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SECRETENÍA UN
INFRAESTRUCTURA
Y TRANSPORTE (SrT)

MEMORANDUM
srT-DGCV-0566-2026

ABoG. MANUEL ALEJANDRo r.¡úñrz c.
Comprador Público - SIT

PARA:

+

DE

I- SIT

Visto
I del Contrato de Supervisión que

el 25olo del Original del Contrato, proyecto:
de las Obras de Construcción y Pavimentación

\
'§f,

a

o

"Para la
del Tramo Ca
Nombre de Cu
Nombre de Cu

La ENA - San José de Río Tinto - Dulce
Sub-tramo: Puente Río El Pataste - Dulce

Ruta N-83 (15.33 Km), ubicado en et
Departamento de Olancho, Honduras, C.A,,,.

FECHA: 03 de Febrero de 2026
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Estimado Abogado N úñez:

Con fundamento en el aftículo 44-C, inciso fb, c, d, E, f , g, h, il del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado, por el presente se solicita el aseguramiento de la calidad y el correspondiente Visto Bueno de Contrato
de Supervisión No. SIT-SU-088-2O22, por el monto de TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS
VEINTTTRES MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE TEMPIRAS CON 47l1OO (L,3O,423I89.47).

se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la ceftificación solicitada:. Formato Unico Registro de Contratos plurianuales
. Opinión Legal
. Lista de Aseguramiento de la Calidad de la solicitud¡ POA y Presupuesto
r Aviso de Publicación
. Especiflcac¡onesTécnicas
. Publicación ONCAE
¡ Publicación ONCAE Contrato
¡ Acta de Recepción de Oferta. Adjudicación
. Contrato No. SIT-SU-088-2022
. Orden de Inicio
¡ Modificación No.1, No.2, No.3, No.4, No.5 y No.6. Garantías Bancarias con sus respectivas Aceptaciones¡ Dictamen Técnico
. Exposición de Motivos
. Borrador de Decreto No. rc<-2026.
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Sin otro pafticular, me suscribo de usted.

Atentamente,

JRC/ALH/Mlr*
Cc: Subdlrecclóñ General de Conseruaclón Vlal - SIT
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ÉECHA
.ó3
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de Rehab¡lltaclón Red Vlal Fondos Externos / Nacionales - DGCV - SfT

Barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C., Honduras C.A.
Teléfono (go4)zzgz-72oo Ext. rr35, 1136
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Proyecto:

,

SUPERVISION DE LAa ,

CONSTRUCCION Y
,

PAVIMENTACION
DEL TRAMO CARRETERO:

, ,

LA ENA - SAN JOSE DE RIO TINTO I
,

DULCE NOMBRE DE CULMI,
SUB TRAMO:
,

e *PUENTE RIO EL PATASTE,- DULCE
NOMBRE DE CULMI",
RUTA N-83 (15.33)

UBICADO EN EL DEPARTAMENTO
DE OLANCHO, HONDUR/AS, C.A.

slT
Dirección Generol de Conservoción Viol
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FORMATO Ú*TCO REGISTRO DE

CONTRATOS PLURHNUALES

I. DATOS GENERALES:

1. Institución

o Nombre: Secretaría de Infraestructura y Transporte
o Siglas: SIT

2. Responsable del Reporte:

a
o Nombre: Ing. Alba Luz Hernández
o Cargo: Jefe Unidad de Rehabilitación Red Vial Fondos Externos / Nacionales
o Teléfono:9212-5711
. Correo: hrla\3@yahoo.com

3. Fecha de Elaboración del Reporte: 2810112026

il. INFORMACIÓN DEL CONTRATO:

4. Tipo de Contrato:

a

a

a

a

Obra Pública
Adquisición de bienes

Servicios o Consultoría

Otros (especificar)

5. Datos Contractuales:

o ¡ Numero de Contrato: SIT-SU-088-2022
o Fecha de Firma: 27 de diciembre del año 2022
o Vigencia total: desde el l4 de febrero del año 2023 hasfa el24 de marzo de 2026

6. Monto Total:
a Lempiras: TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS VfU.

CIENTO OCHENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON CUARENTA Y SIETE
CENTAVOS (L. 30,423,,189.47).
Moneda Extranjera: No aplica.a

7. Financiamiento:

a

a

a

a

Recursos Propios

Préstamo Externo (lnstitución)
Donación (ente Cooperante)

Otros (especificar)
cc
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I*8crrio Ld Botsn, CsmeyÉgi.iel.t
M.D.C., Hón(tur«5 C.A.
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*****



*\
*
* * ?t

*"

§ecretar(s de Infraestructurc
y Tr«n»porte

UI. RATIFICACIÓN PARLAMENTARIA

o

8. Justificación de Continuidad:

En cuntplimiento dc lo dispucsto en el artículo 213 de la Constitución dc la Rcpública. sc

somete a la consicleración de ese Poder del Estado. el Proyecto de Decreto ad.iuuto, mediante
el cual se aprueba LA MODIFICACIÓN No. 6 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE
CONSULTONh NO. SIT.SU -088.2022 PARA LA "SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE
CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO : LA ENA _ SAN
JoSÉ DE RÍo TINTO _ DULCE NOMBRE DE CULMÍ, SUN.TRAMO: PUENTE RÍO
EL PATASTE - DULCE NOMBRE DE CULMÍ, RUTA N-83 (15.33 KM), UBICADO EN
EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS C.A.", en la cual se está

incrementando el monto en ONCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON CUARENTA LIN CENTAVOS
(L. 11,699,674.41) para un nuevo Monto Modificado de TREINTA MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON
CUARENTAY SIETE CENTAVOS (L. 30,423,189.A7).,debido al incrementando el plazo de

ejecución en NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO (974) nÍaS CALENDARIO
ctntados apartir de la última Orden de Inicio, suscrita entre el Ingeniero OCTAVIO JOSÉ
PINEDA PAREDES, actuando en su condición de Secretario de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Transporte (SIT) y el Ingeniero PEDRO EDMUNDO PINEDA COBOS,
actuando .n..pi"r"ntación de la Empresa Supervisora TÉCNICADE INGENIERÍA S.A. DE
C.V. (TECNISA), a los nueve (09) días del mes de enero del año dos mil veintiseis (2026).

La aprobación del Congreso Nacional del Contrato de Construcción SIT-SU-088-2022 es de

conformidad a lo ordenando en el artículo 13 de la Ley de Contración del Estado que dispone,

cuando se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus efectos al siguiente período de

Gobiemo, ya que a fin de cumplir con los requerimientos necesarios para alcanzar el óptimo

desarrollo del proyecto. La ubicación geográfica del proyecto de rehabilitación con concreto asfáltico

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA NO. SIT-SU-088-2022 PARA LA
..SUPERVISIÓN OE, LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO

CARRETERO: LA ENA - SAN JOSÉ DE RÍO TINTO - DULCE NOMBRE DE CULMÍ, SUB-

TRAMO: PUENTE NÍO PI PATASTE- DULCE NOMBRE DE CULMÍ, RUTA N-83 (15.33 KM),

UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS C.A.", se encuentra ubicado

en el municipio de Catacamas y Dulce Nombre de Culmi, iniciando en la comunidad del El Pataste

(Puente Rio Pataste 0+000) y finalizando en el Municipio de Dulce Nombre de Culmi.

El proyecto consiste en la ejecución de obras viales conforme a los alcances contractuales y

a la normativa vigente de la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, contemplando

la revisión, actualización y validación de los estudios técnicos incluidos en los Documentos

de Licitación y Términos de Referencia. Como resultado de dicha revisión y de las

evaluaciones realizadas en campo, se determinó que, aun ejecutándose el proyecto conforme

al diseño originalmente aprobado, las cantidades de obra requirieron ajustes derivados de las

ciones reales encontradas en el sitio.

o

B0rio Lo Bolsa, ComtlyagUelq
M.D.C., Honclurüs C.A.

Tel.éfono: lso 41 2232 -720o
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Se suscribió el Contrato de Servicios de Consultoría No. SIT-SU-088-2022 entre la
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) y Técnica de Ingeniería S.A. de C.V.
(TECNISA) para la supervisión de la construcción y pavimentación del tramo vial La Ena -
San José de Río Tinto - Dulce Nombre de Culmí, por un monto inicial de L. 14,983,228.49
y un plazo de 330 días calendario, con inicio el 14 de febrero de 2023 y culminación el 9 de
enero de 2024. A lo largo de la ejecución se ha requerido ampliar plazos y ajustar montos
contractuales para responder a necesidades de obra no previstas y garantizar la adecuada
supervisión de la ejecución técnica. Por lo que se aprueba La Modificación No.1, de acuerdo
a las evaluaciones del proyecto, encontrando que existe la necesidad de establecer los dos
acrividades, suB EXCAVACIÓN, RELLENO CON MATERIAL DE PRÉSTAMO y por
consiguiente se aumentó el ACARREO ADICIONAL, y en la continuidad de la construcción
se encontraron ZONAS INESTABLES causando mayores áreas Sub Excavaciones en la
mayor parte del proyecto, dichas áreas han sido evaluadas y cuantificadas según lo estipulado
en los controles de obra y también cabe mencionar que material proveniente de estas al ser
evaluado se clasificó como un suelo inadecuado y considerado no apto para el relleno, por lo
tanto ha sido necesario seguir reemplazándolo por un material de relleno proveniente de

banco de préstamo, por lo que fue necesario ampliar el plazo en 120 días calendario y se

estableció fecha de finalización, el 9 de enero de 2024 y aumentó el monto en L.
3,355,963.02. Como resultado de las evaluaciones y actualizaciones realizadas en el
proyecto, donde se consideró las condiciones existentes en la superficie de rodadura, drenaje
menor, se necesitaron de estudios hidráulicos e hidrológicos debido a que varias estructuras
de drenaje existentes no cumplían con las condiciones actuales y algunas estructuras de

mampostería están falladas, teniendo la necesidad de construir nuevas obras de drenaje. Se

estableció una nueva Modificación No.2, del 7 de mayo de 2024, incluyendo 120 días
adicionales para asegurar continuidad de la supervisión, autorizándose un incremento al
contrato dentro del límite legal del 25 Yo seg,6n el Artículo 123 de la Ley de Contratación del
Estado, resultando en un monto total autorizado deL.78,723,515.06 y un plazo de 570 días,
quedando pendiente de aprobación del Congreso un remanente de L. 3,830,481.67. Mediante
la Modificación No.3, del 30 de julio de 2024, se incluyeron 104 días más por desfase

financiero y condiciones climáticas, alcanzando un plazo de 674 días y quedando remanente
acumulado de L. 8,343 ,711.38 sujeto a aprobación por el Congreso Nacional de la Republica.

El proceso de cesión de derechos y obligaciones del contratista Constructora Rosales motivó
una Modificación No.4, formalizadael 14 de febrero de2025, que amplió el plazo a824 días
calendario sin modificar el monto attorizado, manteniendo pendiente ante el Congreso el
remanente referido. Posteriormente, la Modificación No. 5 del 15 de octubre de 2025
adicionó 150 días más, para un plazo total de 974 dias calendario con fecha de finalización
al24 de rÍarzo de 2026, sin impacto adicional al monto autorizado, quedando pendiente de

futura modificación para incorporar un remanente acumulado de L. 11,699,674.40 que supera
el25.00%o permitido y que será remitido al Congreso Nacional de la República conforme al
Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado por requerir su aprobación debido a la
acumulación de modificaciones contractuales no previstas inicialmente.

B(rrrio Lo Bóts0, C§,nayagtietr
M.D.C., Hündur(ls C.A.

T8téfóno: {5o4} 2232 -72AO
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Las principales actividades de obra a ejecutar son:
¡ Limpieza del derecho de vía,
. Movimiento de tierra,
. obras de drenaje longitudinal (revestimiento de cunetas, construcción de canales, bordillo -

cuneta integral, etc.) y rehabilitación de drenaje transversal mediante reemplazo e instalación
de tuberías de concreto reforzado (TCR) de 30", 36",42",60" y construcción de cajas.

o Hormigón ciclópeo
o Colocación de Concreto Hidraulico con un espesor de 17.0 cm.
¡ Señalización horizontaly vertical de todo el tramo.
o Construcción de bahías y casetas de buses.
o Obras conexas, construcción de bordillos, aceras peatonales.
o Obras de mitigación ambiental como siembra de vetiver, plantación de árboles.
o Suministro e instalación de tubería de agua potable de la línea de conducción del Municipio

de Dulce Nombre de Culmi (PVC 6, 4",3",2" , l") en zonas urbanas.

9. Clausulas Fiscales Especiales:

Extensiones tributarias (Articulo 13 Ley de Contratación del estado)

Incentivos Fiscales

Otros (Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado.)

Ninguna

IV. DECLARACIÓN JURADA:
Certifico que la información proporcionada es veraz y que el contrato cumple con los requisitos
del Artículo 51 de las Disposiciones Presupuestarias 2025, el artículo 25, numeral 19 de la
Constitución de la República y el Artículo l3 de la Ley de Contratación del Estado.

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PARBDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y TRAN SPORTE
(srr)

a

a

o

a

10. Asignación presupuestaría por año fiscal:

o

Bdrrio Lc Botsa, Comayagri.elo
M.D.C., Honctur(ls C.A.

Tel.ófono: ISO 41 22 32 -7 20 A
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OPINION LEGAL
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SIT

Dirección Generol de Conservoción Viol



ü
á
¿

t' ll8 jl rO:

i:i:lra

4

MEM0RAND UM No SIT-USL-202-2026

PARA:

DE:

ASUNTO:

Dirección General de Conservación Vial

Abg, Alfredo Israel Galindo Zacapa

Director de Unidad de Servicios Legales

Opinión Legal USL-OL-085-2026.

O
F'ECHA: Viernes 30 de enero de 2026.

Sirva la presente para dar cumplirniento al Memorándum No. SIT'-DGCV -0442-2026 de

lbcha veintiséis (26) de enero de dos mil veintiséis (2026). Estoy remitiendo Opinión

Legal USL-OL-085-2026, referente a Ia solicitud para emitir Opinión Legal respecto

procedimiento a seguir para los contratos de construcción y supervisión que se

extiende al siguiente periodo de Gobierno.

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente.

o TSF ñ 3(* Ünl/l'o'- 2¿

?lot lz6

/t

Barrió la Bolsa, Comayagüela, M.D.C, Honduras C.A. teléfono: (50412232-7200 Ext. 1250
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ILecibido el Menror¿indr.rm No. SI'l'-DCCV-0442-2026. cou ¡rroceclencia dc la Di¡'eccitin General

clc Conselvación Vial de esta SecretarÍa de Estado en los Despachos de Infi'aestructura y

'l ranspolte (Sl'f) - Comayagüela. Murricipio del a los veintiséis (26) clÍas del

rncs cle cnero clc'l año dos nril i'cintiséis (2026).
,t,r4\i

iir i

d

?',

o

A
I)ircctor dc Unidad de les

OPINIÓN LI'GAL NO. USL.OL-085-2026

LINIDAD DE SEITVICIOS I,EGALIIS. -SECRETARIA DTi INFRABSTRUCTURA Y
'IRANSPORI'E (SlT), ha teniclo a Ia vista la ciocr¡mentación adjunta al Meruorándum No. SIT-

SIl -D(l('V-0442-2026. contenti!o a solicitud de eruitir Dict¿rmen Legal respecto al

¡rrocedintiento a scgr,tir para los cliversos Pro¡'eclos cpre se extienden al siguiente periodo de

gobierno; habienclo analizado la misma y en estricto cr-rmplin.riento a lo solicitado; csta Unidad

c.le Servicios l,egale s se plonunciii de la krrnia siguiente:

CONS'I'A IlN T'L EXPEDIEN'IE DE MÉRITO:

1. Menrorátrdttm No. SII'-DGCY-0442-2026 de f'echa veintiséis (26) de enero de dos mil

veintiséis (2026). contentivo a solicitud cle emitir Dictameri Legal respecto al

procetlirniento a segr¡ir para los diversos Proyectos que se extienden al siguiente periodo

cle gobierno.

2. l.ixpeclientes cle Ios proyectos quc. por srr fbcha cie finalización, nrigran al ejeLcicio 2026.

stT-s t,r-088-2022.

DISPOSICf 0NES LIIGALES:

Cottstilución de la Repúblicn de Hondur«s:

O "Artículo 205". Correspon<ie al Congreso Nacional lasatribuciones siguientes: l)...2).., l9)

Aprot'lal o improbar los contratos que lleverr involucraclas exerlciorles, ir:ccntivos y concesiones

llscales o cualc¡uiel otro colltr¿rto c¡ue hava de ploclucir o prolongar s¡.rs eÍéctos al siguiente

peri<rclo cle gol"rierno de la Repirtrlica.

"Artículo 321", Los serr,idorcs deI L]staclo no tie¡ren rnás facultades c1r.r,: las que expresamente

les conllele la le."-. I'oclo acto que r'iecutc¡l fuera de la ley es nulo c inrplira responsabilidad.

Lc¡' de Cttnlrutación del Estotlo:

"Artícult¡ 5". Principio de E,liciencia. l.a Adr¡linistración está obligada a planificar, programar.

orgtiuizar. ejecular. supen'isar v controlar las activiclades c.le contt'atación de modo c¡ue sus

neccsiclacles sc satislirgan en cl tiempo oportLuro ¡' en las mejores condiciones cle costo y calidad.

(iacla rirgano o cute suieto a esta l,c¡. pleparará sus programas arllrales cle conh'ataci(ru o de

adcluisicioues clentx¡ del plazo clue reglanientariarllente se cstablezc¿r. consicierando las

Página 1 de 4



necesiclades a satisfácer. Los procedimientos debeu estrtlctLuarse, l'eglalrentalse e interpretarse

de fbrma tal que permitan la selección de la of'erta más cotrvetrietrte al intel'és general. en

co¡cliciones cle celericlad. racionalidacl y eliciencia: en todo l'uontellto el contenido prevalecerii

sobre la lbrrna 1,so facilitará la subsanación de los cicf'ectos insustanciales,

,,Artículo l3'0. Los Contr¿rtos clue contemplell exoneraciolles, incentivos o concesiones Jiscales.

requerirán aplobación clel Congreso Nacional. Este tequisito deberá cunlplirse especialnrente.

cgaudo se trate de contlatos que lrayan de producil o prolougar sus el'ectos al siguiente perÍodo

de Gobierno.

,,Artículo 119" Numeral 2.- Facultad para modilicar cl contrato por razones de interi's

público. La flnalidacl de Ia Administración Pública. recae e11 la búsclrrcdu clel interés pÍrt:lico sirr

per'luicio cle la proteccili¡ 1, galantia de los clerechos clLle oslellten Ios Aclnrirlistrado. l.ln tal

senticlo. la Cclntratación Adt¡irristrativa cncargada clc satisfiicer las ncccsiciacles colectivas. estíi

sujeta a los cambios que pueclan surgir según las circunstaucias qLle anlcrite la birscltrccla c1e la

firnci<in pública.

Reglaru.ento de lu Ley de Contratación del Estalo:

"Articulo 203". Procedencia de la ¡nodificacirin: [.a Admiuistlación solanictttc podrá acorclar

moclihcaciones al contrato de obra cuando sean consecLlencia de necesiclacles nLlevas o de c¿rusas

técnicas inrprevistas en el rlomento del diseño o de la contl'atación clc las obras. cu¡,as

circunstancias deberán cluedar debiclamente acreditadas e11 el expeciienlc cle contrataci(in.

respondiendo sienrpre a razones de interés público v pLevitr opinión del Supcrvisor clcsigrackr.

Cuando las modiflcaciones rcpresenten valiaciones ciel plesupuesto cle la obra. será r'eaiustado

su plazo c1e ejecucirin. si así resultare cle las circunstancias del caso.

Regl amento tle Orgo n ización, Funcionamie n fo .¡t Co mpetenci as del Pt¡der Ejec utivo :

"Artículo 40" La Unidad de Servicios Legales. es coorclinada ¡rol la Sccletalía (icneral. a la quc

correspotrde apoyar y asistir a las dif'erentes depenciencias de la Secletat'ia cie Estadt¡ sobre

asulltos legales. cmitiendo opiniones y dictámenes. preparando proyectos de convenios.

contl'atos, iniciativas de ley o reglameutos, así como prestando selvicios cJe representacirin legal

y procuración cuanclo cot'responda.

ANALISIS:

Después de I'ealizar un ar,álisis cletallado de las cliligencias que se eucuentran incluiclas e¡ la

solicitud de rlérito v examinando las clisposiciones cstableciclas eu la I-e¡ de Clontlatacitin clel

Estado y su Reglanrento. podemos destac¿rr c¡re. la Aclnrinistl'ación Pilblica ticne la ntisirin clcr

garantizar el bienestar de la sociedad rnecliante mecanismos eflcientes y regulados. Uno cle los

aspectos clave cientro de estc sislema es la contratación administrativa. la cual debe lesponcler

tanto a las necesidades colectivas coulo a los ¡rlincipios de transparencia ¡' legalidad.

lll Artíur.rlo 205 drr Ia Ct¡nstitr.tci(rn dc la República dr l'lnndr¡ras establccc l¡.r:r utribuciorrr..r, rlr:l

Congreso Nacional. entre ellas. en su nr.rrneral 19. Ia f'acultacl cle aprobal o improbar los coutratos

qtte involucren excnciones, incentivos l,coucesiones flscales. asi como acluellos que protluzcan
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et'ectos nrás allá del perÍoclo de gobierno en curso. Esta disposicióri rer,iste una importancia

lir¡clanlental eu cl nrarco del sistema clemocrático y el principio de legalidad. Esta atribución

rci'lc.ia el ct¡ntrol contractu¿rl clel Estaclo. evitando que el Poder Ejecutivo cor.rtraiga compromisos

financieros cluc LraLIScn perjuicio a los distilttos proyectos en ejecuciótr'

I)s por ello que, pal'a el caso en cuestión en lo ref'ereute al proceditnietlto a segllir para rernitir las

preserltcs diligencias al l-lonorable Congreso Nacional de la Repitblica, y aprobar los dil'erentes

coutlatos que ¡trolongan sr.rs electos al siguiente periodo de gobiemo; cousta el Oficio DIGNI-

SDP-2082-2024, aciemás de la Circular No. SEP-16-2025. con su respectivo instructivo, mistrros

que firerorr emitidos pol la Seuetaría de Estado en el Despacho cle la Presidencia, en el cr.ral

destaca cpre se dcher'á c1e conttlrmar un expedieute que contellga Ia clocumcntación siguiente:

l. C-ontrakl

2. Modilicaciones clel contrato.

3. Certificación del Acto aclministrativo mediante el cual se autoriza la modificación que se

pretencle se¿r autolizada por el Honorable Congleso Nacioual, la cu¿rl deberá ser expedida

por el Secretario de la Junta Directiva de la Institución o clel órgano de administración

super:ior. segirn tuese el caso y la naturaleza de la institución.

4. l)ictanlen l,egal mediante el cr"ral se reconriende al Honorable Congreso Nacional la

aprobacirlu cle las mociiflc¿rciones al contrato.

5. Dictamen técnico. emitido por la Gerencia Administrativa, mediante el cual se

lecomicncle al l-lonorable Congrcso Nacional [a aplobación de las nrodificaciones al

c0ntrato.

(r. Eixposición de motivos.

7. l]orlaclor del Decreto Lc.gislativo que habrá de emitir el Honorable Congreso Nacional.

8 Dictánlenes: legal. técnico. prcsupnestalio. correspondientes a la rttodificación que se

pretende sea autolizada por el Honorable Congreso Nacional.

9. C.D. con Ia inlirrmación antes ret'erida y en formato Word editable la nominacla en los

numcrales 6 -v 7.

I)ichu clocLrurentaci«in debellr sel agregada cle manera cronológica inclr-ryendo por su tlrden:

c()nlrato original. rnoclif'rcacior.res (aclendas). resolución o certitlcación de est¿r ulediante la

cual sc aLrtorizó Ia moclillcación contractiral de la que se pretendc obtener autorizaciótl

conlorme a lo señalado en el numeral 3), últirna modificación c]e la cual se pretende obtener

autolizaci(rn. clic,tánrenes nominados en el nurneral 8) correspoudieutes a la [tltima

nlodil'icación de la cu¿rl se pretende obtener autorieación. diclánienes nomiuados en los

numcrales: 5)¡,4) correspoudientes a Ia úrltima modificación de la cual se preteude obtener

ar¡torizaci(ln. y en el caso de los proyectos que exceden el periodo de gobielno: la pr.rblicación

cicl aviso cle concrLrso. olerta técnica y econónrica. actas cle recepción. adjudicación. ordeu cle

inicio ¡' sus giirantías b¿incarias.

DE t,O C]I]'ADO S[] CONCLL]YtI:

Por'['anto. csta [,Iniclad cie Servicios Legales. cie contorrnidaci con el ¿\rtÍctrlo 40 del Reglamento

a
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de Organización, Funcionanliento y Corrpetencias clel Pocler [i.iecutivo: emile OPINIÓN

LEGAI,: clue. collf onlte a lo csti¡lulado en Ia Ley clc Colrtrataci(rn clcl I:stndo. str l{e¡llaulento. \

cle acr.rerclo con las clisposiciones estal¡lecidas en el Olrcio DIGNI-SDP-2082-2024. errritido por

la Sccl'etaría clc Islaclo eu el Despacho cle la Prcsidcncia. sc recttnrienda cotrfilrnlat'cl expcclicntc

c\)n la docLlmentación antes descrita a lln der dar currrplimiento coll Ios linearnientos est¿rbleciclos.

cuya finalidacl es clal cr.rnrplimiento a lo estableciclo cn cl Artículo 205 nu¡rleral l9 c1e la

Constitución cle la Repirblica que establece: "IE.l ('ongreso Nucionttl tiena lu utibtttit'¡tt

cleJ aprobur o itn¡trobar los c'onlrcttos t¡ue llet,e n involuc'ru¿lct,s axe nc'ir¡ne.¡'. inc'e nlito.¡ .t'

t'ont'e.tione,t'.fi.ycules o t'uulcluier offo contrulo que htyu clc ¡trotlttc'ir o ¡trolongtrr .su.s cfi't'lrss ul

.\iguiente periodo cle gobierno tle lu llepúhlicr¿. " Por lo tauto, se Ieconliencia seguir las

instrrrcciones brindadas en el Oijcio DIGNI-SDP-20.82-2024. enliticlo por la Secletatía tle

Estaclo en el Despacl.ur de la Presiclencia, además de la Clircular No. SEP-16-2025. cou su

respectivo instructivo - Debidartrente cumplinrentacla. devurélvause las preseutes diligencias al

lugar de su procedencia.

NOTA: Esta Opinión se elaboró ir¡ricanrente con base a la docuntentacion recibicla ¡'Jas lc1 es

aplicables por lo c¡ue no se analizarou aspectos técl.ricos. ni I'rnancieros (Art. 72 de la Lc1 de

Proceciimiento Administratir"o). Aderrás. las opiniones emitidas pol csta [)il'eccirin l]() sor"r

liuculirntes ni constituleu actos adnlilristratir;os. tal conlo lo instaula la.jLrris¡rrLrclencia Nacional

niediante la seutenci¿r enlitida por la Sala de lo ('onstitt¡cioual clc la Coltc Su¡:r'enra clc.ltrsticia cn

el expediente No. AP-U36-2019. Sin perjuicio de lo antelior, El plesentc Dictamen Legal es un

acto de carácter lacultativo no vinculante, por lo clue sirve ilustrativanlellte para acreditar la

existencia de heclrrrs o situaciones.jurídicasl eu este sentido. no sonletetl al «irgano decisor a lo

cotrtenidtl eu la misnta, dejándolo eu liberlad pala emitir el acto cómo.juzguc corl\,enicrltc.

Tal es nli Opinión. strsceptible cle am¡rliaciórr en los ertrcnlos que se cstinle (rportuno. c¡le sonleto

a cualquier otra opinión nr¿is autorizada que la nría y que timro en Cornavagticla. Munici¡:io tlcl

Distrito Clentral a los tleinta (30) dias clel mes de enero del año dos mil r,.eintiséis (2026 o

o

).

Abg. Alfiedo lsrael
Dircctor de Llnidacl de Scrvici«ts l-cgalcs.

.,il

us l ,-oL-085-202(,

'tsti
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de delaLista para aseguramit
Numero de revisión (del

mismo proceso): Versión 1.0FCPC-18

Código de proceso: cPN-S IT-0 I 5-2022

..SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE

CONSTRUCCIÓN Y PNVIH¡ENTACIÓN DEL
TRAMO CARRETERO: LA ENA _ SAN.IOSÉ DE

Rio TINTO - DULCE NOMBRE DE CULMi, SUB-

TRAMO: PUENTE RiO EL PATASTE - DULCE
NOMBRE DE CULMI, RUTA N-83 (I5.33 KM),
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE

OLANCHO, HONDURAS C.A."

Nombre del proceso

T¡po de aseguram¡ento
Visto bueno de expediente

SECRbIARIA DE IN}RAbSIRUCI UKA Y

TRANSPORTF,
lnstituclón:

Obseruac¡ones:
CONfRATO PLURIANUAL

Gerenc¡a adm¡n¡strat¡va:
DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION VIAL

.- Veriñcaclón del cumpllmlento de

No

ld de línea pacc en Honducompras.
xEl proceso se encuentra en el pacc

debidamente publicado en

HonduCompras.

xEl proceso tiene vinculación con el poa y
presupuesto.

POA y presupuesto.

del d¡ario donde fue publicado

Especificac¡ones y presupuesto remitidas por

técni€ con visto bueno del jefe.

proceso y sus
debidamente

y presupuesto.
especificaciones

El proceso fue debidamente
publicado en el módulo de difusión de
HonduCompras

Captura de pantalla X

Fue publ¡€do el contrato en el

módulo de contratos de
HonduCompras.

Captura de pantalla.

3.- R6v¡6ión ds requisitos fundam€ntál€a:

N/A
Lamodificación tiene disponibilidad
oresuouestaria.

Oflcio de revisión de disponib¡lidad
presupuestaria

lnfome esp€cifico de op¡nión fundada del
superuisor sobre la modifl€crón o

alteración qu€ indique que se refiere a obras
accesorias o complementarias del proyecto y no

está relacionada con objeto o mat€ria diferente del
originalmente pr6visto.

N/A

rt
Fue presentada la opinión fundada dél

superuisor art.217 RLCE

N/A

La modificación no está relacionada con

objeto o mater¡a diferente del

originalmente previsto art. 205 RLCE

lnfome técnico de la un¡dad ejecutora
justificando que no está sol¡citando cambios 6n la

natural€za y característiÉs si no obras
accesorias o complementarias del proyecto

original.

NiA

Entendiendo la naturaleza lo que comprende en cada una de las espec¡alidad€s de obra públiÉ
contenidas en el Documento estándar de licitación Precalificación de Contratistas para la

Construcción d6 Obras Públicas; característlca8 como las espec¡f¡€ciones técni€s (medidas,

pesos, factores de calidad, etc.), obras accesorla3 o complementarlas quo forman parte

integral para el funcionamiento de la obra civil. Para que concurran estas circunstancias debe ser

ejecutada en el

mismo espacio geográfico ¿está la modificación ajustada a la LCE y su reglamento?

Compñdor público ceñiflcado
I

Solicitanle del asegura¡nienlo de la calidad

Nombre: GEISEL PAMELA MEZA MURILLO

--7 r;, -./
cPc il'Cargo: SUBDIRECTORA DE t

'lo 0
hlJ tln t

^
\

zr- L

sr Follo(3) Obs€ruaclón

X

2.- Solicitud de la unldad reguirente

x

\
n30

| 1-r Llll l-,t,/ s( rt
lL

0301
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o TO C NCURSO
B ICO o L

PARA LA CONTRATACIÓN DE LA
SUPERVISIÓN DEL PROYETO:

..SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y
PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: LA ENA _ SAN

JoSÉ DE RÍo TINTo _ DULCE NOMBRE DE CULMÍ, SUB.
TRAMO: PUENTE RÍO EL PATASTE _ DULCE NOMBRE DE

cuLMÍ, RUTA N-83 (1s.33KM), UBICADO EN EL
DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS C.A."

cPN-Str-o75-2022

CONTRATANTE:

SECRETARLA DE ESTADO EI\T LOS DESPACHOS DE
I],{F RAE STRUC TURA Y TRA]V SP O RTE

SIT

AGOSTO 2022

U
P

o

o
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lHonduComprñs

cPN-SIT-015-2022

Secretaría de Infraestructura y TransporteEntldad

Unldad de compr! Gerencía Administrativa

Fecha do Inlclo 19/ 0Sl2O2z 02:41 :00 p.m.

Obreto
c.A."

Fecha R€c€pclón OlGrtaj 07lo9l2o22 11:00:00 a.m

Fecha Clerre aclaratorlas 02/09/2022 04:00:00 p.m.

Tlpo Fuont6 Recusos Nac¡onales

Fuente Entidad

Modalldad

Eta pa

concurso público nacional

AdJudlcado

Tlpo Adqulslclóñ Consultoria

Lugar R€cepclón Oferta3 Salon de Usos Múlt¡ples de la SIf

valor Pllegos lps.0.00

DESPACHO ¡41NISTERlAL
2232-7200 EXT. 1126
redv¡alcontrataciones@slt.gob. hn

Contacto

o

Detalle de la Compra

Productos y/o Servlcios Sollcltados Documentos Partlc¡pantes Adjudlcado a

#r¿$?§t; §€scripc¡én en Erpafiol

Superulslón de prcyectG, obras y
con strucclón.

Espe(¡fi*6.lor!es

Ver Pllego

cant¡dad Solicitada

72731602

O¡ICAE I Tooos los Drtrcro3 n:§rRvADo3, 2017

o

Norrnativa Cornpradoreslnstitucioáále§,,. BusquedaAvan¿ada

Expedlente

Y
DULCESUB-TRAMO:
tA ENA -

. DULCE NOMBRE DEsAN JosÉ DE
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AC't"\ tlti Atrtr)l't'Utt¡\ t)li otrul{'t'A licoNÓtulc^ l}Ht, Pf{(}ct]so cPN-slT
0 t §-2022 coRtili§ t,()N t)t tiN't'ti A l,A s tJt, f,l ttvt § tÓru llr,l P R()Yf, cTo:

I SI"IF¡IIT\¡I§IÓN DIi [,A§ OI¡ITA§ DTi CON.§TRUCCIÓN Y

PAVINII|N"I'¡TCIÓN DTII,'I'IIA&tO CAITITB'rf,RO: LA f:NA * SAN ,'O§É

uti Rf o TrNl'o - DuLCI NoMt]ng DE cuLMÍ, sur TRAMo: PUENTE

nlo nL TATASTE - DULCE NoMIIRE Df, cuLMí, RUTA N-83

(I5.33KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO'

HONDURAS C.A

En la Ciudad de Conrayagüela, Municipio del Disrito Central a los l9 días del mes de

octubre del año 2022, reunidos en la sala de juntas de ta Dirección General de

Conservación Vial perteneciente a la secretaria de Inlraestructura y Transporte (SIT), los

miembros de la Comisión Evaluadora: Ing. Josó Luis Murillo, el Ing. Allan Josué

Rodríguez, el Abg. Ariel Ramos, y los ingenieros representantes tle las empresas

convocadas. Con el objeto de proceder a emitir el acta de apertura y negociación final de

la oferta Económica para la supervisión de los proyectos indicados.

e-I

Primerqi Se procedió a ta apertura de las propuestas económicas, las cuales aprobaron la
evaluación técnicq estas propuestas ascienden a los siguientes montos original descritos

en el siguiente cuadro:

$)
,^

fti/
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!r.t ¡¡ot¿tla {.lt¡r lttlr t*r*ltrt(ttrrrt
y .fr ftrr*trrrf t* HCINDURA§
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fiq t

orIRIiN't'¡: f 'ITO FT,IE§TA T:CONOM ICA

Tficxtr:t [N tN(¡tiNt,;¡rl¡r s.,t
("t't.:cNt§A)

1,.17$49,8$3.41

I N(; tiN I t':tto§ c(}N§u l.'t'0R t.:§

s.A.(tc§A)
L,21,766,975.39

§ERVICIOS PROTE§IONALES DE

su¡'ent,ls¡éN y coNSULToRtA s. DE

R.L. (§EPROSCO)

L. t9,145,960.15

eSOCtrrC16Ñ DE PROFESIONALES S.A.

D0 c.v. (AsP)
L,2t,061,659.86

SERVICIOS TECNICOS DE

coNsrRUCcróx y coNsuLToRtA
(SETCCO)

L. 19J06,434.53

CONSULTORES TECNICOS S.DE R.L. DE

c.v. (coNsuLTEc)
L. 16,201,869.00

ASOCIACIÓN DE CONSULTORES EN

tNcENTERTA §.DE R.L. (ACr)
L.20,240,321.02

tNcENtER|A, SERVICTOS Y COMERCTO

s. DE R"L. (|NSECO)
L. 15,01E,617.90

CONSTRUCTO RES Y CONSU LTORES

EN INGENTERTA S. DE R.L. (C Y C)
L. 12,359,526.91

SERVICIOS DE INGEN IERIA MEDAL S.

DE R.L. (SERTME)
L. I1,661,114.09

ECOMAC S.A. DE C.V. L.11,297,132.26

CONSULTORA MADEC S. DE R"L. DE

c.v. L,24,041,911.11

Escaneado con CamScanner
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l)istrito Cc¡ttml n lus I I : I I n.ttr, sic¡rtlo los I t) d las dcl rncs dc octubre tlel año 2022.
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INC. JOSE LUIS MURILLO
SANCHBZ

MIEMBRO DE LA COMIS¡ON
EVALUADORA

ING. José iro Zuniga

ICSA

0 \ C

ING. Oscar

ING

. ARIEL RAMOS
DE SERVICIOS LEGALES DE SIT

EV

lNC. Denis Moncada

C y C Ingenieria

ut§ Evelinc

ECONIAC

q

CUF,I,
MI

o

o

$\

SUE
LA

INSECO
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§*cratnrfa de I nfraastructur¿t
y Transporto

Conral.rgüch, Nf.D.C. 23 de novicmbtc elc 2022 OFICIO SIT-UATI-No.860-2022

HONDU*¿,:

PEDRO PTNEDA COBOS
Rcprescntantc Lcgal
TECNTCA DB TNGENTERTA S.A" (TECNTSA)
Su O6cina.

o

Estimada Sr. Pineda:

tecomendó a su rcprescntada como la ganadora dcl
ptopuesta de acucrdo a las condiciones del Pro)'ccto
Estado ha determinado adjudicadc el

Rct CPN-SIT-015-2022 'supemisión de lx de

Obras de Conslruccién y Pavimentación en Concrelo
Tramo Carretero La ENA- San José de Rio Tinto-
Dulce Nombre de Culní, Sub Tramo: Puenle Río El
Palaste - Dulce Nombre de Culní, Ruta N-83(15-33
Km, tlbicado en el Departamenlo.de Olancho,

Honduras C.A."" / AD|UDÍCACION.

proce§o, en li§tlr que pre§entl una meior
licitado, por tal motil"o estr Secretiria de
un monto de CATORCE IVÍILLONES
TL DOSCIENTOS VEINTIOCHO

Por este medio Ie notiñcamos que luego de anrlizar las Cfe¡tas presentadas en fecha 07 de

Sepdembre de 2A22, en el proceso de CONCURSO PUBLICO NACIONAI CPN-SIT-
ati-zozz, .,supEi\nsróN DE LAs DE oBRAS DE coNSTRUCCIÓN Y
PAVIMENTACTÓN EN CONCRETO TRAMO CARRETERO LA ENA- SAN JOSÉ
DE RÍO TIIvTOIDULCE NOMBRE DE CULMÍ, SUB TRAIúO: PUEI§TE RÍO EL
PATASTE - DULCE NOMBRE DE CULMÍ, RUTA N-S3(15.33 Ktvf), UBICADO EN
EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS C.4.", h comisión evaluadora,

o

por
NO\TECIENTOS OCHENTA Y
LEMPIRAS CON CUARENTA Y CENTAVOS (L. 14,983,228.49)

Agradecemos el interés

Atentamente,

ING. T{AURICIO
Secretario de Estado en los ds l¿ §ssrstrría de Inf¡aestructura y Transportc (SIT)

8) llrrlofl llauricio }Íonath Guloy / Jrfc
e) .\rchir,.

de .\pr:¡o Técnico dc InvErsirin

CA. Teléfono: lS0Hl2232-7200 Ext. l5r5Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C

Escaneado con CamScanner
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Provecto:
CONSTRUCCIóN i PNVT U TNTACIóN

DEL TRAMO CARRETEROI
LA ENA - SAN ¡OSÉ DE RÍO TINTO. DULCE NOMBRE DE CULMÍ,

SUB TRAMO:
*PUENTE nÍO el PATASTE - DULCE NOMBRE DE CULMÍi

RUTA N-83 (15.33)
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS, C.A.

o

*

Contiene:
Docu mentación Contractua I
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TECNICA DE INGENIERIA, S.A,
DE C,V.

(rEcNrsA)
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CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSUTTORÍA
No. SIT-SU-O88-2O22

PARA LA'SUPERVISIÓN DE tAS OBNAS DE CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRA.IIO
6ARRETERO: I.lt ENA - SAN fOSÉ DE nfO rn¡rO - DUTCE NOMBRE DE CULMÍ, SUB-TRAMO:

puENTE RfO m PATASTE - DUTCE NOMBRE DE CULMÍ, RUTA N-83 (15.33KIU), UBICADO EN

EL DEPARTAMENTO DE OIJINCHO, HONDURAS C*A."

Nosotros MAURICIO ANTONIO RAIIIO§ SUAZO, mayor de edad, casado, hondureño, Ingeniero
Civil, con Documento Nacional de ldentificación No. 0318-1971-01439 de este domicilio,
actuando en su condición de SECRETABIO DE ESTADO EN tOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), Faculado para realizar este acto mediante Acuerdo
Eiecutivo N0.286-2022 de fecha 7 de abril de 2022, emitido por la Presidenta Constitucional de la

Repriblica y Secretario de Estado de los Despachos de Gobernación, fusticia y Descentralización
con facultades suñcientes para este acto, y que en adelante denominado "EL CONTRATANTE'por
una parte, y PEDRO EDMUNDO PTNEDA COBOS, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, de

nacionalidad hondureña, con Documento Nacional de ldentificación No. LSOL-1947-O0059, con

Registro Tributario Nacional No. 13011947000590, quien funge como representante Legal de la

empresa TECNICA DE INGENIERIA SA. DE C.V. [[ECNISA), con domicilio en el Colonia
Florencla Norte, Bouleyard Suyapa, Tegucigalpa D.C., Honduras CA., colreo electrónico
info@tecnisahn.net/tecnisa@gmall.com, con teléfono 2232-6625, 223.2'5098,2232'5083,
empresa constituida conforme las leyes de la República, según escritura de poder otorgada ante el

Notario WITFAEDO FTORES VA"LIIIDARES, en adelante denominado "EL CONSULTOR" por la
otra parte; hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Senricios de Consultor{a para
la "supervisión de las Obras de Construcción y Pavlmentacién del Tramo Car¡etero: Iá ENA

- San fosé de Rfo Tinto - Dulce Nombre de Culml Sub-Tramo: Puente RIo el Pataste - Dulce
Nombre de Culml, Ruta N-83 (1S.33Km), Ubicado en el Departamento de Ohncho,
Honduras C.A.".

De acuerdo con las Clausulas y estipulaciones legales gue a continuacién se indican:

CLíUSULA.PRIMERA: DEFINICIONES:

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que

significa Io que se expresa a continuación:

l. ETGOBIERNO: El Gobierno de la República de Honduras

[Poder EIECUTM), quien actuará por

intermedio de la Secretarla

2. IIISECR"ETARÍA: La SecretarÍa de Infraestructura y Transporte

[srr].

La Dirección de Desarrollo Vial, dependiente

de la Secretaría de lnfraestructura y
Transporte.

3. [ADIRECOÓN:

4, IIT UNIDAD EJECUTORA: La Unidad de Rehabilitación Red Vial
Fondos Externos/Nacionales.

Fondos propios del Gobierno deHonduras.FINANCIA}IIENTO:

ELCONTRATANTE: El Gobierno de la República de Honduras a

través de la Secretaría de Estado en los

Despachos de lnfraestructura y Transporte
(srr).

o

5.

6.

Página I de 37
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7. ETCOTTRATISTA:

& ELCONSULTOR:

9. INGENIERO COORDINADOK

La persona natural o jurídica a quien El

Contratante ha contratado Para la

Construcción del Proyecto.

La Empresa TECITICA DE INGENIERIA S'4.

(TECNTSA).

Funcionario de enlace de parte de SIT,
encargado de coordinar las acciones que se

susciten entre el Contratista, el Supervisor y
el Contratante.

IO. PROYECTO: "supervisión de las Obras de Construcción y
Pavimentación del Tramo Carretero: La ENA

- San )osé de Rlo Tinto - Dulce Nombre de

Culmí, Sub-Tramo: Puente Rfo el Pataste -
Dulce Nombre de Culmf, Ruta N-83
(15.33Krn), Ubicado en el Departamento de

Olancho, Honduras C.A.'.

o

o

cLAusuLA SEGUNpA! DESCRIPCIÓN D¡iL PRoYEcro:

El proyecto consiste en la Construcción de las "Obras de Construcción y Pavimentacién
del Tiamo Carretero: La ENA - San fosé de RIo Tinto - Dulce Nombre de Culmf, Sub'

Tramo: Puente Rlo el Pataste - Dulce Nombre de Culml, Ruta N-83 (15.33Km), Ubicado

en el Departamento de Olancho, Honduras C4.".

El tramo se encuentra en el Departamento de Olancho (lD DEPTO 15J clasiñcada como una

carretera secundaria segrin el código 15508320 Ruta 83. La ENA - San losé de Rio Tinto -
Dulce Nombre de Culmi, este tramo cuenta con una longitud de 48.26 Km hasta la plaza

Central, el primer tramo está compuesto por 32.93 Km con doble tratamiento superficial

desde el Inicio en La ENA hasta et Puente Rio el patastg del Puente Rio el Pataste hasta el

Municipio de Dulce Nombre de Culmf donde nos compete este proyecto con una longitud de

15.336 Km hasta el inicio del pavimento hidráulico en el municipío de Dulce Nombre de

Culmí, este tramo es actualmente de Material selecto-

Es la conexión de la carretera principal RN-15, inicio en la ENA, para completar el

mejoramiento de todo el tramo Ruta 83, La ENA - San José de Rio Tinto - Dulce Nombre de

Cuimf. Dulce Nombre de Culmí cuenta con extensas riquezas naturales tales corno la Reserva

del Hombre, Ia biosfera del Rio Plátano, El Parque Nacional sierra de Agalta.

El proyecto consiste básicamente en la pavimentación de los 15.36 Km. de la carretera con

un pavimento de Concreto HidÉulico, mejoramiento sustancÍal de las estructuras de soporte

de la calzada (base, sub-base, rasante), mejoramiento y ampliación del drenaje longitudinal,

transversal y subterráneo, meiorar la geometrfa su drenajg y la posterior

integral de la obra como parte del componente de seguridad üal.

En relación a la gestión del componente ambiental, los impactos ambientales

evaluados para este proyecto, en su mayor parte se producirán en la etapa de

los cuales son de moderada magnitud, temporales y mitigables. Conforme al EIA,

impactos ambientales a ser controlados estarán relacionados con el control de los residuos

líquidos, residuos sólidos (industriales y biológicos), emisiones atmosféricas, producción de

ruidos y vibraciones, protección del entorno y patrimonio, impacto visual, seguridad, salud
!l

higiene e impacto social entre otros, el consultor será el responsable de velar

cumplimiento del contrato de medidas de Mitigación emitido por la MIAMBIENTE, asf

del contrato Accesorio de Corresponsabilidad por Cumplimiento de Medidas de

"l
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o

Trasferencia de Responsabilidades Relativas a Actividades de Impacto Ambiental y Social,

por parte del contratista de la obra

CIAUSUIA TF'RCFM: qESCRTPCIÓN DE tOS SERYICIOS:

El Proyecto consiste en la prestación de los servicios de ingenierfa requeridos para la
"supervlslón de las Obras de Construcclón y Pavlmentación del Tramo Carretero: La

ENÁ - San losé de Rfo Tinto - Dulce l{ombr¿ de Culml Sub-Tramo: Puente Rfo eI

Pataste - Dulce Nombre de Culmf, Ruta N-83 (1S.33Km), ltbicado en el Departamento
de Olancho, Honduras C.A.".

Dentro del proyecto se incluye, pero no se limita a la prestación de los siguientes servicios:

a. Elaboración de Informes Mensuales, Especiales, Informe de Cumplimiento de medidas
Ambientales, tnforme Final y Planos Finales "tal como fue construido'el Proyecto.

b. Además, realizar los estudios y preparar planos para cambios en la obra que a juicio de

EL CONSUTTOR y con la aprobación de Ut DIRECCION sean convenientes.

CL{USULACUARTA ALCANCE DE LOS SERYICIOS:

El alcance del trabaio que EL CON§UITOR ejecutaÉ debeÉ ser compatible con las meiores

prácticas técnicas y administrativas utilizadas en proyectos de esta naturaleza e incluirá
pero no se limiani a lo siguiente:

Activldades Prelimlnares

Las actividades pretiminares a ser realizadas por EL CONSULTO& se reñeren a todos los

procesos previos que son necesarios para dar inicio a una obra, principalmente en lo que se

refiere a recopilar datos del proyecto, estado actual del mismo, programación de la obra,

tocalización y análisis de bancos de material, etc., estas acüvidades deberán ser descritas en

detalle por EL CONSULTO& para lo cual, previo al inicio de los trabajos, Et CONSULTOR se

obliga á hacer una evaluación completa del proyecto, con el propósito de veriñcar las

cantidades de obra preliminares que sÍrvieron de base para licitar el mismo y determinar a

la vez si son adecuadas y suficientes.

Al efectuar la evaluación requerida, EL CONSUTTOR estará obligado a presentar un

INFORME PRETIMII{AR del esado del proyecto a más tardar QUINCE (15) días después de

haber recibido la orden de inicio.

Deberá tlevar una bitácora en el proyecto para anotar diariamente los registros más

importantes del mismo, la cual podlá ser solicitada por El Contratante en cualquier

momento y El Consultor deberá de presentar el original o copia autenticada, a la mayor

brevedad.

Activldades de Supervlsión y Dlrección Técnica

EL CONSULTOR debeú indicar en detalle, la forma como realizará su labor de

y Dirección de la obra.

Et CONSUTTOR seÉ responsable junto con EL CONTRATI§TA de la calidad de la
deberá efectuar una lnspección continua, integral y completa de todo el trabaio
por el Constructor, debiendo ejecutar pero no limitarse a las actividades siguientes:

1. Reüsión completa del Proyecto, esto incluirá reüsión de planos del
realizado, de las especiñcaciones generales y técnicas y cualquier
Documentación del proyecto hasta lograr un tot¿l dominio de é1, trabajo que

;r ." '-;.;::
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2.

será realizado antes del inicio del período de Construcción, con la intensión de

que se implementen las recomendaciones hechas por el consultor. En ca.so de

"n.ont.ro. 
aspectos importantes, Et CONSUTTOR presentará un informe

esoecial a tA DiRECCIÓN con recomendaciones, notas y §ugerencias para que,

si'1,.1 OlRfCClótt lo considera conveniente, sean tomadas en cuenta durante

el proceso de Construcción'

Revisión del Programa General de Construcción y calendario rle actividades

para completar eI proyecto, actt¡aliándoto de conformidad al desarrollo del

irabafo. E'l programa de rabajo deberá considerar aspectos tales como plazo

contractuaü frJntes de trabaio, Sub-Contrafistas, régimen de lluüas en la zona

del proyecto y cualquier otro aspecto relacionado de manera directa o

indirecta con el ProYecto.

Revisar y actualizar periódicamente en conjunto con EL CONTBATISTA' el

Prograrna de Construcción y de DeSembolsos del Proyecto, entregando una

.opí" . IJI DIRECCIóN General de Carreteras para- su aprobación. Este

;;;tr;, será analizado durante las reuniones mensuales para comprobar el

avance del proYecto.

Inspeccionar continúa, integral y completamente todo el trabaio ejecutado por

EL CONTRATISTA, ya seá pagado por concepto de obra, Administración

Delegada o por otro tipo de pagrr si lo hubiera. Este trabajo será realizado por

medi-o de pérsonal deiampó (profesional y técnico) con la debida y aprobada

expe.i"n.ía y aceptado p.*i"rnuntu por LA DTRECCIÓN'

Suministrar y verificar la información proporcionada a EL CONTRATISTA de

todos los daios de Construcción que sean necesarios para asegurarse que el

proyecto sea construido de acuerdo con los planos, especiñcaciones y

condiciones de diseño.

Velar porque Et CONTRATISTA cumpla con las especificaciones generales y

técnicis que forman parte del Contrato del proyecto a fin de obtener una

máxima calidad en el trabaio.

Verificar a EL CONTRATISTA, antes del inicio de los trabaios, Ia marcación de

Ias obras a ser construidas y revisar las ya efectuadas en las obras que ya

hayan sido iniciadas.

Proyectar cualquier cambiO que fuere necesario para un mejor cumplimiento

".oróri.o 
en él proyecto, por su propia iniciativa o a requerimiento de LlL

DTRECCIÓN.

3.

o
4.

5.

6.

7

o
B.

9. Deberá sugerir a E[ CONTRATISTA, métodos alternos de construcción

cuando el p-ropósito vaya orientado a la mejor ejecución de los trabajos.

10. Prever anticiPadamente a su eiecución e informar por escrito

modificación o alteración que pudiese ocurrir en el desarrollo

Proyecto, junto con la razón técnica justiñcativa y con la incidencia

monto y plazo del Contrato, para que sea

DIRECCIóN previamente a su Construcción.
analizada y aprobada

11. Calcular, certificar Y revisar todas las cantidades de obra y pagos que

incluidos en las esümaciones mensuales presentadas por EL CONTRATIST

siendo avaladasantes de ser firmadas por el Ingeniero Coordinadory el fefe

LA UNIDAD EJECUToRA, asimismo llevar un control permanente

cant¡dades de obra eiecutadas y por eiecutarse'

el
LA e

slr



:¡; *:i t:) r 4t: a' it Í i e qJi 4.: i 4i t- ¿ :, q'::t L a i.; {: §' i.¿ {^ilr

y- 'i t tN 1\ a»lj ;n ! f,. '.

por la Constructora y Consultora, así

DIRECCIÓN se requieran para llevar
como todos los datos que a iuicio de LA

un buen control del Proyecto y dar uila
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12. Llevar un control de la amortización de los anticipos otorgados a EL

CONTRATISTA y de las vigencias de las ñanzas extendidas por é1.

13. Revisar y certificar las Solicitudes de pago preparadas por EL CONTRATISTA,

relativai al progreso logrado durante cada mes, efectuando todas las

mediciones y cálculos para el pago de cantidades de obra para las

Estimaciones.

14. Inspeccionar y hacer ensayos de campo y laboratorio de los, materiales

incorporados o que se incorporarán al Proyecto, que El Consultor, con el

montá que se apruebe para la consultorfa, cubrirá c6n los gastos derivados de

inspecciones de materiales en fábricas hondureñas, preparando informes

relativos de estas inspecciones y ensayos y dar su aprobación a los materiales

que llenen las especificaciones y rechazar los que no las cumplan.

Se llevará un registro y archivo de todos los ensayos de los materiales

utilizados durante la Construcción del Proyecto, los cuales pasarán a poder de

tA DIRECCIóN cuando éste haya sido terminado.

Cuando los materiales se deban inspeccionar en una fábrica hondureña, EL

CONSULTOR hará los viajes e iniormará a lll DIRECCIÓN y hará las

respectivas recomendaciones.

PRUEBAS REQUERIDAS: EL CONSULToR reatizará todas las pruebas o

controles de calidad requerida enbase a las Actividades de obra a ejecutar, y que

garanticen la calidad del proyecto.

15. Mantener un control de calidad permanente sobre los materiales que se van a

emplear en la obra, aprobando o rechazando su incorporación'

16. Mantener un §istema de control de calidad y resumen estadfstico del Proyecto,

por medio de programas modernos de computación'

17. Solicitar al EL CONTRATTSTA el cambio de personal cuando el misrno no esté

cumpliendo a cabalidad con su rrabaio'

18. Revisar todos tos sub-contratos proPuestos por EL CONTRATI§TA si los

hubiese y recomendar cambios, aprobaciones o rlprobaciones a lJ[ DIRECCIóN'

19. Presentar a Lltr DIRECCIóN un tnforme Mensual del Proyecto que suministre

datos técnicos y financieros a la fecha del respectivo informe, en un número un

(1) original y dos (2) copias, así como en formato digital. Estos informes

deberán contener un resumen del avance del Proyecto y del trabajo ejecutado

o

imagen real del mismo.

20. Celebrar sesiones periódicas con el Coordinador del Proyecto por parte

DIRECCIÓN y los representantes que UI UNIDAD EJECUTORA designe,

evaluarel avance de la obra y su relación con el programa de trabajo

informar sobre los diferentes problemas que se hayan presentado en el

y revisar el tipode información que deberá incorporarse en el

Mantener informada a UI DIRECCIÓN sobre los desfases

imposición de multas. A
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Zl.cubrir con la prontitud del caso, todas las solicitudes de información
requeridas por EL CONTRATA¡{TE.

22. Revisar y hacer recomendaciones a EL CONTRATANTE relacionadas con

posibles ieclarnos de parte de EL CONTRATISTA, para prórrogas del plazo del

Contrato.

23. Llevar un registro de las condiciones ambientales y estado del tiempo en la

zona de trabaio, para posibles reclamos por EL CONTRATISTA sobre el plazo

de Ejecución dela obra.

24. Velary asegurar el cumplimiento toUl de las medidas emitidas por la resolución

de la DECAMIAMBIENTE, de acuerdo a la Licencia Ambiental del proyecto. EL

CONSULTOR será co-responsable con EL CONTRATISTA de los

incumplimientos y multas que en materia ambiental pudieran ser requeridas

por MIAMBIENTE.

25. Reyisar y aprobar o no todas las medidas adoptadas por EL CONTRATISTA,

p"." rnant"n"r en ¡os ü?mos de la calle existente, en los que la ejecución del

proyecto interffriere, fluidez en el fráñco sin obstrucciones mayores y sin

peligro para los usuarios y con toda la señalización necesaria.

26. Diseñar y supervisar los trabajos de señalamiento (vertical y horizonUl) y

seguridad vial necesarios en el Proyecto.

27. Vigilar que EL CONTRATISTA mantenga un Sistema de Seguridad eficiente

para el personal involucrado en la Construcción del Proyecto.

28. tnformar a LA DIRECCIÓN a través de tA UNIDAL E¡ECUTORA con la debida

anticipación, sobre los problemas que pudieran presentarse por invasiones del

Derec'ho de Vfa y vigilar porque no se consb'uya ninguna estructura dentro del

mismo, durante la etapa de Construcción. Asimismo deberá asistir al personal

delegado parallevar a cabo los trabajos de saneamiento vial'

29. Llevar un registro del equipo de EL CONTRATISTA, con sus paros por

desperfectos irecánicos, mantenimiento y otros y verificar que se tenga el

"quipo 
ofrecido en los documentos de Licitación y el necesario para terminar el

pioyecto en el tiempo contractual, manteniendo informada a LA DIRECCIÓN al

resiecto y deberá pedir a EL CONTRATISTA el retÍro de todo el equipo en mal

estado que no trabaje efeCtivamentey que lo reemplace inmediatamente por equipo

en buen estado.

30. EL CONSUTTOR deberá verificary exigira EL C0NTRATISIA el cumplimiento

de las medidas ambientales enumeradas en la Sección F "Aspectos

Ambientales" de los Documentos de Licitación emitidos a EL CONTRATISTA.

En el caso que se requiera reforesación EL CONSULTOR exigirá el

curnplimiento de acuerdo a los lineamientos municipales o del instituto
conservación forestal que son las autoridades de aprobar o regular dicho

31. Llevar un álbum fotográfico del historial Constructivo del Proyecto.

la Empresa Consultora elaborará presentaciones mensuales en PowerPoint'

mostrando los principales avances

contenidas en una presentación Final,

UNIDAD EIECUTORA.

en el proyecto, Ias cuales estarán
actividad que seÉ coordinada con

32. Llevar una bi!ácora o registro diario de las principales actividades realizadas

o

ffi
stT

tgA
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de cualquier problema suscitado.

La Bitácora llevará un registro de lo siguiente:

) Estado del tiempo
) lnventario del equiPo
P Esudo del equipo
) Número de personas que laboran
P Tiempo trabajado
P Órdenes a EL COMRATISTA
) Ensayosrealizados
> Visitas al proyecto
D Cualquier suceso importante que esté relacionado con el proyecto

38. Hacer la inspección final del Proyecto o

en cuanto a su terminación y hacer las

preliminar del trabaio terminado, en el

parcial del ProYecto.

33. Mantener en archivos en forma clara y ordenada y, a la disposición de III
DIRECCIóN, todo lo referente a la pane administrativa de EL CONSULTOR,

llevando cuentas y registros precisos y sistemáticos respecto de los servicios y

las transacciones que se contemplan para el proyecto y el fundamento de los

mismos de acuerdo con principios contables aceptados y permitirá que, LA

DIRECCIÓN o el representante queesta designe, periódicamente y hasta cinco

(5) años después del vencimiento o la rescisión del contrato los inspeccione y

éxiralga copias de ellos, asf como también los haga veriñcar por los Auditores que

se nombren.

34. Deberá dirigir todos aquellos trabajos que sean ejecutados por

Administración Delegada (si ion soliciados por EL COMRATANTE), debiendo

preparar diarlamenti los iegistros de los trabajos ejecutados' Tal información

deberá ser presentada mensualmente en el informe'

35. En generat, ügilar porque se cumpla a entera satisfacción de LA DIRECCIóN,

con los Documentos de LiciAción, Contrato, Planos, Especificaciones

Generales y Especificaciones Especiales.

36. Elaborar un programa para el mantenimiento de las obras a medida que la

Construcción de cada elemento del Proyecto vaya completándose, con

recomendaCiones sobre los aspectos referentes a considerar por los

responsables dedicho mantenimiento; estas recomendaciones se incluirán en el

informe final.

37. Establecer monumentos de concreto para referencia de la línea central y

bancos de niveles perrnanentes que serviÉn para futuras referencias, verificar

la información detodas las medidas, trazos y estacas que sean necesarias para

asegurarse que el proyecto será construido de acuerdo a los lineamientos,

niveles y secciones transversales proyectadas'

de cada sección del mismo, ceftificar
recomendaciones para la aceptación

caso que fuera necesaria la recepción

3g. PreparaÉ un Informe de cierre Parcial tal como se describe en el

contrato.

40, Calcular Y certiñcar las cantidades finales de la obra elecutada por

CONTRATISTA.

o

#

41. preparar y entregar a LA DIRECCIÓN en ori$nal y dos (2) copias los de ""
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planta y perñl que muestren todas las partes del proyecto "Tal como

bonrtruiaó", asl iomo también en formato digital, que muestren todas las

partes del Proyecto tales como hayan sido construidas, dentro de un plazo no

mayor a un mes (1) de haber sido concluida la obra y emitida el Acta de

recepción del proyecto.

42. Preparar en original, Dos (2) copias y Un CD el Informe Final que muestre entre

ot.ás cosas los avances logrados durante la ejecución de los trabajos, un

resumen de |os costos incurridos, comentariosy fotograñas del Proyecto' Este

informe deberá entregarse Un (1) Mes después de ñnalizada la obra'

43. Preparar un informe con las cOrrespondientes recomendaciones, que muestre

el estado de la estructura Diez (10) Meses después de habe-r sido entregado el

Proyecto por parte de EL GoNTRATISTA a Ur DIRECCIoN y ésta a la vez

tomará las medidasque estime conveniente antes de que se venza la Fianza de

Calidad de Obra.

44. Preparar en original y en el número de copias que se indique, cualquier otro

informe qo" a 
"riterib 

de EL CONTRATANTE pueda necesitarse en relación

con el ProYecto.

3.2 Obligaciones y Responsabllldades Adicionales de Et coNsuLToR.

a) Se conviene que EL CONSULTOR no asignará pignorara,.transferirá,

subcontratará, cederá sus derechos a recibir pagos, ní efectuará

transacciones sobre el COntrato o cualquier parte del mismo, asl como

derechos, reclamos y obligaciones de EL CONSUTTOR derivados del

Contrato, a menos qrát"ngu él consentimiento por escrito de LA DIRECCIÓN,

no pudiendo r"r en todo iaso la suma de todos los subcontratos mayor de

Cuarenta por ciento (a0%) del Contrato principal'

b) Et CONSULTOR no podrá retener por rnás de Diez (10) dlas calendario Ia

Documentación refeiente al pago de estimaciones men§uales de obras y
reconocimiento de mayores costos reclamados o solicitados por EL

CoNTRATISTA de las obras y deberá dar estricto cumplimiento a lo
establecido en el Contrato y será responsable ante el mismo CONTRATISTA

por el monto de los valores reclamados en ese concepto si por su culpa,

negligencia u otras causas a ellos imputables, Ul DIRECCTóN no toma en

consideración la Solicitud de EL CONTRATISTA'

c) EL CONSULTOR deberá revisar y firmar las estimaciones de obra de EL

CoNTRATISTA, dentro de un plazo máximo de Diez (10J dfas calendario

contados a partir de la lecha de su presentación, sino lo hiciera asÍ dentro del

mismo plazb deberá informar por escrito a LA DIRECCIÓN dando las razones

de su actitud y dejando constancia de la fecha en que procederá a ñrmar
d¡cho documento de Pago o exponiendo los requisitos que EL CONTRATISTA

debe cumplir previamente para proceder con el trámite señalado'

d) EL CON§ULTOR tendrá la responsabilidad de la Supervisión de todo

trabajo en conexión con este proyecto, de acuerdo con los

especificaciones y documentos del mismo, preüamente aprobados Por
GOBIERNO. En cualquier otro ca§o no cubierto por los

normas de Ingeniería indicadasaprobados, EL CONSUTTOR se adherirá a las

por LA DIRECCION.

I

#
e) EL CONSULTOR no Podrá retener la documentación referente al pago

reconocimiento de maYores costos reclamados o solicitados por
estricto cumplimiento a lo establecido enCONTRATISTA y deberán dar

Página
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Contrato de Construcción del Proyecto y será resPonsable ante EL
CONTRATISTA por el monto de Ios valores reclamados en este concePto si

por su culpa, negligencia u otras causas imputables, EL CONTRATANTE no

toma en consideración la solicitud de EL CONTRATI§TA.

fl Presentar Informe del Estado del proyecto dentro del plazo de Garantía
de Calidaddespués de recepcionado el ptoyecto.

CLÁUSUT.^ QUINTA: COTI¡DTCIONES ESPECIITLES:

a. Responsablltdad de EL CONSUTTOR:

1. Et CONSULTOR además eiecutará sus operaciones con la debida diligencia
en el desarrollo del Proyecto y mantendrá relaciones satisfactorias con otros
grupos, Contratistas y Sub-Contratistas que erecuten trabajo en las diversas

áreas del Proyecto,

2. Es además convenido que EL CONSULTOR, en la prestación de los servicios
motivo de este Contrato, actuará de acuerdo al mejor interés de EL

CONTRATANTE, durante el trabajo de Construcción y su comportamiento
será guiado por empleados de EL CONSUTTOR y sus asesores especiales,

asignados a este proyecto, que a juicio de LA DIRECCION sea incompetente o

inaceptable por cualquier ñzón, y ser sustituido por uno de mayor
capacidad y aceptado por tá DIRECCIÓN.

3. Et CONSULTOR no podrá emplear servicios de profesionales y técnicos que

estén trabajando en oñcinas públicas o entidades autónomas.

4. Cada vez que un Asesor o Especialista sea requerido en el Proyecto por EL

CONSUTTóR deberá ser aprobado preüamente por LA DIRECCIÓN-
Cuando visite el Proyecto deberá preparar un informe especial detallado
sobre lo observado y hacer en él las recomendaciones del caso. Este será
personal con amplia experlencia y especialidad en Estructuras, Suelos,

Geologla, Ambiente u oms áreas de acuerdo con las necesidades del
proyecto.

5. A fin de coordinar, discutir criterios y establecer si los trabaios se están
eiecuundo de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Tercera, EL

CONSULTOR se compromete a convocar a reuniones de trabaio tan

frecuentemente como fr¡ere necesario, o bien, cuando LA DIRECCIÓN lo
ordene. A dichas reuniones asistirán el Coordinador del Proyecto; los

representantes que LA DTRECCIÓN designe; Et CONSULTOR mismo y por
parte de EL CONTRATISTA sus representantes respectivos' Durante estas
ieuniones, Et CONSULTOR presentará a I.A DIRECCIÓN una evaluación
descriptiva y gnáfica del avance de los trabajos y su relación con el Programa
de Trabajo aprobado. Se discutirá además, problemas que se hayan

presentado en la realización de los trabaios y si ellos hubiesen
alguna demora, se solicitará a EL CONTRATISTA el respectivo aiuste
programa de Eabajo para su posterior reüsión y aprobación.
CONSUTTOR, a ¡a vez hará exposición de la forma como se realizarán
trabajos inmediatos y someterán a consideración de lll
decisiones técnicas y administraüvas consideradas de gran importancia
el buen éxito y finalización del Proyecto en el tiempo programado.

i{(}NDI-J§t,A§

t
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6. EL CONSULTOR se compromete a:

. Emplear todo el personal propuesto en su Oferta Económica y
por IADIRECCIóN en forma eficiente para la Supervisión del

de

,\
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Et CONSUTTOR debeÉ presentar a tA DIRECCIÓN
en original y dos copias los siguientes informes:

b.

I.A DIRECCIÓN se reserva el derecho de aprobación del personal

propuesto.
. No se permirirá la sustitución de ninguno de los miembros del personal

prometido en su Oferta Técnica y econónrica de Et CONSUTTOR y

iceptado por LA DIRECCIÓN, pudiéndose llegar a este extremo

solamente por razones justiñcablei y caliñcadas por LII DIRECCIÓN' De

presentarse lo anterior, EL CONSUTTOR presentará a consideración de

i,n plnSCClóN el Curriculum Vitae de los profesionales caliñcados que

pudiesen remplazar al profesional por susrimir' t lI DIRECCIÓN se

reselva el derecho de aprobar dicho personal.

Informaclón y Servicios:

1. Et CONTRATANTE a través de I,A DIRECCIÓN proveerán a los

consultores toda la asistencia que sea necesaria para obtener Ia
información existente relacionada con el proyecto, incluyendo informes,

fotograñas aéreas y cualquier otra documentación que pueda estar

dispánible y asistirán a los Consultores en obtener tal información de

otras DePendencias del GOBIERNO.

Además EL CONTRATANTE se compromete a entregar a Et CONSULTOR,

toda la información técnica de que dispusiese sobre Hidrologfa,

Meteorología, Cartografia y de índole semejante que sea apropiada y útil
para Ia Ejecución del Proyecto, toda la información obtenida deberá

áevolverse a lA DIRECCIÓN una vez ñnalizado elproyecto.

2. EL CONTRATANTE a través de Ut UNIDAD EJECUTORA nombrará un

Ingeniero Coordinador, que será el enlace entre esa dependencia y EL

CONSULTOR por intermedio del cual se canalizarán las relaciones entre

ambas partes, en lo relacionado con el Proyecto en general.

3. Et CONTRATANTE a través de UI UNIDAD EJECUTORA supervisará el

cumplimiento de las obligaciones de EL CONSUTTOR y de sus asesores

especiales con el objeto de proteger los intereses del GOBIERNO. Con tal
propósito, los representantes de Et CONTRATANTE llevarán a cabo,

entre otras, las siguientes tareas:

a) Verificar el cumplimiento de las actividades que corresponden a

EL CONSUTTOR baJo este Conrato, para comprobar que sean

ejecutadas con efi ciencia razonable.

bJ Veriñcar que el trabajo sea llevado a cabo por el personal

apropiado y que se sigan buenas prácticas de Ingenierfa'

c) EL CONTRATANTE a través de Uf DIRECCIóN, podrá exigir el

retiro de cualquiera de los empleados de EL CONSUTTOR y sus

asesores especiales asignados a este Proyecto, que de acuerdo al
juicio de llt DIRECCIÓN sea incompetente o inaceptable por
cualquier razón y ser sustituido por uno de mayor capacidad y
aceptado por LA DIRECCIÓN. Et CoNSUtToR deberá cumplir la

orden de retiro, dentro de un plazo no mayor de quince (15) días.

ctÁusuLt surrt IxroRuEs. orn^l nocuurnreclÓ t¡ y uul ta:

a través de I.A
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1.- INFORME PRELIMINAR

Et CONSULTOR preparaÉ un inforrne preliminar que deberá ser presentado a más tardar

Quince (15) días después de haber recibido Ia Orden de Inicio respectiva y deberá contener

como mínimo:
a) Resumen de la Inspección realizada;
b) Resumen de la reüsión de cantidades de obra;
c) Revisión de las áreas hidráulicas y de las cuencas en el caso de proyectos

hidráulicos;
d) Niveles de eJecución actualizados;
e) Listado de personal a ser contratado por EL CONSULTOR;

$ Requerimientos inmediatos de personal por EL CONSULTOR;
g) Banco de materiales;
h) Cualquier otro aspecto que el consultor estime pertinente'

2.INFORITIE MENSUAT

Et CONSULTOR debeú presentar mensualmente a más tardar dentro de los primeros cinco
(5) días después del mesiiguiente al período reportado, un informe técnico de avance fisico y
ñnanc¡ero (in original, dosáopias y uñ CO¡ conténiendo fotograñas de las obras y fotocopia de

bitácora.

Et CONSULTOR deberá preparar un Informe resurnido de soporte para cada estimación de

pago del constructor, en la forma que se lo indique LA UNIDAD EJECUTORA.

3.. INFORITIE ESPECIAI.

Et CONSULTOR preparará los informes que Ie sean requeridos por l.A DIRECCIÓN y los

deberá presentar en el üempo establecido para los mismos-

4.. INFORME DE CIERRE PARC1AL

EL CONSULTOR calculará las canüdades finales correspondientes al avance acumulado que

presente la obra y haní las recomendaciones pertinentes para la correcta ejecución ñsica y
hnanciera con las correspondientes cantidades proyectadas restantes hasta la finalización del

proyecto, todo lo cual será presentado en un lnforme Especial de Cierre Parcial de Cantidades.

5.. INFORI|TE DE CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS AMBIENTALES (ICMA)

Et CONSULTOR deberá presentar en los tiempos establecidos por la Unidad de Gestión

Ambiental UGA/SlT,los informes de cumplimiento de las medidas ambientales (lCMAs) yeste

deberá de ser entregado inicialmente vfa electrónica a la UGA para su revisión, verificación y

aprobación de la Unidad de Gestión Ambiental y posteriormente entregar tres copias a la

U-GA/SIT y una copia a la Unidad Municipal Ambiental (UMA) de los Municipiosque estén

comprendidos en el proyecto.

6..INFORIVÍE FINAI

EL CONSUTTOR prepara un informe final que cubra todas las fases del proyecto

términos de este contrato Para someterlo a la consideración y aprobación de LA

Este informe reflejara todas las operac¡ones de ingeniería, diseño, rediseño y construcción;

acompañado de dos (2) juegos de copias de planos que corespondan al proyecto

"tal como fue construido"; también incluiú una recapitulación de la forma y cantidad de los

fondos que hayan sido invertidos de acuerdo con los términos de este Contrato. Se requiere de

un número de dos (2J copias de este informe final, en forma irnpresa y digital.

EL CON§ULTOR preparará información de cada rubro que concluya, en el cual indicará
los datos que servirán para el mantenimiento posterior,

o

"#

aspectos más relevantes Y
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informe será incluido en el informe ñnal que deberá presenar EI, CONSUTTOR una vez que

termine sus actiüdades en un plazo no mayor de un Quince (15) dias después de concluida Ia

obra.

tA DIRECCIÓN a través de LA UNIDAD ETECUTORA, le indicará a EL CONSULTOR cual es la

información mínima que deberá incluiren cada informe.

7.. MUtTfu

Por cada día de retraso en la presentación de cada informe, y cualquier otra cláusula que

contenga obligaciones para EI Consultor deberá pagar una multa por la cantidad de cero

punto treinta y seis [0.360lo) por ciento del monto del contrato, hasta un máximo de 50/o

del monto del contrato.

Et GOBIERNO tendrá la facultad de veriñcar que la Empresa Supervisora cumpla

estrictamente con la Cláusula Tercera: Descrlpción de los Servicios, Oáusula Qulnta:
Condiciones Especialesy Cláusula Sexta: Infotmes, Otra Documentación y Mulas.

8.- Et CONSULTOR presentará a lJl DIRECCIóN un breve informe especial diez (10) meses

después de la fecha en que se haya recepcionado el proyecto, con el propósito de establecer

si existen trabajos defectuosos que deben ser reparados por cuenta de EL CONTRATISTA

que ejecutó la obra, para lo cual se establece una Garantfa o Caución al respecto, en el

correspondiente Contrato de Construcción.

clÁusur,¡ sÉprlul: PrntqtAL:

a) EL CONSULTOR se compromete a emplear todo el personal en forma eficiente

para la ejecución del traba¡o comprendido en este Contrato y presentará el

Curriculum Vitae de cada uno de los profesionales propuestos y técnicos

encargados del trabajo, para su aprobación por parte de IJt DIRECCIÓN,

indicando la fecha estimada de su incorporación al Proyecto, duración de su

estadfa y función especffica para tal personal. IÁ nlREq§I0N sE RESERVA EL

DBRFCHO DF ATBOBACIóN DF TODO EL PER§ONAI PROPUESTQ,

CI {usul A ocrAvA: vAL¡DEz. vIGENcl{ y nuRAcIóN nFI coNTRATo:

al Valldez del Contrato: Este Contrato no tendrá validez o efecto hasta tanto no

haya sido debidamente firmado por las partes conkatantes.

b) Plazo de Eiecución del Contrato: Se estima que EL CONSULTOR

todos los trabajos objeto de este Confato, en ONCE (11) MESES,

partir de la fecha de la Orden de Inicio que emita LA DIRECCIÓN

q¡¡iusul r nowuA: cosro on coNTn¡to:

El costo de este contrato se ha esümado en la cantidad de Catorce Mlllones
Ochenta y Tres Mtl Doscientos Veintiocho Lemplras con 49l1OO
(L. 14,983,228.49), según se detalla en el estimado de costos gue se

continuación:

t
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"supervisión de las Obras de Construcción y Pavlmentación del Tramo Carretero: La
ENA - San losé de f,úo Tinto - Dulce Nombre de Culmf, Sub-Tramo: Puente Rfo eI
Pataste - Dulce Nombre de Culmf, Ruta N-83 (15.33Km), Ubicado en el Departamento
de Olancho, Honduras Cá.'.

I

I

-rs

1.0

PERSONAL PROFDSIONAL

l.l 6erente de Proyecto 4.00 60,000.00

40,000.0( 440,000.001.2 lngeniero Residente flefe de Proyecto) l 1.00

r 1.00 30,000.0c 330,000.00t.3 ngeniero Asistente Residente

50,000.00 200,000.001.4 lngenlero Especialista en GeotEcnia 4.00

150.000.001.5 lngeniero Especlalista en Paümento 3.00 50,000.m

3.0( 50,000.00 I 50.000.00t.6 lngeniero Especialista EsEuctural

1.7 ingeniero Ambienal-Seguridad l ¡.0( 32,000.00 352,000.00

Tottl Personal Prof$lonal = 1,E62,000,01,

PERSONAT DE APOYO OFICINA CENTRAL

3.0( r8,000.00 54,000.0(1.8 Administrador-Contador

1.9 Secretaria 3.0c t8,000.00 54,000.0t

3.00 r2,000.00 36,000.00t.t0 Motorista

¡.ll Conserje 3.00 I t,000.00 33,000.00

Sub Total t 77,000.00

PERSONAI ITCNICO Y DE APOYO CAMFO

l r.00 | 8,000.0( t98,000.00l.t2 Dibuiante CAD (CalculistaJ

r r.0( 20,000.0( 220,000.0(I.t3 Iopógrafo

22.0( l 5,000.00 330,000.00t. t4 3adeneros

t 80,000^0(I.t5 Laboratorista 10.0( 18,000.00

¡.r6 {yudante de Laboratorio 10.0( 12,500.00 r25,000.0(

t.l7 Vigilante lnspectores de Obra (4) 44.04 17,000.00 748,000.0(

22.0t r r,000.00 242,000.0cI.¡E Motoristas (2)

¡.19 Peones 33.0C r0,s00.m 34ó,500.0c

r0,500.00 r l 5,500.0c1.20 Vigilante I l.0c

I t.0c 11,000.00 l2 1,000.0ct.2t Cocinera

r0.00 r 0.500.00 t05.000.m1.22 Aseadora

t.00 358,425.00 35E,425,001.23 Iiempo Extra

3,089,425.00Totol Personol Tésrlco y Auxlllar =

TOTAL 1. SUELDOS Y §AIANAS . s,r2&425.00

t,E4623s.0L2.1 360/6 de Total 36'/o

r,846,233TOTAL 2. BENEFICIOS SOCIALES =

GASTOSDTRf,CfO§

MATERIALES Y SUMINISTROS \
I l.0c 2,000.00 22,000.0(3.1 Materiales Oficina y Computo

3.2 Materiales de Topo y [.aboratorio t0.00 2500.00 25,000.0c

47,00o,NTotal Materlales y suministros =

IGASTOS DE OPERAC|ÓN

I 1.00 1,500.00J.J Reproducción de planos y Documentos

de 37

240,000.0(

3.0.0
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3.a l4tquiler de Oñcina y Viüenda t0.0( 25,000.0{ 250.000.00

3.5 §.*i"i"iiuuri.* r0.0( 2,000.0c 20,000.00

fco,nrni.".ion".3.6 t 0.0( 3,000"00 30,000.00

t0.0( 5,000.00 50,000.0(

3.8 §ubsistencia de Ingenieros 33.0C 8,000.00 264,000,0(

lllru.irtuncia de Personal de Campo 9E.0( 6,000.00 s88,000.0{

fun*r Profesionales3. r0 45.00 1,500.00 67,500.0c

j-iJ-lJ iTiáti.* p."*"1 de apoyo 45.0( r,000.00 45,000.0c

§ubrou! 1J3t,000.00

fuqurterac equrpos

3.12 fAlquiler de Vehlculos s9.0c 25,000.00 l,475,000.00

i.lj [Álquiler Equlpo de Topografra l ¡.0( t5,000.00 165,000.00

3.t4 hlqr¡l"i Squipo de Laboratorio t0.0[ 15,000.00 150,000.00

-;--Flqril. d"rrrena¡e de oficina r0.m 7,000.00 70,000^00

3.16 [nreba de Medición de Rugosidad (lRl) r.00 60,000.0( 60,000.00

§-ur-tot r 1,920,000.00

[t"or o""t* ar""tot
3L7-F.grr*r Irb".l r.00 t28,210.63 t28,210.63

3.18 lFianza y Garantlas 1.00 t 28,2 t 0.63 128,2 t 0.63

3.19 lfnforme ae Cafidad al 1 y 2 año de operación r.00 l 50,000.0( 150,000.00

§ub-rotel 446,421.25

§úr-romr 3,701,421.25

f".go po. ur*p lio+t¡3.2 370,U2.13

horn¡. (s) cosros DtRrcros 4,074,Eó338

¿o FAsroscENERAT,Es
4. r p6 oz. d" tornLES ( I .2) 3601 2,5 I 0,876.88

,AL 2510.E76.Et

so @xon^lnros
sJ--F-"ái"s (15 % dc l+ 2 + 4) 1,422"830.21

r4B$J2e4'I TOTAL

CIÁUSULANÉCIMA PAqg§

EL CON§ULTOR recibirá como pago por los servicios objeto de este contrato una cantidad
estimada en Catorce Mülones Novecientos Ochenta y Tres Mil llosclentos Velntfocho
Lemp¡ras con 49/100 Centavos ÍL 14,9fr3,228.49), de los cuales Un Millón Cuatroclentos
Veinüdós Mll Ochoclentos Trtinta Lemplras con 23/100 Centavos (L 1,422,830.23)
corresponden al concepto de honorarios, enel tiempo de eJecucfón de ONCE (11) MESES.- Este

contrato será pagado por suma alzada.

El monto de pago mensual será calculado de acuerdo con el porcentaie de avance

consruccién mediante la siguiente fórmula:

CM = [(0. 3OxM mo) I Plazo Orig i nal Supervisión] + [0. 7Ox( M mo]x(Emc/ Mmc)l
#

{ r

1 2

t.................,. .........

raginlqlde sz

TOT

,,,,.,,,,,,,j t
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NotAF:

1. El primer término de la fórmula (1) es un valor ñro que representarla el 30% del monto máximo de

supervisión (Mmo) dividido entre el plazo original del contrato, con lo cual se reconocerla un valor fijo

mensual al Consultor.

2. El segundo término de la fórmula (2) representa el 70%0 restante a ser pagado en proporción al avance de

la construcción.

3. Si al finalizar el plazo contractr¡al de la Supervisión no se ha finalizado la obra, y el plazo se amplía por

cualquier razón (cLAusuLA vlcÉs¡uer uouHcAcloNEs DEL CONTRATO), la CM de pago a la supervisión

se calculará con las nuev-as r¡ariaciones acumulad¿¡s en monto y plazo de ambos contratos (Obra y

Supervisión).

4. Al finalizar el plazo contracüral a satisfacción del Contratante se le pagará el saldo total restante del

contrato de Consultorla en la rÍlüma solicitud de pago, por ser un contrato de Suma Alzada.

5. Adicionalmente a cada solicitud de pago el Consultor deberá estar al dfa con los informes (CIáUSULA

QUINTA: INFORMES) correspondientes al periodo de cobro.

6. pago inicial (Etapa 1): 10olo del monto total de conEato contra presentación del Infurme en los primeros

15 dfas después de la Orden de lnicio.

7. Pago Final (Etapa 2)l: 10 % del monb t@l de contrato contr? presentación del Informe Final en los 15

dfas posterior a la ñnalización de la obra.

NOTA: CONDTCIONANTE DE PAGO Y REPOHSABITIDAT, DE EL CONTRATANTE:

-Si se redujera los alcances del Contrato de Obra, se reducirá en la misma proporción en monto y tiempo de

EL Conhato de Consultoria con respecto a la ofera presentada.

-Por inicio tardío de las obras por parte de El Contra6sta. Si El Contratisa no comienza las actiüdades

constructivas dentro de los cinco dlas calendario después de emitida su Orden de Inicio. El Consultor no

podrá tener remuneración alguna hasta el inicio real de las obras, más allá que lo correspondiente al primer

componente de la formula CM-No.1 . Esto sin perjuicio y responsabilidad de El Contratante. Quedando

establecido que no habrá reconocimiento monetario por parte de El Contratante, por el üempo y recursos

asigrrados poi H Consultor durante este perlodo de inactiüdad. En caso de que se suscriba El Contrato de

Coñsultoria y que no se haya emitido una Orden de lnicio, EL CONTRATANTE quedará liberado de

cualquier responsabitidad, dado que las obligaciones recfprocas enunciadas en el Contrato no surt¡eron

efecto alguno

- Si las actiüdades constructiyas se llegan a detener; por abandonq íncompetencia o negliSencia

de El Contratistá, SOLAMENTE se reconocerá a El Consultor el tiempo y pago correspondientes a las

ejecutadas, prwia nodficación de EI Contratante y entrega de los productos correspondientes a la

parte de El Consultor,

En el presente año el
siguiente: Institución
47220, Fuente 11.

costo de este contrato será cancelado con carSo a la Estructura
411, Programa 11, Sub.Programa 000, Proyecto 0O1, Act/Obra 001,

ct Ausul¡ oÉctDtA pnlDrrn& nruslÓr,¡ ns pngctos

EL CONTRATANTE, reconocerá a EL CONSULTOR, cualquier aumento directo que se

I

Cuota MensualCM

Monto Máximo Ofertado por el Supervisor meno§

(Etapa I) y pago Final (Eupa lll)
el pago InicialMmo

Estimación Mensual del Contratisu (Excluyendo

montos proüsionales y trabajos por Administración Delegada)

Escalatoria,Emc

Monto Máximo Ofertado Contratista Cláusula Escalatoria,
montos tra

Mmc

ABREVIACIÓN DESCIIIPCI órr¡
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por aplicación de nuevas leyes o por disposiciones del Gobierno Central, emitidas después de la
fecha de presentación de ofertas de este proyecto.- La Cuota Mensual a pagar a EL
CONSULTOR, se efectuará por medio de Avances de Obras de la Constn¡cción, previa
verificación que hará EL CONTRATANTE.- 1.- Se reconocerán los aumentos en salarios
únicamente cuando éstos provengan de incrementos en salario minimo decretado por EL
GOBIERNO.- 2,- Cualquier disminución directa que se produzca por aplicación de Leyes o

disposiciones del Gobierno Central, emitidas después de la fecha de presentación de las ofertas
del proyecto, será a favor del gobierno y se rebajará de las estimaciones mensuales.

ct riusuu nÉclna strcurpe, cARenrfl oE cumpuulrrto nn contneto:

Et CONSULTOR, queda obligado a constituir, antes de dar inicio a la supervisión de las obras,la
siguiente Garanda: Garanda de Cumplimiento de Contrato: Equivalente al quince por ciento
(1590) del monto de los Honorarios Profesionales del contrato, con exclusión de costos, con una
duración hasta tres (3) meses adicionales al plazo previsto para la terminación del mismo.- La

Garantfa de Cumplimiento de Conhratq deberá presentarse en un plazo no mayor de diez (10)
dfas después de haberse suscrito el correspondiente contrato, y deberá cumplir con el siguiente
procedimiento: Mediante solicih¡d formal, EL CON§UITOR pedirá a l.A SECRETAnÍA U
aprobación y cerdñcación de Ia Garantfa correspondiente, adfuntando a su escrito el original de
la misma.- Esta Garanda deberá ser emidda por una Instituclón Bancaria o Compañfa de
Seguros legalmente establecida y autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros,
para operar en la Reprlblica de Honduras, y deberá contener la Cláusula siguiente: "Esta

Garantfa será ejecutada por el valor total de la misma, a simple requerimiento de LII
SECRETARÍA DE EST/II}O EN LOS DESPACHOS DE TNFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
(SIT), acompañada de un certiñcado o nota de incumplimiento, emiüda por IIIDIRBCCIóN sin
perjuicio de los ajustes que pudieran haber, si fuere el caso, que se harán con posterioridad a la
enlrega del rralor total de la misma".- Serán nulas todas las cláusulas o condiciones que
contravengan o limiten esta disposición.-

cr.¡{usur.¡r oÉcrúr rrqcrRA: luprlqstÓi[J]JJ4s clRANrlas poR luMnilto Eñl

EL PLÁZO O MONTO pELCO¡{TRATO DE CONSTRUCCIÓN:

En caso de que se amplie el plazo del contrato de construcción por un término mayor de dos
(2) meses, EL CONSUTTOR deberá ampliar la vigencia de la Garantla de Cumplimiento, de
manera que venza tres [3] meses después del nuevo plazo establecido; si así ocurriere, el valor
de la ampliación de la Garantla se calculará sobre el monto pendlente de ejecución, siempre que
lo anterior hubiere sido supervisado satisfactoriamente.- Sl a consecuencia de la modiñcaciónI de un contrato de construcción, se aumentare el monto del confrato de supervisión por

deberá ampliar la Garantfa de

}.-ION DU RAS

t

incremento de las prestaciones
Cumplimiento teniendo como
ejecútarse.- Ill DIRECCTóN r

a cargo de E[ CONSULTOR, este
base el saldo del contrato modiñcado que estuviere por

será responsable solidariamente con EL CONSULTOR
cumplimiento de estas condiciones.

ct Ausu¡,lpÉcnr¡ cunnra: vErurtceq¡ón oE rAS caRer¡rfns:

tA DIRECCIóN encargada de velar por la correcta ejecución y supervisión del contrato,

empresa afianzadora o garante, quedando desde ese momento la garanda afecta al
los reclamos.

cr,Áusula uÉcrul euNTA.pnoceDrMrnNto. oe rrEcucréx pr LAs ceRA¡¡TÍns:

Las garantlas constituidas por EL CONSULTOR, tendrán carácter de tftulo ejecutivo y

-#
responsable de que las garandas se constihryan oportunamente por EL CONSULTOR, y que
cumplan los ñnes para los que fueron expedidas.- En consecuencia, si hubiesen reclamos
pendientes estando próximo a expirar cualquier garantfa que responda por obligaciones de EL
CONSUTTOR, EL COMRATAJ{TE, por medio de t /l DIRECCIóN notificaÉ este hecho a la

I
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cumplimiento se exigirá por la vía de apremio, una vez que esté ñrme el Acuerdo de Resolución
por incumplimiento de EL CONSUTTOR- Et CONTRATANTE gozará de preferencia sobre
cualquier otro acreedor para hacer efectivas estas cauciones.- Quienes otorgaren estas

cauciones a favor de Et CONSULTOR, no gozarán del beneñcio de excusión.- Si este Contrato
tuera rescindido por incumplimiento de EL COilSULTOR, Et CONTRATANTE podrá realizar
Ias diligencias que estime necesarias para ingresar a Ia Hacienda Pública, el monto de las

garantías que EL COilSUITOR haya rendido para garantizar el Fiel Cumplimiento del

Contrato.-

cl.ausuln oÉclun srxra ogvolucloNr§IE LAs c¡RAItIrfAs:

tA DIRECCIÓN podrá autorizar la devolución de la Garanüa de Gumplimlento de Contrato,
después de haberse erniüdo la correspondiente Acta de Recepción Final del Proyecto.-

CIAUSUI.A NÉCIMA SEPTTMA: RETENCIONE§:

1.- EL CONTRATANTE retendrá mensualmente a EL CONSULTOR el diez por ciento (100/o) de

los Honorarios Mensuales, como garantfa adicional a la Garantía de Cumplimiento de

Contrato, especificada en la Cláusula Décima Segunda Garantfa de Cumplimiento del

Contrato.

2.- Et CONTRATANTE retendrá en cada pago mensual a E[ CONSUTTOR el 12.5o/o del
Impuesto Sobre la Renta; Salvo que la empresa presente su constancia de pagos a cuenta§
vigente.

3.- EL CONTRATANTE retendrá los pagos a EL CONSULTOR por incumplimiento en la entrega
de los trabajos especificados en este contrato, pagándosele a EL CONSULTOR una vez

subsanado tal incumplimiento.

CLAUSULA DÉCIIUA OCTAVA: ARCHIVO§

Et CONSULTOR debená conseryar y mantener archivos y libros mayores de

contabilidad, relacionados con las transacciones que se contemplan bajo este

Contrato,incluyendo planillas, sub-contratos y otros serv¡cios, en idioma español.

EI sistema de contabilidad empleado por EL CONSULTOR deberá regirse por
principios de contabilidad generalmente aceptados. Todos los libros de cuentas y
anotaciones relacionados con este Contrato, podrán estarsujetos a inspecciones por
parte de EL CONTRATANTE por cualesquiera de sus representantes legales en

cualquier tiempo y EL CONSUTTOR, se compromete a permitir que representantes
autorizados por EL CONTRATANTE inspeccionen en cualquier tiempo las
instalaciones, actividades y trabaios pertinentesa este Contrato, ya sea en Honduras
o en el exterior, interrogando al personal empleado en asuntos relacionados con el
Contrato hasta donde se estime conveniente, EL CONSUTTOR se compromete
incluir Cláusulas similares a las arriba mencionadasen todas las asociaciones y
sub-contratos si los hubiese.

c. EL CONSUTTOR se compromete hasta la expiración de un perlodo de Cinco (5)

a.

b.t

"#después del pago final contemplado de este Conrato, a que EL GOBIERNO,
SECRETARÍA o sus representantes autorizados, tengan acceso y derecho
examinar cualquier libro documento, papeles y anotaciones de EL CONSULTOR
relacionados con las transacciones contempladas bajo este Contrato. Et
CONSULTOR además se obliga a incluir en todos los sub-contratos, si los hubiese,
una Cláusula al efecto de que el Sub-contratlsta se obligue a que EL GOBIERNO y IJI
SECRETARÍ,A, tendrán acceso y derecho a examinar directamente libros
pertinentes, papeles y anotacíones de tal sub- contrato hasta un peúodo de
(5) años después de que el pago final contemplado en el Sub-Contrato haya sido hecho.
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Et CONTRATANTE al hacer el pago final a EL CONSUTTOR será el propietario de

los originales de documentos, incluyendo mapas, planos, fotograñas, información
sobre suelos, asf como toda la información económica, fiscal, contable y financiera.

CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: COMPONENTE§ DEL CONTRATO:

Es entendido que forman parte del presente Contrato, los siguientes documentos;

a. DocumentodeConcurso.
b. Invitación a Concurso o Notiñcación de Adiudicación.
c. Este Contrato y cualquier suplemento a é1.

d. El Cuadro de Organización para la supervisión del Proyecto'
e. LaOrden de Inicio.
f. La Oferta Técnica aprobada por III DIBECCIÓN.
g. La Ofera Económica según lo expuesto en los Documento de concurso.
h. Términos de Referencia entregados al CONSULTOR.
i. Prórrogas al plazo del Contrato convenidos porambas partes.
j. EI Programa de Trabajo.
k Los Contratos suplementarios que las partes celebren.
l. Caución de Cumplimiento de Contrato.
m. Acta de negociación.

clÁusut A vrcÉclMAiue.n IFtcAqIoN Es nEL coNTRA"o :

a.

d.

T

T b.

EL CONTRATANTE podrá en cualquier ocasión, medlante orden escrita, hacer
cambios dentro de los términos del Conhato, mediante una Modiñcación al mismo.

Si tales cambios dan lugar a un aumento en el alcance del trabajo o en el plazo
necesario para Ia ejecución del mismo ya sea por la incorporación de trabajo
adicional o por que el contrato de construcción sea ampliado en su plazo de

ejecución, o que afecte cualquier disposición del mismo o si después de la firma de

este Contrato entran en ügor disposiciones gubernamentales que aumenten los

salarios o beneficios sociales o el costo de bienes y materiales necesarios para la
realización de los trabajos, se hará un ajuste equitaüvo en el pago a EL CONSULTOR
y en todos los otros términos de este Contrato que puedan resultar afectados.

Si durante la vigencia de este conrato el promedio general del salario en el país

aumenta considerablemente, I,A DIRECCIÓN podrá autorizar a iJ- CONSULTOR

salarios superiores a los indicados en el Estimado de Costos.

En el caso de que Et CONTRATANTE solicite a EL COI{§ULTOR servicios de

ingenierla de cualquier naturaleza en adición o fuera del alcance de los trabajos
preüstos en las Cláusulas Segunda y Tercera o hace cambios en dicho alcance de
trabajo, o que EL COITITRATISTA establezca fuentes de trabajo adicionales o

distintosa los de su pmgramación original que requieren un cambio sustancial en

las necesidades de operación de la supeMsión, o en caso de que durante la

efecución de este Conuiato, Et CONTRATAIüTE decida construir obras adicionales
que sean requeridas, Et CONSITTTOR se obliga a proseguir con los trabajos de

supervisión adicionales. Et CONTRATAI{TE lo solicitará por escrito al CONSULTOR
y estos presentarán una propuesta con un esümado de Hombres-Meses, Salarios,

Gastos Directos, Gastos Generales y Honorarios Profesionales adicionales para

efectuar dichos trabajos; antes de autorizar dichos trabajos lJl SECRETARíA
estudiará y negociará la propuesta y si ésa conüene a sus intereses firmará la

modificación al presente Contrato, que pasará a formar parte del mismo. La cual se

c.

sujetará a lo establecido en los Artlculos l2l,122 y
del Estado.
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d. EL CONTRATIINTE y EL CONSUTTOR acuerdan que este Contrato es una
obligación entre ambas partes, el cual será pagado según lo establecido en la
Cláusula Décima: Pagos, basado en el respectivo plazo de ejecución entendiéndose
que el Esümado de Costos no es limitaüvo, sino que podrá,variarse dentro de los
lfmites razonables, con lapreüa autorización de I.A DIRECCION.

Además es convenido que EL CONSULTOR no podrá asigaar, transferir,
comprometer,sub-conEatar o hacer cualquier otra transacción por este contrato o

cualquier parte del mismo, excepto con el consentimiento escrito de EL
CONTRATANTE.

Et CONTRATANTE no reconocerá costos adicionales al costo estimado si EL
CONSULTOR por causas no justiñcadas e imputables a él mismo dejase de cumplir
con este Contrato en la entrega del Proyecto.

En tal caso, se obliga por sus propios medios a cumplir con este Contrato y entregar el Proyecto
a satishcción de Et CONTRATANTE.

CL{USULA yIGÉSIMA PRIMERA: NOTIFICACIONES:

Todas las notiñcaciones contempladas por este Contrato serán válidas solamente cuando
fuesen hechas por escrito y mandadas por correo electrónico, o correo certiñcado a las
direcciones de las partes contratantes que notifiquen por escrito. Estas notificaciones serán
efectivas tan pronto como sean recibidas.

ctÁusut¡ vIcÉ's¡un strcwol' trRM¡r,lclÓn:

Et CONTRATANTE se reserva el derecho de terminar este Contrato por conveniencia de la
Administración y por causas justificadas, o por razones de fuerua mayor o caso fortuito, todo
ello a criterio y caliñcación por EL COMRATANTE. En cualquier caso, dará EL CONSULTOR
una notificación por escrito de la terminación de los servicios objeto de este Contrato, con
quince (15) dfas de anücipación.

Et CONSULTOR tendrá el derecho de terminar este Contrato si por razones de fuerua mayor es
imposible continuar los servicios indicados en é1, en todo caso EL CONSULTOR notificará por
escrito a EL COMRATANTE con quince (15) dlas de anücipación a esa terminación. En caso de
terminación del Contrato por parte de EL CONTRATANTE o por parte de EL CONSULTOR, este
tiene el derecho de recibir solo los pagos por los servicios incurridos bajo este Contrato hasa
su terminación, incluyendo el perlodo de quince (15) días de aviso. Igualmente recibirá
cualquier otro costo razonable y justificable sobre instalaciones y equipo y entregará a EL
CONTRATANTE toda la información disponible, dibujos, planos y conclusiones preliminares

en el Estimado

a) Incumplimiento de prestaciones contractuales.
b) Suspensión del Contrato de Construcción que supervisa,
cJ Abandono del proyecto por EL COI{TRATI§TA, por período de tiempo de

meses o en forma definiüva;
d) Por aplicación de lo establecido en el ArtÍculo 36 del Reglamento de Ley de fa ----.

Contratación del Estado inciso d) Por tener el supervisor juicio o

pendientes durante los últimos 5 años con motivo de contrataos

ejecución;

e) Las demás establecidas en el Artfculo 127 de la Ley de Contrat¿ción del
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hasta la fecha de terminación y todos los instrumentos y equipo especificados
Costos, antes de que llt SECRETARIA haga el pago final al CONSULTOR

Otras causas de Terminación Eiecución:
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CIáUSUI A VIGÉ§IUA TFRCERA: FUERZA MATOR O CASO FORTUTTO:

HÜN §U RA,S

I

a. Deffnlción: Por Fuetza Mayor son condiciones que se generan por causas aienas a

la voluntad del hombre y que siempre depende de la naturaleza. El Caso Fortuito
son condic¡ones que se generan y depende de la voluntad del hombre, se entenderá

todo acontecimiénto ocurrido por causas impreüstas fuera, no atribuible a

negligencia de EL CONSULTOR, incluyendo pero no limirándose a catástrofes de la

n"iurileza, del enemigo público, actos de otros Consultores o Contratistas de

construcción en la ejeJución de trabafos encomendados por EL CONTRATANTE,

incendios, inundaciones, epidemias, restricciones de cuarentena, huelgas, embargos

sobre fletes y condiciones de tiempo severas y poco comunes'

b. Alu§tes en el Estlmado de costos por Fuerza Mayor: En caso de fuerua mayor,

debidamente comprobada por EL CONTRATAI{TE, que impida totalmente a EL

coNsutToR continuar ejecutando el conüato por un perfodo que exceda a

geinta (30) dlas consecutivos y después de hecha la notificación de fuerza mayor

por EL CóNSULTOR, EL CONTRATAI{TE negociará un ajuste equitativo del

bstimado de Costos de los Servicios, siempre que EL CONSULTOR haga el reclamo a

ETCONTRATANIE dentro de un perfodo de cuarenta y cinco (45) dlas después de

cesada ta fuerza mayor notificada, acompañando las pruebas correspondientes.

Si EL CONSULTOR no hiciera tal reclamo dentro del perfodo de tiempo especiñcado,

caducarán sus derechos a un aiuste en el Estimado de Costos, causado por la

mencionada fuen¿a mayor.

c. Extenstón del plazo por fuenza mayor: En caso de que una ftrerza mayor impida a

ETCONSULTOñ ejecuar los deberes requeridos por este Contrato para la eficiente

ejecución de los rrabajos por un perfodo continúo que exceda quince (15J días su

perfodo de serwicios, tal cómo lo requiere este Contrato y previa aprobación de EL

g9NTRATANTE, será ampliado por un perlodo de igual de tiempo al período

perdido por fuerza mayor.

d. EL CONSULTOR seni reembolsado por cualquier gasto extraordinario que sea

razonable, justificado y necesario en que incurra durante perfodos de fuerza mayor,

siempre que estos Sastos sean aprobados por EL CONTRATIINTE'

e. Siempre que la ejecución del Proyecto sea suspendida por fuerza mayor, EL

CONSUTTOR noüficará a EL CONTRATANTE las causas de la suspensión dentro de

un plazo máximo de diez (10) dfas contados desde el inicio de la suspensión. EL

CONTRATANTE verificará las causas de la suspensión y la magnitud del atraso, y si

este fuese justiñcado, dará la prórroga para completar los trabajos, Si EL

CONSULTOR no hiciera tal notiñcación, caducarán sus derechos a reclamar pagos

durante el período de suspensión. En caso de que el trabajo se suspendiese
permanentemente, se procedeÉ de acuerdo a la Cláusula Vigésima segunda.

ct Ausute WcÉslr¡a cr¡mt* cl ¡iusu¡ prnru.:

EL CON5ULTOR por cada día de retraso en la presentación de cada informe, este deberá pagar

una mulra de CERO PUNTO TREINTA Y SEIS (0.360/0l del monto del contrato, hasta un

máximo de 57o det monto del contrato. EL COI{TRATANTE tendrá la faculad de verificar que el

CONSUTTOR cumpla estrictamente con las Cláusulas referente a

condiciones especiales e informes, otra documentación y Multa,
automática de los pagos pendientes a su favor.

la Descripción de los servicios;

t

cantidad que le será
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cu(usuH vtcÉs¡un ounr* IxoruNlzectottgs:

Durante la ejecución de este Contrato, Et CONSUTTOR acuerda, indemnizar y defender a su

costa a Et CONTRATANTE, sus funcionarios, agentes y empleados, de cualquier acción legal

por causa de difamación y toda clase de reclamos, demandas, acciones, incluyendo la violación

ie propiedad literaria, pátentes o registros de invención, artículos o herramientas, originados

directamente de acciones u omisiones legales de EL CONSUTTOR en relación con el Proyecto,

ct.ÁUSUIÁ VIGÉSIMA SEIT& CoNFLICTO DF IIITERF§F§'

EL CONSULTOR asumirá como patrono toda la responsa

contractual con sus trabaiadores durante y después de la
conformidad a lo establecido en el Código de Trabaio.

a. Ni Et CONSULTOR, ni ningún miembro del personal de EL CONSULTOR trabajarán directa

o indirectamente para su beneñcio personal, ni en su nombre ni a través de ninguna otra

persona, en ningún negocio, profesión u ocupación, haciendo uso de información obtenida

por medio de este Contrato.
b. bL COnSUftOR y sus asociados no podrán participar en la construcción del proyecto en

provecho propio, ni en el suministro de materiales y equipos para el mismo o en carácter

financiero.

cr,riusut A vIcÉsme srprnu^* rI¡nqulro:

Al recibir EL CONTRATANTE el Informe Final a entera satisfaccién, y al efecilar el último pago

a EL CONSULTOR y recibido el inforrne especial a los diez (10) meses de la recepción final del

proyecto, este Contrato se daÉ automáticamente por terminado en el entendido de que las

pri", .ontr"tantes deberán a solicitud de cualquiera de ellas, otorgar dentro de un plazo de

noventa (90) días, un Finiquito amplio, descargándose recfprocamente de toda clase de

,esponr"biliáades provenienies de la eiecución de este Contrato, o expresar por escrito todas

las causas por lai que no §e otorga tal Finiquito, sin perjuicio de las responsabilidades

profesionalás que normalmente corrásponden a EL CON§UITO& de acuerdo a lo establecido

en las Leyes de Honduras.

clÁusuln vlcÉstur ocrrvq: ¡.gYEs APLlCnnl ns:

Para todo lo relativo al cumplimiento o interpretación de este Contrato, las partes se sometena

las Leyes, tribunales y autoridades competentes de la Repriblica de Honduras.

cláusuln vlcÉsIul luowrta, nrspoNslnll DAn I qnoRAL't
Lbilidad derivada de Ia

ejecución de este

cI ÁUSUI.A TRIGÉ§TM& MESAS DE RES9LUCIÓN DE DISPUTAS:

Queda convenio entre las partes que las controversias que generan los actos

pueden ser resueltos empleando medios alternativos de resolución de disputas o jurisdicción

de lo contencioso administrativo, según lo determine la Ley. El CONTRATANTE en cualquier

caso de controversia debe crearse Mesas de Resolución de Disputas, con el propósito de que las

mismas ayuden a las partes a resolver sus desacuerdos y desavenencias. Las mesas puedel

emitir recomendaciones o resoluciones ünculantes

C[/íUSU¡-A TRIGÉSIMA PRIMERA: INTEGRIDAD:

Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública (ITAIP), y con la convicción de que eütando las prácticasde

corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
Estado, para así
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fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a:

1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República,

así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAL CONTRACTUAL, EQUIDAD,

ToLERANcI.A, ILTPARCI,ALIDAD Y DISCRECIÓN CON TA INFOR}IACIÓN CONFIDENCIAT

eUE MANE Elttos, ABsTENIÉNDoNos DE DAR DECLARACIONES PIiBLICAS soBRE tA
MISMA.

2. Asumii una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajo los

cuales se rigen tos procesos de coniratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley

de ConuaEiión dei Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia'

3. Que durante la eiecución del Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada

u-n nuurt o nombre y representación y que ningrln empleado o trabajador, socio o asociado,

autorizado o no, realizará:

a) Prácticas comrptivas: entendiendo éstas como aquella§ en la que se ofrece dar,

recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar

las acciones de la otra Parte;
b) prácticas Colusorias, entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran

o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de

las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un

proiósito iñadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de

la otra Parte.
4. Reüsar y verihcar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la

otra parte, para efectos del contrato y deiamos manifestado que durante el proceso de

.ontüt 
"ión 

o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue

debidamente reüsada y veríñcada por lo que ambas partes asumen y asumirán la

responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no

corrtsponda a la realidad, para efectos de este Contrato

S. Mantener la debida conffdencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por

razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla e terceros y a su vez, abstenernos de

utilizarla para ñnes disüntos.

6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de

alguno de los comprornisos de esta Ctáusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la

responsabilidad ciül o penal en la que se incurra.

H CIN DU IIAS

7. Denunciar en forma oporn¡na ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o

acto irregular cometido por nuestros emPleados o trabajadores, socios o asociados, del

cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constihttivo de responsabilidad civil

y/o penal. Lo anterior se extiende a los subconmtistas con los cuales EL CONSUT

contrate asf como a los socios, asociados, ejecuüvos y trabaJadores de aquellos'

El Incumplimlento de cualqulera de lo§ enunciados de esta dáusula dará lugan

De parte del GoI{TRATISTA o COTSULTOR

1) A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin periuicio

responsabilidades que pudieren deduclrsele.
socio, asociado o2) A Ia aplicación al rabajador, ejecutivo, representante,

apoderado que haya incumPlido esta Cláusula, de las sanciones o medidas

disciplinarias derivadas del régimen
legales que corresponda.

laboral y, en su caso entablar las

De parte del CONTRATANTE:

Página

rNa

5A



S(tc rl}tarit (ro lñf rfi e 3 trLrc t1¡ r' ír
y'I-ren§pi,rta HCIN DU RA§

T

1) A Ia eliminación definitiva del [CoNTRATISTA o coNsutToR y a los

Subcontraüstas responsabtes o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare

para no ser suieto de elegibilidad futura en procesos de conmatación.

ZJ A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que

correspondan según ei Codigo de Conducta Ética del SeMdor Prlblico, sin

perjuiáio de exigii la responsabilidad administrativa, civily/o penal a las que

hubiere lugar.

En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el

presente documento, bajo el entendido que está declaración forma parte integral del Contrato,

firmando voluntariamente para constancia.

CLÁUSUIA TRIGÉSIMA SEGUNDA! CIáUSULA COMPROMISORIA:

Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante el monto y plazo del contrato, el

compromiso áe U. CONniefeXtE durante los años Dos mil Veintidós {2022), se limita a la

."ntjdad que aparece en la asignación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la

Reprlblica mencionada en ta Elfuctura Presupuestaria, y que Ia eiecución y pago de los

r"*irior correspondientes a los años subsigufentes, queda condicionada a que el Congreso

Nacional 
"p-"b" 

en el presupuesto de dichos años los fondos correspondientes, segrln lo

establece lá Ley Org¡ínicadel Presupuesto.- ta no aprobación de estos fondos por el Congreso

Nacional daná áereáo a la resolución del contrato sin responsabilidad para las partes'

T

En fe de lo cual, ambas partes aceptan las anteriores estipulaciones y firman el presente Contrato

en Ia Ciudad de TegucigalPa, Moraán, a los --- dlas del rnes

áal año dos mil

POR EL CONTRATANTE

DESPACHOS

(sr)

POR EL CONSULTOR

PEDRO EI}MUNDO PINEDA

REPRESENTAI.ITE LEGAL

Y

TECNICA DE INGENIERIA S.A. (TECNISA)
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TÉRMINoS DE REFNRENCIA

1. ANIECEDENTES

La Secretaría de Infraestn¡ctura y 1'ransporte (SIT), como ente rector del sector transporte

(ca¡eteras, fenocarriles, puertos), obras públicas, tiene la responsabilidad del planeamiento,

estudio, diseño, conshucción, mejoramiento y conservación de la red üal nacional, incluyendo las

vías intennbanas y nuales.

La StT administra una red vial oñcial Paviment¿da y no Pavimentada. L,a responsabilidad de

conscrvar estos c¿lrninos recae en la SIT y el mejoramiento y desarrollo del sistema vial recae en la

SIT.

Dada esta situación, La SIT, formuló un -Plan Eshatégico de Mejoramiento Vial" el cual consiste

en mejorar la condición de los principales corredores viales de Hondr¡ras y aPoyar la estrategia del

Gobiemo de reducir la pobreza mediante el mejoramiento de las condiciones de acceso de las zonas

productivas a los mercados de consumo y a las zonas de exportación, así como mejorar las

condiciones de transporte y/o movilización de los habitar,tes en general.

La SIT enfrenta el problema de que los recursos provenientes del Gobiemo Central son insuficientes

para mejorar, desarrollar y conservar en un estado favorable la ¡ed vial oficial; por lo que con el

ápoyo de [a Secretaria de Finanz¡s (SEFIN) se gestionó Fondos Nacionales para llevar a cabo este

Proyecto.

DE§CRIPCION DEL PROYECTO:

El üamo se encuenta en el Departamento de Olancho (ID DEPTO 15) clasificada como una

ca¡retera secundaria según el codigo 15508320 Ruta 83, La ENA - San Jo# de Rio Tinto - Dulce

Nombre de Culmf, este trarno cuenta con una longitud de 48.26 Km hasta laplaza Central, el primer

tramo está compuesto pr 32.93 Km con doble tratamiento supcrficial desde el Inicio en La ENA

hasta el Puente Rio el pataste, del Puente Rio el Pataste hasta el Municipio de Dulce Nombre de

Culmí donde nos compete este proyesto son una longitud de 15.336 Km hasta el inicio del

pavimento hidráulico en el municipio de Dulce Nombre de Culml, este hamo es actualmente de

Material selecto.

Es la conexión de la carretera principal RN-15, inicio en la ENA, para completar el mejoramiento

de todo el tramo Ruta 83, La ENA -- san José de Rio Tinto * Dulce Nombre de culmí.

Dulce Nombre de Culmí cuenta con extensas riquezas naturales ta.les como la Resewa del Hombre,

la biosfera del Rio Plátano, El Parque Nacional Sierra de Agalta.

El rubro más importante es la producción agrícola, Ia ganadería y el café

El proyecto consiste básicamente en la paümentación de los 15.36 I(m. de la carretera con un

parrimento de Concrcto Hidraulico, mejoramiento sustancial de las estn¡cturas de soporte de la
calzada(base, sub.base, rasante), mejoramiento y ampliación del drenaje longitudinal, transversal y

subterráneo, mejorar Ia geometrfa su drenaje, y la posterior señalización integral de la obra como

parte del componente de seguridad üal.

En relación a la gestión del componente ambiental, los impactos ambientales identificados y

evaluados para este proyecto, en su mayor parte se producinin en la etapa de construcción, los

cuales son de moderada magrritud, temporales y mitigables. Conforme al EIA, los impactos

ambientales a ser contolados estarán relacionados con el control de los residuos llguidos, residuos

sólidos (industiales y biológicos! emisiones atmosféricas, producción de ruidos y vibraciones,

protección del entorno y patrimonio, impacto visual, seguridad, salud e higiene e impacto

entre otros, el consultor seÉ el rcsponsable de velar por el cumplimiento del contrato de

Mitigación emitido por la MIAMBIENTE, así como del contrato Accesorio de

por Cumplimiento de Medidas de Mitigación y Trasferencia de Responsabilidades

t

Actividades de Impacto Ambiental y Social, por parte del contratista de la obra

Página 31 {'
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2. OR'ETIVOS

GEIYERALE§:

Dada la necesidad de mejorar las condiciones del sector mnsporte a lo largo y ancho del territorio
hondureño, el proyecto tiene como objetivos principales los siguicntes:

Incremenlar el desa¡rollo económico, social, político y cultural de la zonq mediante el estímulo
que ofrece una ruta de movilización nlpida y eficiente pr¡ra poner al alcance de los usuarios los
servicios que el Estado presta a la población, asl como un acceso rápido a los mercados de
distribución de bienes y servicios, que fortalecerán las economías locales al obtenerse una
mayor dinrimica de comercialización de los productos, se mejorará el acceso a los centros de
educación y aterrción médica, ademiis de reducir los tiempos de viaje y los costos de operación
vehicular.

2. Mejorar las condiciones de la red vial de Honduras mediante la rehabilitación y pavimentación
de tramos carreteros considerados importantes para el desarollo del país.

3. Contribuir con el desarrollo y crecimiento económico del pais y sus comunidades.

4. Mejorar sigrificativamente las condiciones de üda de la población mediante el mejoramiento
de los medios de comuuricación y asl promover el crecimiento económico de las comunidades.

ESPECIFICOS:

Son objetivos específicos de la Supervisión los siguientes:

1. Revisar el dissño de ingeniería con el suficiente detalle de las obras a construir.

2. Identiñcar mejores prácticas de ingenierla adicionales a los estándares específicos ya existentes.

3. Reüsa¡ y aprobar el plan de ejecución del proyecto presentado por el Contratista y actualizarlo
si se presentaran desfases debidos a imprevistos, casos de fuerza mayor o fortuitos.

4. Ga¡antiza¡ la calidad de l¿s obras a construir, incluyendo la calidad ambiental de las mismas.

5. Asegurar la adecr¡ada ejecución presupuestaria e identifica¡ y notificar con anticipación costos
que pudiesen afectar la ñnalización del proyecto.

3. ALCAI\ICE DE LOS SERVICIOS

El Consultor se comprrmete y obliga a pr€star a satisfacción del Cliente los scrvicios de consultoria
necesarios para la 'Supervirión de l¡s Obrrs dc Con¡tn¡ccilln y Pevimcnt¡ción del Tr¡mo
C¡rrete¡o: L¡ ENA - S¡n José de Rfo Tlnto - Ilulce Nombre dc Culml, Sub-Tr¡mo: Puente
Rlo cl P¡trste - Dulce Nombre de Culml, Rut¡ N{3 (fs$KD» Ubic¡do en el I)cpertemento
de Ol¡ncho, Hondures C.A."

En general, el Consultor tendni todas las obligaciones de carácter técnico, económico y
administrativo que de acuerdo con las mejores pÉcticas de ingeniería o como lo requiere la
naturaleza de las obras, sean responsabilidad del Consultor a pesar de que no sc haga mención
especlfica de ellas en este Contrato. Es entendido que el Consultor suminista¡ri todo el personal

necesario y asumirá toda la responsabilidad técnic¿ para supervisar las obras hasta la terminación de

las mismas.

Asimismo, proporcionará las facilidades disponibles de sus oficinas en el sitio de las obras, a los
representantes que L"a SIT. El Consultor asistiá al Cliente en la preparación de todos los
documentos e informes que se requieran. Cualquier consulta, notificac¡ón o intercambio
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información de parte del Consultor a la SIT deberá hacerse por medio escrito. El trabajo que el

Consultor ejecutare deberá ser compatiblc con l¿s mejores prácticas, técnicas y administrativas

usuales en proyectos de esta naturaleza e incluirá, pero no se limitará, a lo siguiente:

ACTIYIDADES PRELIMINARES:

L El Consultor deberá rcaliza¡ como partc dc las actividades iníciales, la revisión del diseño de

ingeniería, planos técnicos de construcción, estudios cconómicos y ambientales realizados y

hacer una evaluación completa del proyecto, con el propósito de verificar si las cantidades de

obra que sirvieron de base para licitar son adecuadas y suñcientes, efcch¡ando una priorización

de los trabajos a ejecutar, localización y análisis de bancos de materiales, revisión de planos,

memoria de crilculo, especificaciones y fotograñas de las condiciones en que se recibe el

proyecto antes de la intervención, y una programación de las medidas ambientales y de

seguridad (vial y laboral) que debenin implementarse en obra.

ACTIVIDADES DE SUPERYISIÓN E INSPECCIÓN DE LA E.IECUCIÓN DE LAS
OBRAS:

El Consultor en conjunto con el Cont¡atista serán responsables de la ejecución de la obra de acuerdo

a la programación enUegada por el conEatista, la calidad de la obra, debiendo el primero efectuar

inspecciones continuas y completas de todo el rabqjo realizado. El Consultor debeni mantener un

programa de seguimiento y conhol estricto de la calidad de obra y debeá realizar, pero sin

limitarse a ello, las siguientes actividades:

l. Verificar e informar a la Unidad Ejecutora de Proyectos sobre el Plan de Movilización del

Contratista al sitio del proyecto y el uso del anticipo otorgado al Contratista para lo cual el

Consultor deberá leer, analizar y asegurarse de que se cumplan las diferentes condiciones

contractuales del contrato del Contratista.

2. Evaluar, comentar y cn su caso aprobar los programas generales de construcción, catálogos de

operaciones, programa de ingresos del equipo y penonal al sitio de las obras y el calendario de

pagos, todos ellos preparados por el Contratista para el proyecto completo, actualiándolos de

conformidad con el desarrollo del mismo. Deberá exigir las reprogramaciones himestrales al

Contratista y de no presentarlas, no deberá dar trámite a los pagos de estimaciones

correspondientes a los períodos subsigrientes.

3. Actualizar periódicamente en conjunto con el Contratista, el programa de desembolsos del
proyecto, el cual sená analizado y aprobado en las reuniones que se realizarán para verificar el

avance de la obra.

4. Para el seguimiento de la programación, se grabani elecfónicamente la línea base del Programa
de Trabajo oficialmente aprobado, y se inuoducirá quincenalmente la información referente a

los porcentajes de avances, las fechas reales de ejecución y los recursos reales asignados al

proyecto, sin afectar la información de la línea base progmmada. En las estimaciones de pago y
en los informes de avances mensuales, se deberá incluir e! progama conüactual vigente en

copia dura y magrrética actulizado con esta información, y un análisis de la programación

identificando los efectos del retraso de una actividad sobre la ruta crítica, y asf determinar los
recursos adicionales pÍ¡ra recuperar dicho desfase. Para la realización de estos análisis se deberá

§abajar en forma conjunta con el Conhatista- EI Consultor será responsable de prever la(s)

ampliación(es) de plazo del contrato del Contratista y del mismo Consultor, haciendo lo
pertinentemente posible para evitarla(s).

5. Efectuar una inspección continua y completa de todo el fabajo ejecutado por el Contatista.
Alertará a la UEP/SIT sobre cualquier trabajo mal ejecutado y dará las posibles

éste y formulará las recomendaciones para no cometer errores simila¡es.

6. Realizar los ensayos de laboratorio requeridos para verificar la calidad de los
insumos y elementos que conforman las obras. Las pruebas se hará'¡r en tres etapas i

T
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o Estado del tiempo

¡ Ordenes al Contatista

¡ Inventario del equipo

r Horas-Máquina autorizadas

¡ Estado del equipo

. Entradas/salidas del equipo

r Ensayos realizados

¡ Trabajos por dia (AD)

¡ Número de personas laborando

o Visitas rccibidas

. Accidentes ocurridos

¡ Salidas ¡¡s¡5rralgg
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proyecto (l) Antes de la colocación del material, suelo, producto o mezcla; (2) durante su

colocación; y (3) una vez colocada. De esta manera se tendrá pleno conocimiento del origen de

cualquier falla durar¡te todo el proceso constructivo. A este respecto, el Contratista deberá

lleva¡ un registro de todas las pruebas realizadas y conservar copias del resultado de las
mismas. EI Consultor podrá disponer de su propio equipo de laboratorio o bien indicar con cual

laboratorio llevaná a c¿bo las pruebas de manera que estas se realicen en un laboratorio
reconocido y totalmente independiente de aquel donde se lleven a cabo las del Contratista, todo
ello conforme a las Especificaciones Tecnicas Generales y Especiales del Documento de

Licitación, que forma parte del contrato suscrito.

7. Lleva¡ el seguimiento del Contrato de Construcción progfarn¡s de trabajo y demás Documentos
Contactuales, conociendo al detalle las obligaciones legales, técnicas y administrativas del

Conhatista e informa¡¡do oportunamente a la UEP/SIT en caso de incumplimiento.

8. Realizar una evaluación periódica de las Especificaciones Técnicas que debe crunplir el
Contratista y presentar a la UEP/SIT cualqüer recomendación en cuanto a la modificación o
adaptación de las mismas y para futuros proyertos de naturaleza semejante.

9. Evaluar mensualmente los resultados obtenidos en el avance real de los üabajos, compa¡ándolo
con la programación del Conüatista. Dcberá comparar además el avance flsico con el avance

financiero obtenidos, haciendo los respectivos comenta¡ios y recomendaciones en cuanto a las

diferencias que puedan darc con los avances fisicos y financieros programados. De encontrar
que difieren en gra¡¡ medida, solicitará al ConEatista lma nueva rcprogramación en que se

tomen las acciones necesarias para la misma se cumpla con el tiempo contractual y qu€ se

apegue a la realidad del proyecto.

10. Evaluar pcrmanentemente al personal asignado al proyecto, tanto del Contratista como el
propio, recomendando la necesid¡d de reemplazar cualquier pereona que no cumpla
satisfactoriamente con la labor encomendada.

I l. Llevar durante todo el periodo de ejecución del proyecto un libro de bitácora (bitácora oficial
del Colegio de Ingenieros Civiles de Hondu¡as-CICH), en el cual se anotani todo lo referente
sobre las principales actividades rcalizÁas, problemas suscitados y soluciones atinentes.
Deberá registrar además lo siguiente:

t

12. t a bitácora debeni ser sellada por la UEP/SIT al inicio del proyecto y firmada por el Consultor
y el Contatista y accesible para los repr€sentantes de la UEP/SIT, Coordinador de la UEP/SIT,
cuando sea solicitada También sc deberá preparar un ábum fotopifico que muestre el historial
constructivo del proyecto, manteniéndose en la oficina central y de campo de la supervisión.

13. Verifica¡ dia¡iamente el adecuado funcionamiento del equipo del Contratista y de la calidad y
eficiencia de sus operadores, teniendo la facultad de rechaza¡ la máquina o el operador de la
mism4 así como s¡ sunlquier tnabajo pagadero por unidad de tiempo (Trabajos por Dia o
Administración Delegada), preparando dia¡iamente los registros de los trabajos ejecutados
mediante esa modalidad de pago. Presentará junto al informe mensual de actiüdades, el cuadro
de rendimiento de cada una de las máquinas que se utilicen en la actividad ejecutada.
sobre aviso a la UEP/SIT, de darse el caso que el Contratista no mantenga un buen
habajo, por lo que pueda retrasarse la culminación a tiempo de las obras.
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14. Mantener registros del rendimiento del equipo del contratista, sus paros por desperfectos,

mantenimiento, lluvias y otros. Verificar adem¿is que dispone del equipo que fue ofrecido en la
licitación y/o cl eqüpo que sea necesario para termina¡ las obras en el plazo pactado. Si se

presentara el caso, ordenar d contatista, retirar todo el equipo en malas condiciones y gue no

funcione eficientemente, para ser reemplazado por otro equipo en buen estado. Esta

información seni incluida en los informes mensuales de progreso y en las agendas de las

sesiones regulares mensuales en las que participan el Conhatista, el Consultor, la UEPiSIT y
eventualmente la fuente fr¡ranciera

I 5. Revisar que las cantidades de obra del conhato concuerden con las cantidades reales necesarias

en el campo, cuidando de no exceder el monto de inversión preüsto para el total del proyecto o

tomando las precauciones necesarias, dando oportuno aviso a la UEP/SIT.

16. Verific¿r que el Contratista tome las prevenciones de protección al medio ambiente, de

conformidad con las especiñcaciones o requerimientos que le proporcione la UEP/§IT o que

exija el contnato de constn¡cción, el estudio técnico (DAC) para este proyecto, el contrato de

Medidas de Mitigación (CMM), emitido por la MIAMBIENTE. Además, el Supervisor
verificará el cumplimiento de las recomendaciones y parámetos establecidos en el Diagnóstico
Ambiental Cualitativo @AC) y la Licencia Ambiental del proyecto.

17. Verificar que el Contratista coloque a su costo, ios dos (2) rótulos informativos según

dimensiór¡ formato y leyenda proporcionados por la UEP/SIT y en los lugares que ésla indique.

18. Velar que el Contraüsta manteng,a por su cuenta señales permanentes, tanto de dÍa como de

noche, para indicar cualquier peligro o dificultad aI tránsito debido a las obras en ejecución,
asegurándose que los conductolrs de vehiculos las perciban a tiempo. Estas señales ser¿in

aprobadas por la UEP/SIT y deberán tener las dimensiones preestablecidas de acuerdo al Plano
de Señales Preventivas y de Seguridad, a las Especificaciones contenidas en el Manual de

Carreteras (Sección ó31: Señalamiento de Obra en Construcción, Tomo V, 1996) y a lo
dispuesto en el Manual Centroamericano de Disposiúvos Uniformes pa¡a el Control del
Tránsito de la SIECA.

19, Exigir al Contratista que todo el personal laborante lleve o utilice PERMANENTEMENTE SIN
IMPORTAR LA LABOR QUE EJECUTE, sus elementos de seguridad como cascos
protectores, chalecos reflectivos con el logo del Cliente y z¿patos de rabajo. Cuando Ia tarea

asi Io requiera, debeá exigir el uso de visores para los ojos y/o protectores para los oídos.
Verificar también cuando las excavaciones requieren de ademados. El monitoreo del
cumplimiento de estas medidas de scguridad se hará tanto para el personal laborante
(Contratista y Supervisor) como para los visitantes rcgulares del proyecto. De igual forma,
mediante los dispositivos (señalización conforme a los documentos técnicos del proyecto) y
personal correspondiente, se velaá por la seguridad de todos aquellos que hansiten (personas,

vehículos, bienes, etc.) a través de Ia vía y asl garantizar su integridad ante cualquier posible
accidente durante la ejecución de las obras.

20. Verifica¡ la información de todas las medidas, trazos y estacas que sean necesarias para
garantizar que la obra sea constn¡ida de acuerdo a los alineamientos, niveles, dimensiones y
secciones fansversales proyectadas.

21. Verificar el hazado y revisar el estacado de las estructu¡as, incluyendo instalaciones
subterráneas, cuando fuere necesario, y examinar, comentar y aceptar todos los dibujos de taller
de las obras permanentes y tcmporales. Las obras falsas debcrán ser lo suñcientemente seguras
para evitar accidentes tanto al personal que labora en las obras como a terceras personas.

22. Calcular todas las canüdades de obra ejecutadas para fines de pagos, mismos que luego serán

aprobados por la UEP/SIT. Efectuar minuciosos exámenes perifficos de las cantidades de.obra
restantes, a fin de acrualizar las estimaciones que afectan el trabajo faltante y el presupuesto.

23. Revisa¡ y certificar la aprobación o rechazo de las solicitudes de pago prcparadas

Contratista relatiras al progreso logrado durante cada perlodo, para su posterior

I
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parte de la UEPilSIT. Pa¡a la conciliación y elaboración de las estimaciones o valuaciones de

obrq debcrán participar cl Contratista, el Consultor y la UEP/SIT a través del Coordinador de

Proyecto asigrrado por la UEP/SIT, fijando la conciliación de c¿ntidades de obra hacia el dla 25

de cada mes con el fin de lograr oportunamente el cierre de cada estimación mensual.

24. Revisar y aprobar el ciilculo para el pago de mayores costos por la aplicación de la fórmula de

escalamiento aprobada, verificando mensualmente los precios de combustibles, lubricantes,

asfaltos, tasas de cambio de la diüsa, tabla oficial de salario mínimo vigente a la fecha de

presentación de la estimación, etc., así como la aplicación correcta de las incidencias

porc€ntuales de los conceptos de trabajo respectivo.

25. Lleva¡ y efectuar estrictos conúoles sobre las amofizaciones del anticipo otorgado al

Contratista y sobre las fcchas de vigencia de las garantías extendidas por concepto de anticipo
de fondos y de fiel cumplimiento para la ejecución de los proyectos.

26. Vorificar e inspeccionar los trabajos y elementos de señalamiento vial a ser instalados por el

Conhatista

27. Cuando s€ estime conveniente, cadavezque se hayan constn¡ido totalmente t¡amos de ca¡retera

de un m¿iximo de l0 Km, el Consultor verificani las pnrcbas de indice de servicio, rugosidad y
deflexiones, con la presencia del Consultor y la Unidad de Planificación de SIT y el

Coordinador del Proyecto, a objeto de poder proseguir con Ia construcción de los siguientes

tramos con los conectivos del caso. Hacer la inspección final de cada sección del proyecto,

certificar su terminación y hacer las recomendaciones para la evenh¡al accptación preliminar

del nabajo tcrminado. No obstante, lo anterior, mientas no se efectrie una recepción total de la

obra, dichos tramos seguirán siendo responsabilidad del Contratista-

28. Revisar y hacer recomendacioncs a la UEP/SIT relacionadas con posibles reclamos de parte del

Conhatista, prórrogas al plazo contractual de éste, pagos por trabajos adicionales y otros tema§

conexos.

29. De surgir una ampliación obligatoria al plazo del contrato de constnrcción, resultado de caso

for¡rito o fuerza mayor, el Consultor cofljuntámente con el Contratista respaldariin con
fehaciente jusüficación técnica, la ampliación inevitable aI plazo- [,a prolongación del plazo de

ejecución dc las obras establecido en el contrato de conshucción se hará de acuerdo a un

estudio del cumplimiento estricto respecto al Programa de Trabajo del Proyecto y la ampliación
en plazo estará en ñrnción del tiempo en que resulte afectada la Ruta Crítica. El procedimiento
para el aniíüisis y evaluación de una solicirud de ampliación de plazo del Contratistg deberá

realizarse de acuerdo a Io estipulado en el contrato de constnrcción.

30. En el caso de que la ampliación al plazo no sea justiñcada y que no sea aprobada por la
UEP/SIT y que el Con§atista tenga que ¡e,alizar trabajos después del plazo del contrato, se

procederá a la aplicación de la multa correspondien¡e estipulada en los documentos de

licitación o a la ejecución de la garantía de cumplimiento del conrato que haya presentado el
Contratista.

31. El Consultor mantcndrá informado por escrito y oportunamente en detalle a la UEP/SIT, de

todo cuanto suceda con relación a la ampliación de plazo(s). El Consultor incluiÉ como parte

de su agenda el tema de ampliación de plazos en las sesiones regulares que integradamente
sostenga con los involucrados en el proyecto.

32. Elabo¡ar las modificaciones u óndenes de cambio detallando los considerandos, las cláusulas
las condiciones que se modiñcan, mismas que se remitirán a la UEP/SIT. Asimismo,
hs Órdenes de Trabajo por Administración Delegad4 conforme al procedimiento

en el contrato de construcción.

33. Revisar todos los sub-contratos propuestos por el Contratista y recomendar
aprobaciones o rechazos a la UEP/SIT. Los mismos, en forma acumulad4 no
mayores del 40% del monto total del conüato original.

t

Página 30 de 37

g;A



Sscr'{*t,araa <Je I nf r-a¿lstrusit¡ r.a
y Yr¡}r¡$${}rli{} ilüNDUftAS

a

34. Presenta¡ un Informe Mensual a la UEP/SIT el dla 5 del mes siguiente al reportado, que

suministre información sobre la disponibilidad de fondos, sobre los gastos incurridos y sobre la
estimación de costos del proyecto revisados a la fecha del respectivo informe. Incluirá,
además, un resumen acerca del avance de los habajos, comparando lo ejecutado con lo
programado y las fotografias y gnificos atinentes. Los informes deber¡iur contener toda la
información que a juicio de la UEP/SIT se requierc para llevar un buen control y da¡ asi una

imagen real del mismo,

35. Establecer monumentos permanentes de concreto para referencia de la línea central, taludes y
bancos de niveles, suMrenajes, elementos de concreto o mamposteríq etc., que servirán para

futuras rcferencias, especialmente pam fines de mantenimiento.

36. Preparar cualquier oto informe que pucda necesitarse en relación con el proyecto y que sea

requerido por la UEP/SIT o la fuente financiera.

37. Revisar y aprobar todas las facilidades requeridas bajo el Contrato, p¿ua Ísegurar el adecuado

flujo del tr¡i,nsito en la caretera existente.

38. Hacer mediciones periódicas de la obra ejecutad4 certificando a la UEP/SIT que las cantidades

de obra cobradas son ooroctas y que cstán de acuerdo con los lérminos del Contrato de

Construcción.

39. Todo habajo que implique insremento en el costo global del Proyecto, asi como los trabajos por

Administración Delegada cuando excedan de L. 50,000.00 deber¿ín ser previamente aprobados
por la UEP/SIT antes de proceder a su ejecución.

40. Lleva¡ un es[icto conhol de la mano de obrq materia¡es, combustibles, lubricantes y todos
aquellos rubros que de acuerdo con el Contrato de Construcción estén sujetos al pago de los

aumentos de costos por aplicación de la Cláusula Escalatoria o ajuste de Precios, o al
reconocimiento directo e indirecto de divisas. En la reunión previa al inicio de los trabajos
deberán definirse los valores de referencia iniciales (lndices de referencia a origen) a utilizarse
para el cáculo de ajuste de precios de conformidad a la fórmula determinada en el Contrato de

Constn¡cció¡L y mensualmente debení revisar la documentación de soporte sobre los aumentos

o disminucioncs que estos valores sufran durante el período que coresponda a la estimación
mensual.

41. Por medio de los Especialistas en Ambiente-Segwidad y Social, se rcalizarán las actividades de
verificación dcl cumplimiento de la implementación de los planes: i. ambiental, ii. social, iii. de

seguridad, y iv. salud e higiene laboral (cláusulas BIOSEGURIDAD) por parte del Contratista;
a t¡avés de un efectivo proc€so de control y seguimiento mensual (minimo) en carnpo. Para la
ejecución de este tabajo, los especialistas contarán con todo el apoyo de la Unidad de Gestión
Ambiental (UGA) para el trámite de cualquier p€rmiso o documento adicional (ambiental,
seguridad, social y salud) requerido por el proyecto y la información disponible que la UEP,§IT
tenga en su poder; quien le proporcionará copia de todos los documentos y estudios pertinentes
de gue disponga. El Consultor deberá proporcionar toda la información y facilidades a la
Unidad de Gestión Ambiental (UGA), UEPXSIT para el seguimiento y cumplimiento de los

diferentes planes, especialmente du¡ante las visitas periódicas que realicen sus representantes.

Sin embargo, los especialistas del Consultor serán totalmente responsables del análisis,
procesamiento e interpretación de ésta y cualquier otra información, así como de sus

conclusiones y recomendaciones.

42. El Consultor será responsable de dar seguimiento al cumplimiento del plan de reasentamiento
que está siendo elaborado por la SIT. Las obras de mejoramiento siguen, en su mayoría, el
alineamiento existente de la carretera, sin embargo, en caso de que los
mejoramiento requierar¡ ¡ealizar obras adicionales no contempladas en el diseño
estás requieran indemnizaciones a propietarios de los terrenos adyacentes, éstos

reportados por el Consultor a la UEP/SIT con la suficiente anticipación para

I
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conformidad con las po[ticas de reasentamientos involuntarios y así evitar atrasos

considerables en la construcción de las obras.

43. El Consultor, los Especialistas A¡nbiental-Seguridad y Social y su personal de campo estarán

obligados a paticipar en todas las capacitaciones que sean impartidas por la UGA, UEP/SIT y

el proveedor de servicios que el Contratista c¡ntratará para implementar su plan de salud e

higiene laboral.

44. Mantener archivos en forma clara y ordenada a disposición de la UEP/SIT, de todo lo referente
a la parte administrativa del Consultor, llevando cuentas y registros precisos y sistemáticos de

acuerdo con principios cont¿bles de aceptación general, en la forma y con la minuciosidad
necesaria para poder identificar todos los cargos y costos. Además, permitirá periódicamente

que la UEP/SIT o el representante que ésta designe, y durante el tiempo que lo exigen las leyes

nacionales después del vencimiento o rescisión del contrato, inspeccionen y obtengan copias de

ellos, así como también para que los verifiquen los auditores que sc nombren.

45. Asimismo, deberá mantener archivos claros y ordenados de fácil comprensión, de las memorias

de cálculo de las cantidades de obra que mu€sEen de donde se obtuvieron los valores incluidos
en las estimaciones de obra, por cada item de obra del contrato, que haya sido ejecutado por el
Contratista. La memoria de cálculo debe mostrar las cantidades dc obra de cada perlodo y las

acumuladas y la localización exacta del lugar donde fueroa ejecutadas.

46. El Consultor propiciará, ante el Contratist4 la igualdad de oportunidades para la contratación

de mujeres para las actividades laborales en sus diferentes niveles de tabajo en la ejecución del

proyecto.

ACTIVIDADES FINALES:

Catcular las cantidades de obra finales, examinÍ¡r y hacer recomendaciones sobre las solicitudes
de estimaciones ñnales preparadas por el Contratist4 para hacer los respectivos pagos que

serán aprobados por la UEP/SIT.

Preparar planos finales que muestren a detalle todas las partes del proyecto, tal como hayan
sido constnridas, dentro de un plazo no mayor de treinta (30) dlas calendario después de haber
recepcionado SIT la obra

Elabora¡ los requerimientos técnicos necesa¡ios para el mantenimiento de los elementos del
proy€cto una vez que éste sea completado en su totalidad, incluyendo las recomendaciones para

las medidas de organización adecuada y programas de operación para el mantenimiento de la
carreter4 es[ucturas, alca¡rta¡illas y zonas aledañas a la via y el debido conhol de pesos del
náfico circulante. Esta información deberá incluirse en el informe final del proyecto,

t
Realizar un Censo Volumétrico de Trafico Clasificado antes de iniciar la intervención y al final
de las obras, con duración minima de siete (7) días, para fines de futr¡ro seguimiento y control
por parte del Gobiemo

Colaborar con SIT en la toma de Rugosidades a lo largo de los tramos entregados.

RE§PONSABILIDN)ES ADICIONALES DEL CON§ULTOR

Adicionalmente, el Consultor será responsable de las siguientes actividades:

Supervisión de todo el babajo de acuerdo con los planos, especificaciones y documentos del
proyecto, previar¡ente aprobados por la UEPiSIT. En cualquier oEo caso no cubierto por ios
documentos aprobados, el Consultor realizará todos los diseños de obras adicionales en un
periodo máximo de 7 días calendarios, en cl caso que no se tenga dichos diseños la UEP/SIT
procederá a ¡ealizar estos diseños y el costo de los mismos serán deducidos del vakrr i{el
contrato del consultor, todos los diseños se adherirán a las normas de ingeniería indicadas por
UEP/SIT.

I
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. Cada vez que un Asesor o un Especialista del Consultor visite el proyecto deberá preparar un

breve informe especial detallado sobre lo observado, haciendo en él las recomendaciones del

caso. Este seri personal con amplia experiencia y especialidad en construcción de carreteras, en

estructuras, suelos, geología-geotecni4 hidrologi4 hidráulicq ambiente u otras áreas, de

acuerdo con las necesidades del proyecto.

. A fin de coordinar y discutir criterios y establecer si los trabajos se están ejecutando de acuerdo

con lo establecido en los Términos de Referencia, y al contrato de constn¡cción, el Consultor y

el Contr¿tista se comprometen a convoca¡ a reuniones de trabajo al menos una vez al mes o

como fi¡ere necesario o bien, crundo la UEP/SIT lo ordene. A dichas reuniones asistir¡in la

Unidad Ejecutora Proyecto/Coordinador del Proyecto y los representantes que la SIT designe;

por parte de la representación del Consultor, el Gerente del Proyecto y el Ingeniero Residente y
por parte del Conúatista sus repres€ntantes respectivos. Durante esta§ reuniones el Consultor
presentará una evaluación descriptiva y gráfica del avance dc los trabajos y su relación con el

programa de fabajo aprobado. Se discutjár, además problemas que se hayan presentado en la

realización de los trabajos y si ellos hubiesen causado alguna demor4 solicitanin al Contratista

el respectivo ajuste del programa de nabajo para su posterior revisión y en su caso, aprobación.

El Consultor a la vez, hará una exposición de la forma cómo se realizanin los trabajos

inmediatos y someterá a consideración de la UEP/SIT las decisiones técnicas y administrativas

de importancia relevante, para el buen éxito y finalización del proyecto en el tiempo
programado. El Consultor estará obligado a elaborar una Ayuda Memoria de lo tratado en cada

reunión, destacando los compromisos adquiridos por cada una de las partes y las resoluciones

adoptadas.

4. INFOR]VIES Y CALENDARIO DE ACTIVIDAI}ES

Como parte del desa¡rollo de sus actividades y obligaciones, el Consultor preparará y someterá a

consideración del Cliente, los siguientes informes rclacionados con la supervisión del proyecto,

Tales informes serán reproducidos en español en un número de un (l) original, res (3) copias

impresas y una (l) copia clec[ónica

4.1 Informe lnicial.

Deberá contener el plan que implcmentaá el Consultor para el desarrollo de los servicios de

supervisiór¡ con el calendario de actividades, indicando la du¡ación de cada actividad,
programa de asigración de personal profesional y expertos, tiempo previsto que el personal

dedic¿rá a las labores encomendadas y fotografias de las condiciones en que se recibe el
proyecto antes de la intervención. La en§ega de este informe será a más tardar 15 días

calendarios después de la focha de inicio contrach¡al de los servicios de supervisión. Además,
deberá incluir Ia reüsión del diseño, planos constructivos, informes técnicos y ambientales y
hacer una evalución del proyecto, con el propósito de verificar que las cantidades de obra

liciadas son adecuadas y suficientes, efecn¡ando una priorización de los tabajos a ejecutaq
localización y análisis de bancos de materiales, memorias de clculo y especificaciones,
situación del derecho de vía, aspectos ambientales y sociales relevantes, etc.

4.2 Informe de Avance Mensual.

Estos informes serán preparados por el Consultor para ser sometidos al Cliente, brindando
información relacionada con la disponibilidad de fondos, gastos incurridos, situación de las

obras en cada período, problemas encontrados y las soluciones implernentadas o por adoptar,
comparación de lo programado en relación a lo ejecutado, historial fotográfico de las obras,

información gcneral y conüactual de los cjecutores, aspectos ambientales, de seguridad,

sociales y de salud e higiene laboral (seguimiento de los planes elaborados por el Contratista
al inicio del proyecto) , recomendaciones, cornentarios y sugerencias y las actividades
realizadas tanto por el Constructor de las obras como por el Consultor, entre otras. La
de dichos informes deberá ser puntualmente dentro de los primeros cinco (5) días
subsiguiente al período reportado, reservándose el Cliente el derecho de retener el

I
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pago mensual al Consultor si se incumple con lo aqui estipu.lado. Si lo considera necesario, el
Cliente podrá suministrar un formato o modelo para este informe.

CONTENIDO QUE DEBE LLEVAR LOS INFORMES MENSUALES DE OBRAr

L Información General del Proyecto (Ceneralidades).
2. Resumen Ejecutivo (Construcción y Supervisión).
3. Estado Financiero del Proyecto.
4. Descripción de las Actiüdades realizadas en el periodo.
5. Cuadro de actiüdades ponderado.
6. Programa de Trabajo.
7. Cuadro de Avance Flsico del proyecto (mensual y acumulado).
8. Cuadro Avance Financiero del pcríodo (mensual y acumulado).
9. Onífico de Avance Físico y Financiero.
10. Grafico Comparativo de obra ejecutada vrs. Obra programada.
I l. Personal profesionat y Auxilia¡ de Campo del Contratista.
12. Equipo usado por el Conmtistá (cantidad, estado flsico, P/R).
13. Informe de Supervisión.
14. Estado de tiempo.
15. Personal profesional y Auxiliar de Campo de la Supendsión.
16. Equipo de Campo y oficina del supervisor.
17. Comentarios y Recomendaciones.
18. Fotograñas.
19. Prueba de l¿boratorio.
20. Conespondencia.
21. Bitácora.
22. Sección Tfpica-
23. Esqucma rrctilínco represcntando el Avance de Obra del Proyecto.
24. Resumen de los trabajos ambientales.

4.3 Informes Semanales.

Contendni un breve Resumen Ejecutivo de las actividades más relevantes ejecutadas por el
Contratista du¡ante la semana. Este informe deberá contener: cantidades de obra realizadas,

días habajados, estado del tiempo, trabajos de AD, personal y equipos del Contratista y
fotografias, enEe oEos. EI formato del informe deberá ser propuesto por el Consultor a la
UEP/SIT para su aprobación y posterior utilización en el proyecto. Estos informes deberán ser
presentados a la UEP/SIT en forma impresa a más tardar cada martes subsiguiente a la semana
reportada.

4.4 Informe de Cierre Parcial.

El Consultor calculará cada seis (6) meses, las cantidades finales correspondientes al avance
acumulado que presente la obra y hará las recomendaciones pertinentes para la correcta
ejecución fisica y financiera con las correspondientes canüdades proyectadas restantes hasta la
terminación integral del proyecto. Este Informe se entregará denho de los diez (10) dlas del
mes subsiguiente al semestre reportado.

4.5 InJormes Especiales.

El Consultor prcparará cualquier oüo informe o documentación que sea rcquerida por La SIT

4.6 Informe Final.

El Consultor preparaná un informe final que cubra todas las fases del proyecto
términos de este Contrato, para someterlo a la consideración y aprobación del Este

informe reflejani todas las operaciones de ingenierí4 rediseño y

I
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acompañado de un (l) original y cinco (5) juegos de copias de planos que
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proyecto ejecutado "tal como fue construido". Asimismo, se inclürá uria recapitulación de la
forma y cantidad de los fondos invertidos, y un registro del historial fotografico del "antes",
"durar¡te" y "después" de las obras, que muestren cla¡amente todo el proceso @nstructivo
llevado a cabo. Igualmcnte incluirá las recomendaciones para el futuro mantenimiento de la
vía, aspectos sociales y ambientales, y demás información técnica. Se requerirá que el

Consultor entregue un número de un (1) original, cuatro (4) copias impresas y una (l) copia
electónica de este Informe Final (incluyendo 4 juegos de planos).

Este informe también incluirá los requisitos para el ma¡ltenimiento de los elementos del
proyecto r¡na vez que éste sea compleudo en su totalidad y también incluirá las

recomendaciones para las medidas de organización adecuada y progamas de opcración para

el mantenimiento de la carretera, estructu¡as, alcantarillas y zonas aledañas a la vía y el debido
control de pesos y medidas del trafico circulante.

MULTA: POR CADA DfA DE RETRASO EN TA PRESET.TTAOÓN OT CIOI INFORME, EL CONST/LTOR DEBER,A

PAGAR UNA MULTA POR LA CANNDAD DEL 0,36 96 DEL SATDO DEL MONTO TOTAL DEL @NTRATO POR

CADA Dh (rPS"/Dh).

5 INFORMACIÓN, §ERYICIOS LOCALES, PERSONAL E INSTALACIONES QUE
PROPORCIONARA EL COIYTRATA¡ITE,

El Consultor deberá proveer todos los servicios, equipos, instalaciones y bienes necesarios para

llevar a cabo los alcances de los servicios conhatados; principalmente lo que se refiere a

instalaciones de oficina de campo, üüenda del personal, servicios de laboratorio, equipos para

investigaciones geotécnico-geológicas, cuadrillas de topografl4 sortware, equipamiento, vehículos
y mobiliario, entre otros. Los bienes enunciados scrán proüstos por el Consultor en calidad de

alquiler.

Para poder cumplir con todo lo estipulado en los Términos de Referencia, el consultor deberá de

contar con número minimo estimado de hecientos noventa y cinco (395) dlas calendario equivalente
a rece (13) meses-personal del profesional clave, calcutado en base a un plazo de la construcción de
la carretera de trecientos s€senta y cinco (365) días calendarios equivalente a doce (12) meses, el
que se detalla a continuación:

Crnco Cm*r¡n,ro
(mhlrnd Aslcnlc¡óx

I Gerente de Proyecto 1 5 hombres-mes

Ingeniero Residente (Jefe de Prcyecto) I 13 bombres-mes

In genicro Asistentc Residente I 13 bombres-mcs

Especialista Geotecnia I 6 hombres-mes

Especialist¡ Pavimeutos I 4 hombres-mes

Especialirta Estructu rd I 4 hombres-mes

Especialista Ambiente.Segurid¡d I l3 hombres-mes

Inspeclores de Obra 4 4E hombres-mes

Cu¡drilh de L¡boratorio 16 hombres-mes

Cu¡drilla de Topografla (estación total) 16 hombres-mes

DibujanteCalculista I 13 hombres-mes

El Consultor a su criterio podrá proponer en su oferta el personal que juzgue necesario y
conveniente, por encima de estos valores mlnimos de asignación.

El Consultor debeni poner a la disposición sus instalaciones, equipo, bienes, colaboración e

informaciórL tanto al Coordinador del Proyecto asignado por Ia UEP/SIT como a cualquier otrñ
funcionario autorizado por el Gobierno de Honduras. "&tl
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L¿ SIT a través de la UEP tendrá la responsabilidad de proveer únicamente al Consultor la
asistencia que sea necesaria pfira obtener información exist€nte relacionada con el proyecto,
incluyendo estudios, informes y cualquier documentación que pueda estar disponible y los
existcntes para obtener cualquier información en otras dependencias públicas o privadas.

6. IGUALDADDEGENERO§:

Es importante para SIT que el Consultor tome en cuenta en la preparación de su oferta, la
integración de la dimensión de género en los proyectos de inñaestn¡ctura, a fin de asegurar la
igualdad de oportunidades de empleo enhe hombres y mujeres.

7. DURACIÓN DE LOS SERVICIOS:

El tiempo para realizar la totalidad de actividades previstas en estos Términos de Rcferencia ha sido
estimado en TRECE (13) MESES, contados a partir de la fecha de orden de inicio emitida por parte
de la SIT.

El Consultor dispondrá de quince (15) días calendario artes del inicio de la construcción para
efectuar reüsiones y replantear la obra y quince (15) días después de finalizadas las obras para
realizar su cieÍe y prepa¡ar su Informe Final (Plazo de Cons[ucción: 365 días calendario
equivalentes a 12 meses calendario).

E. FORMADEPAGO

El contrato y todos los pagos se harán en Lempiras, moneda Oficial de Honduras. Los honorarios
(incluye beneficios sociales) y en su costo deberá incluir los impuestos. Ia fuente de financiamiento
será pagada con Fondos Nacionales.

El contrato será pagado por suma alzad4 y solamente se podní ampliar el monto del contrato de
supervisión por obra adicional al conÍato de obr4 autorizada por el Contratante, o por fuerza
mayor. Por otras razones solo se ampliará el plazo.

El pago se hará de acuerdo con las disposiciones indicadas a continuación:

El monto de pago mensual será calculado de acue¡do con el porcentaje de avance de la consüucción
mediante la siguiente formula:

CM = [(O.3OXM rno) / Plazo Orlg¡nal Supervisión] + [0.70x( Mmo)x( Emc/M mc)]o .rt

1 2

CM Cuota Mensual a pagar

Mmo Monto M¿áximo Ofertado por el Supervisor menos el pago Inicial (Etapa t)
y pago Final (Etapa III)

Emc
Estimación Mensual del Contratista (Excluyando Escalatori4 montos
proüsionales y üabq¡os por Administración Delegada)

Mmc
Monto Máximo Ofertado Contratista (Excluyendo Cláusula Escalatori4
montos provisionales y fabajos por Administración Delegada)

^lllttl.Vl,\(:lON

Notes:
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l. El primer termino de la formula (l) es un valor fijo que representarí a el 30%o del monto máximo de
supcrvisión (Mmo) diüdido enüe el plazo original del contrato, con lo cual se reconocería un valor
fijo mensuel al Consultor.

2. El segundo término de la fórmula (2) representa el 70%o restante a ser pagado en proporción al
avance de la construcción.

3. Si al finalizar el plazo contractual de la Supervisión no se ha finalizado la obra, y el plazo se amplía
por cualqüer razÁ¡ (cLAUsuLA DECIMA TERCERA: MoDIFICActoNEs DEL
CONTRATO), Ia CM de pago a la Supervisión se calculará con las nuevas variaciones acurnuladas
en monto y plazo de ambos contratos (Obra y Supervisión).

4. Al finalizff el plazo contrach¡al a saüsfacción del Contratante se le pagara el saldo total restante del
conmto de Consultorla en la última solicitud de pago, por ser un contr¿to de Suma Global.

5. Adicionalmente a cada solicitud de pago el Consultor deberá esta¡ al día con los informes
(CLÁUSULA SEXTA: INFORMES) córrispondientes al periodo de cobro.

NOTA: CONDICIONANTE DE PAGO Y REPONSABILIDAD DE EL CONTRATANTE:

Si se redujera los alcances del Contralo de Obra, se reducir¡í en la misma proporción en monto y
tiempo de EL Contato de Consultoria con resp€cto a la oferta presentada.

Por inicio ta¡dio de las obras por parte de El Contratista. Si El Contratist¿ no comienea las
actividades constructivas dentro de los cinco días calendario después de emitida su Orden de Inicio.
El Consultor no podrá tener remuneración alguna hasta el inicio real de las obras. Esto sin perjuicio
y responsabilidad de El Contratante. Quedando establecido que no habrá rec¡nocimiento moneta¡io
por parte de El Conhatantc, por el tiempo y recursos asignados por El Consultor durante este
período de inactiüdad. En caso de que se suscriba El Confato de Consultoría y que no se haya
emitido una Orden de Inicio, EL CONTRATANTE quedani liberado de cualquier responsabilidad,
dado que las obligaciones reclprocas enunciadas en el Contato no surtieron efecto alguno

Si las actividades constructivas se llegan a detener; por abandono, incompetencia o negligencia
continuada de El Contratistq SOLAMENTE se rcconocerá a El Consultor el tiempo y pago
corespondientes a las obras ejecutadas, pr€üa notificación de El Conhatante y entrega de los
productos conespondientes a la fecha por parte de El Consultor.

En el APENDICE l- ESTIMADO DE COSTOS, se desglosa el Costo de Personal (Hombres "-
Mes), Beneficios Sociales, Costos Operativos, gastos Generales y Honorarios de cada Componente

§r{}Ntlr."JRAS
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HONDUR^AS

Comayagüela, M.D.C,,
10 de Febrero de 2023

Ofi cio SIT-SE-0493-2023

Estimado Ingeniero Pineda:

La Secretaría de Estado en Los Despachos de Infraestructura y Transpofte (Sff), de
conformidad con lo establecido en el Contrato de Servlcios de Consultoría del proyecto:
"suprnv¡s¡óil oe us O¡RAs DE CorsrR.uccxó¡r v Prv¡¡.ts¡ruc¡ó¡r or¡.Tmnro Clnnrreno:
Lr Em - Sln JosÉ o¡ RÍo T¡xro - DurcE lIou¡n¡ or Cuu.ri, Sua-TRAr.ro: Pu¡¡rrr Rfo El
Plrasr¡ - Dule No¡,r¡n¡ or Cumri, Rurl N-83 (15.33 Kl,r), ucrclDo EN EL

D¡plnt¡¡rl¡l{To DE OtANcHo, HoilDunAs, C,A.", suscrito,el 27 de Diciembre de 2022;
clÁusuu ocTAVA: vALrDEz, vrGENcrA y DuRAcrón oEL coNTRATo, tncrso b)
y cl¡usutA DÉcrMA SEGUNDA: GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DE COilTRATO,
se le emite Orden de Inicio a partir del 14 de Febrero de 2023.

Sin otro particular, usted,

Atentamente,

rl & {rL,,,o
ficciblJo,

I{AURIGIO
SecnsrARlo D€

il R/ON/At¡/tlr'
Cc.: vlce Mlnlstro de Obras Públlcas -

Direcdón General de Conservaclón -sn

oe InruesrnucTuM y TRA¡§PoRTE (SIT)

Unldad de Rehabllltaclón Red Vlal
Archlvt.

Itilf r1{! li¡ llirr¡!, Cl,nltrlir8de¡n
itl,l¡"ii. llr!ildur'ilf C.¿.

'1 (¡i'füs§1 I lt¡4) :Z'.r2.7 ¿t\tt

Ref.: '@ntrtto dc Servlclc dc Coneultorle 1{oSIT-SU-088-
2O22 pta la Supervlclón ds las Obrae da Construcclón y
Paylmentaclón dol Tramo Cerrcte¡o: 1¡ Ena - San locé de
RIoT¡nto- Dulce l{ornbredcCulml, Sub-Tramo: Puente Rfo
El Pata¡te - Dutco Nomb¡r dc Culmf, Ruta 1l-83 (15,33 Xm),
ubicado cn el Departamento de Olancüo, Honduras, C.A.".

E{temos / Naclonales

Irueeueno
PEDRO PI]IEDACOBOS
RepResrnrRNTE LEGAL

TÉcNrcA DE Ii{GENTERÍA, s.a DE D.v. (TEcNrsA)
Su Oncrnr



o

Contiene:

MODIFICACION
a

,

slT
Dirección Generol de Conservoción Viol



FtNANoAMTENTo FoNoos NAcroNAr€s

MOD|F|CAC|ÓN No. 1
CONTRATO DE SERVICIOS DE CON5ULTORíA

No. SIT-SU-A8B-?OZZ

SUPERUSIÓN DE LAS OBRAS

{Sobre la base de una cuota mensual calculada de acuerdo con el
porcentaje de avance de la construcción)

ENTRE

ARÍA DE E§TADO EN LOS DESPACHOS

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE {SrT}

YLA

EMPRESA TECNTCA DE INGENTERÍA S.A. DE C.V, (TECNT§A)

Fechado 09 de enero de2024

o

o

ilir

"SUPERVISIÓN DE tAS OBRAS DE CON§TRUCCIÓN Y
PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: LA ENA.SAN JOSÉ DE

RÍO TINTO.DUTCI NoMBRE DE CULMÍ, sUB TRAMo: PUENTE RÍo
PATA§TE-DUICE NOMBRE DE CUrMi, RUTA N-S3 (15.33 KM),

UBICADO TN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS C.A."

¿tarrio l.r Bolsa, Corn¿yagüe¡a, M.D.C. l..londuras C.A. i'eléfonor i5C4) 2232 7200 Ext. I575
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]\,IODIFICACIÓN N{,,1

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSI.II,TORíA

No. §lT-§U-0BB-2022

PARA LA "SUPf,RYI§IÓN DE LA§ OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO
CARRÉTERO: LA ENA.§Añ] IOSÉ DF RiO TINTO.DULCE NOMBRE DE CI.}I,Mi. SIJB TRAMO: PU§NTI

Rip pAT¡isrE-DtJtcs N0MBRE Ds cuLMí. RUTA N"B3 f1s.3B Krr,t). uBrcADo EN st
DEPARTAMENTO D§ OLANCHO, HONDURAS C.A."

Nosotros, OCTAVIO IOSE PTNEDA PAREDES, nrayor de erlarl, Casado, l'londureño, Ingeniero Civil, con
Oocumento Nacional de ldentiticasi(rn No.0B01-1990-24191, de éste dornicilio, ¿rctuandt¡ en nri conrlicirin
cie SECRTTARIO DE E$TADO fH tO§ DESPACHOS DE INFRAISTRUCTIIRA Y ]'RAN§PORTI (SIT),
lácultado ¡rara re¿¡lizar este acto según Acuerdo Eiecutlvo No. '1.1 - 2024 dc f'echa 3 de errerur cle 2024, ernititlo
por la Presitlenta Constituuio¡ral dr: Ia llepublica y el SecretarÍo de Estado en los Despachos de Gobernacióu,

Justiciii y l)esct:ntraliz-ar:ión, r:on facultades sLrticientes para este actu, y quien en adelante se de¡ron'¡in¿rrá colut¡
"I,:1, CON'fRA'I'ANTE" por uria partB, y PEDRO EDMUNDO PIN§llA COBOS, hondurcrir¡, clc cste dornicilio,
nrayo¡'de ed¿rti, casado, Ingeniero Civil, con'l'arjeta cle ldurrtidad No.1301-1947-0005{r, actuarrdr¡ en

rcprescnración rle la Empresa TÚCNICA DE INCHNIERiA S.A. o[ C.v. {l'ECNlsAJ, c0rr tlurricilio er) la

Colonia Irlorencia Norte, Boulevard Suyapa, '['egucigalpa M.D.(]., llr:nduras C.A., correo eler:trónico
itrlir6)trcnisalrn.net/temisa(qügrnail.cr.¡rn crrrpresa constituidü contbrrle a las leyes de la Rgpril:rlir:a, scgL'rtr

escritura poder otorgada antr: cl Notario WIL!'REDO FLORES VAI,LADARES y (¡re en adelante se

deuolrinará "[[ CONSI.]¡,1'OR", hetrros convenitkr ¿n susr:rihir la presente MODIFICACIÓN No. 1 al
Contlato dc Scrvicins de Consultoría para la "SUPERVISIÓN D[ LAS OBRAS DE CONS'tRUCClilN Y

PAVIMINTACTON DIL TRAMO CARRETERO: LA ENA-SAN IO§É DE RíO'r'rN'r'0-DULCti NOMBRE DE
cuLMí, suB TRAMOT puEN'r'[: Río PATASTE-DULCE N0MBRI DB cutMi, RUTA N-93 (Ls.33 KM),
UBICADO EN [iL DIIPARTAM§NT0 DE OLANCHO, HONDURA§ C.A.", de confonnidad con las
estipulaciones sÍguientes:

AN1'FX]§DENTES

El Contrato 0riginal No. §IT-SU-088 -2A22, fue suscl'ito entre la Secretaría de lnfraestruct-ura y 'l'runsporte
(.\l'Í') y la Enrpresa Técnica de llgeniería S.A. de C.V. (TECN ISAJ, el 27 de diciemb re de 2022, para la prestación
dc lus servicios de Consulroría de "SUP§RVIS|éN of fas oBRA§ DI CONSTRUCCIÓN Y PAVIMIINTACIÓN
DEI, TRAMO CARRETñRO: LA §NA.SAN ICISÉ DE RiO TINTO.DULCE NOMERE DE CULMÍ, SUB'IIIAMO:
PUINTE RíO PA'IASTE-DULCE NOMBRE DE CULMí, RUTA N-83 (1s.33 t(M], UBTCADO [N Ii[
DEPARTAMENTO Dl OLANCHO, HONDURAS C.4." con url monto de CATORCE MILLONES NOVECIENTOS
OC}TENTA Y TRES MIL T,OSCIENTOS VEINTIOCHO t[MPIRAS CON CUARENTA Y NUIYE CENTAVOS

1LP5,74,983,228.49) y un plazo de ONCE [11] MISES contados a partir de la orden dc inicio, que [irr-, emiticiir
a partir del l4 dc fcbrerr¡ elel 2023 ¡necliantc oficio SI'I-SH-0493-2023, tinalizando el dÍa 09 de enero 2024..

CONSIDERANDOS:

CON§IDERANDO {1): Q.ure, crrnfornre a la Cláusula lV:Alcance de los Sr:rvicios y la CLÁUSULA Vl: INI.'ORMES
Y OTRA D0CUMIN'I'AClÓN Y MLtI,TAS, NUMERAL 1. "¡NFORME PRELIMINAR", la supervisitin realizó una
¡ evlstón del diserio del Diseño Original asi cornu cle las carrtidades rie r¡bra r¡ue silvieron dc h¡lse ¡:ara licitar,
cÜn el p|opúsitr.¡ de (leterntilrar si t¡¡ntr¡ la estructura del pavintento ct¡mo las cantÍdades de ubri.¡ sun
adecuatl¿rs "y suficielttes para la ejemción clel proyecto; los lesultaelos queclalon Plasrnilrlos en el I¡lfbrnrt:
Especial de Resultados del Oiseño de Pavimento, el cual contiene el lnfornte deAr:tualización del Diseño de
Pavimento y t:l lnfolrne Especial de Revisión de Cantidades de Obra del "§UB TRAMO: PUrNTE RiO
PATA§TE-DULCE NOMBRE DE CULMi, R¡.'TA N-83 (1s.33 KM), UBTCADO EN Et. DEPARTAMINTO DU
OI,ANCI.IO, HOND(' RAS C,A.".

Hoildur¿! C.A.]i?léfono: {504} 2232.7200 Ext. 1.575
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CONS¡DERANDO (2): Quc ploducto de dicha revisión y actualizació¡r del Diseño de pavimento y canridades
ile ubra, descritos en el colrsiderando antericlr, se generaron incrernentos eu el alca¡ce de las obras así colno
obr'¿rs adicionales lo cual tue ltecesario i¡rcrementar el monto r{el cuntrato original rle t;r¡nstrtrr:r".i/¡n de l;¡s
obras en un 1.0.29%, ülte inc'rcrnento y nuevos íterrr cuntractuales se h¿ce necesario ampliar el plazo de

elecucirin tle las obras del contrato original con la EMPRE§A CONTRATISTA CONSTRUCTORA ROSALIS S.

DE R.L. de'l)"ecientOs [300J dfas c¡lendarios a Cuatrocientos Veinte (420) dlas calenclarios n]ediante
Morlit'icación No. l, tin¿lizand<¡ el clÍa 24 rle abril del 2024.

üON§IDIRAND0 (3): Que, siendo necesalio, a cnnsecuencia clel Considerando (?), se r.¡ecesita Ajustar el

¡rl*zo original de la etapa tle Sr"rpervisión de Trecientos (300) dias, en eonsonancia al plazo nloclificaclo clel
(lonti"üt¡sta r¡ue es de Cuatrocierrtos Veinrr (420) clías plazo, par¿r üiustar la difr¡rcncia clc dí;¡s en$e an¡hos
(:ortt¡'irt.os, para darle: r:o¡rtinuidari a la verificat:ión cle la c:alidad de las obras y la certificación tle la ejecución
de las rnismas. Para lo cual es necesario rnodificar en tiem|ro y monto el contr¿ito de servicit¡s de consultorí¿
suscriro snrre LA SECRETARíA n§ INFRAESTRUCTURA Y TRAN§POR'I'E (SI'l) y TÉCNICA DE ING¡iNIERIA
§.A. Dri c.v. {TEcNr§A),

CONSIDURANDO {4}: Que, de acnerdo a lt.r ex¡ruesto en el C0NSIDERANDO [3] cs lccesalio incrcnrentar el
n)olto cn TRES MILLONBS TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVICIENTOS §ESENTA Y TRE§
t EMPIRAS CON DOS CDNTAVOS {L.3,35§,963.02) lo que represe¡rta un au¡ne¡rto del22.41o/o clcl valr¡r riel

Contrato 0riginal, para nn total, según Modifir:ación No. 1 al (lontrato dc Scryir:ir:s cle Consultr¡ría No. Sl'f-
StJ 088 2022, dc DlICIOCH0 Mll.l,ONSS TR§SCIENTO§ TREINTA Y NUEVE MIL CIENT0 NOVENTA Y UN

r,riMPIRA§ CON CTNCUENTA Y UN CINTAVOS {L. 18,339,191.51}.

flflN§lfr§RANDO (5): Que en la CLAU§ULA VIGÉCIMA: MODTFTCACIÓN DEL coN'rRATo, tnciscs a., b., c. y
d. del Contrato de Servicios dc Consultorla Sl'f-SU-088-2ü22, se establecert las concliciones con las r:uales es

viable rnodificar dicho Contrato; cnndiciones que se cunr¡rlen y fueron descritas en los Considerondos [1,2 y
il') de la pleserrtc nrt.¡rli{'icar:i/rn.

POR TAN'TO
(lr-rn fu¡rclanruntu elr liis uonsi(leraciones anterit¡res, las partes conviencn cn r:firctuar eslá Modif¡cación No.1.

nl Cor¡trarr¡ de Srrvicir.rs rje Consultoría No SIT-SIJ'088-21)ZZ para Ia "SUPIIRVISIÓN DE LAS OBnAS DE
CONSTRIJCüÓN Y PAVIMENTACION DIL TRAMO CARRETERO: LA ENA.SAN 

'OSÉ 
DE RiO 1'IN1'O.

DU{.CT: NOMBRE DE CULMi, STIB TRAMO: PUEN'I'[ RiO PATASTE.DUTCE NOMBRE DE CULMí, RUTA N-
83 (15.33 KM), UBICADO §N EL DEPARI'AMENTO DE OLANCH0, HONDURAS C.A.", de confbrmidacl con
las estipulaciunt:s siguit:ntes:

PRIMHRO: MOdifiCAT IA CLÁU§ULA OCTAVAI VALIDE¿ VICENCIA Y DURACIÓN f}EL CONTRATO
nunreral h) [a cual deber¿i leerse de la siguiente lranera:

b. Plazo de §jecucién del Contrato: Se esti¡na que EL CONSUL'IOR realizará todos k.¡s trabajos obicr{)
de este r:Onffato, en CUATROCIENTOS CINCUENTA (4501 DíAS CAI,ENDARI{), co¡rratlos a parrir de l;)
t'echa tle la 0rrlen de Inicio qr¡e ernita LA DIRECCIÓN.

SEGUND0: Modilicar la CLÁUSUIA N0VENAT cosT0 DfL CONTRAT0, la cual r.leberá leerse tlc la
siguiente nrane]a:
"L'l costo de este contrato incluyendo la Modílicación No.1 se ha esti¡rado en la canticlad de DIf,CIOCHO
MITLONES ',TRESCIENTOS TRHNTA Y NUEVE MIL CTENTO NOVENTA y UN LEMPIRA§ CON 51/100
(L' 18,339,L91.51), segitrt sc detalla elr el estinl¿rdo de costos qne ss presenta a contÍnu¿rción:

o

Zm\
r'hd:l
1}§l*gtf.jrl

8¿Íio Hondur¿s C.^. lcléfono: i5041 221? 7200 txl. 15/5
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-1

1,1 PIRSONAI, PROFESIONAI.
4.00 60.000.00 240,000.00 i.00 60,000.00 300,ü00.00t.1 Gerente de P¡:oyeeto

600,000.00L,L
lngenirro Resitiente
liefe cle Provectol

1 I.00 40,000^00 4.00 1 60,000.00

11.00 3.00 90,000.00 420,000.001 ..t
lngenicrro Asjstente
llesitlenle

30,000.00

440,000.00

330,000.00

150,0ü0.ú{}1.,1
Espccialista en
Ge0tecnia

4.00 50,000.r)0 200,000.00 1.00 -50,00ü.0ü

150,000.01) 1.00 50,000.00 201-),000.001.5
Iispecialista en

Pavimento
3.00 50,000.00

1.6 Fsn¿cialista Eitructural 3.00 50,000.00 r 50,ü00.00 -2.ü0 r00,ú00.00 50,000.00

0.00 3 5 ?,000.0 0t.7 Especialista Ambiente-
Sesuridad

11.00 32,000.00 352,000.00 0.00

Total, Personal Profesional= 1,862,000.00 210.000.00 2,072,O00.00
PERSONAL I)H APOYO OFtCIN¡l CENI'RAL

3.00 18,f.)00.t)0 54,t)00.00 1.00 1U,000.00 72,000.00

1.00 r8,000.0t} 72,000"00t.9
1.8

Sscrctaria
Atl¡ti rristradr¡r-Contaclor

:t.ü0 I r1,000.00 54,ü00.00
r.l0 Motcrrista 3.0() 36,000.00 1.ü0 1.¿,000.0t) 48,000.0t)

3.00
12pQ!r.00
I 1,000.00 33,000.00 1.00 t 1,000.0{) 4+,000.00C¡rnsene1.1t i

t77 00
lrI

Suh Total
.I'ECNICO 

Y DE APOYO CAMPO

l80,000.001.12
l)ibu janl:e CAi)

{ Cfllculista }
1 1.00 18.000.00 198,000.0ü -1.00 I8,000.00

I.13 'l'ouóur¡¡fo 20.000.{}0 220,00ü,00 4.ü0 80,000.00 300,000.001 1.00
r20.000.00 450,000.001.1,1 C¿deneros ?2.0ü 15,000.00 330,000.00 8.00

10.00 18.000.00 Í 80,000.00 4,00 72,i)00.00 252,000.00I.1s l,aboratorista

t.L6
Ayudante de
Lahoratorio

10.0t) 12,5üt|.00 125,000.00 4.00 50,000.00 175,000.00

1 .17 44.00 17,000.0{) 748,000,00 12.00 2ü4,000.00 95?.000.00
Vigilantes inspectores
dc.0bra (4)

165,000.001^tB Mc¡torista {2.} 22.fio 1 1.000.00 242,f100.00 -7.00 -77,000.00
1.19 Peones 33.0ü 10,500.00 346.500.00 -3.00 -31,500.00 31 5,000.00

42.000.00 157,500.001.?{J V¡silantc 1 1.00 I ü,5ü0.ü0 115.500.00 4.00
1.21. Cnrinerlr 11.00 11,000.00 121,000.00 4.00 44,000.00 165,000.00
1.22 Aseadora 3.00 31.500.00 136,5ü0.ü010.00 10,500.00 105,000.00

'l'iempo Extra 1 358,42§.00 1.00 1.'.¿8,775.0ü 487,200.00
Total, Personal Técnico v Aüxlliár'= 3,089.425.00 645,775.00 3,73§,200.f)0

_a..ü**
)..1

.i.1

:Ii

36a/o ¡Je

319.00 52.0t)

30,000.(10

35,000.00

7,23
3.00

T Materiales

T0TAL 1. SUELDO§ Y §ALARIOS =

TOTAL 2.

4.00

4.00

2,fi0ü.00

3,500.00

22,000.00

25.000.00

47 00

ti,0tl0.(r0

10,00(,.0n

36.OOoh
S0CIAtES =

MATERIALIS Y SUMINISTROS
[4 0firina y

I t.00

10.00
Materiales de To¡ru y
l..aboratorir¡

CA§TÜS D';

3.2.1
Ileproducción de Planos
y Dotumentos

11.üü 1,s00.00 16.500.00 1.00 i,500.0ü 18.000.00

3.?..2
AlquÍler de Oticina y
Vivienda i.0.00 25.000.00 250,000.00 5.00 125.ü00.00 375,000.0t)

l.lervir;'ios P(rLrlicos I0.00 2,000.00 20,000.00 4.f )0 8,000,ü0 28,000.0(l
3.6 10.ü0 3,000.00 30.000.00 4.00 1?.000.0ü 42,000.00
'.],7

(.or¡lu $ ícacioncs
uhsidio Campanrento 10.00 5,t)00.ü0 50,000.00 4.00 20,000.00 70.1)00.00

3.8
Subsist('nü¡a de
I ngenicros

33.00 8,000.00 7.00 56,000.00 320,000.00

:1.9
Suhsistencia de Pc.r-so¡r¡rl

tle Campo
,1{#ru 588,000.00 76.00 456,ü(10.00 La44,ay)Ñ,:i'

Barrio la C.A. Ieléfonoi i504) ¿232-7200 txt. 157S

AUh,T§NTO DE
MOIIIFICACION Ho- 1CSNTRATO ORIüI¡{At

§UILDO
irsNsunL
t §Mprat§

TOT¿L
L§§tPltrá§

ITI}MBBñ§
Mli§

TOTAL
LSMPM¿§

No, (0NCSPTO, ..
¡to¡t4¡i*t§

Mls

3.ü

2:i6,OOl).O{)

6.{t43.200.00

329.319.O0

?.*

18,0ú0.0r1 r,5.000.00

2.64.000.00
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'l"fiRC§RO: lr,lodific¡r l:r CLÁU§Ul,A DÉCIMA, que deberá lcerse de la siguiente lr1c1rlar'á:

o (tÁtJslJtÁ DÉclMA: PAGOS, EL CONSULTOR recibirá como pago por IÚs servicirrs obieto du e§te cu¡'Itfat.)
1r¡t¿ cantidarl estinrada en IIIECIOCH0 MIILONES TRESCIINTOS TREINTA Y Nl,EVfi MII CIENTO
NOVENTA Y UN I,EMPIRAS CON 51/100 [1. 18,339,191.51), tlc ]os r:ualcs UN MILLÓN S§ISCIENTO§
SETnNTA Y Sb:tS Mll SETSCIENTOS VETNTICINCO LEMpIRAS CON 4L/100 (L. 1,676,625.4f1,
r:orresponde al concepto du hunur;rrios, en el tiern¡ro tlr-, ejc:cución de QUINCE (15) MESHS que equivtllen a

CUATR.OCIENTOS CINCUINTA [450) DÍAS CALENDARIO. Este cor]trüto será pagado ¡:trl sunru ulzarla.

Ill rr¡sto de la CL/IUSULA DÉCIMA permanece igual que el Contrato Original

CTIARTO: El Consultor se obliga a ampliar la vigencia y Montos de la Carantía y Seguros correspondientes .l

este contráto dB rx¡nformidad al nuevo Monto y Plazo establecido en la presente Modificación y lo establr:cidr.¡
en la l.ey de Contratación del Estado y en Ias l)ispr:sicio¡res Generales tlel Presupuesto vigcnto.

QUIN'|O: [.¿rs demiis t1áusul:rs, trtartcs, inr:isos y nnnreralcs dr,:l Contrato de Consultt¡ría Original StT-SlJ-088-
e no sufi'en carnb.ir.¡ en esta Modifi(:acíón No. 01 pcnnilnecen l,i gerltes r"lcr cu nr pl inr i entr:.

8¿rri¡: la C.A. feléfono {504} 2232-7?00 Lxt. 1575

3.10

3.tI

3.13

¿?,100,QQ

15,000.00

71 4r000:u0

400,000.00

Alquiler de menaje de

60.000.00

1

I 67 .00

75 0.00 f175,000.00

Suh'l'ot;rl

iler tle Vehícuk¡s

1,000.0u

4.5.00

4 5.ü0

15.00

15.00

90.000.00

60,00u.00

7,000"f)0

45,000.0t|

0ü.{,0

59.00

1.00

11.00

10.00

1ü.00

60,000.00

70,000.00

t50,000.00

165,000.00

98,üü0.00

z 10,ü0ü.00

t25,ü00 tioAlquiler de liquipo tle

0.00

4.0r)

.1.00

60,00ü.00

7,000.00

15,000.00

t 5.00{).00

,00

(,0,00U.00

0.00

60,000.00

28,00u.0ü
0ficina
Prur:tla Modirldr» dc

viáticos prof es¡onales
Viáticos Pc,rsonal de

[quipri de Equipo de
Lall0 ratorirl

-ú.s0
4.0f)

:i.14

3.15

-1.16

Sul) Tota¡ 1,920,000,00 548,f)00.00 2,468,000.00
OTROS CASTOS DIRICTOS
Seturos Laboral 1.{)0 L28,210.62 72'.d,21ü.62 0.00 0.00 128,210.6?

1.1 B Fianzas v Garantías 1.00 1.28.210.63 12t,210.63 0.ü0 0.00 l 28,210.63

¡ 10 Infolnrs de CalÍdad al 1 y
2 ¿ñr¡ tle opeu¡ción

1.00 t 50,00ü.00 150,000.0 0 0.00 0.00 150,00ü.0ü

SI,,B TOTAL OTROS GASTOS GEN§RAI.ES 406,421.?5 0.00 406,421.25
5I.IB TOTAI. 3,7A4,421.75 1,282.000.00 4,986,421.25

3.20 Careo nor Maneio f .lü%r) 498.642.1',3370,442.73 1 28,200.00
1'OTAL f3I CO§TOS DIRTCTOS 4,074,863.38 1,410,200.00 5,485,063.38

4.0 GASTOS C§NERALIS
3fi9ó rle Totales {l+2) 2,5 10,876.88 447,573.84 '¿,958,750.724.1

ToTAL t4) TASTOS C[N[R tES 2,§10,876.88 447,8?3.84 2,958,750.?2

>.1 ll¡rnor¡rios 115 o/o rle 1.2 v4) 1.5.000/o t,4??,8:10.23 ? 53,795.1 I
'l'otal, Honor¡rios: 1..427.83f.t.?3 233,795.1A

r,Í79.1,8.4J**
1,676.6?5.41

2$22,qu

t

FI¡^ üOft¡CEPT0

COHTR.4TO ORIGITITAL
AUMEI'¡TO D[

MüntFIflAClOH Nn. 1

TOTAL,
CONTRATO

ORITINAI MA§
MODIFICACIÓN

No,1

fr.rflL§o
HS¡¿§lrAL
L§fitPmÁ*

?{}1l{L
LS[,rrR §

It0il§r§§
i4E§

TOTAT"
L§}'PIRA§

§-ú

1¿.983"22$.4q 3.355.963.02 1S.339r1§1.S1



Htr lk rle lo anterior firmamos la presente Modificación No. lal Conrati¡ §lT.Stl-088.2O22 úel proyecto
"§UPERVISIÓN DE tAS OBRAS D[ CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTAC¡ÓN DEL TRAM0 CARRETER0: I,A
ENA.§AN ,O§É DE RiO.I.INTO.DUI,CI NoMBRE DE CULMi, sUB TRAM0: PI,ENTE RÍo PATASTE.DUI,CE
NOMBR§ D§ CULMÍ, RUTA N-83 (15.33 KM), UBTCADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO,
Í|ONDURASC,A,"enlaCiudatl deConrayagiiela,alus-09 díasclel nresde €N8&C> _de12024.

PINEDA PEDRO EDMUNDO PINEDA

ESTADO EN tos OEt Y TRANSPORTE

{srr)

REPRESENTANTE LEGAT

TECNICA DE INGENIRIA §,A. {TECNIsA}

C

r (rlf.r
Barr¡o lá Bol5a, Comayagúela, M.0.C. Hondurá5 C.A. Tel¿tono: 1504) 2¡32-7200 Exr. 1575

¡ I
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§*erqter"i* dtl I n f r*es trr¡ct.". r&
y Tran*port.er

MODIFICACIÓN NO.z

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSUTTORÍA

No, SIT-SU.088'2022

PARA LA "SUPERVISIÓN DE tAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEt TRAMO

CAR.RETERo: tA ENA-SAN JosÉ DE Rio TINTO-DULCE NOMBRE DE cULMf, SUB-TRAMO: PUENTE RÍo

Et PATA§TE.DUICE NoMBRE DE CULMÍ, RUTA N.83 (15,33 KM), UBICADO EN EL DEPARTAJT.IENTO

DE OUINCHO, HONDURAS C.4""

Nosobos, OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, mayor de edad, Casado, Hondureño, lngeniero Civil, con

Documento Nacional de ldentificación No. 0801-199O-2419L, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa

Municipio del Distrito Central Departamento de Francisco Morazán, Republica de Honduras, actuando en mi

CONdiCióN dC SECR"ETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

(stT), facultado para realizar este acto según Acuerdo Erecutivo No. 11 - 2024 de fecha 3 de enero de 2424,

emiüdo por la Presidenta Consütucional de la Republica y el Secretario de Estado en los Despachos de

Gobernación, Iusticia y Descenralización, el cual fue Publicado en el diario la Gaceta No. 36,435 el 16 de enero

de 2024 y quien en adelante se denominará como "EL CONTRATANTE" por una parte, y PEDRO EDMUNDO

pINEDA COBOS, hondureño, de este domicilio, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, con Tarjeta de

ldentidad No.1301-1947.00059, actuando en representación de la Empresa TÉCNICA DE INGENIERÍA

S.A. DE C.V. (tECNISA), con domicilio en la Colonia Florencia Norte, Boulevard Suyapa, Tegucigalpa M.D.C.,

Honduras C.A., correo elecfónico info@tecnisahnnet/tecnisa@gmail,com empresa constituida conforme

a las leyes de la República, según escritura poder otorgada ante el Notario Wilfredo Flores Valladares y que

en adelante se denominará "Et CONSUITOR", hemos cotrvenido en suscribir Ia presente MODIFICAC¡óN

No. 2 al Contrato de Servicios de Consultorfa para la'§UPERVISIÓN DE IIIS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

Y PAVIMENTACION DEL TRAMO CANRETERO: I./T ENA-SAN IOSÉ DE NiO UT¡TO-NULCE NOMBRE DE

cULMi, sUB TRAMo: IUENTE úo m plmStE-DUtCE NoMBRE DE CUtMi RUTA N-83 (15.33 IG{),

UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OIJINCHO, HONDITRAS C..tL", de conformidad con las

estipulaciones siguientes:

ANTECEDENTES

El Contato de Seryicios de ConsultorÍa No. SIT-SU-088-2O22, fue suscrito entre la Secretaría de

Infraestructura y Transporte (SIT) y la Empresa Técnica de Ingeniería S.A de C.V. IIECNISA), el 27 de

diciembre de 2022,para la prestación de los servicios de Consultoría de "§UPERVI§IÓN DE IJIS OBRAS DE

CONSTRUCC¡ÓN Y PAVIMENTACTÓN DEt TRAMO CARR.ETERO: UI ENA.SAN 

'OSÉ 

DE RiO TINTO.DULCE

NOMBRE DE CULMÍ, SUB TRAMO: PUENTE NIO TI PATASTE.DUTCE NOMBRE DE CULMÍ, RUTA N.83

(15.33 KIl0, UBICADO EN EL DEPARTA"MENTO DE OLANCHO, HONDURAS C.A." con un monto de

CATORCE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS Vf,INTIOCHO LEMPIRAS CON

CUARENTAY NUEVE CENTAVOS (LPS. 14,983,228.49) y un plazo de ONCE (11) ME§ES contados a partir

fue emitida a partir del 14 de febrero del2O23 mediante oñcio SIT-SE-0493'

de|2024.

o

l'].r*i,,,r 116
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Con fecha 09 de enero de 2024 se ha ñrmado la Modificación No.1 de este Contrato de Servicios de Consultorfa

No. SIT-SU-088-2022, donde se requirió incrementar el monto del Contrato en TRES MILLONES

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TR.ES LEMPIRAS CON DOS

CENTAVOS (L.3,355,963,02) lo que significó un22.400/o de incremento, siendo el monto modificado de

DIECIOCHO MILTONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEYE MIL CIENTO NOVENTA Y UN LEMPIRAS CON

CINCUENTA Y UN CENTAVOS (t" 18,339,191.51) y se le amplía el plazo en CUATROCIENTOS CINCUENTA

(4S0) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de Ia Orden de Inicio, con fecha de ñnalización al 08 de mayo de

2024.

CONSIDERANDOS:

CONSIDERáNDO (1): Que, de conformidad con los alcances de Contrato de Supervisión y en la CLÁUSU|,/I

CUARTA: ALCANCE DE tOS SERVICIOS Y LA CLAUSUIA SEXTA INFORIIIES, OTRA DOCUMENTACTÓN Y

MULTA: NUMERAL 3: "INFORME ESPECIAL"; Prever anticipadamente a su ejecución e informar por escrito

cualquier modificación o alteración que pudiese ocurrir en el desarrollo ffsico del proyecto, junto con la razón

técnica jusüficativa y con la incidencia en el monto y plazo del contrato, para que sea analizada y aprobada

por la DIRECCIÓN previamente a su Cons[ucción; por lo que la EMPRESA SUPERVISORA TÚCNICA DE

INGENIERIA SA. DE C.V. (TECNI§A), procedió a realizar una revisión de las canüdades a ejecutar en el

Proyecto, plasmando los resultados en el INFORME ESPECLA.L presentado el 20 de febrero 2024, en el cual

menciona que el Contrato de Obra sufrirá modificación en sus cantidades, monto y plazo del Contrato de

consbucción No. slT-co-23A-?iO22, del Proyecto "CoNSTRUCCIÓU y peVlUrNTAflÓN DEL TRAMO

CARRETERO: LA ENA - SAN lO§É DE RfO TTNTO - DULCE NOMBRE DE CUIMÍ, SUB-TRAMO: "PUENTE

nfo EL rATA5TE -DULcE NoMBRE DE cuLMÍ", RUTA N-83 (15.33 l<r'r), uBIcADo EN EL

DEPARTAMENTO DE OIIINCHO, HONDURAS C.il"", por lo que se recomendó una Modiñcación No. 2 para

el contrato de obra.

CONSIDERANDO (2): Que, producto de dicha Modificación No. 2 del Contrato de Construcción No. SIT-CO-

235-2022, descrita en el considerando anterior, en la cual fue necesario incrementar el monto e¡ l4.S9o/o,

para un total acumulado de 24.88%o en relación al Contrato Original. El incremento y nuevos ítems

contractuales hizo necesario ampliar el plazo de ejecución de las obras a la EMPRESA CONTRATISTA

CoNSTRUCTORA ROSAJ,ES S. DE R"t. de CUATROCIENTOS VEINTE (420) DÍAS CALENDARIOS a

eUINIENTOS CUARENTA (540) DÍAS CALENDARIO, con fecha de finalización el 21 de agosto de2O24.

CONSIDERáNDO (3): Que, a consecuencia del CONSIDERANDO [2), se necesita aiustar el plazo en la

Modiñcación No 1 al Contrato de Servicios de Consultorfa No. SIT-SU-088-2022 de CUATROCIENTOS

CTNCUENTA (450) DÍAS CATENDARIO, a QUINTENTOS SETENTA (570) DÍA§ CALENDARIO equivalentes

a (19 ME§ES), para ajustar la diferencia de días entre ambos contratos, para dar¡e conünuidad a la

verificación de la calidad de las obras y la certificación de la ejecución de estas.

CON§IDERANDO (4): Que, de acuerdo con lo expuesto en el CONSIDERANDO [3), para poder finalizar el

proyecto se requiere un tiempo adicional de CIENTO VEINTE (120) DÍAS CAIENDARIO equivalente a

MESE§ de supervisión, con un costo de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL

LEMPIRA§ CON 22/1'OO (L 4,214,805.22), valor que representa un 28.13%o del

un total acumulado de 50.53%; según lo estipulado en el Arrículo 123 de la Ley de

o

,sA 1

CUATRO

Bols4 Comyagüela, M,D.C, Hondu¡as C.A Teléfono: (504)2232-7?00Ext. 1575
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Contratáción del Estado, dicho aumento requiere aprobación del Congreso Nacional, el cual estará pendiente

de aprobación en una Modificación posterior. En vista de que dicho trámite requiere un üempo prudencial

para su aprobación, por lo que se reconocerá en esta Modificación No, 2 el monto adicional, equivalente a

TREscIENTos 0CHENTA Y cUATRo MIL TRESCTENTOS VEI}{TITRÉS TEMPIRAS CON 55/1OO (t.

384,323.55) lo que representa un aumento d el?,SlVo delvalor del Conkato Original, para un total24.96Yo;

Ilegando a un monto total de DIECTOCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTITRES MlL QUINIENTOS

QUINCE CON 06/100 (L. 18,723,515.06). El monto restante, para cubrir el pago de los CIENTO VEINTE

(120) DfAS CALENDARIOS adicionales, equivalente a TR"E§ M¡LLONES 0CH0CIENTOS TREINTA MIt

CUATROCIENTOS OCHENTAY UN LEMpIRAS CON 671100 (L.3,830,481.67) se tramitarán en una tutura

modificación, para gestionar ta aprobación correspondiente por parte del Congreso Nacional de la Republica.

CONSIDERANDO (5): Que, según lo descrito en los considerandos anteriores, en resumen, en la Presente

Modificación No. 2 del Contrato de Servicios de Consultoría No. SIT-SU-088-2O22, se incrementa el plazo

en CIENTO VETNTE (120) DÍAS CA-TENDARIOS para un plazo total de QUINIEIIJTO§ SETENTA (570) DÍAS

CAIf,NDARIO con fecha de finalización el 05 de sepüembre del 2024; esto a cuenta y riesgo de la empresa

ya que el monto necesario para cubrir el plazo adicional se excede del 25.000/o que Ia institución está

facultada a aprobar en incremento, por lo que deberá ser enüada al Congreso Nacional de la Republica para

su respectiva aprobación.

coNsIDEnANDO (6): Que en ta ctáusulJrvlGÉ(IMA: MODIFICACIÓNES DEI CONTRATO, Incisos a., b.,

c. y d. del CotrEato de Servicios de Consultorla No. SIT-SU-0A8-2022, se establecen las condiciones con

las cuales es üable modificar dicho Contrato; condiciones que se cumplen y fueron descritas en los

Considerandos (1,2y 3) de la presente modificación.

PORTANTO
AMBAS PARTES CONVIENEN:

Con fundamento en los Artículos lz1', \22 y 123, de la Ley de Conffatación del Estado y en la CLAUSUUI

VIGÉSIMA del Contrato, las partes convienen en efectuar esta Moüficaclón No.2 al Contrato de Servicios

de consultorfa No. sIT-§u.088-2022 para la "SIIPERVISIÓN DE tAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y

PAVIMENTACION DEL TRAMO CARRETERO: UT ENA.SAN JOSÉ DE NfO TNi¡TO.OULCE NOMBRE DE

CULMÍ, SUB-TRAMO: PUENTE nÍO m PATASTE-DULCE NOMBRE DE CULMÍ, RUTA N-83 (15.33 KM),

UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLIINCHO, HONDURA§ Cá.", de conformidad con las estipulaciones

siguientes:

PRIMERO: MOdiñCAT IA CIáUSULA OCTAVA: VALIDEZ, VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONTRATO IA CUAI

deberá leerse de la siguiente manera:

a- Validez del Contrato: Este Contrato no tendrá validez o efecto hasta tanto no haya sido debidamente

firmado por las partes contratantes, aprobado por el Congreso Nacional y Publicado en el Diario Oficial

La Gaceta.

del Conbato: Se estima que EL CONSULTOR realizará todos los babajos objeto

en DTECINUEVE {19) MESES, equivalente a QUINIENTOS §ETENTA (570) DÍAS

a partir de la fecha de la Orden de Inicio que emita LA DIRECCIÓN.

o

b.

Bolsa, Comyagüela, M.D.C, Honduras C.A. Teléfono: (504) 2232-7200 ExL 1575
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sEGUNDO: Modificar la cLÁusuLA NovENA: COSTO DEL CONTRATO, la cual deberá ]eerse de la siguiente

mallera:

"El costo de este conrato se ha estimado en la cantidad de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS

VETNTITRÉS Mtt QUINIENTOS QUTNCE LEMPIRAS CON 06/100 (t. 18,723,515.06), según se detalla en

el estimado de costos que se presenta a continuación:

"SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS D[ CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: LA

ENA-SAN JOSÉ DE RÍO TINTO-DULCE NOMBRE DE CULMÍ, SUB-TRAMO: PUENTE RÍO Et PATASTE-

DULCE NoMBRE DE CULMÍ, RUTA N-83 (15,33 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENT0 DE OLANCHO,

HONDURAS C.A."

?

lJ/Bolsa. Coma. agüela. M.D.C. I Ionduras C.A. I i'léfono: (504) 2232-7200 Ext. 1575

1.0 SUELDOS Y SALARIOS

360.000.0060.000.00 300.000.00 1.00 60,000.00 60,000.001.1 Gerente del Proyecto
600,000.00 1.00 40,000.00 40,000.00 640,000.001.2 Ingeniero Res¡dente (iefe de

Provecto)
15.00 40,000.00

1_00 30.000.00 30.000.00 4s0.000.00Inqeniero Residente As¡stente 14.00 30,000.00 420,000.001.3
-1.00 50,000.00 -50,000.00 100,000.001.4 Ingeniero Espec¡alista en

Geotecnra
3.00 50,000.00 1s0,000.00

-1.00 50,000.00 -50,000.00 150,000,001.) Ingeniero Espec¡alista en
Pav¡mento

4.00 50,000.00 200,000.00

50,000.00 -1.00 50,000.00 50,000.00 0.001.6 lngeniero Especial¡sta
Estructural

1.00 50,000,00

1.00 32,000.00 32,000.00

--i{ññm,
384,000,00

--A6;ñ§.É Toe

Ingeniero Ambrental
Sequridad

11.00 32,000.00 352,000.00

*¿omñffi3r
1.7

18.000.00 72.000.00 u.15 18,000,00 2,700.00 74,700.001.8 Admi nistrador'Contador
72.000,00 0.15 1 8,000.00 2,700.00 74,700.001-9 Secretar¡a 4.00 1 8,000.00

0.15 L2_000.00 1.800.00 49.800.001.lt l'1otor¡sta 4.00 12.000.00 48.000.00

l. 11 ,00 0.15 1

I 80-000.0018.000.00 180,000.00 0.00 !8,000.00 0.001.1 Dibuiante CAD (Calculista)

20.000.00 300.000.00 1.00 20,000.00 20.000.00 320.000.001.2 Tooóorafo 1

1.00 r5.000.00 1s,000.00 465,000.001_3 Cadeñeros 30,00 15,000.00 4s0,000.00
9.000.00 261.000.00.00 18,000.00 2s2,000.00 0.50 18,000.001.4 Laboratorista

12.500.00 175.000.00 0.50 12.500.00 6,250.00 181,250.001.5 Ayudante de Laboratorio
17,000.00 952,000.00 0.50 17,000.00 8,500.00 960,500.001.6 Vigilante Inspectores de Obra

(4)
56.00

1 1.000.00 16s.000.00 0.50 r.1.000.00 5,500.00 170,500.00l.lotoristas (2) 15.00
0_50 10.500.00 5.250.00 320,250.0030.00 10,500,00 315,000.001.8 Peones

5.250.00 162.750.001 10.500.00 157,500,00 0.50 10,500.001.9 V¡qilante
16s.000.00 0.25 11.000.00 2,750.00 167,750.001.10 Cocinera 15 1 1,000.00

0.25 10.500.00 2,625.00 139,125.00Aseadora 13.00 1 0,s00.00 l 36,500.00
0.25 117.150.00 29.287.50 516.487.50l-iemoo Extra 487.200.00 487,200.001.1:

fa
30

36010 de Total 00

Mater¡a les y SurJ]lQ-tros

2.000.00 1.000.00 3 1,000.003.1 f',1 a te rffi Ófi ¿ñf 8i¡-§om o uto 15.00 2,000.00 30,000.(x) 0.s0
35,000.00 0,50 2,500.00 1,250.00 36,250.003.2 Ma$#les.d[ropo y'C

tábá&!ürio ft ' i,'
14.00 2,s00.00
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a TERCERO: Modit'icar la CLÁUSUIA DÉCIMA, que deberá leerse de la siguiente manera:

CLÁUSULA DÉflMA: PAGOS:

EL CONSULTOR recibirá como pago por los servicios objeto de este contrato una cantidad estimada en

DIECIOCHO MILI,ONES SETECIENTOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS QUINCE LEMPIRAS CON O6l1OO

(t. 1s,723,515.06), de los cuales uN MILLÓN SETECIIN',IOS DOCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO

LEMPIRAS CON 44/100 (L.L,7L2,765.44), corresponde al concepto de honorarios, en el tiempo de

ejecución de DIECINUEVE (19) MESES que equivalen a QUINIENTOS SETENTA (570) DÍAS CALENDARIO,

El resto de Ia CLÁUSULA DÉCIMA permanece igual que el Contrato Original.

CUARTO: EI Consultor se obliga a anrpliar la vigencia y montos de las Carantías y Seguros correspondientes

conformidad al nuevo Monto )' Plazo establecido en la presente Modiffcación No. 2 y lo

de Contratación del Estado ¡' en las Disposiciones Generales del Presupuesto vigentes,

Gastos de Operaclón

0.50 1,500.00 750.00 18,750.0012.00 1,500.00 18,000.00Reproducción de Planos y

Docurnentos
25.000.00 12.500_00 387.500.0025.000.00 37s,000.00 0.50Alou¡ler de Oficina v Vivienda 1

2S.000.m28.000.00 0.50 2.000.00 1,000.00séruicios Públicos 14.00 2,000.00
0.50 3.000.00 1.500.00 43.s00.003,000.00 42.000.003.6 Comunicac¡ones

72.500.005.000.00 70,000.00 0.50 5.000.00 2,s00.00Subsidio Camoamento
0.50 8.000.00 4.000.00 324,000.008,000.00 320,000.00Subsistencia de lngenieros
4.50 6,000.00 27,000.00 1,071,000.00774.00 6,000.00 1,044,000.003.9 Subsistencia de Personal de

CamDo
91.500.00.00 1.500.00 90,000.00 1.00 1,500.00 1,500.003.10 Viáticos Profes¡onales

60

?5.000.00 r_900"000.0025"000.00 i.875.000.00 1.00 2s,000.001,1? Al0ú¡lür de Vehiculos
232_500.0015.000.00 225.000.00 0.50 15,000.0( 7,500.00Alouiler EouiDo de Toqoqrafía 15.00
217,500.0015,000.00 210,000.00 0.s0 I 5,000.00 7,500.003,14 Alquiler Equipo rle

Laboratorio
14.00

98.000.00 0.50 7,000.00 3,500.00 101,500.00Alouiler de menaie de 14.00 7,000.00
60,000.0060,000.003.16 1.00 0.00

D¡rectos
128_210.62 0.00 128,210.63 0.00 128,214.62seouros Laboral 1.00 t28,2t0.62

0.00 128.2r0.63 0.00 128,210.63.00 128,210.63 1 28,210.633.18 Fianza y Garanrías
150,000.00 0.00 150,000.001.00 150,000.00 150,000.00 0.003.19 lnfo{me de Cahdad a los 1 v

2 años de ooeración

498.C42.t3 t0o/o 97.s00.00 9,750.00 508,392.13Caroo Dor lvlaneio (109o) tla/o 4,986,42t.25

4.1

5.O

36010 de Totales .72 1

t_676.625.4t l5a/o 36.140.03 1,7r2.765.44Honorar¡os (l'a/o de L+2+4) t5o/o Lt,r77,502.77
36.140.O3 L.7L2.765.41,676,625.41

a

ls Bolsa. Conrataeiicla. l\,l.D.C Honduras C.A. Tclélbno: (50+) 2232-7200 Ext. l57i l§;1
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Prueba de Medicion de
Rroosi.la.l IIR[)

60,000.00 0.00 60,0uu.u0

ss Total rhdlar dc qr.úpa (Ll &¡l{E'mo¡0 {3-.§OJ¡0 q51&50O.ür

Otrn6 nnn
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aoa.ilr. 9-

rña§cro8ft)

l6u/o a6a/" 6'\ 776 \7 4 0)) \') /.)4
TgrAL{. §t§TO§ §ErEtr Lr§{L} e¡9ftr¡r§{Jz 69,77652 3Á¡?r5r7.!¿*

rorrl (Ll ¡E 5§9rl9t§r 384,32|:l,§5 r8,r¡8,515.06
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eUINTO: Las demás cláusulas, partes, incisos y numerales del Contrato Original y Modificación No 1, que no

sufren cambio en esta Modificación No. 2, permanecen vigentes de cumplimiento.

En fe de lo anterior firmamos la presente IIODIFICACIÓN No. 2 al Contrato de Servicios de Consultoría No'

stT-su"08s-2022 del proyecto "SUPERVISIÓN DE UtS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN

DEL TRátr{O CARRETERO: Iá ENA-SAN IOSÉ DE RíO TINTO-DULCE NOMBRE DE CULMf, SUB-TRAMO:

PUENTE nfO il PATASTE-DULCE NOMBRE DE CULMI, RUTA N-83 (15.33 KM), UBICADO EN EL

DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURA§ C.4." en la Ciudad de Comayagüela, a los 07 días del mes de

mayo de|2024.

MSC. ocrAvro JosE PINEDA

SECRETARIO DE ESTAI'O EN tOS DESPACHOS DE

INFNA"ESTRUCTURA Y TRANSPORTE
(sIr)

SÉcrátari¿ d$ l..rf r*{,|§{:r \I{ttrrlá
y Transpott*'

ING. PEDRO EDMUNDO PINEDACOBOS
REPRESENTANTE IEGAI.

TÉcNrcA DE TNcENIERfa sá. (TEcNtsA)

o

Buio la Bolsq Comyagüela, M.D.C. Hondu¡as C.A. Teléfono: (5M) 2232-1200 Exl. 1575

i,.,616
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MoDrFrcAcrón to,g
coNTRATo DE sERvrcros DE coNsulronÍl

No. SIT-SU-088-2022

pARA LA *supentnS¡ón DE LAs oBRAs DE coNsTRuccrót Y PAvIMENTAcTóI orl
TRA],IO CARRETERO: LA ENA - SAN JOSÉ O¡ úO TINTO. DULCE NOT,IBRE OI CUI.¡Tí

SUB.TRAMO: PUENTE NÍO TI PATASTE - DULCE NO},IBRE DE CUL¡'{Í, RUTA N-83
(15.33 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OIANCHO, HONDURAIS C.A."

Nosotros, OCTAVIO TOSÉ PINEDA PAREDES, mayor de edad, casado, hondureño, Ingeniero Civil,

con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1990-24191, con domicilio en la ciudad de

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Depaftamento de Francisco Morazán, República de

Honduras, actuando en mi condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SfD, facultado para realizar este acto, mediante

nombramiento que consta en el Acuerdo Ejecutivo No. 11-2024 de fecha 3 de enero de2024, emitido

por la Presidenta Constitucional de la Republica y el Secretario de Estado de los Despachos de

Gobernación, lusticia y Descentralización, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 36,435 de fecha

16 de enero de 2024, y que en adelante se denomina "EL CONTRATANTE", por una parte y por la

otra pafte PEDRO EDMUNDO PIilEDA COBOS, hondureño, de este domicilio, mayor de edad,

casado, Ingeniero Civil, con Tarjeta de Identidad No. 1301-1947-00059, actuando en representación

de ta Empresa TÉcNIcA DE INGENIEnÍa 5.¡. DE C.v. (TECNISA), con domicilio en la Colonia

Florencia Norte, Boulevard Suyapa, Tegucigalpa M.D.C., Honduras C.A., correo electrónico

info@tecnisahn.net / tecnisa@gmail.com, empresa consütuida conforme a las leyes de la República,

según escritura poder otorgada ante el Notario Wilfredo Flores Valladares y que en adelante se

denominará'EL CONSUITOR", hemos convenido en suscribir la presente MODIFICACIóN IIo. g

al CoNTRATO DE SERVTCIOS DE CONSULTORÍA No. SIT-SU-088-2022; PARA LA
..SUPERVISIóU O¡ tAS OBRAS DE CONSTRUCCIóN Y PAVIMENTAC¡ó¡T OTI TRAI,IO

CARRETERO: LA EilA - SAN JOSÉ DE RÍO r¡NTO - DULCE NOI,IBRE DE CULI{Í, SUB-
TRAMO: PUENTE NÍO CI PATASTE. DULCE NOMBRE DE CULMÍ, RUTA N.83 (15.33 KM),
UBIAADO EN EL DEPARTA]IIE]IITO DE OLANCHO, HONDURAS C.A.,,, de conformidad con |as

estipulaciones siguientes:

ANTECEDENTES

EIGoNTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA No. SIT-SU-088-2O22, fue suscrito entre la

SECRETAÚA DE INFRAESTRUCruRA Y TRANSPORTE (SIT) Y IA EMPTCSA TÉCNICA DE

TNGENTERÍA S.A. DE C.V. (TECNTSA), el 27 de diciembre de 2022, PARA t-A "SUPERVISIÓN DE

I-AS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: Iá ENA - SAN JOSÉ

DE Úo TINTo - DULcE NoMBRE DE cULMÍ, SUB-TRAMO: PUENTE Úo eI PATASTE _ DULcE

NOMBRE DE CULMÍ, RUTA N-83 (15.33 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OI-ANCHO,

HONDURAS C.A.i con un monto de CATORCE MILLONES ilOVECIEI{TOS OCHENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS VEINTIOCHO LEITIPIRAS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS (LPS.
14P83,228.49) y un plazo de ONCE (11) l,lESES equivalentes a TRESCIENTOS TREINTA
(330) DÍAS CALENDARIO contados a part¡r de la Orden de Inicio, que fue emitída mediante Oficio

SIT-SE-0493-2023 a partir del 14 de febrero del 2023 y con fecha de finalización 09 de enero 2024.

Con fecha 09 de enero de2024 se suscribió la MoDIFICAC¡ó¡f t{o.t del CONTRATo DE SERVICIoS

DE CONSULTORÍR ¡lo. SIT-SU-088-2022, donde se requirió incrementar el monto del Contrato en

TRES MITLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO tlIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES

LEMPIRAS CON DOS CENTAVOS (L. 3,355,963.02) lo que significó un 22.40o/o de incremento

con respecto al Contrato Original, siendo el monto modificado de DIECIOCHO MILLONES
TRESCIENTOS TREINTA Y NUE\/E l.llt CIENTO NOVEI{TA Y UN IE!{PIRAS CON CINCUENTA
Y UN CENTAVOS (L. 1&339,191.51) y se le el plazo en CIENTO VEINTE (120) DÍAS

CALENDARIO equivalentes a CUATRO (04) de CUATROCIENTOS
(450) DÍAS CALENDARIo equivalentes a contados a partir de la

Inicio, con fecha de finalización al 08 de

o

(504) 2232-7 2U) Ext. | 57 5

I _ ., ll4
Barrio Ia Bolsa, Comayagüela, M.D.C,
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MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL
OCHO CENTAVOS (L 8,343,711,38), para acumu
sESENTA y srETE MIL DosclENros vrlrurrsÉIs

Barjo la Bolsa, Comayagúela, M.D.C. Hondura

ONCE LEMPIRAS CON TREINTA Y
de VEINTISIETE MILLONES

Y CUATRO

7200 Ext. I 575

t

Con fecha 07 de mayo de 2024 se suscribió la MODIFICAC¡óN lo.Z del CONTRATO DE

SERVICIOS DE CONSULTOnÍA no. SIT-SU-088-2O22, para garantizar la continuidad de las

labores de supervisión técnica durante el nuevo período de ejecución, se requería un tiempo adicional

de CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO equivalentes a CUATRO (04) MESES para un plazo de

QUINIENTOS SETENTA (570) DÍAS OALEi{DARIO equivalentes a DIECINUR/E (r9) MESES,

contados a partir de la Orden de Inicio, con fecha de finalización al 05 de septiembre de 2024; con un

costo de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CATORCE l.lIL OCHOCIENTOS CINCO LEMPIRAS

CON VEINTIDOS CENTAVOS (L. 42141805.22), valor que representa un incremento del 28.13o/o

con respecto al Contrato Original, para un total acumulado de 50.53o/o, según lo estipulado en el

Artícuto 123 de la Ley de Contratación del Estadq dicho aumento requiere aprobación del Congreso

Nacionaly en vista de que dicho trámite requiere un tiempo prudencial para su aprobación; en dicha

MODIFICACIói{ Uo.Z solo se reconoció un monto de TRESCIENTOS OCHET{TA Y CUATRO MIt
TRESCIENTOS VEITT{TITRÉS ¡.TT,TP¡RAS CON CI¡ICUENTA Y CINCO CENTAVOS (t
384,323.55) que equivale a un 2.5696,ón respecto al Contrato Orlginal (acumulando un 24.960/o)/
para un monto total de DIECIOCHO MILLONES SETECIEÍ{TOS VEINTITRES l,lIL QUINIENTOS

QUINCE LEMPIRAS CON SEIS CENTAVOS (L f8,723,515.06); el monto restante para cubrir el

pago del tiempo adicionado se tramitarán en una futura modificación al contrato que deberá ser

enviada al Congreso Nacional de la República para su respectiva aprobación.

CONSIDERANDO (1): Que, el 23 de julio de 2024 se suscribió la MODIFICACIóN No. 3 del

CoNTRATO DE CONSTRUCCIóN No. SIT-CO-238,-2O22, en la cual fue necesario realizar una

revisión y actualización del cronograma de obras, generándose un incremento de tiempo, en

consideración de los rendimientos obtenidos, los días de lluvias suscitados en este inicio de la

temporada de lluvias y al desfase financiero de la obra, por lo que fue necesario ampliar el plazo de

ejecución de las obras en CIENTO CUATRO (109, DÍAS CALENDARIO para un plazo total de

sErscrENTos CUARENTA Y CUATRO 1«+¡OUiS CALENDARIO, con fecha de finalización el 03

de diciembre 2024.

CONSIDERANDO (2): Que, a consecuencia de lo descrito en el considerando anterior, es necesario

ajustar el plazo de la etapa de Supervisión incrementando CIENTO CUATRO (104) DÍAS CALENDARIO,
para darle continuidad a la verificación de la calidad de las obras y la certificación de la ejecución de

estas. Para lo cual es necesario modificar en tiempo del CONTRATO DE SERVICIOS DE

coNsuLToRÍA No. S[T-SU-OE8-2O22 a SETSCTENTOS SETENTA Y CUATRO (674) DÍAS
CALENDARIO equivalentes a VEINTIX)S PUNTO CUARENTA Y SIETE (22.47) MESES, con

fecha de finalización el 18 de diciembre de2024.

CONSIDERANDO (3): Que, el incremento de plazo del CONTRATO DE SERVICIOS DE
CONSUTTORÍA No. SIT-SU-088-2022 descrito en el considerando anterior, conlleva un
incremento de cuATRo MIttoNEs QUINIENTOS TRECE Mrt DOSCIENTOS VEINTINUEVE
LEMPIRAS CON SETENTA Y Ul{ CENTAVOS (L 4,513,229.7L), valor que representa un 30.12olo

con respecto al Contrato Original, para un total acumulado de 80.65%; según lo estipulado en el

Arttculo 123 de la Ley de Contratación del Estadq dicho aumento requiere aprobación del Congrao
Nacional.

CONSIDERANDO (4): Que, en la MODIFICACIóN No. 2 solo tue considerado un monto de

TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS LCMPIRAS CON CINCUENTA Y

CINCO CENTAVOS (L 384,323.55) equivalente a2.560/o.

CONSIDERANDO (5): Que, tomando en cuenta el monto no contemplado por la ampliación de plazo

de la MODIFICACIÓN No.2 (L 3,830,481.67) V el monto derivado del incremento de plazo de la

presente MODIFICACIóN No.3 (L 4,513,229.71), se acumula un monto por reconocer de OCHO

t
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El resto de la CLÁUSULA DÉcrMA permanece
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(L 27,067,226.44); dicho aumento se tramitará en una futura modificación, para gesüonar la

aprobación correspondiente por parte del Congreso Nacional de la República, en vista de que dicho

trámite requiere un tiempo prudencial para su aprobación, no se reconocerá incremento de monto en

la presente MODIFICACIóN ¡fo. 3, manteniendo el monto en DIECIOCHO I.IILLONES

SETECTENTOS VETNTTTRES MrL QUINTEi{TOS QUTNCE LEMPTRAS CON SErS CENTAVOS (L
18,723,515.06).

CONSIDERANDO (6): Que, según lo descrito en los considerandos anteriores, en resumen, en la

presente MoDIFICACIóN no. 3 del CONTRATO DE SERyICIOS DE CONSUTTORÍA No. SIT-
SU-088-2022, se incrementa el plazo a SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO (674) DÍAS
CATENDARIO equivalentes a VEINTIDOS PUNTO CUARENTA Y SIETE (22.47) }IESES con

fecha de finalización el 18 de diciembre del 2024; esto a cuenta y riesgo de la empresa ya que el

monto necesario para cubrir el plazo adicional se excede del 25,00% que la institución está facultada

a aprobar en incremento, por lo que el monto adicional mencionado en el considerando anterior deberá

incluirse en una futura modificación contractual que deberá ser enviada al Congreso Nacional de la
República para su respectiva aprobación.

CoNSTDERANDO (7): Que en la CLÁUSUIA VIGÉCrHA: HODTFICACTóU¡S Oel CONTRATO,

Incisos a., b., c. y d. de|CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA No. SIT-SU-088-2O22,
se establecen las condiciones con las cuales es viable modificar dicho Contrato; condiciones que se

cumplen y fueron descritas en los Considerandos antes mencionados en la presente modificación.

PORTANTO,
AI{BAS PARTES CONVIENEN :

Con fundamento en los Aftículos Lzl, L22 y 123, de la Ley de Contratación del Estado y en la

CLAUSULA \ÍICÉS¡UI del Contrato, las paftes convienen en efectuar la presente I.IODIFICACIóN
No.3 al CONTRATO DE SERVTCIOS DE CONSULTOÚA No. SIT-SU-O88-2O22¡ PARA LA
*SUPERVI$óN O¡ LAS OBRAS DE CONSTRUCCIóN Y PAVI]IIE]TTACIóN DEL TRAMO ,.
CARRETERO: LA ENA - SAN JOSÉ DE RÍO r¡rrO - DULCE NOMBRE DE CUrilí SUB-
TRA]LIO: PUENTE NiO ¡I. PATASTE - DULCE IIIOMBRE DE CULMÍ, RUTA N.83 (15.33 KM),
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OI-ANCHO, HONDURAS C.A.", de conformidad con las

estipulaciones siguientes:

PRIMERO: Modificar el inciso b) de la CLAUSUIA OCTAVA: VALIDEZ, VIGENCIA Y DURACIóN
DEL CONTRATO las cuales deberá leerse de la siguiente manera:

b) Plazo de Ejecución del Contrato: Se estima que EL CONSULTOR realizará todos los trabajos
objeto de este contrato, en SEISCIENTOS SETENTA Y CUATR9T{674)'ÍDíAS CALENDARIO
equivalentes a VEINTIDOS PUNTO CUARENTA Y SIETE (22.47) MESES, contados a partir
de la fecha de la Orden de Inicio que em¡ta LA DIRECCIóN.

El resto de la Cláusula Octava permanece igual que en el Contrato Original,

SEGUNDO: Modificar el primer párrafo de la CLÁUSUIA DÉCIMA: PAGOS, que deberá leerse de la
siguiente manera:

crÁusut¡ oÉc¡rll: pleos:

t

dr

Banio la Bolsa, Comayaguela, M.D.C. Ext. 1575

, 314

Original.
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REPRESENTANTE LEGAL
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I

TERCERO: EL CONSULTOR se obliga a ampliar la vigencia y montos de las Garantías y Seguros

correspondientes a este contrato de conformidad al nuevo Plazo establecido en la presente

ITIODIFICACIóN no, 3 y lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y en las Disposiciones

Generales del Presupuesto vigentes.

CUARTO: Las demás cláusulas, partes, incisos y numerales del Contrato Original, MODIFICACiÓN

No,1 y MODIFICACIÓN No.2, que no sufren cambio en esta MODIFICACIóN No. 3, permanecen

vigentes de cumplimiento.

En fe de lo anterior firmamos la presente MoDIFICACIóN no. 3 aICONTRATO DE SERVICIOS

DE CONSULTORÍA rc. SIT-SU-O88-2022; PARA LA'SUPERVTSTóN DE l-AS OBRAS DE

CONSTRUCC¡óN Y PIV¡UENTACIóT{ DELTRAI,IO CARRETERO: Iá ENA- SAN ¡OSÉ DE RÍO
TINTO _ DUTCE NOMBRE DE CULMÍ, SUB.TRAMO: PUENTE NÍO CI PATASTE - DULCE

NOTIIBRE DE CULHí RUTA N.83 (15.33 KM), UBICADO EN.EL DEPARTAiTENTO DE

OLANCHO, HONDURAS C.A." en la Ciudad de Comayagüela, a los 30 días del mes de julio de.2024.

ilsc. ING.
DE ESTADO EN LOS

IN FRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

(srr)

DE

I

*

,rr(t§§aot att.6

Barrio l¿ Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (5M) 2232-7200 Exr. 1575 '.rl.r

t
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MoDrFrcAcrón no. *
coNTRATo DE sERvrcros DE consulronin

No. SIT'SU-088'2022

pARA l-A *supERvrsrón oe LAs oBRAs DE coNsrRucc¡ól Y PAvTMENTAc¡ó¡I oel
TRAM9 CnnnerenO, LA ENA - slx ¡OSÉ O¡ niO TINTO - DULCE NOMBRE Oe CutuÍ,

sUB-TRAMo: pUENTE ÚO ¡l PATAsTE - DULCE NoMBRE DE CULMÍ, RUTA N'83 (15.33

KM), UBICADO EN ET DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS C.A."

Nosotros, ocTAVIo JosÉ PINEDA PAREDES, mayor de edad, casado, hondureño, Ingeniero Civil,

con Documento Nacional de tdentificación No. 0801-1990-24191, con domicilio en la ciudad de

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, República de Honduras,

actuando en mi condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA y TRAÍ{SPORTE (SrD, facultado para realizar este acto, mediante

nombramiento que consta en el Acuerdo Ejecutivo No. 11-2024 de fecha 3 de enero de2024, emitido

por la presidenta Constitucional de la Republica y el Secretario de Estado de los Despachos de

Gobernación, Justicia y Descentralización, publicado en el Diario Oficial t-a Gaceta No, 36,435 de fecha

16 de enero de 2024, y que en adelante se denomina *EL CONTRATAÍ{TE", por una pañe y por la otra

parte pEDRO EDMUNDO PINEDA COBOS, hondureño, de este domicilio, mayor de edad, casado,

Ingeniero Civil, con Tarjeta de Identidad No. 1301-1947-00059, actuando en repre§entación de la

rmpresa rÉcrrCl DE TNGENIEpf¡ S.l. DE c.V. (TECftlI§A), con domicilio en la Colonia Florencia

Norte, Boulevard Suyapa, Tegucigalpa M.D,C., Honduras C,A., correo electrónico info@tecnisahn.net /
tecnisa@gmail.com, empresa constituida conforme a las leyes de la República, según escritura poder

otorgada ante el Notario Wilfredo Flores Valladares y que en adelante se denominará "EL

CONSULTOR", hemos convenido en suscribir la presente MODIFICACION No. 4 al CONTRATO DE

SERVICIOS DE CONSULTORÍA No, SIT-SU-O8a-2O22¡ PARA LA 'SgPERVI§Ió¡ Oe Us
OBRAS DE CONSTRUCCIóN Y PAyIMENTAC¡ón orl TRAMO CARRETERoT 1A ENA - sAN

ios¿ ór nÍO r¡nro - DULSE NOMBRE DE CULMÍ, SUB-TRAMo: PUENTE nÍo r¡- PATASTE -
DUL6E N9MBRE DE cULMi, RUTA N-83 (15,33 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE

oLANCHO, HONDURAS C.A.", de conformidad con las estipulaciones siguientes:

AIITECEpEt{ÍE§

El CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA No. SIT-SU-O88-2O22, fue suscrito entre la

irCnfranÍn DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSFORTE (SIT) y la Empresa rÉCn¡Ce Oe

INGENIEúA s.A. DE c.v. (TEcNIs Al, el27 de diciembre de 2022, PARA LA "SUPERVISI0N DE LAS

ór*io?.ó*rr*uccróÑ'i ioüNerviicróru orl rRAMo cARRETERo: LA ENA - sAN losÉ DE RÍo

TINT9 _ DULCE NOMBRE DE CULMÍ, SUB-TRAMO: PUENTE RÍO EL PATASTE - DULCE NOMBRE DE

CULMÍ, RUTA N-83 (1s.33 KM), UBiCADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS C'A'", con

UN MONTO dE CATORCE MILLONES NOVECIENTOS OCHET{TA Y TRES MIL DOSCIENTOS

VEINTIOCHO LEMPIRAS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS (LPS. 14'983'228'49) v un

plazo de oNcE (11) MESES equivalentes a TRESCIENTOS TR.EINTA (330) DÍAS CALENDARIO

contados a partir de la Orden de Inicio, que fue emitida mediante Oficio SIT-SE-0493-2023 a partir del

14 de febrero del 2023 y con fecha de finalización 09 de enero 2024'

Con fecha 09 de enero de 2A24 se suscribió la MODIFICACIóN No.l del CONTRATO DE SERVICIOS

ói conrsurroRÍR t¡o, sr-su-ogs-2g22, donde se requirió incrementar el monto del contrato en TRES

MILLONES TRESCIENTOS CINCUET{TA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES

LEMPTRAS CON DOS CENTAVOS (L. 3,355,963.02) lo que significó un 22.40o/o de incremento con

respecto al Contrato Original, siendo de DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS

TREINTA Y Í{UEVE I¡IIL CIENTO TEMPIRAS CON CINCUENTA Y UN

(L. 18/339,191.51) Y se le a VETNTE (120) DÍAS CALENDARIo

Ilario I¿ Bolsa, C.A. Teléfono: (504) 2232-7200 Ext. 15'15



ü
f,ffi
'1,('

o

§tcreteri§ Ér lnf r $*.s t. i'r.¡11 t t¡ I s
y Tr¡rn§Porte l-J*¡.{f}L}fteS

a cuATRO (04) MESES para un ptazo de cuATRocIENTOS CINCUENTA (450) DÍAS CALEÍIIDARIO

equivalentes a eUINCE (15) MESES, contados a partir de la Orden de Inicio, con fecha de finalización

al 08 de mayo de 2024,

con fecha 07 de mayo de2024se suscribió la MoDIFICACIÓN No. 2 delCONTRATO DE SERVICIOS

DE CONSULT9RÍ¡ t¡o. sIT-sU-o88-2O22, para garantizar la continuidad de las labores de

supervisión técnica durante el nuevo período de ejecución, se requería un tiempo adicional de CIENTO

VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO equivalentes a CUATRO (04) MESES para un plazo de QUINIENTOS

SETENTA (S70) DÍAS CALENDARIO equivalentes a DIECINUEVE (19) MESES, contados a partir

de la Orden de Inicio, con fecha de flnalización al 05 de septiembre de 2024¡ con un costo de CUATRO

MILLONES DOSCIENTOS CATOR.CE MIt OCHOCIENTOS CINCO LEMPIRAS CON VEINTIDOS

CENTAVOS (L. 4AL4&O5.22), valor que representa un incremento del 28.13olo con respecto al

Contrato Origínal, para un total acumulado de 50.53olo, según lo estipulado en el Artículo 123 de la Ley

de Contratación del Estado, dicho aumento requiere aprobac¡ón del Congreso Nacional y en vista de que

dicho trámite requiere un tiempo prudencial para su aprobación; en dicha MODIFICACIóN No,Z solo

SC TCCONOCió UN MONTO dC TR.ESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS

LEUPIRAS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS (L 384,323.55) que equivale a un 2'560/0 con

respecto al Contrato Original (acumulando un 24,960/o) para un monto total de DIECIOCHO

MILLONES SETECIET{TOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS QUINCE LEMPIRAS CON SEIS

CENTAVOS (L t8,723,515.06); el monto restante para cubrir el pago del tiempo adicionado se

tramltarán en una futura modificación al contrato que deberá ser enviada al Congreso Nacional de la

República para su respectiva aprobación.

Con fecha 30 de julio de 2Q24 se suscribió la Modificación No, 3 al CONTRATO DE SERVICIOS DE

SUpERVISIóN SIT-SU-088-2O22, en concordancia con la ampliación de plazo establecido en la

MoDIFIcAcIóN No, 3 DEL coNTRATo DE coNsTRUCCIÓN slT-co-238-2024. Dicha modificación

responde a la necesidad de extender el contrato debido al desfase financiero, a los cambios en las obras

faltantes y al tiempo perdido por las constantes lluvias, En tal sentido, se amplió el plazo en CIENTO

cuATRO (104) DÍAS CALENDARIO, alcanzando un total de SEISCIEI{TOS SETENTA Y CUATRO (674)

oÍlS CllenbARlg. Tomando en consideración el valor aprobado y reconocido en la MODIFICACIóN

No. 2, correspondiente a TRECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIEII¡TOS VEINTITRÉS

LEMPIRAS CON 55/100 (L. 3841323.55), equivalente a un incremento del 2.560ó respecto al valor

del contrato original, queda un residuo por aprobar de TRES MILLONES OCHOCIENÍOS TR.EINTA

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN LEMPIRAS CON 67lf.OO (L.3,830,481.67), lo que

representa el ZS.57o/o del contrato original; a este valor se suma el monto aprobado en la Modificación

No. 3, correspondiente a CUATRO MILLONES QUINIENTOS TRECE MIt DOSCIENTOS

VEINTINUEVE LEMPIRAS CON 7u1oo (L.4,513,,229,71), equivalente al 30.12olo del contrato

original, De esta forma, el monto acumulado asciende a OCHO MILLONES CUATROCIENTOS

TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS ONCE LEMPIRAS CON 38/1OO (L.8,434ILI.38), qUC

conforme a la Modificación No. 3 del Contrato de Servicios de Consultoría SIT-SU-O88-2022, resulta

en un monto totat de VEINTISIETE MILTONES SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS

LEMPIRAS CON 441100 (L.27,067,226.44).^Finalnentq de acuerdo con elArtícu/o 123 de la Ley

de Contratación del Estado, el aumento dekrá tamitarse mediante una futura modificación para su

aprobación por parte del Congreso Nacional de la República"'

El 02 de agosto de 2024, la EmPresa CONSTRUCTORA ROSALES S. DE R.L. presentó una solicitud

de Cesión de Derechos y Obligaciones a favor de la Empresa CONSTRUCTORA SERRANO

COLINDRES & ASOCIADOS S. DE R.L. (COSCO), Ante esta situación, la SECRETARÍA DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SfD, procedió a suspender temporalmente el prcyecto a part¡r del

22 de agosto de2}?4 para El Contraüsta, así actividades de superuisión a cargo de rÉcnrcl
EN TNGENTEnÍA S.n. (TECNTSA),

O5 de spüembre del 2024. mediante Oficio No. SIT-DSE-I

2024 de fecha 20 de agosto. Sin em logró llegar a un acuerdo con el

I

Bmio ia Bolsa, Comayagüela, M, (504) 2232-7 200 E xt. |51 5
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COSCO. En consecuencia, el 06 de diciembre de 2024, Consfuctora Rosales S. de R.L. presentó una

nueva solicitud de Cesión de Derechos, esta vez a favor de la EMPRESA GESTORES DE PROYECTOS

S, DE R.L. (GPRO). En tal sentido, esta Secretaría de Estado (SII), mediante Oficio No, 5IT-DSE-0081-

2025 de fecha 10 de enero de 2025, autorizó la Cesión de Derechos y Obligaciones del Contrato de

Construcción SIT-CO-238-2O22,|a cual fue formalizada mediante la Modificación No,4.

De acuerdo a la autorlzación de fecha 10 de enero del 2025 en donde se procedió iniciar el proceso de

Cesión de derechos y obligaciones, quedando formalizado conforme a escritura entre las dos partes el

07 de febrero del 2025, Empresa CONSTRUCTORA ROSALES S. DE R L. y GESTORES DE

PROYECTOS S. DE R.L. (GPRO), seguidamente GPRO solicitud de Modificación No. 4 en fecha 10 de

febrero 2025, por lo que se procedió a realizar una reactivación del proyecto para la Empresa Supervisora

TÉCNICA DE INGENIEnÍ¡ S¡. (TECNISA) a partir del día 14 de febrero del2025, mediante oficio

SIf-DSE-0486-2025 de fecha 13 de febrero del 2025'

CONSIDERANDO (1)l Que, conforme a lo antes expuesto, se procedió a reactivar el proyecto para la

Empresa Superuisora TÉcNIcA DE INGENIERÍA S.A. (TECNISA), a partir del día 14 de febrero del7025,

mediante Oficio SIT-DSE-0486-2025 de fecha 13 de febrero del 2025. En atención a los alcances

establecidos en el Contrato de Servicios de Consultorí.a No. SIT-SU-088-2022, especÍficamente en la

CI-AUSULA CUARTA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS - ACTIVIDADES PRELIT'IINARES Y EN IA

C¡-IUSUL/{ SEXTA¡ IITFORMES, NUMERAT 3: "INFOR.ME ESPECIAL", se solicita a TECNISA la

elaboración de un Informe Especlal del Estado Actual de Proyecto, que deberá presentar a más

tardar en QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO después de haber recibido la orden de reinicio de actividades,

con el fin de anticipar cualquier necesidad o alteración que pudiera surgir en su ejecución. Dicho informe

deberá detallar por escrito cualquier requerimiento o variación identificada durante el desarrollo físico

del proyecto, incluyendo la justificación técnica correspondiente y su incidencia en el plazo contractual,

para ser analizada y aprobada por la DIRECCIÓN antes de su ejecución'

CONSIDERANDO (2): Que, De acuerdo a lo anterior y a la CLAUSULA SEXTA: INFORMET OTRA

DocuMENTAcIóN y MULTA: NUMERAL 3:'INFoRME ESPECIAL"; se le solicita realizar una visita

de campo de reconocimiento del proyecto y para verificar el estado actual del proyecto. En dicho

reconocimiento deberán estar presentes las partes involucradas: el Coordinador de Proyecto por parte

dC EL COÍ{TRATANTE, LA SUPERVISIóNI TECN|CA dE IN9CN¡ETíA S'A' (TECNI§A) Y EL

CONTRATISTA: Gestores de Proyectos S. de R, L. (GPRO), para conocer las condiciones de

campo, ya que es parte esencial para la formalización de la Cesión de Derechos y Obligaciones ya

autorizada, para la empresa GESTORES DE PROYECTOS S, DE R,L. (GPRO). Si se determina que para

finalizar la obra se requieren cambios, tA SUPERVIS¡óX deUerá elaborar y presentar un I[{FOR}'IE

DEIU§nrICACIóI.{ en un tiempo no mayor a TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, en el cual se reflejen

los cambios y obras necesarias para finalizar el proyecto.

CoNSIDERANDO (3): Que, a consecuencia de los considerandos anteriores, es necesario ajustar el

plazo de la etapa de Supervisión de §EI§CIENTO§ SETENTA Y CUATRO (674) DÍAS CALAPAgg
aprobados en la tdodiffcación l{4, 3, de los cuales se eJecutaron QUINIENTOS SffEf\ffA_qgl TtS
CALENDARIO debido a que las activídades de supewisión a cargo de TÉCi{ICA EN I¡{GENIERIA §.4'

(TE§!\IISA), quedaron susPendidas,a Partir del O§ de §FotiembrÉ del 2O24. Por lo que se quedó

un plazo deGIENTQ CUATR0 (104) DÍAS CALENDARIO, a tal efecto se proyectó aJustar la diferencia de

días det contrato en DOSCIENTOS CINCUEÍ{TA Y CUATRO (254) DIAS CALENDARIO, en este

plazo se excluye el tiempo de Suspensión cie actividades desde el 06 de septiembre de 2024 hasta el 13

de febrero de 2025; haciendo que el proyecto finalice el 25 de octubre del 2025, Tomando en

consideración las evaluaciones requeridas para reiniciar las actividades con el nuevo contratista, darle

continuidad a la verificación de la

necesario modificar en tiemPo Y

de la ejecución de las obras. Para lo cual es

de servicios de consultoría suscrito entre lá
SECRETARÍA DE (sIT) y TÉCNICA DE INGENIERIA

DE C.V. (TECNTSA).
Ilario la Bolsa. Teléfono: (504) 2?37-12A0 Exr, 1575
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PERÍODO
PIAZO

1oÍrcclurolnro¡
OBSERVACIóN

Desde el 14 de febrero de2023

Hasta el 05 de septiembre de 2024
570

A partir de la orden de inicio hasta la

fecha de suspensión.

Desde el 14 de febrero de 2025

Hasta el 25 de octubre de 2025
254

A partir de la fecha de reactivación

hasta la finalización del proyecto.

PLAZO TOTAT 824

CONSIDERANDO (a)r Que, a consecuencia del CONSIDERANDO (2) y CONSIDERANDO (3), en donde

se expone la necesidad de ampliar el CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORIA No' SIT-SU-

088-2022 en DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO (254) DÍAS CALENDARIO, con un costo de CUATRO

MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS VEIN'NNUEVE LEMPIRAS CON 7U1OO (1.

4,5l3,ZZgJl), valor que representa un 30,12olo del contrato original, más el monto restante no

TCCONOC|dO CN MODIFICACIóX NO. 2 dC TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL

CUATROCIENTOS OCHENTA y UN LEMPIRAS CON 671100 (1. 3,830,481.67), De esta forma, el monto

acumulado asciende a OCHO MILLONES TRECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS ONCE

LEMPIRAS CON 3Bl100 (L,8,343,71L.38), para el Contrato de Seryicios de Consultoría No. SIT-SU-

OgS-202¿ para un monto total de VEINTISIETE MILLONES SESENTA Y SIETE MIL

DosCIENTos vEINTISÉIS LEMPIRAs cON er,IIOO (L. 27¡067,226.44). "Que según /o

esü'pulado en el Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado, dicho aumento reguiere aprobación

del Congreso Nacional de la Repúb/ica".

CoNSIDERANDO (9): Que, en ta ctáusut-A vIGÉcxMA! MODTFICACIóNES Orl COI{TRATO,

Incisos a., b,, c, y d. del cot{TRATo DE SERVICIOS DE CONSULTOnfI no. SIT-SU-088'2022,

se establecen las condiciones con las cuales es viable modificar dicho Contrato; condiciones que se

cumplen y fueron descritas en los Considerandos anteriores de la presente Modificación, en resumen,

en ta presente MODIFICACIó¡ ¡¡o. 4 del COI{TRATo DE SERVICIOS DE CoNSULTORÍA No.

SIT-SU-OBB-2O22, se incrementa el plazo en DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO (254) DÍAs

CALENDARIO para un ptazo total de ocHocIENTos VEINTICUATRO (824) DÍAS CALENDARIO

con fecha de finalización el 25 de octubre del 2025, sin modificarel monto aprobado en la Modificación

No. 2 de DrEcrocHo MTLLoNEs sETEcrENTos vEIl{TITRÉs Mrt QUINTEI{TOS QUrt{cE coN

06/1O0 (1. 18,723,515.06),

PORTANTO
AMBAS PARTES COTS/IEN EN

Con fundamento en los Artículos LZt,122y 123, de la Ley de Contratación del Estado y en la CLAUSUIá

VIGÉSIMA del Contrato, las partes convienen en efectuar esta Modiflcación No4 al Contrato de

servicios de consuttoría No. sIT-SU-088-2022 para la "SUPERVISIóN Oe LAS OBRAS DE

ionsi*uccróN y pAvrMENTAcroN DEL TRAMo cARRETERo: LA ENA-sAI{ JosÉ DE RÍo

TIHTO-DULCE NOMBRE DE CULMÍ, SUB-TRAMO: PUENTE nÍO rl PATASTE'DUtCE NOtt4BRE

DE CULMi, RUTA N-83 (15.33 KM), UBICADO EI{ EL DEPARTAMENTO DE OIáNCHO,

HONDURAS C.A.", de conformidad con las estipulaciones siguientesl

PRIMERO: Modificar ¡a ctÁusulA ocTAVA; VALIDEZ, VIGENCIA Y DURACIóI{ DEL

CONTRATO, inciso b) las cuales deberá leerse de la siguiente manera:

b. Plazo de EJecuclón del Contratol Se estima que EL CONSULTOR realizará todos los trabajos

objeto de este contrato, en OCHOCIET{TOS VEINTICUATRO (824) DÍAS CALENDARTO,

contados a partir de la fecha de la que emita LA DIRECCIóN

El resto de la Cláusula octava Original.

Brrio la Bol¡a. (504) 2232-7 200 Ext. I 57 5
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DESPACHOS DE

IT{FRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
(srr)

iJÜNDUP.AS

TÉcNrcA DE TNGENIEnÍl s.l. (TEct{rsA)

*r'

ffiX

SEGUNDOT Modificar la CIÁUSULA OÉqU¡, que deberá leerse de la siguiente manera:

CTAUSUIá DÉCIMA: PAGOS:

EL CONSUTTOR recibirá como pago por los seruicios objeto de este contrato una cantidad estimada en

DIEcIocHo ItILtoNEs sETECIENTOS VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS QUINCE TEMPIRAS

coN 06/1oo (L. L8,723gL5.06), de tos cuales uN MILLóN SETECIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS

SESENTA y CINCO LEMPIRAS CON 441100 {L.t,7t2,765.44) corresponde al concepto de honorarios, que

et r¡empo de ejecución será de ocHoclEtr¡Tos VEINTICUATRO (824) DÍAS CALENDARIO' Este

contrato será pagado por suma alzada.

El resto de la C1áUSU1¡ DÉCIMA permanece igual que el Contrato Original.

TERCERO: EL CONSULTOR se obliga a ampliar fa vigencia de la Garantías y Seguros correspondientes

a este contrato de conformidad al nuevo Plazo establecido en la presente MODIFICACIóil no. + y to

establecido en la Ley de Contratación del Estado y en las Disposiciones Generales del Presupuesto

vigente.

CUARTO: Las demás cláusulas, partes, incisos y numerales del Contrato de Consultoría No. SIT-SU-

Ogg-2022, Modificación No. 1, Modificación No. 2 y Modificación No. 3, no sufren cambio en esta

Modificación No. 4, permanecen vigentes de cumplimiento.

En fe de lo anterior flrmamos la presente MODIFICACIó¡¡ no. 4 al Contrato de Consultoría No. SIT-

5U-088-2022 del proyecto "SuPERVISIóN DE tAS OBRAS DE COI{STRUCCIóN Y
pAyruENTAcIóN DEL TRAMo cARRETERO: lá ENA-SAN JosÉ DE RfO TINTo-DULcE

NOMBRE DE CULMÍ, SUB-TRAMO: PUENTE nÍO r¡- PATASTE-DuLCE NOMBRE DE CULMÍ,

RUTA N-83 (15.33 KM), UEICADO Et{ EL DEPARTAII{ENTO DE OIÁNCHO, HONDURAS C.A,"

en la Ciudad de Comayagüela, a los 14 días del mes de febrero del 2025,

MSc. ]OSÉ PIITEDA ING, PEDRO EDMUNDO PINEDA
REPRESENTAITITE LEGALDE ESTADO EN tOS

Bmio la Bolsa, Couáyagüela, I{.D.C. Hon<turas C.A. Tclérbno: (5M¡ 223?-,'!ZUJt)xt.1575

)1f
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MoDIFICACIóNxo. s
CON'I'TLA'I'O DE §ERVICIOS DE CONSUL?ORí{

,rio. SIT.SU"088-2022

I'ARA I,A "§T}PERV§IÓN T,E I,AS T'BRAS DE CONSTRUCCIÓN Y PAVIIIIENTACIÓN DEL
TRAMO CARRETNRO: LIT ENA * SAN JOSÉ Dtr RÍO TINTO - DULCD NT,MBRE DE CT]LMf,
SIJB.TRAL'IO: PIJE\--TE RiO EL PATASTE - DULCE NOMBRB DE CT]LMÍ. RUTA N.83 (15.33

KI\{)" TIBICADO EIi EI, DBPARTAME}JTf' DIi OI,ANCIIO,IIONDI:RAS C.A."

Nosotros, OCTAVIO JOSÍ) PINDA PAREDES, nrayor de edad. casado, hondureño, lngeniero C'ivil, con
l)ocumento Nacional de ldentificación No. 0801 1990-24191, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa,
Munrcipio del Distrito Central, I)epartamento de Francisco Morazán, República de Honduras, actuando en ¡ni
cr:ndición de SECRETARIO DE E§TADO EN Los DESPACIIOS DE INFRAESTRUCTURA Y
TRAN§PORTE (§tT), facukado para realizar este acto, media¡rte nombramienro que consta en el Acuerdo
Ejecutivo No. I 1-2024 de fecha 3 de enero de 2A24, emitido por la ltesident¿ Constitucional de la Republica y
el Secreta¡o de Estado de Ios Despachos de Gobernaci6n. Justicia y Descentralización, publicado en el Diario
Oficial La Gaceta No. 36,435 de fccha 16 de enero de 2024, y que en adelante se denomina .'EL

CONTRATANTE", por una parte y por la otra parte I'EDRO EDNIUNDO PINEDA COBOS, hondureño, de

este domicilio, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, con Documento Nacional de ldentificación No. l30l-
1947-00059,conRegistroTributarioNacionalNo. l30l1947000590,actuandoenrepresentaciónclelaEmpresa
TÉCNICA D0 INGENIERIA §.A. DE C.V. (TECNISA), con domicilio en la colcxia Florencia Norte,
Boulevard Suyapa, Tegucigalpa M.D.C., Honduras C.A., correo electrónico info@tecnisahn.netl
¡].'-{ir¡sa ({r'sr)r,.ril.(:i.rr, empresa constituida conforme a las leyes de la República, con Registro Tributario Nacional
No. 080199994O0270. segun escritura poder obrgada ante el Notario Wilfredo Ft.xes Vallada¡es y que en

ridelante se denon¡inará "EL CONSIILTOR". hemos convenido en suscribir la presente MODIFICACIÓN
NO. 5 AI CIJNTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTONIA NO. SIT.SU.O88-2022 PARA I,A
.,ST}PERVISIÓN DE LAS OBfu{.S DE CONSTRUCCIÓN Y I'AVIMENTACIÓN DEL 'I'RAMO
CARRETERO: LA ENA.SAN.}CISÉ DE RÍO TINTO.DULCE NOMBRE DE CULMÍ, SI.]B TRAMO:
PUENTE NÍT¡ EL PATASTE.DULCE NO]VTBRE DE CULMÍ, RUTA N-83 (15.33 KM). UBICADO EN
Et, DI|PART.{.MENTO DE OLANCIIO, HONDURAS C.A.", de conformidad con las estipulaciones
srguientes:

¡lNTtr§EI).ENTES

El 27 de riiciernbre de 2022 fue suscnto, enrre la §ECIilJTARfA DE I¡§FRA§STRUCT{JRA y
TRAN§PORTE (SI',It) y ta Empresa TÉCNICA Dñ TNGENIERÍA S.A. DE C.V. (TDCNISA), el
CONTRATO Df, SERVICIOS l}fi CONSULTOÚA No. SIT.SU-088.2022 PARA LA..§UPERVI§IÓN
DE LA§ OBRAS DE CON§TRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARN"ETERO: LA EN.{
- SAN JOSÉ DE RÍO TIN'TO - DULCE NOMBRE DE CULMI, §UB.'TRAMO: PUENTE ÚO T:I
PATASTE - D[]LCE NO]\IRRE DE CULMÍ, RUTA N"83 (15.33 KM), UBICADO EN EL
DEPARTAMENI'() DE OLANCHO, IIONDUR{§ c.A." con un monro de CAT0RCE MILLONIIS
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRXS MIL DO§CIENTOS VEINTIOCHO LEMPIRA§ CON
CUARENTA Y NUEVE CENTAVO§ (L. 14,9E3,228.49) y un plazo de ONCE (ff) MESE§ equivalenres a

TRESCIENTOS TREI¡{TA i330) DÍAS CALENDARIO, cnntados a partir de Ia Oriien cle Inicio, que tue
ernitida mediante Oficio SIT-SE 0493-2023 a partir del 14 de t'ebrero del 2023, finaltzando el 09 de enero de

Con f'echa 09 de enero de 2024 fue suscrira la VODInCACIÓN No.l del CONTRATO DE §ERVÍCIOS DE
{IONSULTORfA No. SIT-§U-088-?022,eaconcordancia con la ampliación cle tieurpo cle la MODIFICACIón*
No. 1 al CONTRATO DE CONSI'RIJCCIÓN No. SIT-CO-238-2022, por [o que se requirió incrementar el
münio este Contrato en TRE.§ MILI,ONHS TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO IVTIL NOVECIENT0S
SESENTA Y TRES LEMPIRAS CON DOS CENTAVOS (L. 3,355,963.02), lo que reprcsenta un 22.4A?a con
respecto al Contralo Original. siendc¡ el monto rnodificado de DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOIT
TRETNTA Y NUEVE MII., CIENTO NOVEN'TA Y UN LEMPIRAS CON CINCUENTA Y UN
CENTAVO§ (L. 18,339,191.51) y se amplió el plazo en (120) DÍAS CALENDARI0 para
un plazo toul de CUATROCIENT0§ CINCIJIINI'A
(-\'den cie lnicio, con fecha de iinalización e[ 08 de mavo

contados a partir de la

I

Bar:ic la Bclss. ( nnia¡aguelr. M.[| C
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Ifedianre la NIODIFICAcIÓN no: del COir{TR.{To DE sERvICiIos DE C]ONSULTORIA No. SIT-SU-
{188-2022. suscrita el 07 de nrayc de 2024. se requirió incorporar CIENTO VEINTE (120) nÍAS CAI-ENDARIO
adicionales para asegurir la continuidad de la supervisión, con un costo para ese incremento de plazo de

CUATRO MII.LONES DOSCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS CINCO LEMPIRA.S CON
VED{TII)OS CF.NTAVOS (L. 4,2:-¡.305 22). que representaba u¡ increr¡ten1o del 2E.l37o (acumulando un

inciemento de 5A.53Vr'); por lo que al superar el límite de|25.00?o 3stablecido en el Aniculo 123 de la l,e.y de

Contratación del Estado, solo penlitió ap:obaL'I'Rf-SCISNTOS OCHENTA Y CUATRO MIl.'I*RIiSCIEj\ITOS
VEINTITRES LEMPIRAS CON C'INCUENTA y CI¡iCO (1.. 334,323.55), equiva.lente a2.60Vó con respecto

al Contrato Onginal, alcanzando u:r ,nünto total autodzado de DIECIOCHO MILLOI\'ES StrTECIENTOS
VEINTITRES \ÍIL QUTNIE|¡TOS QTJINCE T,EMPIRA§ CON SAI§ CENTAVOS (L. 18,723,515.06) y

uri plazo toral de a QUII{IEITOS SETENTA (570) DfA§ CAL§NIrARI0, con fecha de tinalízación el 05 rle

sr'rptiqrmbre de 2024. h,s irnportante nlen;ionar queda pendiente de aprobación por el Congreso Nacionai un

r¿In NEfIIC tJI IA ITESCNIE MODIFICACIÓN I'IO.Z dC TRES MILLOI{ES OCHOCIL,}iTOS TREINTA MII.,
CI.JATROCIENTOS OCHEN:'A Y UN L-LMPIRAS CON SIISENTA Y SIETE CENTAVOS (L. 3,830,481.67),

rlicho montc de incremento :i:r;i in:luido ec üna futura modificación contractual que deberá ser euviada al

Congreso N;,.cronal Ce Ia Reptiblica Fara su respectiva aprobación ya que supera el límite Cel 25.00% establecido

en el Artículo l2lr de Ia Ley Jc Contrataclón del Estadrr.

Posreriormcn(e, el 30 ds jul.o de ?024 se suscribió la MODTFICACIÓN No.3 del CONTRATo DE
SI;IIVICIOS DE CONSUI,TORf.I Uo. SIT-SU-0{iE-2022, nec¿sa¡ia para arender el desfase financiero,
canbios en las obras f¿rltantes y retrf,sos por iiuvias, ampliándose e} plazo de CfENTO CI-I¡\TRO (104) DÍAS
CALENDARIO adicic.nales p;rra toralizar, cr¡n un val<;r cle CLIATRO tvIlLLONES QLIN]ENI'OS '|R.ECE MIL
DOSCIBN'I.OS VL,INTINL:E\¡E LT,IVIPTRAS C'ON SETENTA Y t]N C,E,NTAVOS (.L. 4,511,229,71),
equrvalente ¿l 30.I27c con respecto al Contrato Original; Conside¡ando que en la I!{ODIIIICACIÓN No.2 sr:lo

se aprobó TRESCIENTOS OCI.IENTA Y CLATRO lvf.lI- TRESCIEN:IOS VHINTITRES LEIVÍPIRAS CON
CINCUENTA Y CINCO (L. :184,3?3.55) equivalente a2.ffi4a con respecto al Contrato Original. Es importantc
mencionar queda ¡»ndiente rje aprobación por el Congreso Naciirnal un remanente acumulado de OCHo
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES IVIIL SETECIEIIIOS ONCE L-EMPIRAS CON
TREIN'I-A Y OCHO CENTAVOS (L.8,34:],71i.38), remanente de MODII'ICACIÓN No.2 y rotal de

iÍODIFICACIÓN No.:. rlícho mr:nto de incn:mento será incluido en una fu¡ura modificación conrracruerl que

debe¡á ser envíada al Congreso Nacional de la República para su respecliva aprobación ya que supera el límite
del 25.A07c cstablecido en el Artículo 123 de ia l.,ey de Contratación clel Estado; en dicha MODIFICACTÓN
No.3 se apr«:bó un plazo lotal <le a §EISCIENTOS §ETENTA Y CUATBO (674) DÍA§ CALENDARIO, con

fecha de finajización el 18 de diciembre de2024.

la Empresa CO¡(STRUC'IORA ROSALES S. DE R.1,. sc¡licitó inicialmente, el 02 de agosto de 2024, Ia Cesión

de Derecht¡s v C)bligacir:nes ¡ [avor de la Empr:sa C'OSCO, lo que motivó a la Secretarla de Estado a suspender

tenrporalmenre el Proyecto del CONTRATO DE CON§TRUCCTIÓN No. SIT.C0.238-2$23 )- las ac¡ividades

de supervisión TECNISA, ruspensión forrnalizada mediante Oñcio No. SIT-D§E-118+4-2024. Al no

irlrncretarse el acuerdc con COSCO. Rosales presenlti urra nueva solicitud el 06 de djci.embre de2024, esta vez

a favnr dc GE§TORIIS DE PROYEC'IIOS S. de R.L. (GPRO). Frnalmente, la Secret;rría de Estado autorizó
ciicha r:esión mediar¡te Olicio No. SIT-D§E-0OEI -2025 del l0 de ¡¡nero de 2025. fr:rmahzándose a través de la
N{ODITICACIÓIV ¡.IO.¿ dCI CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN SIT.CO.238.2022

De ¿rcuerdo a la autonzrción de f'echa I 0 de enero del 2025 en donde se procedió jniciar el proceso de (.lesión de

derechos v obligaciones, quedando folrnalizadr¡ uonforme a esc¡i(ura entre las dos panes el 07 de febrero del

2025, Empresa CON§TRUCTORA ROSALES S. DE R.L. y GESTORB§ DE PROYBCTOS §. tlE R.L.
(GPRO), seguirlanrente GPRO reali¿ó la soiicitud de I\'IODIñICACIÓN No. 4 en fecha 10 de febrero 2025,

por lrr que se pra;edró a rcalizar una reactivación del proyecto par,r la Empresa Supervisora I'ÉCNICA DE
INGENIERIA §.A. (TECNISA) a partir del día l4 de febrero del 2025, mediante Oficio SIT-DSE-0486-2025:
Lll 14 de lebre¡o c1¿ 202.5 rue suscrita la I}IODIFICACIÓN ¡{o.4 del CONTRATO DE SERVICICTS DE
CCINSUL,TORIA .\o. SII"SU -ü88-21D2, en dicha modificacidn se incremenró el plazo en DC)SCIIINTOS
CINCUENT.{ Y CUATRO (254) DÍAS CALENDARIO para un plazo toral dc OCIIOCIENTO§
VEINTICLIATRO (824) DÍAS CALENDARIo con fecha de hnalización el 25 de octubre del 2025, sin

modifícar el rr]onro aprr:batlcr en la l\fODll'ICACIÓN No. 2 de DIECIOCHO IVIILLONES §ETECIENTOS
VETNTTTRI]S Mrr, QUrritE:{TOS Qr,INCE LEMPIRAS CENTAVO§ (L. 18,723,515.06). Es

impor-tante mencicnar qucda pendier:te de aprobación por uD remanente acumulado de
OCHO MILI,ONES'I'RESCIiJT.ITOS CUARENTA Y ONCE LEMP]RAS CON'IREINTA Y OCIHü CENI'.{VOS iL. §,343,71t.38) No.2 y toral de
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§lODlFlCi\CIÓN No.-1. dicl'¡c nro¡to cle incrr:mento será i¡cluidcr 3n una futura modificación contÍactual que

debe¡á ser e¡r'racia al Congr,rso Nacic'nal de la Repúbiica para su re.spectiva aprobación ya que supera. el lÍmite
d¿l 25.007r ¿srablecido cn el {nícr:lc 123 de l;r Lev de Clontrataciór¡ del Fstado.

CONSIDERA¡(DO (l): Que. en f¿cha iCi ce octubre de2025, fue suscrita la IvIODIFICACIÓN No.5 at

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. SIT-CO-238-2022; mediantrr la cual se incrementó el plazo en

CIEN"TO CINCLIENTA (125) DÍA.S CALENDARIO, para un plazo total de ejecución de OCHOCIENTOS
SETEN'IIA Y CtlATRo (S74) DfA§ CALE]fDARIO, con fecha de finalización el 09 de m¿¡zo de 2026.

COI{SIDERANDO (2): Que, a c,:nsec',rencia cle lo menciorado en el Considerandr: (l), se hace necesario

a.¡ustal el ¡:lazo del CONTRATO DÉ S§RVICIOS DE CONSIJI,TORÍA No. SIT-§U-088-2022, en

cr:nsr:nancia al plazo mr:dificado de IiL CONTRATISTA, proyectarido una alusrar la diferencia de entre ambos

cont¡atos en CIENTO CINCU[]§]'A (150) DÍAS CALENDARIO, para darle conrinuidad a la verificación de

la calidad de ]as r¡bras y la certificacrón de la ejecución de estas.

CIONSIDERANDO i3): Que, a consecuencia del Considerando (2), la ampliación de plazo de CIENTO
CINCUENTA (150) DÍAS C.ALENDARIO. repre§enta un cosro de TRF§ MILLONES TRE.SCIENTOS
CINC:UE¡iTA Y CI¡.iCO MIL NOVECIEI{rOS SESENT.A,, Y TRES LEPIPIRAS CON DO§
CEN?AYO§ (L. 3,35§,963,02), valor que repres€nt¿ aa 22.407o de incremento con respecto al monto del

contrato onginal, queda pendiente de aprobaci<in por el Congreso Nacional un remanente acumr¡lado de ONCE
MILLONES §EISCINNTOS NOVENTA Y NUEVf, MIL SEI§CIENTOS SDTENTA Y CUATRO
LEMPÍRAS CON 40/100 (L. 1I,699,6?4.40), remanente de IIODIFICACIÓN No.2 y t<¡ta[ de

MODIFIC¡\CIÓN No.{ v Nr,, 5, die ho rnonto dc increnrento será incluido an una futura m¡dificación contracrual

que deberii )er en\iada lrl C,:rngreso Nacronal i1e la Repúblíca para su respectiva aprobación ya que supera el

lírrrite ciel 2,1-(JOolc establccido ¿n el Anícr¡lo l?3 de la l-ey de Contratación del Estado..

CoNSIDERANDO (4): Que, en ra CLÁUSULA VI§ÉCINÍA: MODIFICACIÓUES nrr, CONTRATO,
Incisosa.,b..c yd.,seestabtecenlascondicionesconlascualesesviablemodificardichoConrrato;condiciones
que se cumplen y fueron descritas en los Considerandos anterir:res de la presente Modificación, en resumen, en
la presenre N{0DIFICACIÓX No.S del CONTRATO DE §ERVICIOS DE CON§ULTORÍI Xo. SIr-SU-
08E-2022, se incrementir el plirzo en CIENTO CINCUENTA (I50) DÍAS CAI"ITNDARIO para un plazo roral
de NOVECIENTOS Sü'fE¡iTA Y CUATRO (974) DÍAS CAL,IINDARIO cc¡n f'echa de finalizacrón et24 de
marzo del 1026" sin modrfrcar el monto aprobado en la MODIFICACIÓN No. 2 de DIECIOCHO
IIvIILL0NES SETECIENT0S VL'INTITRES MIt, QUINIENTOS QUINCII LBMPIRA5 CoN SEIS
cENTAVOS (L. 18,72.1,515.06).

POR TANTO
AMB.A.S PARTES CON!'IENEN

Con ti¡ndamenre en los Artículos l2I . 122 y I 23, de la Ley de Clontratación del Estado y en la CLAUSULA
VIGÉSII\'IA del Conrrato, las parte§ :orvrenen en eficuar esta MODIFICACIÓN No.S al CONTRATO DE
SERVICIOS DE CONSULTORÍA No. SIT.SU-088.2022 PARA T,A ..SL.PERVTSIÓN DE LAs oIIRAs
DT] CON§'TRUCCIÓN Y PAVINIENTACION DEI, LA ENA.SAN JOSÉ DE
RÍo rINTo-DtlLCE NCINIBRE D[, cuLeÍ, stts. NÍO BI, I}A ASTE,.DULCE

EL DEPARTAIVÍENTO DBNON{BRE DE CULillÍ, RUTA IrJ.83 tI5.33
OLANCHO, H()\DtlRAS Cá.". ce ccnfbrmidad con

Barrio la Bolsa, Ccmolafr(e¡a. M.D.C Hooduras

I

3l1

PERÍODO
PLAZO
(DIA§

CALENDARTO)
OBSERVACIÓN

Desde el l4 de febrero de 2023 Hasta el

05 de sepriembre de2O24
570

A partir de Ia orden de inicio hasra [a fecha
de suspensión.

Desde el 14 de febrero de 2025 llaste el

2-5 de octubre de 202.5
1< / A partir de la fecha de reactivación hasta la

fecha autonzada en Mociificaclón No. 4.

Desde el 26 de octub¡e de 2025 Hasta el

24 de ma¡zo del2026
150

Plazo aulorizado en la presente Modificación
No. 5 hasta la fecha de f:nalización 24 de

mar¿o del 2026

YLAZO 'I'OTAL w1

?¿0*Ext l5l5
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PRIMERO: Modificar la C:l,ÁusuLA ocTAVA: VALIDIZ, VIGENCIA y DURACIóN DEL
COIr'1'RA'I'O, inciso b) ias ruales deberá l¿erse d¿ la sisuiente mtnera:

b. Plazo de Ejecución del Contrtto: Se estrrna que EL CON§LIÍ,I'OR realiza¡á rodos los trabajos objero de
este contrato. en NOVIICIENT(}§ §ET'I{N'IA Y CUATRO (974) DÍA§ CALE¡,IDARIO. contados a
partir de la f'echa de la Orden tie Inicio que ernita LA DIRECCIÓN.

El resto de la Cláusula Octava permanece igual que el Contrato Original.

§EGUNIX): Modit'ic¿Lr la CIÁU§ULA DÉCIMA, qr:e deberá leerse de la siguiente manera:

CLÁUSUL,.I DÉCTI,I. PAGOS:

[]L CONSLII,T(]R recrbirá cor)c pago por los servicios objeto Ce este contraro una cantrdad estimada en
DIECIOCHO MILLoNE§ SETECIEIJTOS VEINT'I'I'RÉ§ MIL QUINIINTOS eUINCE LEMPIRA§
CON SIIIS CENTAVOS lL. 18,723,515.06), de Ios cu¿les LrN MLLóN SETECTENTOS DOC'LI MIL
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO L}TMPIRAS CON CI]ARHNTA Y CUATRO CENT¡\VOS
\'L.1 ,7 12.'165 .44) crl'responde al conceptr: de hqnorarios, que el tiempo de ejecución será de )iOVEC1ENTQ§
SETENTA Y CLIATRO (974) Df.{S CALENDARJO. Este conrrato será pagado por suma alzada.

El resto de la CLÁUSULA I)ÉCIMA permanece igual que eI Conlr.aro Original.

TERCEtO: EL CONSIJLTOR se obliga a ampliar la vigencia de las Garantías y Seguros cor¡espondienres a

este contrato de conlormidad ul nuev¡ Flazo establecido en la presente MODIFICACIÓN trlo. S y [o esrablecido
un la Ley de Contratacií¡n del Estadc, y en ias Disposicurne.s Generales del Presupuesto vrgente.

CIUARTO: I.as demás ctáusuias, part¿s, incisos y nunrerales del Contrato Original, MODIFICACIóN No. 1,

MODIFICACIÓN No. 2, MODIFICACIÓN No. 3 y MoDtblCACtóN ¡to. 4, no sufren cambio en esra
l\fODIf"ICACIÓX Xo. 5, per:nanecen vigentes de cumplimiento.

En fe de lo antent¡r tirmamos la presenre MODIFICACIÓN tqoS al CONTRATO DE S§RVICIOS DE
coNsulToRÍa ¡lo. sIT-§{.t-088-2022 del proyecto "SUPERV§IóN DE LAS OBRAS DE
CONSTRT"ICCIÓN Y P.{VIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: LA §NA.§AN JOSÉ DE RfO
TTNTO.DL]LCE NOMtsRE DE CTTLNTÍ, SI-B.TRAMO: PUENTE RfO EL PATASTE.DULCE
NONTBNE DE CULMÍ, RUTA N.83 (15.33 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO,
HONDURAS C.A." en la Ciudarl de Comayagüela, a los l5 dÍas del mes de octubre del202I.

t
i5...\,

IrtSc. AVIO JO§É PINEDA PART]I}[,S
SECRETARTO DE EST.4DO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA }' T}IANSPORTN
(,srT)

ING. PEDRO EDMUNDO
REPRESEN]'A -N"f'E I-,EGAL

nácNlc¡ DE INCENIER.IA S.A. (TECNISA)

ii+

Barrii: h [Jr.lsa. (¡ora], jgrda. M,D.C. Honduras C,A, Tetúfono: (504) ?212_72(10 Ex¡., 1575
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MoDIFICAcIóx No. o

CONTRATO DE SERVICIOS DE CON¡r^ULTORÍA

No. §IT-Sl-'-088-2022

PARA LA "SUPERVISIÓN DE LTl§ OBRAS I'E CON§TRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DBL
T'RAIIIO CARR.ET§RO: LA ILNA * §AN" JO§É DE RIO TINTO - DULCE NOMBRtr DE CULMÍ,
§UB.TRAMOI PUENTE RiO EL PATASTE - DUI,CE NOMBRE DE C]ULMÍ, RUTA N.83 (15.33

KTVO, UBICADO 8N EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDUfuIS C.A."

l,iosr:tros. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, mayor de edad, casado, hondu¡eñ0. Ingeniero Civil, con

f)ocume¡rto Nacional de Idtrntificación No. 080,I-1990-24191, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa.

N,funicipio del Distrito Centlal, Departamento de Francisco Morazán, República de llonduras, actuando en mi

condición de SBCRBTARIO DE ESI'ADO EN LOS DE§PACHOS DE INFRAESTRUCTIIRA Y
TRANSPORTE (SIt), facultado para realizar este acto, mediant. nombramiento que consta en el Acuerdo

Ejecutivo No. 1 l-2024 de fecha 3 de enero de )424, ernitido por la Presidenta Constitucional de la Republica y

el Secretario de Estado de Ios Despachos de Cotre.rnación, Justicia y Descentralización, publicado en el I)ia¡io
Oficial La Gaceta Nc, 3ó.435 de fecha ló de enero de 2A?4, y que en adelante se denomina "EL
CONTRATANTE", por una partr y por la otra parte PEDRO EDMUN-DO PTNEDA COBOS, hondureño, de

este domicilio, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, con Documento Nacional de Iden¡iÍcación No. l30l-
1947-00059,conRegistroTributarioNacionalNo. l30l194T000590,acruandoenrepresentaciúndelaEmpresa

TÉCNICA DE INGENIERÍ¿ S.l. DE C,V. (I',ECNISA), con domicilio en la Colonia Florencia Norte,

Boulevard Suyapa, Tegucigalpa M.D.C., Hondur¿s C.A., correo electrónico info@tecnisahn.ne(

ll:l.u.t¡1{l¡_,gt¡:||,!1ll, emp¡esa cons:ituida conforme a la.r leyes de la República, con Registro I'ributa¡i<¡ Nacir¡nal

No. 08019999400270, según escritura poder otorgada ante e[ Nota¡io Wilfredo Flores Valladares y que en

adelante se denominará "EL CONSULTOR", hemos convenido en suscribir la presente MODIFICACIÓN
I,IO. 6 AI CONTRATO D[ SERVICIOS DE CONSULTORÍI T'¡O. SIT-SI,}.O8E.2O22 PARA I,A
.§UPERVI§IÓN DN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO
CARRETERO: LA ENA.§AN.IOSÉ DE RÍO TINTO.»ULC§ NOMBRE DE CULMÍ, §UB TRAMO:
PUENTE RfO EL PATASTO-DULCB NONÍBRE DE CULMÍ, RUTA N.83 (1533 KM), UBICADO EN
Et, IIEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS C.A.", de conformidad con las estipulaciones

srguientes:

AlJTECEDENTE§

El 2? de drcienrbre dc 2ü22 iue suscrito, effre lir §§CR§I'AIIIA Dn INFRAESTRUCTT]RA Y
TRANSPOR'IE (§IT) Y 1A EMPTCSA TÉCNICA DE INGENIERfA S.A. DE C.V. OECNISA), EI

CO¡iTRATO DE SERVICIOS DE CON§ULTORÍA NO. §IT.§U.08E.2022 PARA I"A "SUPERVI§IÓN
DTJ LAS OBRAS DN CONSTRUCCIÓN Y PAVTMENTACIÓN DEL TRAJVIO CARR§TERO: LA EI\A
- SAN JOSÉ DE RiO TTNTO - DULCE NOMBRE DE CULMÍ, §UB.TRAMO: PUENTf, RÍO EL
PATA§TN _ DULCE NOMBRE DE CULIUÍ, RUTA N.83 (15.33 KM), UBÍCADO EN EL
DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDLRAS C.4." con un monro de CATORCE MILLONES
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRE§ MTL DO§CIENTO§ VEINTIOCHO LEMPIRA§ CON
CUARDNTA Y NUEVE CENTAVO§ (L. 14,983,22E.49) y un plazo de ONCE (ff) MESES pquiyalentes a

TRESCIENTOS TREINTA (330) DÍAS CALENDARIO, contados a panir de la Orden de Inicio, que fue
emitida mediar¡te Oficio SfT SH-0493-2023 a panir del l4 de febrero del 2023, finalizando el 09 de enero de
1024,

Con fecha 09 de enero de 202.{ fue suscrira la MODIFICACIÓN No.l del CONTRATO DE SERI,ICIOS DE
CONSULTORÍI ¡¡o. Sm-SU-0E&2022, en concortlancia con la anrpliacir5n «le tiempo de la MODIFICACIóN
No. I al CONI'RATO DE (.üN§TRUCCIÓ¡{ No. Sll'-C0-238-2A22, por 1o que se requirió incremenrar el
monto este Contra¡o en TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS
SESENTA Y TRES LEMPIRAS CON flOS CEN1AVOS (L. 3,355,9ó3.02), lo que representa unX2.40Vo cqn
respecto al Contrato Original, sienCo el monto modificado de DTECIOCHO MILLONRS TRnSCIENTO§
TRtrtNTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y I.'N LEMPIRAS CCIN CINCUENTA Y UN
CENTAYOS (L. 1E,339,191.51) y se ampliú el pJazo en CIENTO VEINT§ (120) DfAS C,IIENDARIO para

un plazo rotal de CUATIiOCIENTO§ CINC{.JE¡i'I'A (450) uuntados a ps¡iir ds le
Orden de Inicio, con f'echa de trnalización el Oii de mavo de

I

.t

Bar¡io la Be¡lsa, Comayagúrla, lll D C. Hondt¡as C"

li7
?it§Exr l5?5



I

§lediante Ia MODItr'IC-ACIIi:{ I\O,2 del CO\TRATO DE SERVICIOS DE CONSULT0RÍ¿ No. sIT.stI.
08E-2022, suscrita el 07 de mayo de 2024, se requinó incorporar CIENTO IIEINTE ( 1 20) DÍAS CALENDARIO
adicionales para asegl¡rar la conrinuidad de la supervisión, con un costo para ese incremento de plazo de
C]UATRO MILLO¡iHS D()SCIENTOS CATORCF: IUIL OCHOCMNTOS CINCO LEMPIRAS CON
VEINTIDOS CFNTAVOS tL. 4,214,805.22), que representaba un incremento del 28.11?a (acumulando un
inctementode50.5-17¿); porl¡)que alsuperarellímite del25.00?cestablecidoenelA¡tícuio l2SdelaLeyde
C.r)ntratación del Estado, solo permitió aprcbar TRESCIBN'IOS OCHENTA y CUATRO MIL TRL-ISCIENTOS
vEL\nü'RÉS LHMPIR;\S (:,f,N CINCUFIN"I'A Y CINCO (L. 384,323.55), equivalenre a2.(¡avo con respecro
¡l Contrato Original, ¿Jcanzando un monto total autorizado de DIECIOCHO NIILLONES SE'I'ECIENTOS
YEINTITRES MIL QT-IINIENTOS QUINCE LIMPIRA§ CON SEI§ CENTAVOS $,,18,723,515.06) Y
un plazo total de a QUINTENTOS SnTENTA (570) DÍAS CALBNDARIO, con fecha de finalización el 05 de

septiembre de 2024. Es importantc r¡rencionar queda pendiente de aprobación por el Congreso Nacional un
reman€nte de [a presente NIODIFICACIÓr* ruo.Z de TRES MILI,ONES OC]HOCIENTOS TREINTA MIL
CUArROC'iENTOS OCHF.NTA Y UN LEIVíPIRAS CON SESBNTA Y SIETE CTiNTAVOS (L. 3,830,48I .67),
¡Jicho monto de incremento serú incluido en una futura nrodificación cont¡actual que rieberá ser enviada al
Clcngrcso Naci<¡nal de la Reprlblicl par-¿ su respccaiva aprr:bación ya que rupera el lírnite del 25,007¡; establecidt¡
tn el Artícul,'l l2:1 de l¿ l.ev,.ie Cr¡ntrr.rración del l-.lstado,

Posteriormerrte. el 30 de julio de 202¿l se suscribio la MODIÍ'ICACIÓN No.3 del CONT'R{TS DE
§ERVICIOS DE C--ONSL]I-TOÚ.{ t'ro, SIT-Stl-088-2022, neces¡rria para atenrier el desfase financiero.
cambios en l¿s Obras fall¡ntes y retrasos por lluvias. ampliárxlose el plazo de C'IENTO CUA'I'RO (104) Dlq,S
C.A.LHNDARIO adicionales para totalizr, con un vaio¡ d¿ CLIATRO MILI,ONES QUINIFiNTOS TRECE.IyfIL
DOSflIT,NTOS vENTINl.lEvE t.EI\{PiRAs LloN SETENTA Y UN CENTAVOS (L. 4.s13,229jn),
equivalente a) 10.12?o con respecto al Contrato Originall Considerando que en la IVIODIflCACIÓN No,2 solo
se aprobó TRESCIEI'fl'OS OCI{ENTA Y CI"JATRO MIL TRIISCIENToS VHINTITRÉS LgUplR¿,S CON
CINCUEN'IA Y CINCO 1L. .18a,3?-3 5$ equivalente a2.60üo.on ..rp".,o al Contralo Original. Es importante
menciüna¡ queda pendiente de aprobación por el CongSeso Nacional un remansnle acumulacio cle OCHO
IVÍILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES I\.ÍIL S8,1.]ilCIHNTos oNCH LEMPIRAS CoN
TREINTA )a OCHO CENTAVOS (L 8,313,711.38). remanente de MODIFICACTÓN No.2 y total de
\IOITIFICACIÓX No.¡. dicho mcnto de incn:mento será incluido en una futura modificación contractual que
deberá ser enviada al Congreso Nacional de la República para su respectiva aprobación ya que supera el lfmite
d'¿l 25.007c establecido en el Anículo 123 de la Ley de Contratación del Esrado; en dicha MODIFfCACIóN
No.3 se aprohó un plazo total d: a SEI§CIENToS SETENTA Y CUA'I'RO {670 DÍAS CALENDARI0, con
fecha rle finalización el I I de diciernbre de 2A24.

la Empresa CONSTRUCTORA RO§ALE§ §. DE R.L. solicitó iniciairnenl.e, el 02 de agosro de 2024, la Cesi<in
de Derechos y Ohligaci'rno a iavor de lii Empresa COSCO, lo que rnorivó a la SecrerarÍa de Estado a suspender
temporalrnente el Proyr:ct,r del CÜNTRATO DE C]O]§§TRUCCIÓN No. SIT-CO-238-2023 y las acrrvi¡Jades
de supervisión TECNISA, i:rspen-\ión fonr¿rlizada mediante Oficio No. SIT'-DSE-Il8+A-2024. Al no
corcretür§e el acuerdo con COSC0, R.osaies presentó una nueva solicirud el 06 de diciembre de2A24, esra vez
¿ favor de GESTORES DA PROYUCTO§ §. de R.1,. (GPRO). Final¡nente, la Secretaría de Esrado aurorizó
dicha cesión r¡¡ediance Oficio No. SIT.DSE-0081-2025 del I0 de enero <le ?025, fornaliiánclose a lravés de la
I\{ODIFICACIÓ¡I NO.¿ dCI CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN SIT-CO.238.2022.

De acuerdo a la autcrriz¡ción de fecha l0 de enerr¡ de1 2025 en donde se procedió inicia¡ el proceso de Cesión rie
derechc¡s y obligaciones, quedando ibroralizado conforrne a escritura entre las dos partes el 0? de febrero del
2ü25, Empre:;a coNsrRUCToRA Ro§ALEs S. DE R.L. y GI§TORES I]E pROyaCTos s. DE R.L.
(GPRO), seguidamente CPR() ¡ealizó la solicitud de NIODÍ!-ICACIÓN No. 4 en fech¿ 10 de febrero 2025,
por lo que §r: procedtó a reali¿ar una reactivacrón «Iei proyecto para la Empresa Supervisora TÉCNICA DE
INGENIERÍA S.A. (TECNIS{) a partir del ctia 14 de febrero del 2025, medianre o§cio SIT.D§E.0486-202S.
El 14 de febrero de 202-5 fue suscrita la MODIFICACIÓN no. 4 del CONTRA,TO DE SERVICIOS Dtr
CONSULTORfA No. SIT-SU-088-2022, en dicha modificación se incrementó el plazo en DOSCIENTOS
CIINCUENTA Y CUATR0 (25.1) DÍAs CALENDARIO para un plazo rotal de OCHOCIENTOS
VEINTICUATRO (S24) DfAs CALENDARTO con fecha de finaliz.ación el 25 de ocrub¡e del 2025, sin
modiñcar el rnontu aprobado en la IúODIIICACIÓN No.2 de DIECIoCH0 MILL0NES §ETECIENT0S
vnINTIIRÚs ITIL QUINIENTOs QUTNCE LEMrTRAs coN sEIs cENTAvos (L. 18,723,515.06). Es
impcrtante mencir:nar queria pendierrte de aprrthar:rón por el Nacicnal un remanente acumulado de
O('HO MN.,LONES TRESCIHNTOS CI]AREN'IA Y ONCE I.EMPIRAS COh"

I

'1'RÉÍNT;\ I OCHO CENT.I-VOS (L. 8,343.7il.38).
B¡rrio l:: §¿:lsa, ( omaragtlela, N{"D (: Honduraj I

No.: y" total de

. }1i
.7200 Exr I575
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h'IODIFiCACIÓi\ No.4. dirho mon«r rJe incrcmento s¿rá ín¿luido en una furura mociificación contractual guc
de-berli ser enviada al Congrsso N:rcional de la República para su respecriva aprohación ya que supera el límite
dei 2.5.00% estarlrcido cn er Afiículo l2^l dr,: l¡ l-e¡,- de (irntratación del E.rtado.

Fll 15 de ocrubre de 2025 se sr.rscribió la iv{(}DIrICACIÓN No.s det CONTRATO DE SERvICIos DE
CONSULTORÍ¡, No. SIf"St-0Ett-202?, rnediar¡re la cual se incremenró el plazo en CIENTo CINCUENTA
i15C) DÍAS CALINDARI(] prrra un phzo «rral cle I{OI¡ECIENTOS SETENTA Y CUATRO (974) DÍAS
C-{I,ENDARIO i:on lecha de finalrzacitin ¿l 11 de marzo de 2026. sin moditicar el monto aprobado en la
]\{C}DIF'ICAC:IÓN NO. ] dE DTECIOL]HO I\{ILLONES §ETECIENTO§ VBINTITRÉS NTTI

QUINIEn*1'OS QUINCf LEMPIRAS CON SEIS CENTAVOS (L. 18,723,§15,0f¡). Es irnport¿rnte n)encionar
queda pendiente de apnbación ¡xrr el Ci:ngreso Nacional un remanente acurnuladc¡ de ONCE MILLONLIS
SEISCIENTOS NOVL]N'IA YNUÉVEMIL SEISCIÉ,NTOS SETENTA YC]IJATRO LEMPT}L S C]ON 4OlIOO

(L. l 1,699,6?4..0), este monto incluye ei remenente de MODIFICACIÓN No.2, el toral de MODIFICACIÓN
No.4 y et totat rJe MODIFIC.,\CIÓN No.S, dicho monto de incrcmento será inck¡ido en una furura n¡od.ificación
contractual que deberá ser enviada. al Congreso Nacional de la Repúirlica para su respectiva aprobac¡ón ya que
supera el límite del 25,007o establecido en cl Artículo 123 dela l.ey de Contratación del Estado.

*Rssumen de valores de modificaciones de acuerdo a los la

Descripciírn

lir)i!ir(:rLi{i!t.L

\i',rtiiir:,¡r,,i¡: ¡>

t
C0NSIDERANDO L Que, la CLÁUSULA YIGÉSIMA: MODIFICACIONES DEL
CONTR.A'1IO, estableüe l¡s causales de nlodiflcación contractuales, entre las cuales se incluye el
aurnento del plazo de e.¡ecución de obra a EL CONTRATISTA, que requj.ere un ajuste equitativo en
el plazo y pago a EL CONSULT0R.

CONSIIIIIRAI{D0 2: Que. de acuerdo con lo establecido en el CONSIDERANDO 3, de la
MODItrICACIÓN NO. 5 dCI CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSUL ORÍA NO. STT.§U.
088-2022, existe un monto pendiente de incrementar en el contratcl para compensar a til.
CONSULTOR por los servicios de supervisión del contrato de obra por el plazo ampliado at

CONTRATO DE CONSTRUCCTÓN NO. SIT.CO.238.2023,

CONSIDERANDO 3: Que, debido al incrernento en plazo de 438 dias calendario, el monto
co[espondiente a lcs servicios de supervisión complementarios es por un va]or de ONCE
MILLONES SEISCTENTOS NO\TEN'TA Y NUEVE MII, SEISC]IENTOS SETENTA Y
CUATRO LEMPIRAS CIO¡i CUARENTA llN CENTAVOS (L.11,699,674,41) al conrraro.

CONSIDERANDO 4: Que, el monto total por los servicios de supervisión CONTRATO t E
SI.RVICIOS DE CONSLTLTORÍA No. SIT-§U-088-2AzZ, asciende al monro de TREINTA
]VIILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS OCHEN'TA
T,EI{PIRAS CON C:UARENITA Y SII'TIi
etecución de NOVE,CIENTOS §ETE¡(TA Y
fin¿ilizaciór el 2a de marzo dc 202ó. ¡L continutción se

Y NTjEVE

un plazo cle

con fecha d¿

de monto

...-¡<l*\
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POR'I'ANTO
AMBAS PARTES CONVTENEN

Con fund¿irnento en los Artí;ulr¡s 121 , l,72 v l2l. de ta [,ey de Conrrat¿ción rlel Estado y en Ia CLAUSIJL,A
VIGÉSIñÁA clel Contrato, las panes convienen en efecrua¡ esra MODfFICACIÓN f.to.e al CONTRATg DE
§ERVICIO§ DE CONSULTORÍA NO, SIT.SU.O8&2022 PARA LA'TSUPERVISIÓN DE LA§ OBRAS
DE CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACION DEL IRAMO CARRETERO: I,A ENA-§AN JOSÉ DE
Rfo TINTo.DULcE NOMBRtr DE CUT,[d, SUB.TRAMO: pUENTn RÍo EL PATAsTT].DULCB
NOMBRE DE CUI,Mf, RUTA N.t3 (15.33 KM), I.ü}ICADO EN trL DEPARTAMENTO DE
OI,ANCHO, I{ONDURAS C.A,", de conformidad con las estipulaciones siguientes:

PRIMERO: MOdif]CAT IA CI.,ÁUSULA OCTAVA: VALIDEZ, VIGENCIA Y DURACIÓN DEL
CONTRATO, agregando el inciso $ que deberá leerse de la siguiente mancra:

c. Valide¿ de la ModiÍicación: ra presenre M0DIFICACIÓN No.6 ¿ coNTRATo DE SERVICIO§ DE
CONSULTORÍI No. Stt-§U-088-2022 no tendrá validez o efecto hasta que no haya sido debidamente
firmada por las panes ccrntratantes, aprobada por el Congreso Nacional de la República y publicada en el
Diano Oñcial La Gaceta,

El resto de la cláusula octava perroanece igual que el consaro origrnal y MODIFICAC¡óN No. s.

SEGUNDO: Modificar la CLAU§ULA NOVENA: COSTO DEL CONTRATo, agregando el inciso c) tas
cuales deberá leerse de la siguiente maJ'¡era:

CLÁUSULA NOVENA: COSTO DEL CONTRATO:

El costo de este contrato se ha estimado en la canridad de TREINTA MILLONE§ CUATROCIENTOS
YEINTITRI4S MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE L§MPIRAS CON CUARENTA Y SIETE
CENTAVOS (L. se detalla en el estimado de costos se continuación:

I

5

f.Ni .§UEL DO§ Y §ALA

Oeren:e del Prerye{:t0 14.00 60.000.00 840,000.00
lngenierc, Rosidrnte (iefr de i¡royecto) 27.50 40.000.00 l, I 0ü,000.(x)

t.3 Irr genicrrr Residcnte Asistentc tó.: 10.000 f 795,000.00
t.4 _ InEeniero Esperialista en Geotecnia 3.00 50.000.0ü 150.000.00
i.5 Ingeniero Esp*cialista en Pavtmento 4.00 s0.0m.00 ¿00.000.0fi
I .t: Ingeniero Eslecialisrá Estrucrural r.0( 50.000.00
t;*:-=

Personal
1.8 Adrni nistrado:-Conr¿dor 12.15 18.000.00 2t§.70ó.0ú
1,9 liecretaria 12.15 r8,000.00
r.l0 Moto¡:sta IL. L. 12.000.00 145.800.00
Lit t2.

r 7,00 180.000.00 306.000.00
Lt.i T¡pógr¡fb 26.O( 320.0rr.00 520,000.u)
l. 14 Cadeneros 4l .00 465.m0.00 615.000.00
1 .15 Laboratc,rista 24.51 261,000.00
l.I6 Ayudante de Lutror¡torio 24.5r) 18t.250 00 ¡06.1§ü"{.xl
I .17 Vigilanre Inspectores de Obra (4) 66.50 9ó0.s00.00 L r30.5üS.ü0
l.l8 N'lo:oristas (2) 25.50 r70.500.00
l l9 Peones 40.50 320.2s0.00 425.254.OO
t.2ü Vi¡¡ilnnte 25.s 162.750.fi) 267.750.U)

Cacinera I 67.750.00 277 "750.00
1.2) Ase a<io¡a 23.2s r.39,125,0ü 244.t25.0A

Ti¿rrso Extra 1.00 5 ró,48?.50 1;796.89?.02

:.r 1ó% de Toul t/! -zi*$. r- hW3.462.50 3.997.032.48

Barrio la Bolsa. ülmayagiicla, lVl.D.C Honduras 7200 Ext. 1575

''J
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t
TERCERO: Modifica¡ ¡a cLÁusul,A DÉcrue: PAGos, que rleberá leerse de la srguienre manera:

CLÁUSULA DÉcTMI : PA GoS:

EL CONSULTOR recibirá romo pago por los servicios objeto de esle conrrato una canddacl estimacla en
I'REINTA IVÍILI,ONES CT'ATROCIENTOS VEINTITNÉS N,Ur, Crp¡¡TO OC}IENTA Y NUIIVE
LENIPIRAS CON CLIARENTA Y SIETE CENTAVOS {L.30,423,189.4í¡, oe tos crrales.tRES MTLLONES
OCHEIT¡II¿\ MIL TRESCIENTOS SET,ENTA Y NI]EVE LHMPIRAS CON SIjTENTA Y LI¡i CENTAVOS
{L. 3,080,3?9.71) corresponde al concepto de honorarios, que el tiempo de ejecucíón será de NOVECfENTOS
SETENTA Y cuATRo (974) DfAs CALENDARIO. Est* conrrato será jagado por suma atzada.

El ¡esro de la cLÁusuLA DÉCIMA permanece iguai que el conrrato original.

CI.IARTOr §I" CONSULfOR se obtiga a ampliar la
este cñntrrlo de confbrmidad al nuevo Plaeo establecido
cn la Ley de Cr:nuatacióri del 3stado y en las f)rspo"-iciones

vigencia de las Garantías y seguros correspondientes a
en la presente MODIFICACIóN No. 6 y lo establecido

vigente.

6i7

3.0

Illateriales y Suministros
:1. l Matcriales Ofi¡ina v Comouto 25,00 2.000.00 50,000.00

2"50ü.00 60.000.00ffii$W
3.:i Reproducciór de Planos y Docum*ntü§ 22"01 l.500.00 33,000.00
.1.+ Alouiier de (.)ilcin¿ v Viviertia 25"00 25.000.00 625.000.00
1) Srrvi¡:ii;s Públicos 24.00 2.000.00 48.000.ó0
.1 ó (.- tlrrrI n icecrónes 24.4O 3.000.00
3.7 Subs ir'tio Llanpamen trr 24.{)0 5.000.00 I30.0ü0.0ü
:1. 8 Subsisrencia d,: lngenie¡os 50.00 8.000.00 400,000.00
.¡ ,, Subsistenci¡ 11¿ Personal d¿ Camoo 190.50 6.000.00 r. r43.000.00

3^tr) \iiálrcos Protbsronales 70.00 r,500.00 I 05.000.00
70 00 1.000.00 70,000.00

'l !j Alquiier de Vchiu:los 8 r.50 25,('00.00 }.0¡?JéÜ ü§
3. t.i Alctuile¡ Equirro de Tupocl afía 2 r.00 15,000.ü)

_ AlqllqEquipo rle Labur.aLurro 20.00 15,ür0.00 300.000.00
l.r5 Alquilei de menaie de Ofieina 20,00 ?.0c0.00 r40.000.00

6
""""".. ..9.ru_0ú

wd*:lw*§
ñ0.00i].ü{Jñwffiw

1.17 Scguros Laboral 1.00 192.3 15.93 192"315.93
:t.i8 Fiarza v Ga¡antías i.00 r 92.315.95 i§z-iil s 0§

l.l9 Informe de C¡rlidad al I ero y 2<io año de
ntrerecrén l.00 225,«x).00 22s,000.00

ó09.611.88

ryq"i¿i.$tüvwffitü

"].iú C*rgo.lqt Mñn¿]o { 10,* ¡ lüqs ñ.18f"§r.&8 618.813.r9

¿1.0 GA§TI

+L* 3ót{,' ic Torates (11}J 36rt &"395.909.00 5.{}5,96"1. I9

_5. !
_lp -

l5f¡,

3,080,379.71

0erio l¡ B,ih-ii, Conrayagueiu. lv1.I).C
r 575

tr{r-
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?? onn 00

Viáricos Persnnal de Anovn

'1 1§ ono nn

I rln

tffiBMüSü

..í36.r.1 3.08ü.37c).'l1
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QGINT*: Lar d,¡más cl{ir¡¡iulas, parles. incisos y numere¡Bs del Contrato Onginal" MODIACACTóN No. 1,
MOE}TFICACIÓ§ NO. 2, S':üDFICACIÓN NO. ], MOI}FICACIÓN NO. 4 V üOO¡NC¿CÚ}U N;. ;, ;,;;
sufren cambio cn esta M0DIFICACIóN No. 6. perrnanecen vigentes de cumplimienfo.

En l'e cle lo antenor finnano-s la presente MODIFICACIóN :vo.o al COliTp-{T0 Ds sEnvfcI0s f}Eco¡istll,ToRíA §*. }ilr.§t.i.{}8&}02: del ¡:rc.,-ecto 
.,supER\r§IóN DE LA§ oBRA"§ Dn

CON§TRUCCTÓN \" rá\'N]!I§\'rACIÓIi DEI, TRA§TO CARRf,TERO: LA EI§¿.§AN ¡OS*IN NitITNTO.DIILCE NOMBAE D[ CI'¡,MÍ, §UB.TRAMO: PUENIE RÍO EL PATA§TE-DULCE
¡iOil,fBR§ T,T, CULMf, RI.ITA N-E3 (15.33 K§I), UBICADO §N ELDEPARTAMENTODE OLANCHO,
HONDURAS C.A." en la Ciud¿d de Comayagüel¿r, a los i)g días del n.¡es de cljciembre del2AZS.

a
.d

MSc. VIO JOIiÉ PÍNEDA PATLEüE§ ING. PEDRO EDMUNDO
DE ESTADO EN LOS DESPAC}{OS DE RBPRESENTANTE

INFRAESTRUCTUR,¡\, Y TRA¡{S}¡ORTE
1§rr

TECN¡C¡ ne TNGENTERfA S.A. (TECNTSA)

I

,t ll
Barric la tsolsa. Cornayagüela, lv{.D C Honduras C.A. Teléfono: gA4)ZZ3Z.'ZC}exr. ls-t5
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Comayagriela, M, D. C,
09 de enero de2023

Seño¡es

TtrCNICA DE INGENIERÍA S. A. dC C. V.
(TECNT§A)
Su oficina

oFICIO SST-0037-2023

Señores:

Cou relación al contato No. SIT-SII-088-2022 con un valor de L.l4rgg1r}ZL,4g,firmado en fecha

27 de diciembte de 2022 y basado en el acuerdo de delegación No. 0054 de fecha 28 de septiembre

de2022; me permito hacer de vuesfro conocimiento que la Garaatia Bancaria de C¿mplimiento No.
78212022 NO NEGOCIABLE con un valor de L. 213,500.00 con vigencia desde el22 dedieiernbre

de2022 hasta el 22 de febrero de2024,ha sido APROBADA Y ACEPTADA por esta Secretaria

por onconharlo de acuerdo al contato y a las leyes vigentes del pafs.

Atentamente:

ING. ARDO PAGOADA
de Estado en los

de v

Cc. Secretaría Gsner¿l
Cc; Ud. de Co¡sorvación Vi¿l
Cc: A¡chivo

t

Barrlo la Bolaa, comayagücta, M.D.c. Hondur¡r G.A. fetófono¡ {5o4} 223,2.7200 Ext. ll3§, 1,130

I

?
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GARANTIA BANCARIA No. 782t2022 No NEGoCIABLE

Señores
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
Y TRANSPORTE SIT DE TEGUCIGALPA
Su Oficina

Estimado señores

Por este medio establecemos Garantía Bancaria a su favor, por cuenta y orden
de nuestro cliente TECNICA DE lNcENlERlA, S.A. DE C.V. (TECNIS,A), ta
hasta por L213,500.00 (DOSCIENTOS TRECE MIL QUINIENTO§ LEMPIRAS
EXACTOS).

El valor antes mencionado servirá para garantízar el FIEL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO SUSCRITO POR TECNISA CON LA SIT, PARA LA SUPERVI§IÓN DE LA
CONSTRUCCION Y PAVIIUENTACIÓN DEL TRAMO, CARRETERA PUENTE RIO EL
PATASTE. DULCE NOMBRE DE CULMI, RUTA No.83, EN EL DEPARTAMENTO DE
OLANCHO, SUSCRITO CON FECHA 21 DE DICIEMBRE DÉ.2022,

EL BANCO DE OCCIDENTE, S. A., se hace responsable por la cancelación de
esta Garantia Bancaria, por el Íncumplimiento de las oblígaciones referidas en el
plazo convenido para ello de CATORCE (14) IMESES, a partir cle la fecha de
emisión, debiendo presentarse para su cancelación el original de esta Garantía
Bancaria a más tardar a las tres de la tarde del veintidós de febrero del año dos
rnil veinticuatro, hora y fecha en que vencerá esta Garantía y nuestra
responsabilidad de pago.

Esta garantía será ejecutada por el valor total de la misma, a simple
requerimiento de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE,
SlT, acompañada de un Certificado o nota de incumplimiento, emitida por LA
DIRECCION, sin perjuicio de los ajustes que pudieran haber, si fuere el caso,
que se harán con posterioridad a la entrega del valor total de la misma, Serán
nulas todas las cláusulas o condiciones que contravengan o limiten esta
disposición.

Dada en la ciudad de Tegucigalpa, IVlunicipio del Distrito Central, a los veintidós
dtas del rnes de diciembre del año dos mil veintídós.

Ú lf l U A ¡i ¡¡ 54t'r',t**)t¡t'tik*¡t¡t*¡+¡trrrr****¡t¡l'hrot**rr*'r'****

lcr_l

FIRMA RIZADA
l4t\c
!".ut S4tlr 1'r 0t ,-;r ..,,1: RIZADA

S:rturs«l',., '!t,t,:1¡¿i¡t¡1i

f,1', , I't

a

I
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Copía: Archivo
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8oñio La Botca, Comoyqgúe(o
vl.D.C., Hondrrrds C.A.

Tetéf o no: t5O4, 22324 2OO

*****
Secretorícr de lnfroestructur.r
y Tronsporte

17 de Mayo del2023
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@
HONDURAS

0oútcntt(r ¡a ¡l trEtu!!t.i

Oficio SIT-DGCV-O828-20 23

ingeniero
PEDRO PINEDA COBOS
Gerente General de la Empresa
TECNICA DE INGENIERTA S,A, (TECNTSA)
Ciudad

Referencia; Aceptación de Adendum No. 1 de Garantía Bancaria de
cumpJ imiento. sIT-su-088 -202?.,

Estimado Ingeniero Pineda :

Conforme a la Delegación otor-gida por el Señor Secretario de Estado en los Despachos de
I**:[l*]n-y_.rlTspgr!e_(sir), y to estabJecido en et Artícuto 12 á"-ra-Lrv oe
SI-MPLIFICACION DE tOs PROCEDIMTEITITOS DE I¡¡VERSfóN er,¡ TNFRAEsTRUCTURA
¡91¡1c-1 nor este medio nor párrntfiroit'¡or¡rrcAR a Usted, que se da por ACEpTADS et
ADENDUM No. L de la GARAilTfA BANCARTA Número TB2l2o22, con hupuació¡¡-pe
PTAZO hasta el 30 de abril de! 2024, emitida por BAf{CO DE OCCIDENTE, el 0E de mayo del
2423t con la cual su Representada está garantizando el cumplimlento del proyectot "supfnvÍs¡éÑ
DE tA collsTRuccroN Y PAlrrMEÍ'lrAcróN DEL TRAMo, cARRETERA puENTE nÍo el
PATA§TE-DULCE NOMBRE DE CULMI, RUTA NO. 83, EN EL DEPARTAMENTO DE
OLANCHO", ya que el mismo reúne los reguisitos establecidos en la Ley de Contratación del Estado,
su Reglamento y las Cláusulas Contractuates.

Atentamente,

o
Dirección General Vial

It

Cc: Ing. Alba Luz Hernández-unldad de Rehabilitacón Fondos Nacionales/Fondos Externos
Expediente del Proyecto DGCV
Archivo
ON/ma/js
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cnRRrurfA BANCARIA No. zeztzozz No NEGoctABLE

ADE NDUM No. 1

Señores
SEcRETAnía or INFRAESTRUcTuRA
Y TRANSPORTE, SIT
Tegucigalpa,

Estimados Señores:

a
Por rnedio de la presente, comunicamos a ustedes que a solicitud de nuestro
cliente TEcNlcA DE INGENIER|A, s.A. DE G.v, (TEcNlsA)estamos otorgando
ampliación de plazo a la Garantía Bancaria No.782l2022 emitida a favor de
ustedes por 1213,500.00 (DoscrENTos rREcE MIL eutNtENTos
LEMPIRAS ExAcTos), gue vence el veintidós de febrero del año dos mit
veinticuatro y tendrá vigencia hasta eltreinta de abril del año dos mil veinticuatro
fecha en que vencerá nuestra responsabilidad de pago,

Por lo anterior, este documento viene a ser parte de la misma Garantía Bancaria
emitida el veintidós de diciembre del año dos mil veintidós, para garantizar: EL
FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SUSCRITO POR TECÑISA CON LA
SIT, PARA LA SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN
DEL TRAMO, CARRETERA PUENTE RIO EL PATASTE - DULCE NOMBRE
DE culMl, RUTA No. 83, EN EL DEPARTA|UENTO DE OLANCHO, suscRlro
CON FECHA2T DE DICIEMBREDÉ.2022,

o Dada en la ciudad de Tegucigalpa, Município det Distrito Central, a los cinco dfas
del mes de mayo del año dos mil veintitrés.
?9*****rflt****r.**************rrthr.rrrt*¡r**ULTIMA 
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Secretaría de I nf ¡'aest¡'uctura
y Transporto

Tegucigalpa M.D.C. 09 de mayo 2024
Oficio S IT -U ATI - N o - 1 9 5 B- 2 02 4

Ing.
PEDRO EDMUNDO PINEDA COBOS

Representante Legal
TÉCNICA DE INGENIERÍA, S.A. DE C.V.

Su oficína,

Referencia : Con trato S IT- SU - 0 BB- 2 0 2 2
Aceptación del odendu¡n de la garontía de cumplimiento.
"supsnwsñn oE LA coNSTRUcctó¡'t y ptvt¡,tr¡¡rMñN oet
TRAMO, CARRETERA PUENTE RiO PATASTE - DIILCE NOMBRE
DE CULMI, RUTA NO,83, EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO

a
Estimado (a) Ing. Pedro Edmundo Pineda Cobo:

Conforme a la delegación otorgada por el Señor Secretario de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Transporte (SIT), y lo establecido en el Artículo 702 AMPLIACIÓN DE LA
VIGENCIA DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTIO, por este medio nos permititnos NOTIFICAR a

usted, que se da por ACEPTADA EL ADENDUM DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTIO número
782/2022, por un monto de DOSCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L.

213,500.00), con vigencia anterior del 22/02/2024 hasta el 30/04/2024, extendiendo su
vigencia del 30/04/2024 hasta 10/08/2024, emitida por BANCA DE OCCIDENTE, 5.A,, el
75/04/2024, con lo cual su representada estd garantizondo el cumplimiento de la obra del
1,NTRATO DE CONSTRUCCION del proyecto: "SIIPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y

PAVIMENTACIÓN DEL TRAMA, CARRETERA PUENTE NíO PETESTE - DULCE NOMBRE DE

CULMI, RUTA NO. 83, EN EL DEPARTAMENTA DE OLANCHO", Ya que la misma reúne los
requisitos establecidos en la ley de contratación del Estado, su Reglamento y las Cláusulas
Contractuales.

t

LI MORA
DlRE DE APOYO TÉCNICO DE INVERSIÓN
rJ CC,: A

tsnrrio la Bolsa, Corna¡,agüeho il'l.D.C. llorrdur¡s C,Á. 'l'cf éfouor (504) 2232-7200 lixt. I1.15, 113ó
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Boncode Occ¡denuqs.R.
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CnRRNffR BANCARTA ¡o. 782/2022 No NEGOGIABLE

ADENDUM No. 2

Señores
sEcRETAnia or TNFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE, SIT

Tegucigalpa --*

Estimados Señores:

Por medio de la presente, comunicamos a ustedes que a solicitud de nuestro

cliente TECNICA DE INGENIERIA, S.A. DE C.V., estamos otorgando ampliación

de plazo a la Garantía Bancaria No. 78212022 emitida a favor de ustedes por

L.2r3,500.00 (DosclENTos TRECE MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS),

que vence el treinta de abril del año dos mil veinticuatro y tendrá vigencia hasta

el diez de agosto del año dos mil veinticuatro, fecha en que vencerá nuestra

responsabilidad de pago,

Por lo anterior, este documento viene a ser parte de Ia misma Garantía Bancaria
emitida el veintidós de diciembre del año dos mil veintidós, para garantizar: EL
FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SUSCRITO POR TECNISA CON LA

SIT, PARA LA SUPERVISION DE LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN
DEL TRAMO, CARRETERA PUENTE RIO EL PATASTE. DULCE NOMBRE
DE CULMI, RUTA No.83, EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, SUSCRITO
CON FECHA2T DE DICIEMBREDE2022,

Dada en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los 15 días

del mes de abril del año dos mif veinticuatro,
***r.*****rr*,r*************rr{.rr**!r**rr**uLTlMA ¡[¡¡E¡******Jr*'t,t*rrrr********r(********
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ffiaumcffi #ffi ffiecsdeffibe, S.m.
cnnRruflR BANCARIA No, 7ggrr022 No NEGoc¡ABLE

A"DENDUM No.3

Señores
sEcRETAnln or TNFRAEsTRUCTURA
Y TRANSPORTE, SIT
TegupÍgalpa.

Estimados Señores

Pormedio de la presente, comunicamos a ustedes que a soficitud de nuestro cliente
TÉcNtcA DE |NGENIERÍA, s. A. DE c,v. (TEcNtsA), estamos otorgando
ampliación de/plazo,a la Garantfa Bancaria No,78212022, emitida a favor de,ustedes
por L213,500,00 (DosclENTos TRECE MtL QUINtENToS LEMptRAS EXACToS),
dicha Garantfh vence el díez de agosto del año dos mil veinticuatro y con esta
ampfiación tendrá vigencia hasta el 11 de diciembre del año 2024, fecha en que
vencerá nuestra responsabilidad de pago.

Por ld anterÍor, este documento viene a ser parte de la misma Garantía Bancaria
emitida el veintidós de diciembre del año dos mil veintidós, para garantizar el fiel
cumplimiento del Contrato suscrito por TECNISA con la StT, para la "SUPERVISIóN
DE LA CO))STRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAIV¡o, CARRETERA PUENTE
RIO EL PATASTE DULCE NOT\'BRE DE CULMÍ , RUTA NO,B3, EN EL
DEPARTAIúENTO DE OLANCHo", suscrito con fecha 27 de diciembre 2022,

Dada en la ciudad de Tegucigalpa, I\4unicipio, del Distrito Central, a los catorce dias

3*?iffi*1:",.11["::' 
año dos mil veinticuatro

,¡******.a****n*n* 
U LTI MA Lí N EAn*r,****.*******rr**********.rr*****.**:k* rr*
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Copia: Expediente
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Comayagüela M,D.C.0B de novientbre de 2024
Oficio SIT-UATI " N o" 3 9 52 -2 02 4

Ing.
PEDRO EDMUNDO PINEDA COBOS
Representante Legal
TÉCNICA DE INGENIERía, s.e. DE C,V.
Su oficina.

R EFEREN C I A: CO N TRATO SI T - S U - 0.fi8 - 2 0 2 2
rctprlaóu oet ADENDTJM DE Lrt cenmrÍ¡ DE cuMpLtMtENTo,
"suprnws¡óu DE LAs aBRAS DE causrnucctóu y
ptv¡¡¡ilrtaóN DEL TRAMI IALRETBR2t LA ENA - seu ¡osÉ ot
Rio nNTo - DULoE NzMBRE oe cutMf, suB.TRAMo: \UENTE Rio

i"ráff I"!,';!i^Niyf,tri,';!'{J,i!;ii;ii,;í'^i:'H,
P R0 C ESl CP N -St r- 0 1 s-2022

ESTIMADO (A) ING, PEDRO EDMUNDO PINEDACOBO:

Conforme a la delegaclón otorgada por el Señor Secretarío de Estado en los Despachos de
Itdraestructura y Transporte (SIT), y lo establecido en el Artículo 102 AMPLIACION DE LA
VIGENCIA DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTIO, por este medio nos permitimos NOTIFICAR a
usted, que se da por ACEPTADA EL ADENDUM DE LA GARANTIA DE CAMPLIMIENTIO número
782/2022, por un monto de L.273,500,A0 @O§CIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS LEMPIRAS
ENACTOS), con vígencia anterior del 30/A4/2024 hasta el 10/08/2024, extendíendo su vigencia
del 10/08/2024 hasta 11/12/2024, emitida por BANCO DE OCCIDENTE, 5.A,, el 08 DE
NOVIEMBRE DE 2024, con lo cual su representada estd garantizando el cumpltmiento de la obro
del CONTRATO DE SUPERVISION del proyecto: Concurso público nacional No. CPN-SIT-015-2022
"ST]PERVISIÓU ON LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACTÓN DEL TRAMA
0ARRETERA: LA ENA - SAN IOSÉ DE RiO TINTO - DULCE NOMBRE DE CULMí, SUB-TRAMO:
PUENTE RÍO EL PATASTE - DULCE NOMBRE DE CULM|, RIITA N-53 (LS.\LI(M),ILBICADO EN
EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS C.A", Ya que la misma reúne los reEtisitos

de contratación del Estado, su Reglamento y las Clá¿tsulas Contractuales,

APAYA TECNICO DE INVERSIÓN

o

l',.¡,rl,rfrl;,,1..¡ ,,,.'ti r,,,.i. ,: lrf ll ,, r,,-r , 1,1.1,¡r,, ",,t't li.l ''I i. l¡ :r,



GARANTI'A BANCARTA No. 782t20?.2 NO NEGOCTABLE

ADEND,UM No.4

*tt*?&*t[rl**/r**rr,t**r(:t****ie*!¡(rt**rr*******U 
L TIMA U íru f A**rhl(**¡t*¡t¡+*rt*rt*******tt*}t**rr*ret

AA OCC'DENTE, §.A,iFI, tegacigelpa!

Señores 
)

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y'
TR.ANSPORTE, SIT
Tegucigalpa

Estimados Señores:

Por medio de la pres§nte, comunicamos a ustedes gue a solicitud de nuestro
cliente TEcNlcA DE 'INGENIERIA, s,A. DE c.v. (TEcNrsA), estamo§
otorgando Adendum a la Garantfa Bancaria No.7B2l2022 emitida a favor de
ustedes por L.213,500.00 (DoscrENTos rREcE n/IrL eurNrENTos LEMpTRAsEx,Acros), QU€ vence rBr 1111212024, fecha en que vencerá nuestra
responsabilidad de pago. EI Adendum antes mencíonado tíéne como finalidad
detalfar de forma especffica el.nombre del contrato suscrito con nuestro cliente.

Por lo anterior, este documento viene a ser parte de la misma Garantfa BancariaemÍtida er 22112/3!.?2,.^qala garantizar: EL ,E¡- óun¡pl,MTENTO DELCONTRATO DE SERVICIOS DE ÓOSULTORIA r.¡O, SIT-SU -088.2022 PARA I.A"SUPERVISÍÓN DE LAS OBRAS PE óOTSTRUCC¡OÑ i PEVIT,¡CruTACIÓN DELrRAMo oARRETERo _!lE!4-sAN JosÉ or-ntó iir.¡ró_nuucE NoMBRE DEculMf, SUB-TRAMQ: pUENTE Rió Éi ,ATASTE-Dú'ó' N.MBRE DE culMf,RLITA NO. 83 (T5.33 KM), UBICADO EN EL DEPART1MENTO DE OLANCHO,HONDURAS, C.A.'

Dada en fa cíudad de Tegucigarpa, Municipio der Dístrito centrar, a ros 0g dtas
del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro.

a
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§ecrataría de I nf,raes¡tructu ra
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Comayagüela M,D.C 70 de octubre de 2025

I-ICIN DU RAS

Oficio S IT- UATI- N o - 6 7 46- 2 0 2 5

Ing.
PEDRO PINEDA COBOS

Representante Legal
TECNTCA DE TNGENIERIA S,A. DE C.V.(TECNTSA)
Su oficina. RE F E RE N C I A¿ C o N T RAT o S t T - S U - 0_8-8_- 2 0 2-?

rcapr¡üóu oe LA ;ARANTTA DE ctJMpLtMtENTo,
"SUPNNWYÓU DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y
p¡vtusttreuó¡t DEL TRAMI 1ARRETERI¡ LA ENA - sAN losÉ DE
nio nnro - DULaE NqMBRE o¡ cw¡a[, sr]B.TRAMo: pur¡,1rc nÍo
EL pATAsrE - DULaE NaMBRE ot cutní, RurA N-Bs (ls,ganM),
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS C,A.",

PROCESO CPN-S IT.O 1 5 -2 022

ESTIMADO (A) ING, PEDRO PINEDA COBOS:

Conforme a la delegación otorgada por el Señor Setetario de Estado en los Despachos de
lnfraestructura y Transporte (SlT), y lo establecido en el Artfculo 12 de la LEY DE
SIMPLIFICACTÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVERSIÓIV E,I\¡ INFRAESTRUCTURA
PÚBLICA, por este medio nos permitimos NOTIFICAR a usted, que se da por ACEPTADA LA
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO número TGU7777/2025, por un monto de L, 256,975.00
(DOSCIENTOS CINCUENTA v §flS MIL NOVECIENTOS QUINCE LEMPIRAS E)(ACTOS), con
vigencia del 74 DE FEBRERO DE 2025 hasta 24 DE ENERO DE 2026, emitida por BANCO
OCCIDENTE,5,A,, el 70 DE OCTUBRE DE 2025, can lo cual su representada está garantizando el
cumplimiento del CANTRATO DE SUPERVISIÓru aA proyecto: Concurso púbtico nacional No.

CPN-SIT-ll5.2022 "STTPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓU Y PAWMa¡VTACIÓN DEL
TRAMO CARRETERO: LA ENA. SAN ]OSÉ DE RÍO TINTO - DTJLCE NOMBRE DE CULM., ST]8.
TRAMO: PUENTE RiO EL PATASTE - DULCE NOMBRE DE CULMÍ, RUTA N-53 (15,s3KM),
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS C,A,", Ya que lo misma reúne los
requisitos establecidos en la ley de contratación del Estado, su Reglamento y las Cláusulas
Conffactuales.

uc.
TECNICO DE INVERSIÓN
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Bonco de Occ¡denbe, S.O.
CnRRrurlA BANCARTA No. TGUI 17112025

Señores
SEcRETARÍn oe ¡NFRAESTRUcTURA
Y TRANSPORTE (StT)
Su Oficina.

Estimados señQres

Por este medio establecemos Garantía Bancaria a su favor, ppr cuenta y orden de
nuestro cliente TECNICA DE INGENIERIA, S.A. DE c.v. (TEGN|SA), hasta por
L,256,915.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA y SE|S MtL NOVEC¡ENTOS QUTNCE
LEMPTRAS EXACTOS).

El valor antes mencionado servirá para garantizar: EL FIEL CUtMPLIMIENTO DEL
CONTRATO NO.SIT-SU.088-2022 "SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE
CONSTRUCCIÓN Y PAVITUENTACIóN DEL TRAtvlo oARRETERo: LA ENA-sAN
JoSÉ DE RIó TINTo-DULCE NoMBRÉ DE CULMÍ, SUB-TRAMo: PUENTE RIo EL
PATASTE-DULCE NOMBRE DE 9ULMí, RUTA N-83 (15.33 KM) UBICADO EN EL
DEPARTAIUENTO DE OLANCHO, HONDURAS, C.A.'" SUSCRITO CON FECHA 21
DE DICIEMBRE DEL2022.

EL BANCO DE OCCIDENTE, S. A., se hace responsable por la cancelación de esta
Garantía Bancaria, por el incumplimiento de las obfigaciones referidas en el plazo
convenido para ello de TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO (34S) DIAS, a partir
del catorce de febrero del año dos mil veinticinco, debiendo presentarse para su
cancelación el original de esta Garantía Bancaria a más tardar a las tres de la tarde
del veinticuatro {e enero del año dos mil veintiséis, hora y fecha en que vencerá esta
Garantía y nuestra responsabilidad de pago. /-

Dada en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los '10 días del mes
de octubre del año 2A25.

LTIMA. LiNEA
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DICTAMEN TÉCNICO

La Dirección General de Conservación Vial [DGCV), en elmarco de sus atribuciones técnicas, emite

el presente Dictamen Técnico con el propósito de exponer los antecedentes administrativos y
técnicos de los proyectos de infraestructura vial cuya ejecución deberá continuar durante la

siguiente administración gubernamental, los cuales no implican modificación en su objeto

contractual ni en el monto originalmente aprobado, ni exceden el límite establecido en elArtículo
723 de la Ley de Contratación del Estado.

Nombre del Proyecto: "suPERVIsIÓN DE LAs oBRAs DE CoNSTRUCCIÓN Y

PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: LA ENA - SAN JOSÉ DE RÍO TINTO - DUTCE

NOMBRE DE CULMÍ, SUB-TRAMO: PUENTE RÍO EL PATASTE - DULCE NOMBRE DE CULMÍ,

RUTA N-83 (15.33 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS C.A."

Contrato No.: SIT-SU -0BB-2022

Ubicación: DULCE NOMBRE DE CULMI, MUNICIPIO DE CATACAMAS Y MUNICIPIO DE DULCE

NOMBRE DE CULMI, EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO

Empresa Contratista / Supervisora: TÉCNICA DE INGENIERÍA S.A. DE C.V. (TECNISA).

Monto del Contrato: L. 30,423,t89.47
Fecha de suscripción: Veintisiete (27) de diciembre del año dos mil veintidós (2OZZ)

Plazo contractuat: NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO (974) DÍAS CATENDARIO

ANTECEDENTES:

En cumplimiento de lo dispuesto en elartículo 21.3 de la Constitución de la República, se somete

a la consideración de ese Poder del Estado, el Proyecto de Decreto adjunto, mediante el cual se

aprueba LA MODIFICACIÓN No. 6 AL CONTRATO DE SERVICIoS DE CONSULTORÍA no. SIT-SU-

OBB-2022 PARA LA "SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL

TRAMO CARRETERO: LA ENA _ SAN ]OSÉ DE RÍO TINTO - DULCE NOMBRE DE CULMÍ, SUB.

TRAMO: PUENTE RÍO EL PATASTE - DULCE NOMBRE DE CULMÍ, RUTA N-83 (15.33 KM),

UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS C.A.", en la cual se está

incrementando el monto en ONCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL

SEISCIENTOS SETENTA y CUATRO LEMPIRAS C0N CUARENTA UN CENTAVOS (L.7L,699,674.41)

para un nuevo Monto Modificado de TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL

ctENTO OCHENTA y NUEVE LEMptRAS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS (L.30,423,789.47).,

debido al incrementando el plazo de ejecución en NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO (974) DÍAS

CALENDARIO contados a partir de la última Orden de Inicio, suscrita entre el Ingeniero 0CTAVI0

JOSÉ PINEDA PAREDES, actuando en su condición de Secretario de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Transporte [SIT) y el Ingeniero PEDR0 EDMUND0 PINEDA COBOS, actuando en

de la Empresa Supervisora IÉCNICA DE INGENIERÍA S.A. DE C,V. (TECNISAJ, a los

días del mes de enero del año dos mil veintiséis (2026).
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nBarrio Lc1 Botscr. ComoycrgiJelct

M.D.C., Hondurcs c.A.
feléfono: (504) 2232-72OO

Ext.1135,1135
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El contrato fue adjudicado conforme a los procedimientos establecidos en la Ley de Contratación

del Estado y su Reglamento, iniciando su ejecución mediante la respectiva Orden de Inicio emitida

por la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT).

Se firmó un contrato de supervisión vial entre la SIT y TECNISA para el tramo La Ena-Dulce

Nombre de Culmí, que requirió múltiples modificaciones por condiciones geotécnicas, drenaje

deficiente, rediseño estructural, reubicación de servicios públicos y retrasos financieros y
climáticos. El plazo se amplió a974 días (hasta el 09 marzo delaño 2026) y el monto autorizado

a L. L8,723,515.06, quedando un remanente acumulado de L. 77,699,674.41, pendiente de

aprobación del Congreso por servicios adicionales de supervisión.

A la fecha, el proyecto se encuentra en estado de ejecución, sin que se haya producido modificación

en el objeto contractual ni incremento en el monto originalmente aprobado que supere el

veinticinco por ciento (250/o), por lo que únicamente se requiere la autorización para que su

ejecución continúe durante la siguiente administración gubernamental. La continuidad del

proyecto permitirá culminar las obras conforme a lo establecido en el contrato original, evitando

la paralización de los trabajos y garantizando el aprovechamiento de la inversión pública

realizada.

CONCLUSIÓN

En virtud de los antecedentes expuestos, se concluye que los proyectos descritos cumplen con las

condiciones técnicas y administrativas para continuar su ejecución durante la siguiente

administración gubernamental, sin que ello implique modificación al objeto contractual ni al

monto originalmente aprobado, por lo que se recomienda la emisión del

Decreto correspondiente que autorice su continuidad. Emitido en la ciudad de Comayagüela

M.D.C. a los 23 días del de enero delaño dos milveintiséis.

ING. DENNIS ISAAC R CASTILLO

Coordinador de Proyectos SIT

ING. ALBA LUZ HERNÁNDEZ REYES

Jefe de la Unidad de Rehabilitación Red

Vial Fondos Externos / Nacionales

Ing. Geisel Pamela Meza

Subdirectora General de Conservación Vial
Acuerdo de Delegación No. 1.554-2025
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áBürrio Lcr Botsa, comayogüetct
M.D.C", Honduras C.A.

Teléf o no: $A 4t 2232-7 2AA
Éxt.1135,1136
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D IC TAMEI\ TÉ C NTC O ADMINI STRATIVO NO. SIT.GA- O){X-2026

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

(SIT). - GERENCIA ADMINISTRATIVA. - Comayagüela, Municipio del Distrito Central, a los

dos (2) días del mes de febrero del año dos mil veintiséis (2026). En atención al Memorándum SIT-

DGCV-0539-2026 en cumplimiento con lo establecido en la Ley de Contratación del Estado, su

Reglamento,la Ley General de la Administración Pública,la Ley de Procedimiento Administrativo,

las Disposiciones Generales del Presupuesto de la República para el Ejercicio Fiscal 2025, su

reglamento y de conformidad con la Constitución de la República de Honduras, se procede a emitir

el presente Dictamen Técnico Administrativo, relativo a las "MODIFICACIÓNES NO. L, 2,3,4,5 y

6 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORIA No. SIT-SU-088-2022 PARA LA
SUPERVISION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION Y PAVIMENTACION DEL TRAMO
CARRETERO: LA ENA - SAN IOSE DE RIO TINTO. DULCE NOMBRE CULMI, SUBTRAMO:

PUENTE RIO EL PATASTE - DULCE NOMBRE DE CULMI, RUTA N-83 (15.33 KM), UBICADO
EN EL DEPARTAMENO DE OLANCHO, HONDURAS, C.A." adjudicada a la empresa

TECNICA DE INGENIERIA S.A. DE C.V. (TECNISA) para llevar a cabo la supervisión de la obra.

Borrio Lo Bo[sa, Comavogüelu
M.D.C., Honduras C.A.

Tétéfono: $a4l 2232-7204
Ext. 1135,1136
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Contrato de S : SIT-SU-088-2022
óN un iÁs oBRAS DE coNSTRUCCIóN Y

DULCE NOMBRE DE CULMÍ, SUB.TR¿.MO: PUENTE RÍO EL PATASTE.DULCE
NOMBRE DE CULMÍ, RUt¿. N-83 (15.33 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO

Nombre del Proyecto: "SUPERVISI
TERO: LA ENA.SAN JOSÉ DE RÍO TINTO.PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRE

DE OLANCHO, HONDURAS C.A."
Ubicación: Municipios de Catacamhs y Dulce Nombre de Culmi, Departamentos de

Olancho
Fuente de Financiamiento: Fondos Nacionales

Monto Modificación No.2 :

18,723,515.06
Monto de Contrato:
L 14,983,228.49

Monto Modificación No.1
L 18,339,191.51

Monto Modificación No.4
L 18,723,515.06

Monto Modificación No.5
L 18,723,,515.06

Monto Modificación No.3 :

L 18,,723,515.06

Monto Modificación No.6:
L30,423,189.47

ecutado hasta el 25 de enero de2026:L16Monto E 877.33538

E ecutor: CA DE ING S.A.
Suspensión: 05 de septiembre 202Orden de Inicio: 14 de febrero de2023
Duración del Contrato: 974 díasReactivación de obra: 14 de febrero de 2025

rvisión de Obraidad de ecucl0n:

Página 1 de 9
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Que, basado en la revisión y aclntalización de cantidades de obra, Empresa Supervisora reportó en el Informe

Especial para la Modificación No. 1 (de acuerdo a las evaluaciones del proyecto) existe la necesidad de

aumentar los volúmenes de dos actividades, SUB EXCAVACIÓN, RELLENO CON MATERIAL DE

PRÉSTAMO y por consiguiente el ACARREO ADICIONAL, y en la continuidad de la construcción se

encontraron ZONAS INESTABLES causando mayores áreas Sub Excavaciones en la mayor parte del

proyecto, dichas áreas han sido evaluadas y cuantificadas según lo estipulado en los controles de obra y

también cabe mencionar que material proveniente de estas al ser evaluado se clasificó como un suelo

inadecuado y considerado no apto para el relleno, por lo tanto a sido necesario seguir reemplazándolo por un

material de relleno proveniente de banco de préstamo.

Como resultado de las evaluaciones y actualizaciones realizadas en el proyecto, donde se considero las

condiciones existentes en la superficie de rodadura, drenaje menor, se necesitaron de estudios hidráulicos e

hidrológicos debido a que varias estructuras de drenaje existentes no cumplían con las condiciones actuales y

algunas estructuras de mamposteria están falladas, teniendo la necesidad de construir nuevas obras de drenaje.

De igual forma, y basado en la revisión y actualización de diseño de acuerdo a los criterios de requerimientos

y solicitaciones de carga del proyecto, relacionados con la corrección de la categoría

por la clasificación de la ruta, pasando de ser considerada una Carretera Colectora Rural a una Carretera

Troncal Rural; diseño que fue calculado mediante el método desarrollado por AASTHO-93; a partir del cual

se recomienda utilizar una nueva estructura de pavimento de concreto hidráulico de 17 cm de espesor, colocado

sobre un refuerzo de Sub base Granular con espesor de l5 cm, que a su vez será colocada sobre un terraplén

construido con material de banco de préstamo.

Estos y demás componentes de la vía que no estaban contempladas en el contrato original y cuya incorporación

es oportuna para asegurar la durabilidad del proyecto, se considera que se requiere una Modificación No. 2,

para luego continuar con la ejecución de las obras propias del contrato, en ese sentido la Empresa Supervisora

describe a través del Informe Especial con fecha 20 febrero 2024, Como parte de los compromisos establecidos

en el contrato de supervisión y en estricto cumplimiento del Artículo 217 " Afribuciones de los Supervisores",

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, EL CONSULTOR llevó a cabo una revisión exhaustiva y

detallada del contrato licitado. Durante este proceso, se examinaron minuciosamente aspectos como el diseño

geométrico, el levantamiento de drenaje, y el análisis del diseño de la estructura de pavimento, entre otros.

Borfio L0 Botsü, comovogriela
M.O.C., ilonduros C.A.

Tetéf o no: (5§ 4\ 2232 -7 2O0
Ext.1135,1136
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Que, durante el Levantamiento Topográfico y Rediseño de la Línea de Construcción, se identificil#;;
de varios Sistemas Públicos que necesitaban ser reubicados los cuales no se encontraban en los Planos de

Construcción, entre los cuales tenemos:

1. Líneas de Tubería de Agua Potable perteneciente a la Junta de Agua Municipio de Culmi, en el cual

hay que realizar cambios o sustitución de tuberías, protección de tubos y válvulas ya instaladas.

2. Reubicación de postes del sistema de energía eléctrica, el cual requirió la ejecución de actividades

como ser desmontaje, recuperación y reubicación de los sistemas primarios y secundarios en la zona

del proyecto, todo lo anterior en coordinación con la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE).

Desde la suscripción del contrato el27 de diciembre de 2022, por un monto inicial de L 184,986,368.99 y

un plazo de ejecución de 300 días calendario, el proyecto "Construcción y Pavimentación del Tramo Carretero:

La ENA - San José de Río Tinto - Dulce Nombre de Culmí, Subtramo: Puente Río El Pataste - Dulce Nombre

de Culmí" ha sido objeto de varias modificaciones contractuales debidamente autorizadas, orientadas a

garantizar su adecuada ejecución y conclusión.

Basado en la revisión y actualización de cantidades de obra, Empresa Supervisora reportó en el Informe

Especial para la Modificación No. I (de acuerdo a las evaluaciones del proyecto) existe la necesidad de

aumentar los volúmenes de dos actividades, SUB EXCAVACIÓN, RELLENO CON MATERIAL DE

PRÉSTAMO y por consiguiente el ACARREO ADICIONAL, y en la continuidad de la construcción se

encontraron ZONAS INESTABLES causando mayores áreas Sub Excavaciones en la mayor parte del

proyecto, dichas áreas han sido evaluadas y cuantificadas según lo estipulado en los controles de obra y

también cabe mencionar que material proveniente de estas al ser evaluado se clasificó como un suelo

inadecuado y considerado no apto para el relleno, por lo tanto ha sido necesario seguir reemplazándolo por un

material de relleno proveniente de banco de préstamo.

La primera modificación, aprobadael26 de junio de2023, implicó un incremento al monto contractual de

L 19,041,416.13, equivalente a|10.29 Yo del contrato original, elevando el monto total a L 204,027,785.12,

así como una ampliación del plazo de ejecución en 120 días calendario, estableciendo un plazo total de 420

días. Posteriormente, el 22 de febrero de 2024, se aprobó la segunda modificación contractual, mediante la

cual se autorizó un incremento adicional de L 26,989,766.79, correspondiente a un 14.59 oA del monto original

y un acumulado del 24.88 Yo, alcanzando un monto contractual total de L231,016,951.91, junto con una nueva

ampliación de plazo de 120 días calendario, fijando un plazo total de ejecución de 540 días. Más adelante, el

23 dejulio de 2024, se formalizó la tercera modificación, mediante la cual se otorgó una ampliación adicional

deplazo de 104 días calendario, estableciendo un plazo total de 644 días, sin variación en el monto contractual

agosto de 2024, el proyecto fue objeto de una suspensión temporal de actividades como

Bcrrio Lo Bolsa, Comqyqgüelcr
M.ñ.C., Honduras C.A.

Tetéf ono: $A 41 2232-7 20 0
Ext. 1135,1136
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consecuencia de trámites de cesión de derechos, situación que interrumpió la ejecución de las obras hasta abril
de 2025. Una vez formalizada la cesión de derechos y aprobada la cuarta modificación contractual el l0 de

abril de 2025, se ordenó el reinicio de las actividades, se identificaron obras pendientes de ejecución y se

otorgó un plazo adicional de 184 días calendario, fijando un plazo acumulado de724 días, manteniéndose

inalterable el monto contractual deL231,016,951.91. Finalmente, como resultado de condiciones climáticas
adversas debidamente comprobadas y de ajustes técnicos indispensables para garantizar la durabilidad y
seguridad de la obra, se aprobó la quinta modificación contractual, mediante la cual se concedió una

ampliación adicional de plazo de 150 días calendario, estableciendo un plazo total de ejecución de 874 días

calendario y fijando como fecha de finalización del proyecto el nueve (09) de marzo de dos mil veintiséis

(2026), sin que ello implicara incremento adicional al monto contractual aprobado.

En cumplimiento de las especificaciones técnicas, de igual manera administrar monto contratado mediante

el seguimiento al programa de trabajo, cronograma de desembolsos, presupuesto del proyecto, el control de

cantidades de obra, la certificación de estimaciones mensuales hasta llevar a cabo el cierre contractual,

registrando toda la ejecución en el informe final y planos como construido del proyecto a entregar a EL

CONTRATANTE, fue ampliado el contrato de Supervisión SIT-SU-088-2022. Esto último de acuerdo a la

CLÁUSULA VIGÉSIMA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO, incluida en eI Contrato de Servicios

de ConsultoríaNo. SIT-SU-088-2022, establece las causales de modificación contractuales, entre las cuales

se prevé el aumento del plazo de ejecución de obra a EL CONTRATISTA, lo cual requirió un ajuste equitativo

en el plazo y en el pago a EL CONSULTOR, de conformidad con las obligaciones pactadas y los principios

de equidad y buena fe contractual.

Se suscribió el Contrato de Serryicios de Consultoría No. SIT-SU-088-2022 entre la Secretaría de

Infraestructura y Transporte (SIT) y Técnica de Ingeniería S.A. de C.V. (TECNISA) para la SUPERVISIÓN
DE LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO VIAL LA ENA _ SAN JOSÉ DE RÍO
TINTO - DULCE NOMBRE DE CULMÍ, por un monto inicial de L. 14,983,228.49 y un plazo de 330 días

calendario, con inicio el l4 de febrero de2023 y culminación el9 de enero de2024. A lo largo de la ejecución

se ha requerido ampliar plazos y ajustar montos contractuales para responder a necesidades de obra no

previstas y garantizar la adecuada supervisión de la ejecución técnica. Por lo que se aprueba La Modificación
No.1, de acuerdo a las evaluaciones del proyecto, encontrando que existe la necesidad de establecer los dos

actividades, suB EXCAVACIÓN, RELLENO CON MATERIAL DE PRÉSTAMO y por consiguiente se

aumentó el ACARREO ADICIONAL, y en la continuidad de la construcción se encontraron ZONAS
INESTABLES causando mayores áreas Sub Excavaciones en la mayor parte del proyecto, dichas áreas han

sido evaluadas y cuantificadas según lo estipulado en los controles de obra y también cabe mencionar que

material proveniente de estas al ser evaluado se clasificó como un suelo inadecuado y considerado no apto

para el relleno, por lo tanto ha sido necesario seguir reemplazándolo por un material de relleno proveniente de

banco de préstamo, por lo que fue necesario ampliar el plazo en 120 días calendario y se estableció fecha de

9 de enero de2024 y aumentó el monto en L.3,355 1963.02. Como resultado de las evaluaciones

Bcrrio La Bols(l, Comüvüsiiete
M.D.c., Hondurüs C.A.

Teláfono: (5O4] 2232-72OO
Ext. 1135,1136
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y actualizaciones realizadas en el proyecto, donde se consideró las condiciones existentes en la superficie de

rodadura, drenaje menor, se necesitaron de estudios hidráulicos e hidrológicos debido a que varias estructuras
de drenaje existentes no cumplían con las condiciones actuales y algunas estructuras de mampostería están
falladas, teniendo la necesidad de construir nuevas obras de drenaje. Se estableció una nueva Modificación
No.2, del 7 de mayo de 2024, incluyendo 120 días adicionales para asegurar continuidad de la supervisión,
autorizándose un incremento al contrato dentro del límite legal del 25.00 oá según el Artículo 123 de la Ley
de Contratación del Estado, de acuerdo con lo expuesto en el CONSIDERANDO (4) de dicha Modificación
No. 2, para poder finalizar el proyecto se requiere un tiempo adicional de CIENTO VEINTE (120) DÍAS
CALENDARIO equivalente a CUATRO (4) MESES de supervisión, con un costo de CUATRO MILLONES
DOSCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS CINCO LEMPIRAS CON 221100 (L. 4,214,805.22),valor
que representa un 28.13% del Contrato Original, para un total acumulado de 50.53%; según lo estipulado en

el Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado, dicho aumento requiere aprobación del Congreso

Nacional, el cual estará pendiente de aprobación en una Modificación posterior. En vista de que dicho trámite
requiere un tiempo prudencial para su aprobación, por lo que se reconocerá en esta Modificación No. 2 el
monto adicional, equivalente a TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS
VEINTITRÉS LEMPIRAS CON 55/100 (L.384,323.55) lo que representa un aumento del2.57Yo del valor
del Contrato Original, para un total 24.96%; llegando a un monto total de DIECIOCHO MILLONES
SETECIENTOS VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS QUINCE CON 06/100 (L. 18J23,515.06). El monro
restante, para cubrir el pago de los CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIOS adicionales, equivalente
a TRES MILLONE,S OCHOCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y L]N LEMPIRAS
CON 671100 (L. 3,830,481.67) se tramitarán en una futura modificación, para gestionar la aprobación
correspondiente por parte del Congreso Nacional de la Republica y un plazo de 570 días, quedando pendiente

de aprobación del Congreso un remanente de L. 3,830,481.67.

Mediante la Modificación No.3, del 30 de julio de2024, se incluyeron 104 días más, debido al desfase

financiero y condiciones climáticas adversas, alcanzando un plazo de 674 días, el incremento de plazo del

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍa No. SIT-SU-088-2022 descrito en el considerando

anterior, conlleva un incremento de CUATRO MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS
VEINTINUEVE LEMPIRAS CON SETENTA Y UN CENTAVOS (L 4,513,229.71), valor que representa un

30.12% con respecto al Contrato Original, paru un total acumulado de 80.65%; dicho aumento requiere

aprobación del Congreso Nacional y quedando remanente acumulado sujeto a aprobación por el Congreso

Nacional de la Republica de L. 8,343,711.38.

El proceso de cesión de derechos y obligaciones del contratista Constructora Rosales motivó una

Modificación No.4, formalizadael 14 de febrero de2025, que amplió el plazo a824 días calendario sin

modificar el monto autorizado quedando un monto Autorizado de DIECIOCHO MILLONES
SETECIENTOS VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS QUINCE CON 06/100 (L. 18,723,515.06), manteniendo

pendiente ante el Congreso el remanente referido. Posteriormente, la Modificación No. 5 del 15 de octubre

150 días más, para un plazo total de 974 días calendario con fecha de finalización al 24 de

Borrio Lcr Botsa, Comav<rgüetu
M.D.C., Hondurca C.A.

Tetéf ono : l§O 41 2232-7 20 A
Ext. 1'135,1136
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marzo de 2026, con un costo de TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES LEMPIRAS CON DOS CENTAVOS (L. 3,355,963.02), valor que

representa tn22.40oA de incremento con respecto al monto del contrato original, más el monto restante según

Modificación No.2 y Modificación No.3 y Modificación No.4 monto que asciende a ONCE MILLONES
SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO LEMPIRAS
CON 40/100 (L.111699,,674.40), para un monto para el Contrato de Servicios de Consultoría No. SIT-SU-
088-2022 dC TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL CIENTO OCHENTA Y
NUEVE LEMPIRAS CON 461100 (L.30,423,189.46),, "Que según lo estipulado en el Artículo 123 de la

Ley de Contratación del Estado, dicho aumento requiere aprobación del Congreso Nacional de la República".

De conformidad con lo estipulado en el CONSIDERANDO 4 de la MODIFICACIÓN No. 5 del citado
contrato, existe un monto pendiente de incrementar en el contrato para compensar a EL CONSULTOR por
los servicios adicionales de supervisión derivados de la ampliación del plazo de ejecución de la obra
contratada, cuya prolongación no estaba prevista originalmente. Como consecuencia del incremento en el
plazo de ejecución por cuatrocientos treinta y ocho (438) días calendario, corresponde reconocer a favor de
EL CONSULTOR la suma de ONCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS (L.
11,699,,674.41) por concepto de servicios complementarios de supervisión técnica, de conformidad con las
condiciones contractuales aplicables y la prolongación de los servicios inicialmente pactados. Por lo tanto, el
monto total actual por los Servicios de Consultoría para la "SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE
CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: LA ENA - SAN JOSÉ DE
RÍO TINTO - DULCE NoMBRE DE CULMÍ, SUB-TRAMo: PUENTE RÍO EL PATASTE _ DULCE
NOMBRE DE CULMÍ, RUTA N-SS (15.33 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE
OLANCHO, HONDURAS C.A.", asciende a TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS
VEINTITRÉS NTTI CIENTO OCHENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON CUARENTA Y SIETE
CENTAVOS (L. 30,423,189.47), monto que debe ser ajustado por los servicios adicionales arriba indicados,
sin perjuicio de las demás disposiciones contractuales y legales aplicables.

Conforme a la normativa aplicable a contratos de consultoría pública, en particular los principios de

modificación contractual, ajustes de costos por variaciones en la duración de la ejecución de obras, y el
reconocimiento de mayores costos vinculados a la prolongación de prestaciones de servicios, procede

recomendar el ajuste correspondiente en el contrato y en la obligación de pago de la Entidad contratante para

no afectar los intereses legítimos de EL CONSULTOR y garantizar el cumplimiento del objeto contractual.

Borrio La Bolsa, Comovcgüela
M.D.C., ilonduros C.A.

Tetéfono: $Aq 2232-720c
§xt. 1135,1136
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Que, de acuerdo con la ampliación del tiempo otorgado a la construcción del proyecto, el monto Modificado

de la Supervisión queda de la siguiente forma:

ESTATUS D PROYECTO:
El monto total desembolsado y pagado para el Componente Supervisión desde la orden de inicio el 14 febrero

de2023 hasta el 09 de enero de2026 es de QUINCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL

NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES LEMPIRAS con 39/100 (L. 15,256,953.39) lo cual representa un

88.33% respecto al monto Modificado Autorizado.

PROYECTO Monto
Contratado

Original
(Lempiras)

Monto
Modificado
Autorizado
(Lempiras)

Monto
Ejecutado
(Lempiras)

Monto
pendiente de

Ejecutar
(Lem piras)Dcscripción

Tipo de
Contrato

Departamentos Municipios

Supervisión de

las Obras de

Construcción y
Pavimentación
de Carreteras

Inversión Olancho
Catacamas -

Dulce Nombre
de Culmí

14,983,228.49 18,723,515.06 15,256,953.39 3,466.s6t.67

Bcrrio L(l Botsa, Comqvagüelo
M.D.C., Hondlrrcs c..4.

Tetéf ono: $ A q 2232-720 O
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Indivitlual
Descripción

lndivid ull
a Ser

rtutorizado
por el CNR

i\cunt ulado

330t4.983.228.19 14,983.228.49 r1.981.228.49Contrato original

3,355.963.02 I 8..139.19 t .5 IModiñcación I 3.355.963.02 3.35s.963.02

r r,i.72J.5 r 5.0(,lllodificación 2 4.214.805.22 7 .57 0.7 68 .24 384.323.55

7.5'70.768.24 3.830.481.67 22.553.996.73

12,083.997.95 4.513,229.71 27,067,226.44Modificación 3 4 ,5 t3 "229 .7 I

0.00 27,067.226.44Modil'icación 4 0.00 l 2.083.997.95

30.423.189.47 150Modificaoión 5 3.3s5.963.03 15.439.960.98 3.3 55.963.03

s7430.123.r 89.17 18.723,5 t 5.06 11,699,671.11 30.{23.1tt9.{7Modiflcacitin 6
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Incrcmento <le Acuerdo a lo
I'Iontos de lncrementos Autorizados (L) (tllas Clalendario)

Fcrha de
finalizacién

Arunl ulado /\utorizad0 .\cu nt t¡ladr¡

9fi/2424

120 150 8t5/2024

120 57{J 5t9t2024

104 6-14 18t1212024

150 824 25/10t2025

s"t4 248n026

2413t2026

NORMATIVA JURÍDICA Y DESCRIPCIÓN DE CONTRATACIÓN:

La Modalidad de Contratación del Proyecto se fundamenta en:

Conforme alaLey de Contratación del Estado, Artículos 121, 122 y 123.
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Monto a ser aprobado por el Congreso Nacional es de ONCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON CUARENTA Y UN
CENTAVOS (L. 11,699,674.41\, para un monto total modificado de TREINTA MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON
CUARENTA Y SIETE CENTAVOS (L. 30,423,189.47\.

PROYECTO

Monto
Contratado

Original
(Lempiras)

N{onto Total
Modificrdo

Según
Modificación

No.6 (Lempiras)

Monto
Ejecutado

(Lempiras)

Monto
pendiente de

Ejecutar
(Lempiras)

Descripción Tipo de
Contrato

Departamentos Nlunicipios

Supervisión de

las Obras de

Construcción y
Pavimentación
de Carreteras

Inversión
Catacamas -

Dulce Nombre
de Culmi

14.983.228.49 30.423.t89.47 15.256.953.39 15,t66,236.04

PRIMERO: El procedimiento para tramitar la presente modificación ha cumplido estrictamente con los
artículos ll9,l21 y 123 de la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y las Disposiciones Generales
del Presupuesto, observando en todo momento los principios de legalidad, eficiencia y transparencia en la
contratación pública.

SEGUNDO: La no aprobación de la presente Modificación No. 5 al Contrato de Servicios de Consultoría
daría lugar al no cumplimiento del Plan Nacional de Infraestructura Vial, y al no cumplimiento a la
Constitución de la República la cual establece que "El Estado debe promover el desarrollo económico y
social", considerando que los proyectos de Infraestructura Vial sean de construcción, rehabilitación,
mejoramiento o de mantenimiento periódico y rutinario del país, representan un factor imprescindible para el
desarrollo acelerado y equitativo de la población y para la generación de empleo, de mano de obra no
calificada. Lo antes descrito conllevaría a que la Administración indemnizará a las partes involucradas por
daños y perjuicios que se hubieren causado.

TERCERO: La competencia para suscribir esta adenda corresponde enteramente a la Secretaría de Estado en
el Despacho de Infraestructura y Transporte, confonne al artículos I I y 32 de la Ley de Contratación del
Estado y al Reglamento de laOrganización del Poder Ejecutivo, y la empresa contratista acredita plenamente
su inscripción, solvencia y ausencia de inhabilidades conforme al artículo 15 de la misma Ley.

CUARTO: De acuerdo con el cuadro financiero contenido en el presente dictamen, se determina la existencia
de un monto pendiente de ejecutar de CATORCE MILLONES CIENTO DOS MIL CIENTO

Y CUATRO LEMPIRAS CON 751100 (L7,916,889.75) Este saldo constituye un compromiso
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presupuestario vigente, cuya erogación deberá efectuarse conforme alaLey Orgánica del Presupuesto, la Ley
de Contratación del Estado y demás normativa aplicable. La adecuada administración de este remanente es

indispensable para asegurar la continuidad del proyecto, evitando la generación de deuda contingente o pasivos

adicionales.y garantizando el uso eficiente y transparente de los recursos públicos.

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo ll8 de la Ley Orgánica del Presupuesto y en el

artículo 1, numeral 43, del Reglamento de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de la
República para el Ejercicio Fiscal 2025, se establece que la Unidad Ejecutora reviste la plena responsabilidad
en la ejecución material y financiera del proyecto, así como en la vigilancia del cumplimiento de los objetivos
y metas programadas, dentro de los límites de los recursos y costos autorizados. En el marco de la
administración presupuestaria, dicha Unidad se configura como la instancia con atribución administrativa para

adquirir, comprometer y ejecutar los recursos asignados, asegurando la observancia de los principios de

legalidad, eficiencia, transparencia y responsabilidad fiscal en la gestión pública.

RECOMENDACIONES:

"...En virtud del análisis realizado por la Unidad de Rehabilitación de la Red Vial Fondos

ExternosA,tracionales, dependiente de la Dirección General de Conservación Vial y de la Gerencia
Administrativa ambas pertenecientes de esta Secretaría de Estado; RECOMIENDAN que ES
PROCEDENTE que el Honorable Congreso Nacional mediante la emisión de un Decreto Legislativo
APRUEBE en todas y cada una de las partes la ampliación al Contrato de Servicios de Consultoría No. SIT-
su-088-2022..."

Comayagüela M.D.C.,2 de Febrero de\2026.

Borrio Lq Bolsa, Comoyagüeto
M.D"C., ilonduras C.A.

Te(éfonor $A q 22)2-72OO
§xt. 1135,1136
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
HONORABLES DIPUTADOS

CONGRESO NACIONAL:

La Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), de conformidad a la

Ley General de la Administración Pública, tiene las competencias fundamentales, de lo concerniente
a la Formulación, Coordinación, Ejecución y Evaluación de las Políticas relacionadas con las obras

de infraestructura pública, el sistema vial, del transporte, los asuntos concernientes a las empresas

públicas, incluyendo; el planeamiento, estudio, diseño, construcción, supervisión, conservación de la
red vial nacional y las vías de comunicación terrestre, interurbanas, y urbanas.

En curnplirniento de lo dispuesto en elaftículo 2l3 de la Constitución de la República. se somete a la

consideración dc ese Poder del Estado, cl Proyecto dc Decreto ad.iunto. tnediante el cual se aprueba

LA MODIFICACIÓN NO.6 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA NO. SIT-
SU-088-2022 PARA LA "SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y
PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: LA ENA _ SAN JOSÉ DE RÍO TINTO -
DULCE NOMBRE DE CULMÍ, SUN-TRNMO: PUENTE ÚO EL PATASTE _ DULCE
NOMBRE DE CULMÍ, RUTA N-83 (15.33 KIvt), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE
OLAIICHO, HONDURAS C.A.', en la cual se está incrementando el monto en ONCE MILLONES
SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO LEMPIRAS
CON CUARENTA LIN CENTAVOS (L. 11,699,674.41) pu.a un nuevo Monto Modificado de

TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE
LEMPIRAS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS (L.30,423,189.47).,debido al incrementando

el plazo de ejecución en NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO (974) DIAS CALENDARIO
contados u pá.ti. de la última Orden de Inicio, suscrita entre el Ingeniero OCTAVIO JOSÉ PINEDA
PAREDES, actuando en su condición de Secretario de Estado en los Despachos de Infraestructura y
Transporte (SIT) y el Ingeniero PEDRO EDMIINDO PINEDA COBOS, actuando en representación

de la Empresa Supervisora TÉCNIC.A DE INGENIf,RÍA S.A. DE C.V. (TECNISA), a los nueve (09)

días def mes de enero del año dos mil veintiseis (2026).

Se suscribió el Contrato de Servicios de Consultoría No. SIT-SU-088-2022 entre la
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) y Técnica de Ingeniería S.A. de C.V.
(TECNISA) para la supervisión de la construcción y pavimentación del tramo vial La Ena -
San José de Río Tinto - Dulce Nombre de Culmí, por un monto inicial de L. 14,983,228.49

y un plazo de 330 días calendario, con inicio el 14 de febrero de 2023 y culminación el 9 de

enero de 2024. A lo largo de la ejecución se ha requerido ampliar plazos y ajustar montos

contractuales para responder a necesidades de obra no previstas y garantizar la adecuada

supervisión de la ejecución técnica. Por lo que se aprueba La Modificación No.1, de acuerdo

a las evaluaciones del proyecto, encontrando que existe la necesidad de establecer los dos

actividades, SUB EXCAVACIÓN, RELLENO CON MATERIAL DE PRÉSTAMO y por

consiguiente se aumentó el ACARREO ADICIONAL, y en la continuidad de la construcción

se encontraron ZONAS INESTABLES causando mayores áreas Sub Excavaciones en la
mayor parte del proyecto, dichas áreas han sido evaluadas y cuantificadas según lo estipulado

en los controles de obra y también cabe mencionar que material proveniente de estas al ser

evaluado se clasificó como un suelo inadecuado y considerado no apto para el relleno, por lo

tanto ha sido necesario seguir reemplazándolo por un material de relleno proveniente de

banco de préstamo, por lo que fue necesario ampliar el plazo en 1,20 días calendario y se

estableció fecha de finalización, el 9 de enero de 2024 y aumentó el monto en L.

3,355,963.02. Como resultado de las evaluaciones y actualizaciones realizadas en el

proyecto, donde se consideró las condiciones existentes en la superficie de rodadura, drenaje

menor, se necesitaron de estudios hidráulicos e hidrológicos debido a que varias estructuras

de drenaje existentes no cumplían con las condiciones actuales y algunas estructuras de

mampostería están falladas, teniendo la necesidad de construir nuevas obras de drenaje. Se

estableció una nueva Modificación No.2, del 7 de mayo de 2024, incluyendo 120 días

adicionales para asegurar continuidad de la supervisión, autorizándose un incremento al

contrato dentro del límite legal del 25 oA segunel Artículo 123 de la Ley de Contratación del

Estado, resultando en un monto total autorizado deL.18,723,515.06 y un plazo de 570 días,

quedando pendiente de aprobación del Congreso un remanente de L. 3,830,48 i.67. Mediante

la Modificación No.3, del 30 de julio de 2024, se incluyeron 104 días más por desfase

financiero y condiciones climáticas, alcanzando un plazo de 674 días y quedando remanente

acumulado de L. 8,343 ,777.38 sujeto a aprobación por el Congreso Nacional de la Republica.

t
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El proceso de cesión de derechos y obligaciones del contratista Constructora Rosales motivó
una Modificación No.4, formalizadael 14 de febrero de2025, que amplió elplazo a824 días
calendario sin modificar el monto autorizado, manteniendo pendiente ante el Congreso el
remanente referido. Posteriormente, la Modificación No. 5 del 15 de octubre de 2025
adicionó 150 días más, para un plazo total de 974 días calendario con fecha de finalización
al24 de marzo de 2026, sin impacto adicional al monto autorizado, quedando pendiente de

futura modificación para incorporar un remanente acumulado de L. 11,699,674.40 que supera
el25.00Yo permitido y que será remitido al Congreso Nacional de la República conforme al
Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado por requerir su aprobación debido a la
acumulación de modificaciones contractuales no previstas inicialmente.

Para mejorar las condiciones de alineamiento y diseño geométrico con respecto al existente en la
mayor parte del tramo carretero, necesitaron de estudios hidráulicos e hidrológicos debido a que

varias estructuras de drenaje no cumplían con las condiciones actuales y algunas de éstas de

mampostería están falladas como ser en el Acceso al Municipio de Dulce Nombre de Culmí, teniendo
Ia necesidad de construir nuevas obras de drenaje. De igual forma, y basado en la revisión y
acfualizaciín de diseño de acuerdo a los criterios de requerimientos de carga del proyecto,
relacionados con la corrección de la categoría por la clasificación de la ruta, pasando de ser clasificada
de una Carretera Colectora Rural a una Carretera Troncal Rural; diseño que fue calculado mediante
el método desarrollado por AASTHO-93; a partir del cual se recomiendatilizar una nueva estructura
de pavimento de concreto hidráulico de 17 cm de espesor, sobre un refuerzo de base estabilizada con

cemento de 20 cm de espesor, que a su vez será colocada sobre un terraplén construido con material
de banco de préstamo. Que, durante el Levantamiento Topográfico y Rediseño de la Línea de

Construcción, se identificó la existencia de varios Sistemas Públicos que necesitaban ser reubicados
los cuales no se encontraban en los Planos de Construcción, entre los cuales tenemos:

l. Línea de Conducción de agua potable construido por la Municipalidad de Dulce Nombre de

Culmí, en el cual hay que realizar cambios o sustitución de tuberías, instalación de válvulas,
protección de tubos y válvulas ya instaladas.

2. En coordinación con la Empresa de Energía Eléctrica (ENEE), se reubicaron los postes del

sistema de energía eléctrica, requiriendo la ejecución de actividades como ser desmontaje,
recuperación y reubicación de los sistemas primarios y secundarios en la zona del proyecto.

Que, en Ia MODIFICACIÓN No. 5 del citado contrato, existe un monto pendiente de incrementar en

el contrato para compensar a EL CONSULTOR por los servicios adicionales de supervisión derivados
de la ampliación del plazo de ejecución de la obra contratada, cuya prolongación no estaba prevista

originalmente. Como consecuencia del incremento en el plazo de ejecución por cuatrocientos treinta
y ocho (438) días calendario, corresponde reconocer a favor de EL CONSULTOR la suma de ONCE
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO
LEMPIRAS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS (L. 11,699,674.41) por concepto de servicios
complementarios de supervisión técnica, de conformidad con las condiciones contractuales aplicables
y la prolongación de los servicios inicialmente pactados.

HONORABLES REPRESENTANTES DEL PUEBLO:

Por todo lo antes expuesto e invocando lo dispuesto en el Artículo 213 de la Constitución de la
República, se presenta y somete a la consideración de la Cámara Legislativa el presente Proyecto de

Decreto, Con la confianza plena en que tan Honorable Representación del Pueblo acompañará en la

aprobación del referido Proyecto de Decreto; se solicita a la Secretaría del Congreso Nacional darle

eltrámite de Ley correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., 09 días del mes de enero del año 2026

MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

a
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DECRETO No. xx-2026

EL CONGRESO NACIONAL

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 205, Atribución 19) de la
Constitución de la República, corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar los

contratos que lleven involucrados exenciones, incentivos y concesiones fiscales, o

cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus efectos al siguiente período
de Gobierno de la República.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Contratación del Estado en su Artículo 123

establece que toda modificación deberá ser debidamente fundamentada y procederá
cuando concurran circunstancias imprevistas al momento de la contratación o

necesidades nuevas, de manera que ésa sea la única forma de satisfacer el interés público
perseguido; el valor de las modificaciones acumuladas no podrá exceder del veinticinco
por ciento (25%) del monto inicial del contrato o referirse a objeto o materia diferente al

originalmente previsto, si excediese del veinticinco por ciento (25%) requerirán
aprobación del Congreso Nacional.

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y
Transporte (SIT) y la Empresa Supervisora Técnica de Ingeniería S.A. de C.V.
(TECNISA), suscribieron en fecha 27 de diciembre del 2022, el Contrato de Servicios de

ConsultoríaNo. SIT-SU-O88-2)22para los: PARA LA "SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS
DE CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: LA ENA _

SAN JOSÉ DE RÍO TTNTO - DULCE NOMBRE DE CULMÍ, SUB-TRAMO: PUENTE
nÍo sl rATASTE - DULCE NoMBRE DE cuLMÍ, RUTA N-83 (1s.33 KM),
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS C.A.", el cual ha

sido modificado mediante seis (06) Modificaciones de Contrato.

CONSIDERANDO: Que en fecha 09 de enero de 2024, se suscribió la Modificación
No.1 al Contrato Original de Servicios de Consultoría No. SIT-SU-085 -2022, mediante
la cual las partes acordaron modificar las Cláusulas Octava, Novena y la Décima del
Contrato Original que versan sobre la validez, vigencia y duración del contrato, costo
del contrato y los pagos, estableciendo nuevos lineamientos, en especial la ampliación
del plazo de ejecución en ciento veintinueve (120) días calendario, para un total de

cuatrocientos cincuenta (450) días calendario, contados a partir de la orden de inicio, e

incrementando el monto en tres millones trecientos cincuenta y cinco mil novecientos
sesenta y tres lempiras con dos centavos (L. 3,355,963.02), para un nuevo monto
modificado de dieciocho millones trecientos treinta y nueve mil ciento noventa y un

lempiras con cincuenta y un centavos (L. 30,098,729.89), este nuevo requerimiento
representa un aumento acumulado de22.40% en relación alvalor delcontrato original.

CONSIDERANDO: Que en fecha 07 de abril de 2024, se suscribió la Modificación
No.2 al Contrato Original de Servicios de Consultoría No. SIT-SU-085 -2022, mediante
la cual las partes acordaron modificar las Cláusulas Octava, Novena y la Décima del

Contrato Original que versan sobre la validez, vigencia y duración del contrato, costo

del contrato y los pagos, estableciendo nuevos lineamientos, en especial la ampliación
delplazo de ejecución en ciento veinte (120) días calendario, para un totalde quinientos
setenta (570) días calendario, contados a partir de la orden de inicio, e incrementando el

monto en cinco millones cuatrocientos veinte mil ochocientos noventa y seis lempiras

con setenta y dos centavos (L.4,214,805.22), para un nuevo monto modificado de

veintidós millones quinientos cincuenta y tres mil novecientos noventa y seis lempiras con

setenta y tres centavos (L. 22,553 ,996.73), este nuevo requerim iento representa un aumento

acumulado de28J3% en relación al valor del contrato original, por lo que según el Artículo
123 delaLey de Contratación del Estado se requiere la aprobación por pafte del Congreso

Nacional. No obstante, se le aprobó un monto de trecientos ochenta y cuatro mil trecientos
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veintitrés lempiras con cincuenta y cinco centavos (L.384,323.55) lo que representa un

aumento del2.57"A del valor del Contrato Original, para un fotal24.960A acumulado,
llegando a un monto total de dieciocho millones setecientos veintitrés mil quinientos
quince lempiras con seis centavos (L.18,723,515.06). El monto restante. para cubrir el

pago de los ciento veinte (120) días calendarios adicionales, equivalente a tres millones
ochocientos treinta mil cuatrocientos ochenta y un lempiras con sesenta y siete centavos
(L. 3,830,481.67), se tramitarán en una futura modificación, quedando a cuenta y riesgo
de la Empresa Supervisora la aprobación de dicha modificación, la cual será gestionada

la aprobación corespondiente por parte del Congreso Nacional de la Republica.

CONSIDERANDO: Que, en fecha 30 de julio de 2024, se suscribió la Modificación
No.3 al Contrato Original de Servicios de Consultoría No. SIT-SU-085 -2022, mediante

la cual las partes acordaron modificar las Cláusulas Octava, Novena y la Décima del

Contrato Original que versan sobre la validez, vigencia y duración del contrato, costo

del contrato y los pagos, estableciendo nuevos lineamientos, en especial la ampliación
del plazo de ejecución en ciento cuatro (1 04) días calendario, para un total de seiscientos
setenta y cuatro (674) días calendario, contados a partir de la orden de inicio, e

incrementando el monto en cuatro millones quinientos trece mil doscientos veintinueve
lempiras con setenta y un centavos (L. 4,513,229.71), para un nuevo monto modificado
de veintisiete millones sesenta y siete mil doscientos veintiséis lempiras con cuarenta y
cuatro centavos (L. 27,067,226.44), este nuevo requerimiento representa un aumento

acumulado de 80.65% en relación al valor del contrato original, por lo que según el Artículo
123 de la Ley de Contratación del Estado se requiere la aprobación por pafte del Congreso.

CONSIDERANDO: Que, El02 de agosto de2024,la Empresa Constructora Rosales S.

DE R.L. presentó una solicitud de Cesión de Derechos y Obligaciones a favor de la
Empresa Constructora Serrano Colindres & Asociados S. de R.L. (COSCO). Ante esta

situación, la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), procedió a suspender

temporalmente el proyecto a partir del22 de agosto de2024 para El Contratista, así como
las actividades de supervisión a cargo de TECNICA EN INGENIERIA S.A.
(TECNISA), quedando suspendida la Empresa Supervisora a partir del 05 de septiembre

del 2024, Sin embargo, el Cesionario no logró llegar a un acuerdo con el Contratista

COSCO. En consecuencia, el06 de diciembre de 2024,Constructora Rosales S. de R.L.
presentó una nueva solicitud de Cesión de Derechos, esta vez a favor de la Empresa

Gestores de Proyectos S. de R.L. (GPRO). En tal sentido, esta Secretaría de Estado (SIT),

en fecha l0 de enero de 2025, autorizó la Cesión de Derechos y Obligaciones del

Contrato de Construcción SIT-CO-238-2022, la cual fue formalizada mediante la
Modificación No. 4.

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a la autorización de fecha 10 de enero del2025 en

donde se procedió iniciar el proceso de Cesión de derechos y obligaciones, quedando

formalizado conforme a escritura entre las dos partes el 07 de febrero de\2025, Empresa

CONSTRUCTORA ROSALES S. DE R.L. y GESTORES DE PROYECTOS S. DE R.L.
(GPRO), seguidamente GPRO solicitud de Modificación No. 4 en fecha 10 de febrero 2025,

por lo que se procedió arealizar una reactivación del proyecto parala Empresa Supervisora

TÉCNICA DE INGENIERÍA S.A. (TECNISA) a parrir deldía 14 de febrero del2025,y a
suscribir una Modificación No 4 para la empresa supervisora.

CONSIDERANDO: Que, en fecha l4 de febrero de2025, se suscribió la Modificación
No.4 al Contrato Original de Servicios de Consultoría No. SIT-SU-085 -2022, mediante

la cual las partes acordaron modificar las Cláusulas Octava, Novena y la Décima del

Contrato Original que versan sobre la validez, vigencia y duración del contrato, costo

del contrato y los pagos, estableciendo nuevos lineamientos, en especial la ampliación
del plazo de ejecución en doscientos cincuenta y cuatro (254) días calendario, para un

total de ochocientos veinticuatro (824) días calendario, contados a partir de la orden de

inicio, sin incrementando el monto, quedando aun costo de cuatro millones quinientos
trece mil doscientos veintinueve lempiras con setentay un centavos (L.4,513,229.71),
para un monto modificado de veintisiete millones sesenta y siete mil doscientos veintiséis

lempiras con cuarenta y cuatro centavos (L. 27,067,226.44), este nuevo requerimiento

t
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representa un aumento acumulado de 80.65% en relación al valor del contrato original, por
lo que según el Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado se requiere la aprobación

por parte del Congreso.

CONSIDERANDO: Que, en fecha l5 de octubre de2025, se suscribió la Modificación
No.5 al Contrato Original de Servicios de Consultoría No. SIT-SU-085 -2022, mediante
la cual las partes acordaron modificar las Cláusulas Octava, Novena y la Décima del
Contrato Original que versan sobre la validez, vigencia y duración del contrato, costo
del contrato y los pagos, estableciendo nuevos lineamientos, en especial la ampliación
del plazo de ejecución en ciento cincuenta (150) días calendario, para un total de

novecientos setenta y cuatro (974) días calendario, contados a partir de la orden de inicio,
sin incrementando el monto, quedando aun costo de tres millones trescientos cincuenta
y cinco milnovecientos sesentay tres lempiras con dos centavos (L. 3,355,963.02),para
un nuevo monto modificado de treinta millones cuatrocientos veintitrés mil ciento ochenta
y nueve lempiras con 461100 (1.30,423,189.46), este nuevo requerimiento representa un

aumento acumulado de 103.05% en relación alvalor del contrato original, por lo que según

el Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado se requiere la aprobación por parte del

Congreso.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 Atribución 1), de la

Constitución de la República, es potestad del Congreso Nacional: Crear, Decretar,
Interpretar, Reformar y Derogar las Leyes.

POR TANTO:

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus partes aprueba LA
MODIF'ICACIÓN NO. 6 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA
NO. SIT-SU-088-2022 PARA LA *SUPER\TSIÓN DE LAS OBRAS DE

CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: LA ENA
_ SAN JOSE DE ÚO TINTO _ DULCE NOMBRE DE CULMÍ, SUN-TR¿.WTO'

PUENTE nÍO nl PATASTE - DULCE NOMBRE DE CULMÍ, RUTA N-83 (1s.33

KI/t), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS C.A.",
en la cual se está incrementando el monto en ONCE MILLONES SEISCIENTOS

NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO LEMPIRAS

CON CUARENTA UN CENTAVOS (L. 11,699,674.41) para un nuevo Monto

Modificado de TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL
CIENTO OCHENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON CUARENTA Y SIETE

CENTAVOS (L. 30,,423,189.47\ e incrementando el plazo de ejecución en

NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO (974) DÍAS CALENDARIO contados a

partir de la Orden de Inicio, suscrita entre el Ingeniero OCTAVIO JOSÉ PINBDA
PAREDES actuando en su condición de Secretario de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Transporte (SIT) y el Ingeniero PEDRO EDMUI¡IDO PINEDA

COBOS, actuando en representación de la Empresa Supervisora TÉCNICA DE

INGENIERÍA S.A. DE C.V. (TECNISA), a los veintisiete (27) días del mes de diciembre

del año dos mil veintidos (2022); que literalmente dice: MODIFICACIÓN No. 6

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA NO. SIT-SU-088-2022 PARA

LA *SUPBRVISIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y
PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: LA ENA _ SAN JOSÉ DE RÍO
TINTO _ DULCB NOMBRE DE CULMÍ, SUN-TN¡,MO: PUENTE RÍO BL
PATASTE - DULCE NOMBRE DE CULMÍ, RUt¿. N-83 (15.33 KM), UBICADO
EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS C.A." Nosotros,

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, mayor de edad, hondureño, Ingeniero Civil,

t
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con Documento Nacional de identificación No. 0801-1990-24191 de este domicilio,
actuando en mi condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), Facultado para realizar este

acto mediante Acuerdo Ejecutivo No. 1 1-2024 de fecha 3 de enero de 2024, emitido por

la Presidente Constitucional de la República y Secretario de Estado en los Despachos de

Gobernación, Justicia y Descentralización, y que en este acto se designará como "EL
CONTRATANTE' por una parte, y PEDRO EDMUNDO PINEDA COBOS,

hondureño, de este domicilio, mayor de edad, casado, ingeniero civil, con Documento

Nacional de Identificación No. 130l-1947-00059 actuando en representación de la
empresa TÉCNICA DE INGENIERÍA s.A. DE c.v. (TECNISA), con Registro

Tributario Nacional No. 13011947000590, con domicilio en la Colonia Florencia Norte,

Boulevard Suyapa, Tegucigalpa M.D.C.. Honduras C.A., correo electrónico

info@tecnisahn.net/ tecnisa@gmail.com, empresa constituida conforme a las leyes de la

República, con Registro Tributario Nacional No. 08019999400270, según escritura

poder otorgada ante el Notario Wilfredo Flores Valladares y que en adelante se

denominará *EL CONSULTOR", hemos convenido en suscribir la presente

MODIFICACIÓN NO. 6 AI CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA
NO. SIT-SU.O88-2022 PARA LA *SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE

CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRf,TERO: LA
ENA.SAN JOSÉ DE RÍO TINTO-DULCE NOMBRE DE CULMÍ, SUB TRAMO:
PUENTE nÍO nr PATASTE-DULCE NOMBRE DB CULMÍ, RUtl N-83 (15.33

KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS

C.A.", de conformidad con las estipulaciones siguientes ANTECEDENTES: El 27

de diciembre de 2022 fue suscrito, entre la SECRETARÍA DE

INFRABSTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) y la Empresa TÉCNICA DE

INGENIERÍ¿. S.¿.. DE C.V. (TECNISA), el CONTRATO DE SERVICIOS DE

CONSULTORÍA NO. SIT-SU-088-2022 PARA LA "SUPERVISIÓN DE LAS
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO
CARRETERO: LA ENA _ SAN JOSÉ DE RÍO TINTO _ DULCE NOMBRE DE

CULMÍ, SUB-TRAMO: PUENTE RÍO BL PATASTE _ DULCE NOMBRE DE

cuLMÍ, RUTA N-83 (15.33 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE

OLANCHO, HONDURAS C.A.' con un monto de CATORCE MILLONES
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO
LEMPIRAS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS (L. 14,983,228.49) y un

plazo de ONCE (11) MESES equivalentes a TRESCIENTOS TREINTA (330) DÍAS
CALENDARfO, contados a partir de la Orden de Inicio, que fue emitida mediante

Oficio SIT-SE-0493-2023 a partir del 14 de febrero de\2023, finalizando el 09 de enero

de 2024, Con fecha 09 de enero de 2024 fue suscrita la MODIFICACIÓN No.l del

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTONÍA NO. SIT-SU-088-2022, CN

concordancia con la ampliación de tiempo de la MODIFICACIÓN No. I al

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. SIT-CO-238-2022, por lo que se requirió

incrementar el monto este Contrato en TRES MILLONES TRESCIENTOS

CINCUENTA Y CINCO MILNOVECIENTOS SESENTA Y TRES LEMPIRAS CON

DOS CENTAVOS (L. 3,355,963.02), lo que representa un 22.40% con respecto al

Contrato Original, siendo el monto modificado de DIECIOCHO MILLONES
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVBNTA Y UN

LEMPIRAS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (L. 18,339,191.51) y se amplió

el plazo en CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO para un plazo total de

CUATROCIENTOS CINCUENTA (450) oÍnS CALENDARIO, contados a partir

de la Orden de Inicio, con fecha de finalización el 08 de mayo de 2024. Mediante la

MODIFICACIÓN NO.2 dEI CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA

t
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No. SIT-SU-088-2022, suscrita el 07 de mayo de 2024, se requirió incorporar CIENTO

VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO adicionales para asegurar la continuidad de la

supervisión, con un costo para ese incremento de plazo de CUATRO MILLONES

DOSCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS CINCO LEMPIRAS CON

VEINTIDOS CENTAVOS (L. 4,214,805.22), qte representaba un incremento del

28.13% (acumulando un incremento de 50.53%); por lo que al superar el límite del

25.00% establecido en el Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado, solo

permitió aprobar TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS

VEINTITRÉS LEMPIRAS CON CINCUENTA Y CINCO (L.384,323.55), equivalente

a 2.60% con respecto al Contrato Original, alcanzando un monto total autorizado de

DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS
QUINCE LEMPIRAS CON SEIS CENTAVOS (L.18,723,515.06) y un plazo total

de a QUINIENTOS SETENTA (570) DÍAS CALENDARIO, con fecha de

finalización el 05 de septiembre de2024. Es importante mencionar queda pendiente de

aprobación por el Congreso Nacional un remanente de la presente MODIFICACIÓN
No.2 de TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS

OCHENTA Y UN LEMPIRAS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS (L.

3,830,481.67), dicho monto de incremento será incluido en una futura modificación

contractual que deberá ser enviada al Congreso Nacional de la República para su

respectiva aprobación ya que supera el límite de!25.00% establecido en el Artículo 123

de la Ley de Contratación del Estado. Posteriormente, el30 de julio de2024 se suscribió

IA MODIFICACIÓN NO.3 dEI CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA
No. SIT-SU-088-2022, necesaria para atender el desfase financiero, cambios en las

obras faltantes y retrasos por lluvias, ampliándose elplazo de CIENTO CUATRO (104)

DÍAS CALENDARIO adicionales para tofalizar, con un valor de CUATRO

MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE
LEMPIRAS CON SETENTA Y UN CENTAVOS (L. 4,513,229.71), equivalente al

30.12% con respecto al Contrato Original; Considerando que en la MODIFICACIÓN
No.2 solo se aprobó TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS

VEINTITRÉS LEMPIRAS CON CINCUENTA Y CINCO (L.384,323.55) equivalente

a2.600A con respecto al Contrato Original. Es importante mencionar queda pendiente de

aprobación por el Congreso Nacional un remanente acumulado de OCHO MILLONES

TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS ONCE LEMPIRAS CON

TREINTA Y OCHO CENTAVOS (L. 8,343,71 1.38), remanente de MODIFICACIÓN
No.2 y total de MODIFICACIÓN No.3, dicho monto de incremento será incluido en

una futura modificación contractual que deberá ser enviada al Congreso Nacional de la

República para su respectiva aprobación ya que supera el límite del25.00% establecido

en el Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado; en dicha MODIFICACIÓN
No.3 se aprobó un plazo total de a SBISCIENTOS SETENTA Y CUATRO (674)

nÍ,Ls CALENDARIO, con fecha de finalización el 18 de diciembre de 2024. la

Empresa CONSTRUCTORA ROSALES S. DE R.L. solicitó inicialmente, el 02 de

agosto de 2024,Ia Cesión de Derechos y Obligaciones a favor de la Empresa COSCO,

lo que motivó a la Secretaría de Estado a suspender temporalmente el Proyecto del

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. SIT-CO-238-2023 y las actividades de

supervisión TECNISA, suspensión formalizada mediante Oficio No. SIT-DSE-1184-

A-2024. Al no concretarse el acuerdo con COSCO, Rosales presentó una nueva solicitud

el 06 de diciembre de 2024, esta vez a favor de GESTORES DE PROYECTOS S. de

R.L. (GPRO). Finalmente, la Secretaría de Estado autorizó dicha cesión mediante

Oficio No. SIT-DSE-0081-2025 del l0 de enero de 2025, formalizándose a través de la

MODIFICACIóN No.4 del CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN SIT-CO-238-

2022.De acuerdo ala auforización de fecha 10 de enero del2025 en donde se procedió

a
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iniciar el proceso de Cesión de derechos y obligaciones, quedando formalizado conforme

a escritura entre las dos partes el 07 de febrero del2025, Empresa CONSTRUCTORA
ROSALES S. DE R.L. y GBSTORES DE PROYECTOS S. DB R.L. (GPRO),

seguidamente GPRO realizó la solicitud de MODIFICACIÓN No. 4 en fecha 10 de

febrero 2025, por lo que se procedió a realizar una reactivación del proyecto para la

Empresa Supervisora TÉCNICA DE INGENIERÍA S.A. (TECNISA) a partir del día

14 de febrero de\2025, mediante Oficio SIT-DSE-0 486-2025. El l4 de febrero de 2025

fue suscrita Ia MODIFICACIÓN No. 4 del CONTRATO DE SERVICIOS DE
CONSULTORÍA No. SIT-SU-088-2022,en dicha modificación se incrementó el plazo

en DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO (254) DÍAS CALENDARIO para un

plazo totalde OCHOCIENTOS VEINTICUATRO (824) DiAS CALENDARIO con

fecha de finalización el 25 de octubre de\2025, sin modificar el monto aprobado en la

MODIFICACIÓN NO. 2 dE DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS
VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS QUINCE LEMPIRAS CON SEIS

CENTAVOS (L. 18,723,515.06). Es importante mencionar queda pendiente de

aprobación por el Congreso Nacional un remanente acumulado de OCHO MILLONES
TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS ONCE LEMPIRAS CON

TREINTA Y OCHO CENTAVOS (L. 8,343,711.38), remanente de MODIFICACIÓN
No.2 y total de MODIFICACIÓN No.4, dicho monto de incremento será incluido en una

futura modificación contractual que deberá ser enviada al Congreso Nacional de la

República para su respectiva aprobación ya que supera el límite del25.00% establecido

en el Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado. El 15 de octubre de2025 se

SUSCribió IA MODIFICACIÓN NO.S dEl CONTRATO DE SERVICIOS DE

CONSULTORÍA No. SIT-SU-088-2022, mediante la cual se incrementó el plazo en

CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS CALENDARIO para un plazo total de

NOVECIBNTOS SETENTA Y CUATRO (974) DÍAS CALENDARIO con fecha de

finalización el 24 de marzo de 2026, sin modificar el monto aprobado en la
MODIFICACIÓN NO. 2 dE DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS
VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS QUINCB LEMPIRAS CON SEIS

CENTAVOS (L. 18,723,515.06). Es importante mencionar queda pendiente de

aprobación por el Congreso Nacional un remanente acumulado de ONCE MILLONES

SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO

LEMPIRAS CON 40/100 (L. 11,699,674.40), este monto incluye el remanente de

MODIFICACIÓN No.2, el total de MoDIFICACIÓN No.4 y el total de

MODIFICACIÓN No.5, dicho monto de incremento será incluido en una futura

modificación contractual que deberá ser enviada al Congreso Nacional de la República

para su respectiva aprobación ya que supera el límite del 25.00% establecido en el

Anículo 123 de la Ley de Contratación del Estado.

xResumen de valores de modificaciones de acuerdo con los plazos otorgados para

la Supervisión:

a

Fecha de
finalización

Acumuladotlt ttta

Contrato
original

27fi2/2022 14.983.228.49 3:10 9ilt2024

Modillcación I gil t2024 3.35 5.963.02 18.339.t91.51 22.40o/o 22.400/o I 20 450 8,5t2024

Moditlcación 2 7t5t2024
3 84.323.5 5 I 8"723.5 I 5.06 2.57o/o 24.97Yo 20 570 5t{)12024

3.830.481 .67 22"s53.996.73 25.57o/o 50.530/o

Modiflcación 3 51912024 4,5t3,229.7 | 27,067.226.44 30.12o/o 80.65% 104 674 18,tt212021

Descripción

Monto incremento en base al
monto oripinal lL)

7o lncremento en base al
monto original

Incremento de Plazo
ldírs Calendario)

Individual Acumulndo Individual Individual Acumulado



Modificación 4 14t02t2025 0.00 27,06',7,226.44 0.00% 80.650/o ft24 25/ r 0/2025

Modificación 5 15t10t2025 3,355,963.03 30.423.1ti9.47 22.40o/o r03.05% 150 2410312026

Modificación 6 22t212026 11.699,67 4.41 30,423,189.47 78.09% r 03.05% 24t03t20?.6

o

a

CONSIDERANDO 1: Que, la CLÁUSULA VIGÉSIMA:
MODIFICACIONES DEL CONTRATO, establece las causales de

modificación contractuales, entre las cuales se incluye el aumento del plazo de

ejecución de obra a EL CONTRATISTA, que requiere un ajuste equitativo en

elplazo y pago a EL CONSULTOR. CONSIDERANDO 2: Que, de acuerdo

con lo establecido en el CONSIDERANDO 3, de la MODIFICACIÓN No. 5

dEI CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA NO. SIT-SU-088.
2022, existe un monto pendiente de incrementar en el contrato para compensar

a EL CONSULTOR por los servicios de supervisión del contrato de obra por el

plazo ampliado al CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. SIT-CO-238-
2022. CONSIDERANDO 3: Que, debido al incremento en plazo de 438 días

calendario, el monto correspondiente a los servicios de supervisión

complementarios es por un valor de ONCE MILLONES SEISCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO
LEMPIRAS CON CUARENTA UN CENTAVOS (L. 11,699,674.41) al

contrato. CONSIDERANDO 4: Que, el monto total por los servicios de

supervisión CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍ¡. No. SIT-
SU-088-2022, asciende al monto de TREINTA MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTITRÉS NTU, CIENTO OCHENTA Y NUEVE
LEMPIRAS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS (L. 30,,423,189.47).

en un plazo de ejecución de NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO (974) DÍAS
CALENDARIO con fecha de finalización el24 de marzo de 2026, a continuación, se

desglosan los incrementos de monto.

Personal Profesion¡l
1.0

2.00 I 20.000.00tl Gerente del Proyecto 600 60.000.00 360,000.00 200 120.000.00 480.000 00 4.00 240,000.00 720,000.00
4.00 l 60,000.00t2 Ingeniero Residente (efe de

órovecto)
t6 00 40.000.00 640.000 00 350 I 40,000.00 780,000.00 4.00 r 60,000 00 940,000.00

l 20.000.00Ingeniero Residente Asistente t5.00 30,000 00 450,000.00 350 I 05.000.00 555.000.00 400 1 20,000.00 675,000.00 4.00l3
0.00 0.00Ingeniero Especialista en

Geotecñia
200 50,000 00 100.000.00 t00 50,000.00 l 50,000.00 0.00 0.00 I s0,000.00t4

0.00 0.001.5 Ingeniero Especialista en

Pavimento
300 50,000.00 I 50.000.00 t00 50,000.00 200,000.00 0.00 0.00 200,000.00

50,000.00 0.00 0.001.6 Ingeniero Especialista
Estructural

000 50,000 00 0.00 t.00 50,000.00 50,000.00 0.00 0.00

I00 I 28.000.00

;ffiñ
544,000.00

!¿?9¡totI"0o

3.00 96,000.00

ffi-ffiM
1.00 32,000.00 416.000.00t.7 32,000 00 384.000.00

I 1 0.700.00 4.00 72.000.00 I 82.700.00 2.00 36,000.00l8 Admini strador-Contador 4 15 I 8,000 00 74,700.00 2.00 36,000.00
36.000.00 I 10.700.00 4.00 72.000.00 I 82,700.00 2.00 36,000.00t.9 Secretaria 4.l5 I 8.000.00 74,700 00 200

24.000.00 73.800.00 4.00 48.000.00 l2 1,800.00 2.00 24,000.00I l0 Motorista 4.l5 r2,000.00 49.800 00 2.00

200 ,1 00 44.000.00

r;;TGFñ.E:
I I 1 .650.00
fgsJt§os0

2.00 22.000.00

lIlEXTffioF
:i*_s_sjg
r::.=Usi{q0i0qri

67,650.00

lLÉrtffim
4.15 | 1,000.00

de Apoyo Campo

00l. l1 Conserje

Personal T¿cnico

3ó.000.00I 80.000 00 t.00 I 8.000.00 I 98.000.00 4.00 72,000.00 270,000.00 200112 Dibujante CAD (Calculista) 10.00 18,000.00

80.000.00120,000.00 200 40.000 00 360.000.00 4.00 80,000.00 440,000.00 4.00l.l3 Topógrafo 16.00 20,000.00

4.00 60.000.00Cadeneros I1.00 15,000.00 465,000.00 200 30.000.00 495.000.00 4.00 60,000.00 555,000.001.14

369.000.00 4.00 72.000.00Laboratorista t4 50 18,000 00 261.000.00 2.00 36,000.00 297,000.00 400 72,000.00Ll5
400 50.000.00Ayudante de Laboralorio r4.50 t2,500.00 t81.250.00 200 25,000.00 206,250.00 4.00 50,000 00 256,250.00116

1,062,500.00 4.00 68,000.00vigilante lnspectores de obra
t4)

56 50 I 7.000 00 960.500 00 200 34,000.00 994,500.00 4.00 68,000.00I I?

4.00 44.000.00 236.500.00 4.00 44.000.00Motoristas (2) ts 50 I r,000 00 I ?0,500.00 2.00 22,000.00 I 92.500.00
4.00 42.000.00 383.250.00 4.00 42,000.00Peones 30 50 10.500 00 320,250.00 200 2 I ,000.00 34 1,250.00

I 83.750.00 4.00 42.000.00 225;150.00 4.00 42,000.00Vigilante l5 50 10.500 00 162.750 00 200 21,000.00

I , I 00,000.0c

| 50,000.00

200,000.00

50,000.0c

640,000.00

133

306

615
44]l .00

306. 000
I,130,500.00

280. 500.00

425 25
I l8

26'1 .750.00

150

974

s74

N6! CO¡iCT?TO

CONTBATO r MOTITIC¿CIoñ 1+
PnAccIéñ MonirtcÁcrolY 2

RE]!f,{NENTf,
§fODIFICACTON No.2

llfOrrIFrCAm
Oññnl-

. TOTAL
r,mtrm¿s,

I{OOIFICACIO§ No.1 i\{ODIITICACI
ótt ¡io. ¡ -

TOTAI,
LUUPT&,\S

$lODtt IC^ClOÑ No. 5

ROfi"
ñtgs

§üpl"no:
MAIfSUAL

TOT,I\L,
T,ÍITfPINA§

¡{üM.
Mr§

TO?4I,,
t,r.rulfR^s

frolrf"
ME§

TOTAT.,.
LEti?¡nA§

HOH.
Iil t§

fOTAL
.I.*M}IRAS

840.000.

795 000

lngeniero Ambiental - I 2.00

*üü 'Iretal raf§n z.0E4.t oo.00 vT.fifll).{ll1 3.??{Oññ:

2t8 700

2r 8 700

| 45 800

2,t4,t50.00 ?l6.nt

520 000.0

I 19

120

TOTAL
l\rorr!'lcAcl

ó:v xo. ¿

LEMPIITAS



27',| 750.00

125.00

02

50,000.00

60,000.0c

3 I 5,000.00

300,000.00

I 40,000.00

15.93

225,000.00

2s¡7% ffiliffi-:l---G]| 3ot2% W,IW.WW 22.40o/c

** La última columna "TOTAL MODIFICACIÓN No. 6 LEMPIRAS" es resultado de

la suma de los totales y no de la multiplicación de (Hombres-Mes) x (Sueldo Total).

POR TANTO, AMBAS PARTES CONVIENEN Con fundamento en los Artículos

121,122y l23,de la Ley de Contratación del Estado y en la CLAUSULA VIGÉSIMA
del Contrato, las partes convienen en efectuar esta MODIFICACIÓN No.6 al

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA NO. SIT.SU-088-2022 PARA
LA "SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y
PAVIMENTACION DEL TRAMO CARRETERO: LA ENA-SAN JOSÉ DE ÚO
TINTO-DULCE NOMBRE DE CULMÍ, SUB-TRAMO: PUENTE NÍO T]-
PATASTE-DULCE NOMBRE DE CULMÍ, RUTA N-83 (15.33 KM), UBICADO
EN BL DBPARTAMENTO DB OLANCHO, HONDURAS C.A.", de conformidad

con las estipulaciones siguientes: PRIMBRO: Modificar la CIÁUSULA OCTAVA:
VALIDEZ,VIGENCIA Y DURACIÓN nBL CONTRATO, agregando el inciso c)

43,000.0c

00

1.88

7l

0.00

l2l Cocinera | 5.25 I 1,000.00 ló7,750.00 200 22.000.00 I 89.750.00 4.00 44.000.00 233.750.00 4.00 44,000.00
1.22 Aseadora l].25 10,500.00 ll9.125.00 2.00 2 1.000.00 ló0.125.00 4.00 42.000.00 202,125 00 4.00 42,000.00
|.23 Tiempo Extra 1.00 516,487.50 516,487.50 1.00 5t'7.351.24 l.033.838.74 1.00 500.564.03 1,s34,402.71 L00 262,490.2s

Total Personal Técnico de (L) 3,814,6t2.50

,Tl,llW
n07,151.24

;.IWWÑ
.1,65 1,96J.7.1- trI§Ei*r

5,768,527.7'7:WW 842,490.25WÉ.'I,l 16,564.03

=llqfrlilIE
2.1

3.0

6,173,462.50 2,222,446.50 36% 530.016.44--sfoEr:&: 2.r-51.-192 9,1

1,752,492,94

l6'r,, 720.20.1 05' ?r-i;J]tl-Tf
3,472,695.99

:WWIiW
s24,336 49

,

36%36% de Total

GASTOS DIRECTOS

Materi¡les y Suministros

6,000.00 44,000.00 3.00 6,000.003l Materiales Oñcina y
Computo

15 50 2,000.00 3 1,000 00 35 7,000.00 38,000.00 3.00

7.500.00

il[l,,lffif6ffii
52,500.00

iW.!,lW,
3.00 7.500.00

l--§sffi'
3.2 14 50

de

Materiales de Topo y
Laboratorio

2.500.00 36,250.00

6?J-q0-00

35 8,750.00

: ,iii;i:13.'?§9 0

45,000.00

:=:83;ff0.00'

3.00

tttttt"|ti"i+.%

24,000.00 3.00 4,500.00 28,500.00 3.00 4,500.003.3 Reproducción de Planos y

Documentos
I 2.50 I 500 00 18,750 00 35 5,250.00

475^000 00 300 75,000.00 550,000.00 3.00 75,000.0034 Alquiler de Oficina y
Vivienda

I 5.50 25.000 00 387.500.00 t5 87,500.00

7.000.00 36.000.00 3.0 6.000.00 42.000 00 3.00 6.000.00 18l5 Servicios Públicos l4 50 2,000.00 29,000.00 l5
54.000.00 300 9.000.00 63.000.00 3.00 9.000.0036 Comunicaciones t4.50 3,000 00 43,500.00 l5 I 0,500.00

I 7.500.00 90.000.00 3.00 I 5.000.00 I 05.000.00 3.00 I 5.000.003'7 Subsidio Campamento l4 50 5.000 00 72.500 00 35
38 Subsistencia de lngenieros 40 50 8.000 00 324,000 00 35 28.000.00 352.000.00 3.00 24.000.00 376.000.00 3.00 24.000.00
l9 Subsistencia de Personal de

Camno
I 78.50 6,000.00 1.071.000.00 60 36,000.00 I , I 07,000.00 3.00 18,000.00 I, I 25,000.00 3.00 I 8,000.00

Viáticos Profesionales 6t 00 t,500 00 9t,500 00 30 4.500.00 96.000.00 3.0 4.500.00 I 00.500.00 3.00 4,500.003.10

|,000.00 6 I .000 00 30 3.0 67.000 00-*Icxffiffi- 3.00 r 000 00- I¡ffi0fr6'
3.1 I 6t 00 .r.000 ()0 64.000.00

;2ffi-ñ:
.l.r:)00.(l(l- -I¡mofso

3t2 Alquiler de Vehiculos 76 00 25.000.00 1,900.000 00 35 87.500.00 1.987.500.00 l0 25,000.00 2,0 I 2,s00.00 L00 25,000.00
l.1l Alquiler Equipo de

Tooocrafia
t5 50 r5,000.00 232.500.00 3.5 52,500.00 285,000.00 1.0 r 5,000.00 300,000.00 L00 I 5,000.00

3. l4 Alquiler Equipo de

Laboratorio
14 50 I 5,000.00 2t7,500.00 35 52,500.00 270,000.00 1.0 I 5,000.00 285.000.00 L00 I 5,000.00

1.00 7,000.003 15 Alquiler de menaje de

Oficina
14.50 7.000.00 101,500 00 3.5 24,500.00 I 26,000.00 1.0 7,000.00 I 33,000.00

60,000.00 0.00

,::::

0.00

{}1000.ü0:

60,000.00 60,000.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00

62.000.0{l

0.00 192.315.93 0.00 0.003t7 Seguros Laboral 100 128.210.62 128,210.62 0.5 64,105.31 192,31s.93 0.0
192.315.95 0.0 0.00 I 92.3 I 5.95 0.00 0.00¡l Fianza y Garantias t.00 t28.2t0.63 t28,210.63 05 64,105.32
225,000.00 0.0 0.00 225,000.00 0.00 000t Infome de Calidad al lero y

2do año de operación
1.00 I 50,000.00 150,000.00 0.5 75,000.00

0.00Sub Total Otros Gastos Directos (L)

por Manejo

406,421.25 609.61 1.88

]§,?19J3tJS
0.00

r-Ir3o§.m"''
609,631.88

ITfEPBflffi}§.
203,2 l 0.63-r6l§riEl.r-

63.521.06 571.9 t3.19 t0% 23.450.00 595.363. I 9 l0o/o 23,450.00120 Cargo por Mmejo (l0o¿) 109/o 5,083,921 25 508,392.13 t0%

6t.52 1.1)6

69SJ31r'9
571,91J.t9 595.363. I 9

ú,rt8,19.5Jr-

23,.t50.00

25?,95üi0
Sub Total por Manejo

GASTOS GENERALES,t.0

508.392. I 3

11§92,¡!l{q

23,.rs0.00
,?5?.95S;00

s.iq5.90! ir)

;sffismE§1[t-
3.022.521 24 36% 360/o 9tr.lt6 I ¡

--- 9ñtt76.l-§
.1.-ll.¡i6(,56

-l¡r,866"§6 tr-" - l.r.0r- 6l
713,097.61

41

5.0

l6% de Totales ( l+2)
'rol]\Ld

HONORARIOS

c¡§Tds
110.8ól I 7

20!463.t"
.1,743.390 4l

: 3J4*§o7r

t5% 404.088.66 -3.(Honorarios (157o de l+2+4) ls% | 1.4t8.436 24 t,1t2.765.44 I 5o/o 408.489. I 3 2.121,254.57 1s% 555.036.48 2,676,291.055.1

2,616,291.05 404.088.661,112,165.44 408,489.13 2,121,2s4.s1 555,036.48

Np, CONCEPTO

CONtRatO + lrtODlFlCACl§ñ t+
FRACCIÓN MODIrICACTON 2

ItIiI\{ANI,:NTE
lIODIFICACTON §o. 2

M()lltrcÁct
óuxo.¿-
TOTAL

l,EMPIR{§

MODIF¡CACIO§,I*o. ¿ MO§TFICACI
:: ON l{¿ 4.

TOTAL
LEMfI§A§

MODIFICÁCION:Ñq § 1'OT.{L
}IODIFICACI

ól xo. e

[.EITfPIRA§HOM.
MaS

§I'f,LDO
M§¡{§I'At

TOTAI".
l_ElrPrR.4s

HOM-
MES

TOTAL,
I-EYPIRAS

EO}I.
mq§

TOTAI.
I,f,MTTRAS

t¡ofif-
ME§

TOTAt;.
f,EilPIRAS

2.0

Í,,27t,116.§fj

I t0-tm0_

72.000
I t0.000.
¿f)o o{){)

2!09t,750.00 2-616.f!fl0 0

2 037 500

lq, lt5

s,083,9?1.15 7tt¿ (llt] o{t á tif.t31 _$,

6lR8li
6t8.81.1.

6.'t0ri,94t.

5 415 964 I

3,922,521.24

1 0,{0 l7q
22.t§1.991t"?3 4.Xt3.tXq,7t



que deberá leerse de la siguiente manera: Validez de la Modificación: La presente

MODIFICACIÓN NO.6 AI CONTRATO DE SBRVICIOS DE CONSULTORÍA
No. SIT-SU-088-2022 no tendrá validez o efecto hasta que no haya sido debidamente

firmada por las partes contratantes, aprobada por el Congreso Nacional de la República

y publicada en el Diario Oficial La Gaceta. El resto de la Cláusula Octava perrnanece

igual que el Contrato Original y MODIFICACIÓN No. 5. SEGUNDO: Modificar la
CLÁUSULA NovENA: CoSTO DEL CONTRATo, agregando el inciso c) las

cuales deberá leerse de la siguiente manera:

CLÁUSULA NOVENA: COSTO DRL CONTRATO: El costo de este contrato se ha

o estimado en la cantidad de TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS
VEINTITRÉS MIL CIBNTO OCHENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON

CUARENTA Y SIETE CENTAVOS (L. 30,423,189.47), según se detalla en el

estimado de costos que se presenta a continuación:

a

r.0 SUELDOS Y SALARIOS
Personal Profesional

1.1 Gerente del Proyecto 14.00 60,000.00 840,000.00
40.000.00 1,100,000.001.2 Ingeniero Residente (iefe de proyecto) 27.50

26.50 30,000.00 795,000.001.3 Ingeniero Residente Asistente
s0,000.00 150,000.001.4 Ingeniero Especialista en Geotecnia 3.00

4.00 50,000.00 200,000.001.5 Ingeniero Especialista en Pavimento
s0,000.001.6 In geniero Especialista Estructural 1.00 50,000.00

1.7 0.00Ambiental - 20.00

Personal de Oficina Central

64032 000.00

2 t 8,700.00t2.15 18,000.001 8 Adm inistrador-Contador
18,000.00 218,700.001.9 Secretaria 12.15

12.t5 12,000.00 r 4s,800.001.10 Motorista
1.ll t2.ts

Personal Técnico de

133 650.001t 000.00

r7.00 180,000.00 306,000.001.12 Dibuiante CAD (Calculista)
320,000.00 520,000.001.13 Topógrafo 26.00

4r.00 46s,000.00 615,000.00t.t4 Cadeneros
441.000.00Laboratorista 24.50 261,000.00I .15

24.50 1 81,250.00 306,2s0.00I .16 Ayudante de Laboratorio
I ,130,500.0066.50 960,500.001.11 Vigilante Inspectores de Obra (4)

25.50 170,500.00 280,500.00I .18 Motoristas (2)
425,250.0040.50 320,250.001.19 Peones

2s.50 162,750.00 267,750.001.20 Vigilante
271,750.0025.25 167,750.00t.2l Cocinera

139,125.00 244,125.001.22 Aseadora 23.25
t,796,893.021.00 516,487.501.23 Tiempo Extra
6lt 18.02Total Personal Técnico deA o Cam

BENEFICIOS SOCIALES2.0

3.0

2.1 36%36Yo de Total

GASTOS DIRECTOS

.48173 462.50

Materiales y Suministros
50,000.0025.00 2,000.003.1 Materiales Oficina y Computo

2 500.00 60 00.0024.003.2 Materiales de T,

Gastos de

Laboratorio

racron
22.00 1,500.00 33,000.00J.J Reproducción de Planos y Documentos

TOTAL
MODIFICACION No. 6 LEMPIRAS

TOTA'L
LEMPIRAS

No. CONCEPTO
HOM- MES

SUBLDO
MEN§UAL

3.775.000.00Sutr Total Personal Profesional (L)

Conserie
716.850.00Sub Total Personal de Aoovo Oficina Central (L)

t I;102-868.0?TOTAL 1. §UELDOS Y §ALAIUOS (L)

3.997.032.48TOTAL 2- BÉÑ§FICIO§ SOCIALES (L)

r.t0,000.00Total Materiales v Suministros (L)





o
t

O

TERCERO: Modificar la CLÁUSULA DÉCIMA: PAGOS, que deberá leerse de la

siguiente manera: CLÁUSULA DÉCIMA: PAGoS: EL CONSULTOR recibirá

como pago por los servicios objeto de este contrato una cantidad estimada en TREINTA
MILLONES CUATROCIENTOS VBINTITRÉS MIL CIENTO OCHENTA Y
NUEVE LEMPIRAS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS (L.30,423,189,47),

de los cuales TRES MILLONES OCHENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
NUEVE LEMPIRAS CON SETENTA Y UN CENTAVOS (L. 3,080,379.71)

corresponde al concepto de honorarios, que el tiempo de ejecución será de

NOVBCIENTOS SETENTA Y CUATRO (974) »ÍAS CALENDARIO. Este

contrato será pagado por suma alzada. El resto de la CLÁUSULA DÉCIMA perrnanece

igual que el Contrato Original. CUARTO: EL CONSULTOR se obliga a ampliar la

vigencia de las Garantías y Seguros corespondientes a este contrato de conformidad al

nuevo Plazo establecido en la presente MODIFICACIÓN No. 6 y lo establecido en la

Ley de Contratación del Estado y en las Disposiciones Generales del Presupuesto

vigente. QUINTO: Las demás cláusulas, partes. incisos y numerales del Contrato

original, MODIFICACIÓN No. 1, MODIFICACIÓN No. 2, MODIFICACIÓN No. 3,

MODIFICACIÓN No. 4 y MODIFICACIÓN No. 5, que no sufren cambio en esta

MODIFICACIÓN No. 6, perrnanecen vigentes de cumplimiento. En fe de lo anterior

3.4 Alquiler de Oficina y Vivienda 25.00 25,000.00 625,000.00
3.5 Servicios Públicos 24.00 2,000.00 48,000.00
3.6 Comunicaciones 24.00 3,000.00 72.000.00
3.7 Subsidio Campamento 24.00 s,000.00 120,000.00
3.8 Subsistencia de Ingenieros 50.00 8,000.00 400,000.00
3.9 Subsistencia de Personal de Campo r 90.s0 6,000.00 1,143,000.00

3. l0 Viáticos Profesionales 70.00 1,500.00 105,000.00
I 000.00 000.003.1 I Viáticos Personal de A

uiler de

70.00

3.12 Alquiler de Vehículos 81.50 25,000.00 2,037,500.00
3.13 Alquiler Equipo de Topografía 21 .00 15.000.00 3 15,000.00
3.14 Alquiler Equipo de Laboratorio 20.00 15,000.00 300,000.00
3.15 Alquiler de menaje de Oficina 20.00 7,000.00 140,000.00

ó0.000.00

-

000.003.16 Prueba de Medición de 1.00

Otros Gastos Directos

idad

3.17 Seguros Laboral r.00 192,315.93 192,315.93
3.18 Fianza y Garantías 1.00 192,315.95 192.315.95

3.19
Informe de Calidad al l ero y 2do año de

operación
1.00 225,000.00 225.000.00

Sub Total Otros Gastos Directos

o

609,631.88

"i[rill6ñ§[Ilt-Ef
3.20 Carso por Maneio (10%) 10% 6,188,131.88 618,813.19

Sub Total Ca 6l 3.19

GASTOS GENERALES0

5.0

4.1 36% 909.008 5

HONORARIOS

36Yo de Totales 1+2 35 964.19

5.1 Honorarios (15% de l+2+4) l5o/o 11,418,436.24 3,080,379.7 |
3.080.379.71TOTAL 5. HONORARIOS (L)

No. CONCEPTO

TOTAL
MODIF¡CACION No. 6 LEMPIRAS

HOM. MES SUELDO
MENSUAL

TOTAL
LüMPIRAS

§ub,Total Castcs de OneraCión {L) 2.éI6300:{0

Sut¡ Total Alouiler de eouinos lL) 2.852:500.00

SUB TOTAL IL)

TOTAL 3. COSTOS DIRICTO§ IL} 6.806.945.07

TOTAL 4. CASTOS G§NERALES (L) 5-435^964-I9

,TOTAL{L) 30,423,r89.47



o

firmamos la presente MODIFICACIÓN No.6 al CONTRATO DB SBRVICIOS DE
CONSULTOÚA No. SIT-SU-088-2022 del proyecto "SUPERVTSIÓN DE LAS
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DBL TRAMO
CARRETERO: LA ENA-SAN JOSÉ DE ÚO TINTO-DULCE NOMBRE DE
CULMÍ, SUB-TRAMO: PUENTE RÍO EL PATASTE-DULCE NOMBRE DB

cuLMÍ, RUTA N-83 (15.33 KM), UBICADO EN BL DEPARTAMENTO DE
OLANCHO, HONDURAS C.A." en la Ciudad de Comayagüela, a los 09 días del mes

de diciembre del 2025. : POR EL CONTRATANTE: (f y s) OCTAVIO JOSÉ

PINEDA PAREDES, SE,CRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), POR EL CONSULTOR: (f y s)

PEDRO EDMUNDO PINEDA COBOS REPRESENTANTE LEGAL TÉCNTCA NT
INGENIERÍA S.A. (TECNISA)

ARTÍCULO 2.-La Modificación de Contrato aprobada en el presente Decreto
surte sus efectos legales según el marco jurídico nacional, sin
perjuicio de la responsabilidad penal, civil o administrativa en

que haya incurrido cualquier funcionario público que intervino
en la suscripción de la misma.

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de su
publicación en el Diario Oficial "La Gaceta".

DECRETO No.xx-2026

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, en el Salón

a de Sesiones del Congreso Nacional, a los días del mes de

del Dos Mil Veintiséis

PRESIDENTE

SECRETARIA SECRETARIO



o

Al Poder Ejecutivo
Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, M.D.C., de del2026.

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

t


